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OBJETIVO 
 
Presentar el Informe de Gestión y Balance de Resultados de la Alcaldía Municipal de Palmira, para el 
periodo de Gobierno 2020-2023, de acuerdo con su apuesta estratégica “Palmira Pa’Lante”, en su 
contenido, se explicarán los logros y retos de la gestión institucional, atendiendo los lineamientos de 
la Ley 951 del 31 de marzo de 2005 “Por la cual se crea el acta de informe de gestión”, la Guía de 
“Orientaciones para la Transición de Gobiernos Territoriales” del Departamento Nacional de 
Planeación versión 2023 y demás normas concordantes.  

INTRODUCCIÓN  
 
La apuesta estratégica del Municipio de Palmira, para el periodo de Gobierno 2020–2023, fue 
plasmada en el Plan de Desarrollo Municipal, “Palmira Pa’Lante”, aprobado por el Honorable Concejo 
del municipio, mediante el Acuerdo 003 del 4 de junio de 2020, el cual surge como la alternativa de 
solución a las necesidades sentidas y reales de los habitantes del territorio, identificadas en los 
diferentes espacios de participación ciudadana que se desarrollaron en función de su formulación, 
además, de ser una prioridad en el “Programa de Gobierno” que inscribió ante la Registraduría 
Nacional de Estado Civil el Alcalde, convirtiéndose en un pilar fundamental para la formulación del 
plan de desarrollo de la Entidad Territorial.  
 
Estratégicamente, se estructuró el Plan de Desarrollo Municipal, en cuatro (4) niveles: 1. Líneas 
estratégicas. 2. Sectores. 3. Programas y 4. Productos; cada nivel compone la cadena de valor que 
busca la generación de resultados. La selección de las Líneas Estratégicas se realizó de acuerdo con 
los principios rectores de la Nueva Agenda Urbana, para el cumplimiento de los Objetivos de 
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Desarrollo Sostenible (ODS)1 que comprometen a los territorios a “planificar para satisfacer las 
necesidades y brindar accesibilidad a los grupos vulnerables, para lograr una gobernanza inclusiva. 
Para trabajar hacia metas de sustentabilidad social y equidad, los gobiernos nacionales, estatales y 
municipales deben brindar servicios para satisfacer las necesidades de estos grupos, además de 
diseñar programas y ofertas sociales en torno a estas necesidades.”2, y en armonía con las 
competencias de la Entidad Territorial. 
 
En arreglo con lo anterior, cada sector del Plan de Desarrollo Municipal contiene los ODS a los cuales 
se aporta a su cumplimiento desde el territorio, a través de programas y su inclusión en las metas 
vinculadas a los indicadores de bienestar correspondientes; cada sector está integrado por un objetivo 
general y unas estrategias; las estrategias son un conjunto de acciones a implementar para dar 
cumplimiento al objetivo propuesto.  
 
Los sectores están compuestos por programas que tiene un objetivo general, cuyo cumplimiento se 
mide a través del indicador de bienestar o resultado de dicho programa; el programa a su vez está 
compuesto de productos que se miden a través de indicadores, y que buscan lograr el resultado que 
se plantea en el programa. 
 
Además, que los Principios rectores del Plan de Desarrollo Municipal, guían la gestión pública para 
convertir a Palmira en una Ciudad Moderna, orientada hacia el desarrollo sostenible; resiliente; con 
desarrollo económico; con uso de las nuevas tecnologías; con la interconectividad para el desarrollo 
humano y una Ciudad Transparente: con respeto hacia el ciudadano y donde se enaltece el qué hacer 
público. 
 

 
1 https://www.undp.org/es/sustainable-development-goals: Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), también conocidos como Objetivos Globales, 
fueron adoptados por las Naciones Unidas en 2015 como un llamamiento universal para poner fin a la pobreza, proteger el planeta y garantizar que para 
el 2030 todas las personas disfruten de paz y prosperidad. 
2 https://onuhabitat.org.mx/index.php/la-nueva-agenda-urbana-en-espanol  
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Es preciso recordar, que la apuesta del Plan de Desarrollo Municipal, “Palmira Pa’Lante”, es gestionar 
efectivamente los recursos públicos, enfocados en el cierre de brechas socioeconómicas dentro del 
territorio, que permitiera a los Palmiranos, el goce efectivo de sus derechos y el acceso a los bienes y 
servicios con calidad y oportunidad que genera el Ente Territorial; a través de este Informe de Gestión 
y Balance de Resultados, se explicarán los logros, y retos de la gestión institucional, atendiendo los 
lineamientos de la Ley 951 del 31 de marzo de 2005 “Por la cual se crea el acta de informe de gestión” 
y demás normas concordantes. 
 
Finalmente, confirmar a los Palmiranos que, la gestión y logros de “Palmira Pa’Lante”, es una promesa 
cumplida. 
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1. GENERALIDADES DE LA ENTIDAD 

1.1. MISIÓN 
 

La Administración Municipal de Palmira busca el bienestar general y el mejoramiento de la calidad de 
vida de sus habitantes, a través de la oferta social integral con énfasis en la población más vulnerable, 
el desarrollo sostenible del territorio que permita potencializar nuestras ventajas comparativas en 
bioeconomía y como nodo logístico regional, desde un enfoque basado en la ciencia, la tecnología y 
la innovación y la articulación público – privada que permita fortalecer la relación Estado – Ciudadanía. 

 

1.2. VISIÓN 
 

Mediante el Acuerdo 003 del 4 de junio de 2020 del Honorable Concejo del Municipio de Palmira, se 
aprobó el Plan de Desarrollo Municipal, “Palmira Pa’Lante”, para el periodo 2020-2023, se determinó 
la siguiente visión para el municipio a corto y largo plazo. 
 

1.2.1. Visión 2020 - 2040 
 

Palmira será, en el año 2040, un territorio que brindará calidad de vida a sus habitantes a través de 
una economía pujante y fortalecida, pionera en bioeconomía, así como un nodo logístico a nivel 
nacional y referente de ciudad región con base en la gestión del conocimiento. Será una ciudad 
inteligente, segura y articulada, con grandes desarrollos en ciencia, tecnología e innovación, una 
ciudad formadora y generadora de progreso con alta inversión económica y social. Será un Municipio 
resiliente que preserva y resguarda sus recursos naturales, a través de la promoción de buenas 
prácticas en torno al desarrollo sostenible y a generar políticas de protección del medio ambiente; de 
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igual manera, será una ciudad erradicadora de pobreza, con un tejido social fortalecido a través del 
desarrollo humano y la inclusión desde la pluralidad. 

1.2.2. Visión 2020 - 2023 
 
Palmira será, en el año 2023, un territorio resiliente con capacidad para adaptarse y mitigar los efectos 
de los impactos externos imprevistos, adoptando las medidas necesarias para su recuperación social 
y económica y centrando su mirada especialmente en la población más afectada en su desarrollo físico 
y psicológico como resultado de la pandemia COVID – 19. Así mismo, Palmira será un territorio más 
competitivo que empezará a ser referente en bioeconomía y en el sector de logística; estará 
posicionándose como una ciudad interregional, segura y articulada, con una oferta educativa que 
responde a las necesidades laborales de la ciudad y con una oferta social que asegura la inclusión 
desde la pluralidad a través de las oportunidades. Será una ciudad que provea condiciones de hábitat 
en términos de vivienda y saneamiento básico, la infraestructura social y la movilidad para las apuestas 
socioeconómicas dentro de su territorio; así como una ciudad resiliente y sostenible, que promueve 
las políticas de protección del medioambiente. Con economías locales diversas y consolidadas, en las 
que se destaca el fortalecimiento de la ruralidad a través del turismo y la conservación de los diversos 
sistemas de producción; de igual manera, la gobernanza dará cuenta de una planeación participativa 
y social que se fundamenta en un Gobierno abierto, participativo y transparente. 

 

1.3. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 
 
La estructura organizacional y las funciones de la Alcaldía de Palmira se definieron en el Decreto 213 
del 01 agosto de 2016, por el cual, “Se adopta la estructura de la Administración Central del Municipio 
de Palmira, se definen las funciones de sus dependencias y se dictan otras disposiciones”, en el 
Artículo Primero, se estableció la organización del sector Central de la Administración de Palmira en 
la siguiente estructura:  
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1. Un (1) Despacho de alcalde 
2. Quince (15) Secretarías y veinte (20) Subsecretarías 
3. Una (1) Oficina 
4. Siete (7) Direcciones 
En el Artículo Segundo, se establecieron las funciones y competencias generales del Municipio y en 
los subsiguientes las funciones de las dependencias, es preciso mencionar, que este decreto en el 
Capítulo III, definió unos órganos de asesoría, consulta, evaluación o coordinación, como: el Consejo 
de Gobierno, la Comisión de Personal, y otras instancias, para el desarrollo de la organización 
administrativa del Municipio y de las funciones previstas en el decreto. 
 
A continuación, se detalla el Organigrama de la Entidad, que se encuentra publicado en 
https://palmira.gov.co/transparencia/informacion-de-la-entidad/organigrama/, el Directorio principal de 
funcionarios, donde se detalla el nombre y cargo, de acuerdo con la estructura de la Entidad, está 
disponible en https://palmira.gov.co/nosotros/directorio-principal/.  
 
 

Ilustración 1 Organigrama Alcaldía de Palmira 
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Fuente: Alcaldía de Palmira 

1.4. SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN INSTITUCIONAL - SIG 
 
La Administración Municipal, implementa su operación, bajo el Sistema Integrado de Gestión 
Institucional – SIG, que se encuentra determinado en el Decreto Municipal 981 del 30 de noviembre 
de 2020, el cual está conformado por los siguientes sistemas: 
 
Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG. 
Sistema de Gestión Documental y Administración de Archivos – SGDyA. 
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo – SG-SST. 
Sistema de Gestión de Seguridad de la Información - SGSI. 
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Sistema de Gestión Ambiental – SGA. 
Sistema de Control Interno – SCI. 
 
Este sistema, se encuentra alineado con las disposiciones del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión MIPG, y considera sus atributos de calidad articulados a los requisitos de la Norma ISO 
9001:2015.  
 

1.4.1. MODELO DE OPERACIÓN POR PROCESOS 
 
La Alcaldía de Palmira, gestiona su operación, a través de las actividades definidas en cada uno de 
los treinta y ocho (38) procesos que hacen parte de su Modelo de Operación por Procesos, clasificados 
en 4 grupos así:  
 
Cuatro (4) Procesos estratégicos, que son los responsables del establecimiento de políticas y 
estrategias, fijación de objetivos, comunicación, revisiones por parte de la Alta Dirección de la entidad 
y control de metas institucionales para la toma de decisiones. 
 
Veintiún (21) Procesos misionales, que, proporcionan el resultado previsto por la entidad, en el 
cumplimiento del objeto social o razón de ser y facilitan la generación de productos o servicios que se 
entregan al usuario, por lo que, deben incidir de forma directa en la satisfacción de sus necesidades. 
Doce (12) Procesos de apoyo, determinados como aquellos que proveen los recursos necesarios para 
el desarrollo y operación de los procesos estratégicos, misionales, de evaluación y los mismos 
procesos de apoyo; incluyendo los recursos humanos, financieros, tecnológicos, entre otros. 
 
Un (1) Proceso de evaluación, responsable de medir y recopilar datos para el análisis del desempeño 
y la mejora de la eficacia y la eficiencia de la entidad y la verificación del cumplimiento de la normativa 
para la formulación de mejoras que contribuyan al logro de los objetivos institucionales. 
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Los procesos se encuentran documentados conforme a la estructura descrita en el Procedimiento de 
la Entidad EASPR-001, permitiendo, que cada proceso, cuente con: caracterización, procedimientos, 
guías, instructivos, mapa de riesgos, hoja de vida de indicadores, entre otros documentos, que facilitan 
su operación y la producción de bienes y servicios que generen valor público para los Palmiranos.   
 
A continuación, la representación gráfica del Mapa de Procesos  

 

Ilustración 2 Mapa de procesos 

 

Fuente: Alcaldía de Palmira 
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2. GESTIÓN DEL DESARROLLO TERRITORIAL 

2.1. PLAN DE DESARROLLO TERRITORIAL “PALMIRA PA’LANTE 2020-2023” 
 

LÍNEA ESTRATÉGICA 1. PALMIRA, TERRITORIO PARTICIPATIVO, INCLUSIVO Y 
ERRADICADOR DE LA POBREZA  
 
El rol de esta Línea Estratégica en el Plan de Desarrollo Municipal está orientada a generar un cambio 
en el territorio para los cuatro años de Gobierno, en términos de participación, inclusión y erradicación 
de la pobreza; pues es fundamental para este Gobierno promover la efectiva participación ciudadana 
en todo el ciclo de la gestión pública para la construcción conjunta del Territorio. 
 
Con la finalidad, de que prime la garantía de derechos, la calidad de vida y el desarrollo sostenible e 
integral del territorio, que asegure un acceso equitativo a la infraestructura social básica y que 
considere que en la aceptación de la diversidad está la fortaleza para lograr la cohesión social, los 
espacios de oportunidad para el diálogo y los entornos saludables, seguros e inclusivos.  
 

Sector Educación 
 
Los objetivos del Sector Educación, en el Plan de Desarrollo Municipal, están enfocados, a mejorar la 
calidad de la educación preescolar, básica primaria, secundaria y media en el Municipio de Palmira; a 
incrementar la cobertura neta de los niveles educativos de preescolar, básica primaria, secundaria y 
media y a promover y ampliar la cobertura y el acceso con calidad y permanencia en los programas 
de formación profesional y educación para el trabajo y desarrollo humano para estudiantes 
destacados. 
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Programa: Educación de Calidad, desde cero y para toda la vida. 
 
Con este programa, el Gobierno Municipal, se propuso aumentar los índices de calidad educativa del 
municipio de Palmira, a través del Programa Educativo Municipal, apuesta que se concretó con los 
siguientes resultados:  
 
El municipio de Palmira se caracterizó por mantener el puntaje más alto a nivel Departamental en el 
Examen Saber 11 y se logró mejorar la clasificación de 6 Instituciones Educativas Oficiales. 
 
En el año 2020, la IE Antonio Lizarazo pasó de categoría B a categoría A; en el año 2021 la Institución 
Educativa Monseñor José Manuel Salcedo pasó de categoría C a categoría B; en el año 2022 las 
Institución Educativa de Rozo y Sebastián de Belalcázar pasaron de categoría C a categoría B, en 
tanto las Institución Educativa Francisco Miranda y Alfonso López Pumarejo pasaron de categoría B a 
categoría A.  
 
Se resalta, que la Administración Municipal asumió el pago de inscripción para la presentación de las 
pruebas Saber 11 para 8.907 estudiantes de último grado de las Instituciones Educativas Oficiales, en 
los años 2021, 2022 y 2023, es preciso indicar que durante el año 2020 el ICFES no realizó prueba 
Saber 11 en consecuencia de la emergencia sanitaria por la COVID – 19. 
 
Con relación a la conectividad escolar, se destaca que durante el cuatrienio la Secretaría de 
Educación, por medio del programa Conexión Total, logró beneficiar con conectividad a las salas de 
informática de las sedes educativas oficiales focalizadas así: durante el 2020 y 2021 se benefició a 80 
sedes educativas y en el 2022 y 2023 a 83 sedes educativas oficiales del Municipio de Palmira, así 
como, también durante la emergencia sanitaria generada por la COVID – 19, en el 2020 se entregaron 
5.835 Sim Card; y 2021 se entregaron 4.500 Sim Cards que contenían internet y minutos ilimitados a 
estudiantes tanto de la zona urbana y rural que no contaban con este servicio para apoyar y garantizar 
el derecho a la educación desde casa.  
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Además, se apoyó a las Instituciones Educativas Oficiales con la compra y dotación de 2.860 
computadores portátiles así: durante el 2021 se compraron 599 computadores; durante el 2022 se 
compraron 933 computadores portátiles; y durante el año 2023 se compraron 483 computadores 
portátiles con recursos propios.  
 
Por último, se gestionó con el Ministerio de Educación Nacional la dotación de 12 Kits de Robótica 
beneficiando a 10 Instituciones Educativas Oficiales (IEO) durante los años 2022 y 2023. 
 
Retos 
 
Reducir las brechas educativas fortaleciendo a aquellas IEO que se encuentran en categoría C dentro 
de la clasificación de planteles emitida por el ICFES con base en los resultados de las Pruebas Saber 
11, así como planificar estrategias para sostener las mejores categorías que puedan alcanzar estos 
establecimientos educativos y evitar su descenso.  
 
Continuar y fortalecer los programas de la media técnica con calidad y pertinencia, para responder a 
la visión de una ciudad con oportunidades, apoyados en estrategias de bilingüismo e innovación. 
 
Garantizar los pagos correspondientes al valor de la inscripción por concepto de la tarifa ordinaria para 
la presentación del Examen Saber 11º no solamente de los estudiantes del grado 11, sino también de 
los estudiantes habilitados de las jornadas nocturna y sabatina, con el objetivo de apoyar a los padres 
de familia financieramente y continuar fortaleciendo la prestación del servicio educativo de nuestra 
ciudad. 
 
Contar con un equipo más robusto para la estrategia de bilingüismo del municipio. Este debería estar 
compuesto por expertos en enseñanza y aprendizaje de idiomas, investigación, innovación y ejecución 
de proyectos. 
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Dar continuidad con la estrategia “Escuela Somos Todos”, puesto que a través de esta se ha logrado 
sensibilización de la comunidad educativa sobre la importancia del aspecto socio emocional en la 
educación, además de la relevancia del cuidado de la salud mental.  
 

Programa: Camino a la escuela con mejor acceso y permanencia  
 
Con el propósito de dar cumplimiento al objetivo de fortalecer el acceso y permanencia de los niños, 
niñas, adolescentes y jóvenes en el sistema educativo del Municipio de Palmira, durante el periodo de 
gobierno, la Secretaría de Educación logró un crecimiento porcentual de 0,55% de la tasa neta de 
cobertura, pasando de 81,46% en 2020 al 81,91% en el 2022, garantizando así el acceso al servicio 
educativo a 43.371 estudiantes en promedio en lo que va corrido del 2023, desde grado transición a 
once y ciclos, por medio de la operación de las 27 Instituciones Educativas Oficiales y diferentes 
estrategias en cobertura educativa, algunas como: el transporte y alimentación escolar, la transición 
armónica, acompañamiento en el aula a docentes que tienen estudiantes con discapacidad y 
capacidad y/o talentos excepcionales, entre otras.  
 
Con respecto a los modelos educativos flexibles para la atención de estudiantes en extra edad, se 
priorizaron acciones a través de los programas aceleración del aprendizaje y secundaria activa, 
logrando beneficiar a 1.279 durante el cuatrienio, con un porcentaje de cumplimiento del 88.21%.  De 
hecho, es importante resaltar que en miras de lograr una mayor cobertura se deja capacidad instalada 
para la implementación de un nuevo modelo llamado “Caminar en Secundaria” en 6 instituciones 
Educativas oficiales, las cuales son: Harold Eder, Humberto Raffo Rivera, Paulo VI, Rozo, Comercial 
del Valle y María Antonia Penagos; proceso adelantado a través de consultoría, que permitió la 
cualificación de 30 docentes que atenderán a los estudiantes en las instituciones educativas 
focalizadas.   
 
De otra parte, frente al servicio de alimentación escolar, durante el periodo de gobierno, se logró el 
suministro de las raciones durante la totalidad del calendario escolar, logrando cumplir con la meta del 
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Plan de desarrollo Palmira Pa’ Lante, es decir con 31.302 estudiantes beneficiados. Es importante 
resaltar que, a partir del año 2022, el programa superó la meta establecida, brindando cobertura a 
32.262 estudiantes diariamente y entregando a 6.444 de ellos, alimentación escolar en modalidad 
almuerzo.  
 
Lo anterior, debido a la apertura de la sede Megacolegio del Sur de la I.E María Antonia Penagos, 
beneficiando a 960 estudiantes más, con complemento alimenticio en la mañana y ración tipo almuerzo 
por tener jornada única. Dando así cumplimiento a los criterios de priorización establecidos en la 
Resolución 335 del 2021. 
 
Otra de las estrategias de permanencia escolar, que se implementó, fue la prestación del servicio de 
transporte escolar, logrando el cumplimiento de la meta del plan de desarrollo de 2600 estudiantes 
beneficiarios para los años 2022 y 2023, no obstante significó para la Entidad un reto los años 2020 y 
2021, debido a que, en el 2020 la declaratoria de Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica, derivada de la pandemia por la COVID-19, solo permitió beneficiar 1761 estudiantes en el 
primer año de gobierno y en el 2021 teniendo en cuenta el estallido social, solamente se logró 
beneficiar a 1000 estudiantes. En el 2023 se logró impactar en promedio a 2.600 niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes de la zona rural plana y montañosa, con rutas escolares para brindar igualdad 
de oportunidades en el sistema educativo en el municipio. 
 
Para dar cumplimiento a la apuesta estratégica, personas en situación de vulnerabilidad beneficiarias 
de estrategias de permanencia, se logró desde la Secretaría de Educación  Municipal conformar un 
equipo de 14 profesionales, discriminados de la siguiente manera tres (3) Intérpretes de Lengua de 
Señas, cuatro (4) Modelos Lingüísticos, seis (6) Profesionales de Apoyo y un (1) Tiflólogo para realizar 
acompañamiento pedagógico en las 27 instituciones educativas oficiales, logrando beneficiar durante 
el periodo de gobierno en promedio a 556 estudiantes con discapacidad, talentos o capacidades 
excepcionales y trastornos específicos en el aprendizaje escolar y el comportamiento.  
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Es preciso mencionar, que uno de los principales retos para la Secretaría de Educación, fue garantizar 
el derecho a la educación de los estudiantes durante la pandemia generada por el virus Covid-19 en 
los primeros años de Gobierno, el hecho que las instituciones educativas cerrarán sus puertas y 
tuvieran que dar clase a distancia fue todo un compromiso por parte de la entidad territorial, cambiando 
las dinámicas educativas y la forma de administrar los recursos disponibles. 
 
Retos 
 
Fortalecer acciones encaminadas a garantizar el acceso y permanencia en el sistema educativo de 
los niños, niñas y adolescentes.  
 
Mantener y/o ampliar el número de beneficiarios de los servicios públicos de alimentación y transporte 
escolar en el municipio, gestionando y destinando mayores recursos propios, aportes de la nación por 
medio de la Unidad de Alimentos para Aprender, entre otros. 
 
Fortalecer y replicar el Modelo Etnoeducativo en más Instituciones Educativas Oficiales, dándole 
continuidad a procesos de formación docente, planeación y financiación de investigaciones, en 
asociación con las Instituciones de Educación Superior.  
 
Mantener y/o ampliar el número de beneficiarios de los servicios públicos de alimentación y transporte 
escolar en el municipio, gestionando y destinando mayores recursos propios, aportes de la nación por 
medio de la Unidad de Alimentos para Aprender, entre otros. 
 
Gestionar ante el Ministerio de Educación, la destinación de los recursos necesarios y aprobación en 
la planta de personal de la Entidad Territorial Certificada Palmira de los psicorientadores para las 27 
Instituciones Educativas Oficiales.  
 
Mejorar el presupuesto asignado para formación docente y dar continuidad a los procesos iniciados 
para la formación y la capacitación de docentes palmiranos, con énfasis en bilingüismo. 
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Programa: Mi hoy es mi futuro  
 
La Administración Municipal, se propuso fomentar el acceso a la educación para el trabajo y desarrollo 
humano, técnica, tecnológica y educación superior articulado, esencialmente, a las necesidades del 
mercado laboral, garantizando la continuidad del programa de becas y el apoyo económico a los 
beneficiarios de vigencias anterior al cuatrienio 2020-2023.  
 
En los años 2021, 2022 y 2023, no solo se dio continuidad al programa de becas con la entrega de 
beneficios a estudiantes de vigencias previas a esta administración, sino que además se efectuaron 
convocatorias públicas que permitieron vincular 190 estudiantes con apoyos educativos a título de 
beca.  
 
Estos procesos de selección se han realizado cumpliendo de manera estricta con los preceptos 
contenidos en la normatividad que reglamenta el Fondo Destacados, de modo que están 
efectivamente dirigidos a jóvenes (dentro de los 14-28 años según la Ley 1622 de 2013), destacados 
en el ámbito académico, deportivo o cultural, y que demuestren residir en domicilios con estratificación 
1, 2 o 3.  
 
Adicionalmente, en aras de efectuar  una convocatoria con enfoque diferencial, se establecieron cinco 
poblaciones priorizadas con las cuales se manejan criterios flexibles para favorecer su ingreso y 
permanencia en el Fondo Destacados, dichas poblaciones son: Pertenecer a cualquier grupo étnico, 
estudiantes de sedes educativas rurales, personas con discapacidad diagnosticada, personas 
incluidas en el Registro Único de víctimas del Conflicto Armado y personas que hayan participado de 
la estrategia PAZOS de la Alcaldía Municipal.  
 
Adicionalmente, desde el año 2021, se suscribió el convenio interadministrativo entre el Municipio de 
Palmira a través de la Secretaría de Educación y el Instituto Colombiano de Crédito Educativo y 
Estudios Técnicos en el Exterior, Mariano Ospina Pérez – ICETEX. 
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Mediante convenio interadministrativo con el Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA, se logró 
aumentar de 13 a 22 Instituciones Educativas Oficiales del Municipio de Palmira articuladas con el 
SENA beneficiando a 2.683 estudiantes de la media (1447 del grado 10° y 1236 del grado 11°). 
 
Es importante mencionar, que la Administración Municipal, ha adelantado diversas acciones para dar 
continuidad al “Fondo Destacados”, desde un criterio de equidad, justicia y mérito, dando cumplimiento 
efectivo a las metas fijadas en el Plan de Desarrollo Municipal, en la vigencia 2020 mediante la 
Resolución de la Secretaría de Educación de Palmira No. 0160 del 2020, se fijaron unos criterios 
socioeconómicos para continuar con la beca y otros académicos para la renovación de los beneficios 
periodo tras periodo.  
 
Posteriormente, en sesión celebrada el 08 de julio del 2020 y recogida en Acta No. 011, el Comité 
ratificó que los montos a financiar de acuerdo con el nivel de formación que estuviera adelantando el 
beneficiario, serían los establecidos en el Artículo 5 de la Resolución 5230 del 2017. De este modo, 
para la vigencia 2020, el Fondo Municipal de Becas redujo el número de beneficiarios a un total de 
cuatrocientos ocho (408), anotando que en esta vigencia no se desarrollaron convocatorias para la 
vinculación de nuevos beneficiarios.  
  
Retos 
 
Realizar el estudio oportuno de la información durante el semestre 2024-I, con el propósito de 
garantizar la continuidad de los beneficiarios en el Fondo Destacados, de modo que se agilicen todos 
y cada uno de los trámites que debiera agotar la Administración Municipal para efectuar la renovación 
de los beneficios y el pago de los apoyos educativos, con ajuste en el reglamento vigente para cada 
población de becados. 

  
Considerar una mayor apropiación de recursos, toda vez que la población beneficiada es creciente 
que permitan cumplir con los compromisos de los convenios, así como también, continuar las 
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gestiones para que el 100% de las Instituciones Educativas Oficiales aprovechen este convenio y 
realicen su articulación con la media técnica. 
 
Gestionar en la vigencia 2024 la renovación del convenio con el SENA, teniendo en cuenta el 
cumplimiento de su vigencia de 5 años.  
 

Sector Territorio saludable y sostenible 
 
La inclusión de este sector en el Plan de Desarrollo Municipal, se hizo con el propósito de avanzar en 
la consolidación de territorios y entornos saludables para la vida, equitativos y sostenibles que 
garanticen el goce efectivo del derecho a la salud, a través de la movilización y coordinación de 
respuestas transectoriales y comunitarias que permitan enfrentar y superar las brechas retos y 
desafíos en la salud pública local y global, estos propósitos fueron liderados por la Secretaría de Salud 
del Municipio, a través de los siguientes programas: 
 

Programa: Palmira un Territorio con Salud Pa' Todos 
 
Este programa, se formuló con la finalidad de, incrementar el Índice de Territorio Saludable del 50% 
al 60% para el periodo de Gobierno, a través de acciones de promoción, prevención y protección que 
contribuyan al bienestar y disfrute de vida sana, modos y estilos de vida segura, hábitat saludable y 
salud mental, garantizando la participan y la inclusión ciudadana en el ejercicio pleno de sus deberes 
y derechos en salud y seguridad social en salud, procurando por el mejoramiento de las condiciones 
de salud de los Palmiranos. 
  
Apuesta estratégica que se cumplió en 72% para el año 2020, 78% para 2021 y 2022 y a noviembre 
de 2023 se avanza en un 74%, con el desarrollo de las estrategias, asociadas al Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica. 
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Este programa, ha logrado importantes avances en la mejora de la infraestructura hospitalaria, a través 
de una inversión significativa de $649.676.215 pesos, en colaboración con el Hospital Raúl Orejuela 
Bueno (HROB), destacando la transformación de la Sala de Gineco Obstetricia del HROB, con 
notables resultados.  
 
En primer lugar, se ha fortalecido la seguridad de las pacientes gestantes, proporcionando un entorno 
más seguro y confiable para su atención. Además, esta inversión ha mejorado la capacidad del 
hospital para ofrecer atención médica de alta calidad, incluso en momentos de alta demanda. 
 
La adecuación de la sala de atención del parto y la dotación de la estación de enfermería han 
contribuido a una atención más especializada y eficiente durante el proceso de parto, mejorando así 
el bienestar de las pacientes y sus bebés. 
 
Los avances en la adecuación de infraestructuras hospitalarias han marcado hitos significativos, como 
en los estudios técnicos para los Puestos de Salud Libertadores, Zamorano y San Vicente. La 
colaboración con la Gobernación del Valle fue clave para avanzar en la propuesta técnica del Centro 
de Salud de Rozo, preparando mejoras sustanciales en su capacidad instalada. A pesar de los 
desafíos, la transformación de estas infraestructuras ya ha comenzado a impactar positivamente la 
atención médica y la comunidad local. 
 
No obstante, se han enfrentado desafíos considerables, como la obtención de información detallada 
para los Puestos de Salud de San Vicente y Zamorano, así como correcciones en el diseño del Puesto 
de Salud de Zamorano, generando retrasos. Las revisiones técnicas y aprobaciones también 
representaron momentos críticos en el proceso. Además, proyectos como el Centro de Salud La Emilia 
experimentaron retrasos significativos debido a imprevistos durante la obra, lo que comprometió el 
cumplimiento del cronograma en un 27%. 
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Las contingencias, como la presencia inesperada de material orgánico durante excavaciones, 
retrasaron las actividades críticas. Sin embargo, se han tomado medidas para solicitar una reserva 
presupuestal y afrontar imprevistos. A pesar de estos desafíos, la adquisición de equipamiento 
tecnológico para diversos centros de salud ha avanzado significativamente, mejorando la 
infraestructura y calidad de los servicios médicos. 
 
Con relación al fortalecimiento de capacidades en salud mental, se capacitó a aproximadamente 292 
personas en diversas áreas de acción, que incluyeron la preparación para brindar apoyo a pacientes 
hospitalizados por COVID-19, la formación en la evaluación de trastornos mentales, el abordaje de la 
agitación psicomotriz y la promoción de autocuidado, entre otras actividades.  
 
Teniendo en cuenta que la salud es un pilar fundamental en la construcción de una sociedad justa y 
equitativa, se gestionó la creación de lineamientos técnicos destinados a la atención en salud de las 
víctimas del conflicto armado, proceso que no solo involucró una revisión bibliográfica exhaustiva, sino 
también la realización de encuestas y talleres de trabajo que permitieron identificar barreras 
significativas en la atención de salud para esta población vulnerable. 
 
Uno de los hitos más destacados de la gestión de la Alcaldía de Palmira, a través de la Secretaría de 
Salud, fue la realización de un documento técnico sobre la caracterización de la población habitante 
de calle en la ciudad, documento, elaborado en colaboración con la Secretaría de Integración Social, 
que arrojó resultados valiosos sobre las condiciones sociales y de salud de este grupo poblacional 
vulnerable. Se investigó el acceso a servicios sociales y de salud, la alimentación, el consumo de 
sustancias psicoactivas, las redes de apoyo y los diagnósticos de salud. 
 
2.533 en 2022, vacunación canina y felina, así: 17.167 en 2020; 18.291 en 2021; 17.985 en 2022 y 
3.226 en el año 2023 se han logrado vacunar un total de 503 animales entre perros y gatos con el 
apoyo de la Gobernación del Valle. Además, se realizó un seguimiento de síntomas en 84 animales 
observables, no reportándose ningún caso de rabia animal. Se llevaron a cabo 15 visitas de IVC para 
verificar las condiciones higiénico-sanitarias de establecimientos veterinarios y afines, garantizando 
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los derechos de los animales domésticos como seres sintientes, logrando la prevención de agresiones 
por animales potencialmente transmisores de la rabia y la sobrepoblación de perros y gatos. 
 
Reto 
 
Mantener y fortalecer alianzas estratégicas con entidades privadas y públicas, para la ejecución de 
acciones relacionadas con la protección animal.  
 
Establecer planes de contingencia para situaciones de emergencia, como la pandemia de COVID 19 
asegurando suministros y medidas de seguridad adecuadas en casos de crisis sanitarias. 
 

Programa: Palmira un Territorio con Aseguramiento Pa' Todos.  
 
A través de la implementación de este programa la Secretaría de Salud, logró garantizar el acceso 
universal de la población al Sistema General Seguridad Social en Salud – SGSSS, proporcionando 
servicios de salud de manera efectiva a una población aproximada de 128,062 habitantes 
pertenecientes al régimen subsidiado.  
 
Los ciudadanos pudieron acceder a la atención médica necesaria y mantenerse activos en el Sistema 
de Aseguramiento en Salud durante todo el año 2020, asegurando que una parte importante de la 
población tuviera acceso continuo a los servicios de atención médica, lo que se volvió aún más 
esencial en tiempos de pandemia. La emergencia sanitaria generó una mayor conciencia sobre la 
importancia de contar con un sistema de salud robusto y eficaz no solo al interior de las instituciones, 
sino también en la población.  
 
Durante la vigencia 2021, se logró que un total de 345,687 palmiranos contarán con una afiliación en 
salud, lo que representaba una cobertura del 96.74% de acuerdo a la población DANE. Estas cifras 
reflejan un impacto significativo en la cobertura de salud en la población, garantizando que un alto 
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porcentaje de ciudadanos pudiera acceder a servicios de atención médica de calidad cuando lo 
necesitaran.  
 
Durante el año 2022, se mantuvo un seguimiento constante a las cifras de aseguramiento, tanto en el 
régimen contributivo como en el subsidiado, buscando activamente a personas sin afiliación mediante 
SIVIGILA3 y se promovió la afiliación al Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS).  
En el año 2023, se continuó con las actividades para lograr incrementar las afiliaciones a los 
ciudadanos, lo que permitió que la ampliación de la cobertura poblacional siguiera aumentando; se 
destacó la regularización migratoria de ciudadanos extranjeros, en su mayoría venezolanos, y la 
inclusión de personas en el régimen subsidiado. Uno de los retos identificados en esta meta, es la falta 
de trámites en el proceso de regularización y el acceso limitado a procesos de regularización por parte 
de migración Colombia. Estas dificultades representaron un desafío en la búsqueda de una cobertura 
completa en salud para todos los ciudadanos. 
 
A la fecha de la actual vigencia, se ha alcanzado una cobertura poblacional del 98% en el régimen 
contributivo y del 98% en el régimen subsidiado. Sin embargo, se observaron algunas fluctuaciones 
en estas cifras debido a cambios en la situación de los ciudadanos.  
 
Palmira ha experimentado un notable aumento en la cobertura poblacional de los regímenes 
contributivo y subsidiado durante el cuatrienio 2020-2023. Durante este período, se logró un 
incremento en la afiliación de personas, pasando de 337,295 a 350,508 individuos (Ministerio de Salud 
y Protección Social, 2023). Estos resultados destacan el éxito de las estrategias implementadas por 
la dependencia para ampliar la cobertura poblacional, así como, el trabajo articulado con el equipo del 
SISBEN, liderado por Planeación Municipal. Este logro se traduce en una mayor protección financiera 
y la posibilidad de acceder a servicios de atención médica cuando sea necesario. La expansión de la 
cobertura poblacional es un indicador clave del éxito del Sistema General de Seguridad Social en 

 
3 El Sistema de Salud Pública (SIVIGILA) tiene como responsabilidad el proceso de observación y análisis objetivo, sistemático y constante de los 
eventos en salud, el cual sustenta la orientación, planificación, ejecución, seguimiento y evaluación de la práctica de la salud pública.  
https://www.minsalud.gov.co/salud/Paginas/SIVIGILA.aspx  
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Salud (SGSSS), ya que garantiza que un número significativo de ciudadanos esté respaldado por un 
sistema de aseguramiento en salud sólido.  
 
De otra parte, se llevaron a cabo reuniones del Consejo Territorial de Seguridad Social en Salud 
(CTSSS) con el propósito de abordar el progreso en la formulación de la política pública "Palmira 
Territorio Saludable", estos espacios de participación involucraron a actores esenciales en la toma de 
decisiones y contribuyeron significativamente al posicionamiento de esta estrategia en el marco del 
plan de desarrollo municipal.  
 
En resumen, las sesiones de Comité de Vigilancia Epidemiológica para la Comunidad-COVECOM, 
Comité de Participación Comunitaria-COPACO, Consejo Territorial de Seguridad Social en Salud-
CTSSS y otros comités de participación permitieron llegar a una variedad de actores, incluyendo 
líderes comunitarios de diferentes comunas. Estos encuentros proporcionaron una plataforma para 
abordar los factores de riesgo, implementar mecanismos de prevención y encontrar soluciones a 
situaciones de riesgo en las comunidades locales.  
 
Lo anterior, tuvo un impacto positivo en la comunidad Palmirana, aumentando la conciencia sobre la 
importancia de la salud y la participación activa en la toma de decisiones relacionadas con la salud 
pública. Estos logros representan pasos importantes hacia mejorar las condiciones de vida de la 
población en Palmira y la construcción de un municipio más saludable y resiliente. En conjunto, la 
gestión realizada durante esta vigencia sienta las bases para futuros logros en la mejora de las 
condiciones socioeconómicas y de salud de la población de Palmira. La participación ciudadana y la 
transparencia en la gestión pública son elementos clave para alcanzar estos objetivos en el cuatrienio. 
 

Sector Deporte, Recreación y Actividad Física  
 
El objetivo de este sector, se centró en vincular a la comunidad Palmirana a la práctica regular del 
deporte, la recreación y la actividad física.  
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Además, se propuso que el deporte en Palmira, más que nunca, contara con una oferta deportiva, 
recreativa y actividad física diversa orientada a combatir el sedentarismo, mejorar la salud mental y la 
integración y convivencia comunitaria y que los programas del Instituto Municipal del Deporte IMDER 
involucran como políticas transversales con enfoque incluyente, la equidad de género (máximo 60-40 
por sexo), tanto en los monitores, como en personas beneficiadas con un componente de 
fortalecimiento en el desarrollo personal, inculcando cuando sea posible, valores para la vida y una 
oferta incluyente que promueva realmente el deporte para todos. 
 

Programa: La MoVida Palmira Pa ́Lante 
 
Con este programa la Administración Municipal, se propuso fomentar la práctica deportiva, recreativa 
y actividad física de la población de Palmira, brindando oportunidades para el disfrute mediante el 
mantenimiento y administración de la infraestructura deportiva, ofreciendo eventos y formación 
deportiva en diferentes disciplinas, ciclovías dominicales diurnas y nocturnas, gimnasia dirigida y 
aeróbicos y demás eventos en pro del desarrollo de entornos de convivencia y paz, fomentando la 
integración y las relaciones comunitarias.   
 
Para lograrlo, el Instituto Municipal del Deporte IMDER Palmira, desarrolló estrategias flexibles y 
adaptativas, en virtud de responder oportunamente a las necesidades de la población. En este sentido, 
y ante la contingencia generada por la pandemia del Covid-19, se orientó la promoción de la actividad 
física a través de las plataformas digitales.  Esto permitió incrementar significativamente la cobertura 
de las actividades, dada la posibilidad de llegar a más beneficiarios al mismo tiempo, se logró impactar 
a 23.884 personas, lo que representó un incremento del 83% en el número de personas con servicios 
deportivos, recreativos y de actividad física accedidos, teniendo en cuenta que la proyección del 
cuatrienio era de 13.039 personas.   
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Durante las vigencias siguientes, el IMDER capitalizó el uso de las plataformas digitales para la 
promoción de la actividad física, dinamizando las interacciones y creando comunidades digitales 
alrededor de los hábitos de vida saludable. De este modo, en redes sociales como Instagram, la 
transmisión del programa ‘Con vos Pa´Lante’, un espacio para la promoción de la actividad física en 
casa y la formación de hábitos de vida saludable, es un ejemplo de la continuidad que se dio al 
aprovechamiento de la virtualidad para generar mayor vinculación de la población a la actividad física.  
 
En línea con lo anterior, y una vez estabilizadas las condiciones para dar continuidad a la 
presencialidad, el IMDER dio continuidad al fomento de la práctica deportiva y la actividad física en 
los territorios, a través de los promotores deportivos, se organizaron equipos de trabajo con funciones 
y responsabilidades claras, en aras de dinamizar la oferta deportiva en cada comuna y corregimiento.  
 
Esta estructura de trabajo, se conformó mediante la coordinación de fomento deportivo, coordinadores 
territoriales y promotores deportivos; la constante comunicación y estandarización del proceso de 
fomento deportivo permitió que año a año el número de promotores deportivos se incrementará y, con 
ello, se atendiera a los requerimientos de cobertura que la comunidad enfatizaba en los espacios de 
rendición de cuentas.  
 
De este modo, al 2023, se cuenta con un total de 45 promotores vinculados al IMDER Palmira, los 
cuales desarrollan actividades de fomento deportivos en los diferentes grupos de edad, en las 16 
comunas del municipio de Palmira; esto representa un incremento de más del 100% respecto al primer 
año de la administración. 
 
A la fecha de este informe, más de 24.000 personas de los diferentes grupos de edad, han formado 
parte de la oferta permanente que el IMDER Palmira tiene en los territorios, lo cual representa un 
184% de cumplimiento, pasando de 13.039 a 24.088 personas impactadas. 
 
Con el propósito de dinamizar los eventos recreativos comunitarios, el IMDER Palmira diseñó una 
estrategia para apoyar las iniciativas de eventos recreativos generadas desde la comunidad. Estos 
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eventos recreativos y de esparcimiento del tiempo libre con la comunidad, son aquellos, que realiza 
en IMDER, entre otros, como los siguientes: apoyo recreativo a instituciones y entidades como policía, 
INPEC, IMDER en la escuela; actividades lúdicas; organización de ciclo paseos; acompañamiento en 
salidas de grupos focales (ciclismo).  Actividades en las cuales han participado 13.176 personas, en 
los diferentes eventos recreativos comunitarios promovidos por el IMDER Palmira, lo que representa 
un incremento del 5% en la población esperada a intervenir durante el cuatrienio.  
 
El apoyo que esta Entidad destinó para la realización de los Juegos Intercolegiados, es un logro 
relevante dentro de la gestión del instituto; cada vigencia se celebra este certamen vinculando a todas 
las instituciones oficiales del municipio y, además de proporcionar a los estudiantes espacios de sano 
esparcimiento y sana convivencia, prepara a los futuros atletas que representarán al municipio en los 
diferentes certámenes deportivos. En la vigencia 2022, participaron 55 instituciones educativas que 
fueron representadas por 2.560 estudiantes.  
Frente al mantenimiento y mejoramiento de los escenarios deportivos, se logró mejorar la capacidad 
efectiva del recurso humano para mantenimiento de los escenarios deportivos en un 43,7%, al tiempo 
que se realizaron adquisiciones relevantes de maquinaria.   
 
Lo anterior, ha facilitado la priorización de los esfuerzos y recursos para mantener los escenarios 
deportivos en óptimas condiciones de accesibilidad y seguridad.  En cada vigencia se realizó el 
proceso de diagnóstico y mantenimiento a 67 escenarios deportivos, lo que permitió beneficiar a más 
de 140.000 personas de los diferentes barrios y comunas de la ciudad, a través de espacios de 
recreación y práctica deportiva con las condiciones óptimas para un adecuado uso y disfrute. 
 

Programa: Somos Palmira Pa ́Lante 
 
Este programa se incluyó en el Plan de Desarrollo Municipal, con la finalidad de, incrementar escuelas 
de iniciación y formación deportiva con acompañamiento de monitores profesionales, desarrollando y 
aplicando estrategias de servicios de deporte social y comunitario, procurando por mantener una 
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población más activa, saludable e incluyente, con aplicación en las instituciones educativas, los clubes 
deportivos y los procesos públicos de iniciación y formación deportiva. 
 
Es así como la Entidad ejecutó el proyecto “Fortalecimiento del Desarrollo Deportivo de los Atletas del 
Municipio de Palmira” con el cual fortaleció las capacidades y brindó las herramientas a los monitores, 
formadores y entrenadores principales que están a cargo de la identificación, preparación y 
seguimiento a los atletas; a través de capacitaciones en teoría y metodología del entrenamiento 
deportivo, hábitos y estilos de vida saludable, orientada a deportistas y a su equipo de preparación. 
Lo anterior, permitió contar con las bases y orientaciones que facilitaron una correcta trazabilidad del 
desempeño deportivo de los atletas/equipos a cargo; realizar las pruebas adecuadas y orientar el 
desarrollo deportivo brindando acompañamiento a 55 atletas de alto rendimiento y la identificación de 
1352 talentos deportivos.  
 
En relación con los procesos de capacitación para fortalecer el recurso humano técnico de promotores, 
entrenadores y monitores, así como del público general, el IMDER Palmira realizó ciclos de 
capacitación en temáticas como gobernanza deportiva, teoría y metodología del entrenamiento 
deportivo, hábitos de vida saludable y sistema paralímpico nacional e internacional. En estos procesos 
se impactaron a 1.061 personas, a quienes se les entregó información actualizada y pertinente para 
gerenciar el desarrollo deportivo.  
 
Durante el cuatrienio; a través de los atletas y talentos deportivos se obtuvieron 337 medallas 
deportivas, 25 en certámenes a nivel mundial y 312 a nivel departamental; de este último, 103 
corresponden a medallas de oro, 83 a medallas de plata y 126 a medallas de bronce.  
 
Se otorgaron incentivos (135 SMLV - $156.000.000) a 5 deportistas y a 1 entrenador por logros 
deportivos durante el cuatrienio. 
  
Se otorgaron incentivos ($200.000 mensuales) a 200 deportistas pertenecientes al programa 
"Deportistas Pa'lante".  
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Sector Cultura 
 
La inclusión de este sector en el Plan de Desarrollo Municipal, se hizo con el propósito de fortalecer el 
sector cultural, fomentando el acceso y la participación de los Palmiranos de la zona urbana y rural, 
en los procesos artísticos y culturales, la apropiación de su patrimonio, el desarrollo de políticas 
públicas culturales, la articulación con entidades culturales de la ciudad y la gestión con innovación 
del sector cultura, aportando a la construcción de una sociedad más equitativa, incluyente, sostenible 
y resiliente a las transformaciones mundiales; para concretar este propósito se establecieron los 
siguientes programas: 
 

Programa: Cultura, escenario participativo de ciudad  
 
Este programa se formuló, con el fin de incrementar el acceso a la circulación artística (agenda artística 
y cultural), la educación con creación artística, el acceso al conocimiento y la información global 
[bibliotecas] y la gestión de contenidos con una agenda académica de ciudad a través de un fomento 
integral y la articulación con el sector cultura del municipio.   
 
Con la puesta en marcha de  este programa, la Administración Municipal, le apostó a la cultura como 
un escenario para todos, en este periodo de Gobierno, se han atendido cerca de 250 mil personas, 
que demandan bienes y servicios de la oferta cultural y artística de la ciudad, ofreciéndoles actividades 
culturales para diversos grupos sociales de la ciudad, principalmente quienes encuentran barreras 
para acceder a los bienes simbólicos y ser parte de actividades culturales de manera subsidiada, 
impactando su calidad de vida.  
 
La agenda cultural  llegó a  los grupos minoritarios, comunidades de la periferia, comunidades con 
restricciones económicas para acceder a la oferta cultural privada y comunidades de la zona rural de 



 

 

  República de Colombia                                                     
Departamento del Valle del Cauca 
      Alcaldía Municipal de Palmira 

DESPACHO ALCALDE 
  

INFORME                                                                                                                

 

 
Centro Administrativo Municipal de Palmira – CAMP 
Calle 30 No. 29 - 39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
Teléfono:  2856121 

Página 38 de 503 

 

 

Palmira, garantizando el ejercicio de los derechos culturales de la comunidad, además de la 
participación ciudadana en eventos masivos, permitiendo el disfrute de escenarios de diálogo social y 
acercamiento a los diversos lenguajes expresivos que son generadores de identidad y potenciadores 
de la participación social. 
 
Se logró contar con la participación de 244.328 mil ciudadanos como público en los espectáculos de 
la agenda cultural, los eventos de ciudad y las actividades culturales concertadas, con acceso gratuito 
a los equipamientos culturales y escenarios sociales y comunitarios, donde se vivieron espectáculos, 
talleres, conciertos, festivales, encuentros, presentaciones y actividades que fomentan el arte y la 
cultura.  
 
Desde el Programa Municipal de Concertación Cultural, se promovió el presupuesto participativo de 
la ciudad, incrementando en un 35% el número de postulaciones, pasando de 42 iniciativas de 
gestores y creadores cofinanciadas en 2019 a 49 iniciativas cofinanciadas en 2023, lo que evidenció 
el ingreso de nuevos proponentes e iniciativas culturales gestadas en el territorio, que aspiran a la 
cofinanciación y cogestión de la Secretaría de Cultura.  En total durante el cuatrienio se destinaron 
1.990 millones de pesos en el presupuesto para el programa, se desarrollaron 193 proyectos y se 
impactaron las 16 comunas de la ciudad. 
 
 

Ilustración 3 Iniciativas Concertación Cultural 
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Fuente: Proceso Arte, Cultura y Patrimonio, Secretaría de Cultura 

 
Durante el cuatrienio se programaron cuatro versiones del Festival de las Artes Ricardo Nieto, el 
evento cultural más significativo y de mayor alcance de la ciudad, que ofrece una programación 
gratuita de más de 100 actividades alrededor de la música, la danza, el teatro, las artes literarias, el 
arte urbano y el patrimonio. La versión 26 del año 2020 fue virtual, por efectos del Covid; la versión 27 
del año 2021 tuvo una parrilla de programación mixta: virtual y presencial, por las restricciones que 
tenían eventos masivos en pandemia y desde el 2022 se retornó a la presencialidad 100%.  En 2022 
se invirtieron más de mil millones de pesos y participaron 1.553 artistas, con trayectoria y en formación. 
En total se han presentado 2.948 artistas locales, así como invitados nacionales. 
 
En relación al mejoramiento y dotación de los equipamientos culturales se puso en funcionamiento el 
Centro Cultural de la Comuna 4, infraestructura cultural que recibió dotación de mobiliario flexible y 
contemporáneo, así como, equipos de tecnología que permitieron la puesta en servicio para la 
comunidad en marzo de 2022,  para la atención mensual de un promedio de 1.800 personas que 
asisten a cursos de extensión en arte y cultura, actividades de extensión bibliotecaria y otras iniciativas 
culturales.  
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De igual manera, se renovó la infraestructura de la Biblioteca Pública Melva Domínguez de Brand del 
corregimiento de Amaime y se remodeló la Bibliomovil, dinamizando la oferta de extensión bibliotecaria 
en la zona rural, permitiendo el acceso de la comunidad a la información universal y el conocimiento 
y generando espacios para fomentar el hábito de la lectura.   
 
Se llevaron a cabo obras de mejoramiento y mantenimiento preventivo en la red de bibliotecas 
públicas, el Centro Cultural Guillermo Barney Materón y el Bosque Municipal. 
 
A pesar de la pandemia y el cierre de los servicios bibliotecarios presenciales en la vigencia 2020 y 
parte del 2021, el municipio atendió las actividades de fomento de la lectura, escritura y oralidad y 
mantuvo activos los servicios bibliotecarios, usando la virtualidad, el préstamo de libros externo y otras 
estrategias durante las restricciones.  Logrando incrementar los usuarios atendidos con Llave del 
Saber, con un total de 24.082 servicios en 2022, que significaron 6.375 más que en 2019. 
 
Se institucionalizó el “Encuentro Municipal: Palmira Lee con Vos”, un evento anual que ofrece espacios 
de diálogo, intercambio de saberes y reconocimiento de experiencias exitosas alrededor de la lectura, 
escritura y oralidad, se trata de una estrategia potente de asistencia técnica a los bibliotecarios y 
promotores de lectura de la ciudad, que convoca además de la red pública, a las bibliotecas 
universitarias, escolares y comunitarias que cohabitan en la ciudad, incentivando la innovación y la 
aplicación de nuevas herramientas en la gestión bibliotecaria. 
 
Reto 
 
Integrar el Festival de Arte Ricardo Nieto en la estrategia de los corredores turísticos del Viceministerio 
de Turismo, así como incluirlo en la red de festivales en Colombia. Esto no solo facilita la obtención 
de recursos compartidos, sino que también mejorará su visibilidad y promoción, aspirando a convertirlo 
en un evento de carácter internacional. 
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Articular acciones con la Secretaría de Desarrollo Institucional, para la inclusión de las necesidades 
de mantenimiento preventivo y correctivo en la infraestructura física, que evite el deterioro de los 
bienes del sector cultural. 
 

Programa: Patrimonio, base de la identidad Palmirana  
 
El objetivo de este programa en el Plan de Desarrollo Municipal, es promover la identificación, la 
preservación, conservación y divulgación del Patrimonio cultural para su conocimiento y apropiación 
social. 
 
El Gobierno Municipal, logró realizar la divulgación del Patrimonio cultural, certificando como Vigías 
del Patrimonio a 1.236 niños y niñas, pertenecientes a instituciones educativas públicas de zona 
urbana y rural de la ciudad.  Así mismo, se efectuó la entrega de 4.500 kits pedagógicos a la comunidad 
palmirana con materiales para prácticas en orfebrería, rompecabezas, calendarios, agendas e 
historietas de comic, para la sensibilización y apropiación sobre los bienes de interés cultural de la 
ciudad, un ejercicio significativo para la salvaguarda y preservación de la memoria histórica local.  
 
Se exaltó y visibilizó el patrimonio cultural con la puesta en circulación 20 contenidos alrededor del 
patrimonio cultural y las artes, libros de autores y diseñadores de la ciudad, que aportan a la memoria 
histórica y a la sistematización de procesos de apropiación social como Palmira Circular. 
 

Programa: Palmira con gestión cultural innovadora  
 
Este programa se formuló con la finalidad de mejorar la planeación y la gestión institucional para 
facilitar el adecuado desarrollo del objeto misional de la Secretaría de Cultura y el fortalecimiento del 
sector cultural.  
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La Entidad, a través de la Secretaría de Cultura, en el cuatrienio logró mejorar las capacidades 
técnicas a través de la implementación del programa de formación a gestores y creadores culturales, 
con temáticas relacionada con el marco normativo sectorial en temas como derechos de autor, 
propiedad intelectual, instancias de participación y patrimonio, así como dos cohortes del diplomado 
en Gestión de Proyectos Culturales, atendiendo las necesidades y expectativas que describieron 
desde el sector cultural, para mejorar las habilidades y destrezas de los gestores y creadores para 
formular proyectos y acceder a recursos de convocatorias y recursos regionales y nacionales. 
 
Se promovió la inclusión de 1841 agentes culturales en el Sistema Nacional SOY CULTURA un 
instrumento para la inscripción, caracterización y actualización de la información de los gestores y 
creadores culturales a nivel nacional, pasando de 229 a 647 gestores y creadores en el Registro 
Municipal. 
 
Así mismo, se logró entregar anualidades vitalicias del programa de Beneficios Económicos Sociales 
–BEPS- entre 2020 y 2022 a 40 adultos mayores del sector cultural, siendo estos los gestores y artistas 
locales de la tercera edad que no cuentan con pensión, garantizando un envejecimiento digno para 
nuestros artistas. 
 
En las vigencias 2020, 2021 y 2022, se transfirieron un total de $1.222.840.088 a Colpensiones, lo 
anterior, permitió beneficiar a 30 personas más que el periodo de gobierno anterior. 
 

Programa: Economía creativa para la inclusión social  
 
La Administración Municipal, se propuso con esta apuesta, articular programas y servicios con la 
economía creativa, la innovación y la globalidad en el sector cultural para facilitar la participación del 
pensamiento y el conocimiento de la población de Palmira.  
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Por primera vez en la ciudad, se caracterizó el sector de las industrias creativas y culturales locales, 
lo cual permitió identificar que un 30,6% de las empresas registradas en la Cámara de Comercio de la 
Ciudad, suman actividades económicas asociadas a la economía creativa, en áreas como artes y 
patrimonio, turismo cultural, creaciones funcionales, medios digitales y software, editoriales y 
publicidad, de ésta manera, se posicionó el sector como una apuesta productiva regional en el 
proyecto departamental “Estudio de prefactibilidad para la creación del Distrito de Innovación en el 
Valle del Cauca”. 
 
Estudio que aporta, en la determinación de las brechas de capital humano entre la demanda de 
servicios laborales y la oferta de educación superior y se creó la primera Área de Desarrollo Naranja 
de la ciudad: “Patrimonio, Arte y Ciencia”, que incluye tres polígonos, uno en el sector de El Bolo, el 
segundo en la zona centro de la ciudad y el tercero asociado al Sena, la Universidad Nacional y 
Agrosavia, un espacio delimitado para incentivar y fortalecer las actividades culturales y creativas, el 
acceso estímulos y asociar el sector a la renovación urbana. 
 
Se avanzaron las gestión para el desarrollo de una estrategia detonadora para el sector cultural y de 
la economía creativa, denominada “Construcción Casa Pazos creatividad, el arte y la cultura, la cual 
recibió aval COCREA (Agencia para la sostenibilidad del ecosistema cultural y creativo en Colombia) 
en la convocatoria 20 en la Comuna 1”, un espacio para incentivar la creación, producción, circulación 
y apropiación de expresiones artísticas y culturales que dinamizará el desarrollo económico y 
fomentará las transformaciones sociales desde la 22, para recibir apoyo financiero privado.  
 

Sector Inclusión Social  
 
El objetivo de este sector se centró en contribuir a la construcción del tejido social y al mejoramiento 
de la calidad de vida y dignificación de la comunidad Palmirana, a través del cumplimiento de las 
políticas públicas sociales, el empoderamiento de las comunidades, la articulación sectorial y la 
garantía de los derechos y el buen vivir.   
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Programa: Palmira se la juega por el buen vivir y el goce pleno de derechos en la primera 
infancia, infancia, adolescencia y juventud  
 
La Secretaría de Integración Social con la implementación de este programa, logró promover el 
desarrollo integral de niños, niñas, adolescentes y jóvenes, así como, el fortalecimiento de las familias 
con herramientas para la prevención del maltrato infantil y el goce pleno de sus derechos, mediante la 
implementación de diferentes mecanismos contemplados en la ley de infancia y adolescencia. 
 
Para la apuesta estratégica de construcción de tejido social, el fortalecimiento del núcleo familiar ha 
sido un pilar para lograr garantizar entornos saludables para los niños, niñas, adolescentes, jóvenes y 
cuidadores, con el fin de prevenir y mitigar la violencia y sus diferentes manifestaciones tanto al interior 
de la familia como en los diferentes entornos en los que se desenvuelven sus miembros. 
 
La apuesta fue incrementar a 47% puntos porcentuales el índice de desarrollo integral de niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes; para ello, las acciones emprendidas se han relacionado con pasar de 5240 
niños y niñas beneficiados a través de las unidades de atención a 5740.  
 
Es por ello, que el municipio cuenta con 5 edificaciones donde funciona la Modalidad Institucional 
Centro de Desarrollo Infantil, con las demás modalidades se han realizado acciones encaminadas al 
fortalecimiento del talento humano en los años 2020 y 2021 y se dejó estructurado para el último 
trimestre del año 2022 jornadas en las unidades de atención restantes. 
 
Durante el año 2020 se realizó verificación de las condiciones de las edificaciones propiedad del 
municipio que sirven para la atención de niños y niñas de 0 a 5 años (primera infancia), con el fin de 
levantar aquellas necesidades de adecuación y mantenimiento más prioritarias.   
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Posteriormente y con el objetivo de establecer acciones encaminadas que permitieran atender las 
necesidades más inmediatas, la Alcaldía Municipal de Palmira a través de la Secretaría de Integración 
Social adelantó de manera oficiosa el mantenimiento correctivo y preventivo de los Centros de 
Desarrollo Infantil (CDI), a través de contrato de obra MP-1474 – 2021 y cuyo objeto corresponde a la 
adecuación y mejoramiento a todo costo de los Centros de Desarrollo Infantil del municipio de Palmira, 
por un valor de $70.192.222. 
 
De la misma manera, durante cuatro años se han implementado estrategias que han ampliado además 
la articulación con diferentes organismos como lo son; Secretaría de Educación, Secretaría de Salud, 
Comisaría de Familia, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Policía de Infancia y Adolescencia 
y diferentes organismos que contribuyen al restablecimiento de los derechos de los NNA, en 
situaciones de vulnerabilidad. Se han realizado diferentes jornadas de promoción y prevención en 
espacios educativos, jornadas de atención al ciudadano, hogares infantiles, más 7 parques 
pertenecientes a diferentes comunas y diversos espacios donde se ha logrado impactar de manera 
significativa a la población del municipio.  
 
Uno de los espacios al cual se ha logrado impactar en gran medida son las Instituciones Educativas 
Públicas, en el cual, se sensibilizan estudiantes desde tercer grado hasta onceavo grado, docentes, 
coordinadores y padres de familia. Esto se ha logrado en alianza con diferentes organismos, en el 
cual, ha permitido impactar más de 12 Instituciones Educativas, por otro lado, los eventos 
programados para la Comunidad que se han realizado en el Coliseo de Ferias y diversas jornadas que 
participan gran parte de la población, desde la participación activa de la Subsecretaría de Infancia y 
Adolescencia adscrita a la Secretaría de Integración Social se ha logrado impactar hasta la fecha un 
total de 16,410 personas sensibilizadas en el Municipio de Palmira.  
 



 

 

  República de Colombia                                                     
Departamento del Valle del Cauca 
      Alcaldía Municipal de Palmira 

DESPACHO ALCALDE 
  

INFORME                                                                                                                

 

 
Centro Administrativo Municipal de Palmira – CAMP 
Calle 30 No. 29 - 39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
Teléfono:  2856121 

Página 46 de 503 

 

 

 

Programa: Palmira le apuesta a la inclusión social  
 
Desde la Secretaría de Integración Social se ha trabajado con un enfoque de equidad, pues promover 
la inclusión y la asistencia a grupos vulnerables, ha sido la forma de aportar a la apuesta programática 
de “Palmira, ciudad transparente y moderna” de Oscar Escobar García. El desafío de orientar las 
políticas públicas bajo un enfoque diferencial implicó un proceso de reconocimiento de los derechos y 
priorización en la atención, según el caso, para personas con discapacidad, mujeres, niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes, comunidad LGBTI, afrocolombianos, entre otros grupos de valor.  
 
Es por lo que la apuesta estratégica de invertir recurso público, en clave de promover acciones 
afirmativas que condujeran a mejorar la identificación, la garantía y el acceso a los derechos, la gestión 
de la oferta social y el reconocimiento de las diferentes líneas poblacionales para promover 
activamente la inclusión era una prioridad. De ahí la importancia del Programa: Palmira le apuesta a 
la inclusión social, pues se tenía la titánica labor de contribuir al fin de la pobreza, a la disminución del 
hambre, a la igualdad de género y a la reducción de las desigualdades. Es decir, incrementar en cuatro 
años el índice de inclusión social y productividad para las poblaciones en condición de vulnerabilidad. 
Un indicador que hace cuatro años estaba en un 33.09%, la meta, estaba en elevar el porcentaje a un 
95%.  
 
Para alcanzar esta apuesta, se implementaron acciones como incrementar el número de beneficiarios 
de los programas Jóvenes en Acción y Familias en Acción que realizan cobro efectivo, para ese 
momento, cuatro años atrás, el número de personas que accedían a esta oferta nacional era de 8.844.   
 
La Secretaría de Integración Social logró en el cuatrienio aumentar año a año, el número de 
beneficiarios del programa Jóvenes en Acción y Familias en Acción que realizan cobro efectivo ha 
ascendido, tal como se discrimina en la siguiente tabla: 
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Tabla 1 Beneficiarios de Programas Nacionales 

Beneficiarios de Programas Nacionales 2020 2021 2022 2023 

Número de beneficiarios Jóvenes en Acción 4.613 5.070 4.986 4.624 

Número de beneficiarios Familias en Acción 6.313 5.896 5.389 8.073 

Total, de beneficiarios de programas nacionales por año 10.926 10.966 10.375 12.697 

Fuente: Elaboración propia Secretaría de Integración Social 
 
De otra parte, las líneas priorizadas y caracterizadas fueron determinadas según la aceptación de la 
población y la disposición de las mismas. No obstante, la caracterización de la población Habitante en 
Condición o Situación de Calle se realizó en el marco de una estrategia que se encontraba 
desarrollando el Departamento Nacional de Estadística (DANE) en el municipio. Así mismo, la 
caracterización de la población primera infancia, infancia y adolescencia fue priorizada por razones de 
la evaluación y actualización de la política pública de infancia que venció en el año 2021.  
 
Como uno de los principios de este gobierno ha sido promover acciones afirmativas que conduzcan a 
mejorar la calidad de vida y el acceso a servicios y bienes públicos, orientando esfuerzos hacia los 
grupos poblacionales que presentan mayores necesidades insatisfechas y barreras de acceso para el 
pleno disfrute y reconocimiento de sus derechos, se planearon acciones para las familias en condición 
de vulnerabilidad, asistidas en situación de emergencia social, no solo por la convicción de gobierno, 
sino por la emergencia social generada por la pandemia del COVID-19 y las implicaciones 
socioeconómicas que trajo dicha situación a las familias del municipio; para esta acción se identificó 
una línea base de 0 y la meta era llegar a 16.000 corazones palmiranos.  
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La Secretaría de Integración Social, en consecuencia tanto con la misionalidad y lo planeado, es 
relevante mencionar que la Alcaldía de Palmira cuenta con políticas públicas sociales de vital 
importancia para las poblaciones, que tienen como objetivo principal reducir las desigualdades y la 
exclusión social; las mismas se han formulado en respuesta a necesidades y problemáticas en el 
contexto para la atención de la población en condición vulnerable a fin de brindar equidad e inclusión 
en garantía de la participación ciudadana. 
 
A través de la Secretaría de Gobierno se logró mejorar la garantía y el acceso a los derechos de la 
población en situaciones de violencia intrafamiliar, desde las áreas de psicología, trabajo social y 
jurídico. Se logró un buen desempeño, cumpliendo por encima la meta de PDM de 6.000 atenciones 
en el cuatrienio, ya que lastimosamente aumentó el número de personas que requirieron apoyo por 
parte de las comisarías de familia, a las cuales a todas se les logró dar atención oportuna. (8.639, que 
representa un 144% de cumplimiento de la meta con corte al 31 de agosto de 2023, ver tabla adjunta)  

 
 

Tabla 2 Atenciones situaciones de violencia intrafamiliar Palmira 2020-2023 

AÑO 
TOTAL, PROCESOS APERTURADOS 

TOTAL 
VIF – MI/PARD ATENCIONES PISCOSOCIALES 

2020 830 0 830 

2021 1194 1291 2485 

2022 1329 1715 3044 

2023 961 1319 2280 

TOTAL CUATRIENIO 8639 
 

Fuente. Elaboración propia con datos de las comisarías de familia 
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Estas atenciones se centraron en la escucha empática de los usuarios y las usuarias, el 
reconocimiento de las necesidades, de sus acciones como medida de autocuidado y del nivel de riesgo 
en el que se podrían encontrar, así mismo, acompañamiento en la identificación de las violencias, la 
contención en la expresión de sus sentimientos; de la misma manera, se orientó a las personas que 
se encontraban en riesgo o aquellas que han vivido situaciones de violencia intrafamiliar, brindando 
información acerca de los mecanismos judiciales y rutas de atención que otorga la Ley de acceso a la 
justicia, como la activación de la respectiva ruta y se mostró la importancia de la participación de las 
redes de apoyo en cada caso. 
 
La Secretaría de Gobierno a través de la inclusión social, logró que se atendiera satisfactoriamente la 
creciente demanda de víctimas en el contexto familiar, utilizando los correspondientes protocolos y 
rutas de atención, teniendo en cuenta la perspectiva de género.   
 

Programa: Apuestas para el empoderamiento social y político de la comunidad Palmirana 
 
Este programa fue formulado en el Plan de Desarrollo Municipal, para generar espacios propicios para 
el desarrollo de procesos formativos y de participación de la ciudadanía, encaminados al 
fortalecimiento de diversas habilidades que sirvieran de plataforma para la apropiación de sus 
derechos y deberes, implementando estrategias como barrismo social para crear agentes de paz y 
estimular liderazgos positivos. Así mismo, promover escenarios de incidencia política que apuntan a 
la conmemoración de las poblaciones afro, indígena, mujer, LGBTI, personas con discapacidad y 
jóvenes; y la apropiación de sus diferentes usos y costumbres, además de representar sus visiones 
para la construcción de territorio. 
 
A través de la gestión de la Secretaría de Integración Social, se logró incrementar el índice de 
empoderamiento social y político de la comunidad palmirana, pasando de contar con un 22% de 
participación por parte de los grupos de valor a un 93%. Incrementando de 40 a 55 escenarios para la 
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incidencia política y social de las poblaciones afro, indígena, mujer, LGBTI, personas con discapacidad 
y jóvenes; y la apropiación de los diferentes usos y costumbres.  
 
Teniendo en cuenta la gestión realizada, la transformación se dio desde la apuesta estratégica de 
Escuela Itinerante, pues de 0 personas que no contaban con espacios formativos para el 
empoderamiento social y político, se pasó a 6.200 personas formadas virtual y presencialmente para 
la incidencia sociopolítica y la prevención de la violencia a través de la Escuela Itinerante. 
 

Programa: Innovación y fortalecimiento de la gestión del servicio social 
 
La Entidad, a través de la Secretaría de Integración Social, se propuso con la puesta en marcha de 
este programa, mejorar la atención y el acceso a la oferta social por medio de contenidos de interés 
de las diferentes líneas poblacionales; a partir de la innovación, modernización del sistema de 
información de cara a la virtualización de los servicios, además de la realización de mejoras locativas 
de la Oficina de Atención de la Secretaría de Integración Social.  
 
Para alcanzar este propósito la dependencia logró gestionar la apertura de dos unidades de atención 
a la comunidad denominadas OASIS – Oficina de Atención de la Secretaría de Integración Social, 
ubicándose la unidad principal dentro de las instalaciones del Centro Integral de Atención al Ciudadano 
– CIAC que reúne a todas las dependencias de la Alcaldía Municipal y donde se orienta al ciudadano 
con relación a los programas sociales del orden nacional como Familias en Acción, Jóvenes en Acción, 
Colombia Mayor, Devolución del IVA e Ingreso Solidario.  
La otra unidad de atención es la Casa de Mujeres Empoderadas – CAME que hace parte de la 
estrategia liderada por la Vicepresidencia de la República en articulación con la Sociedad de Activos 
Especiales – SAE y las entidades territoriales con el fin de minimizar los riesgos de violencia de género, 
proteger los derechos y ampliar las oportunidades de las mujeres.  
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Con la ejecución del programa Innovación y fortalecimiento de la gestión del servicio social, se logró 
contribuir en una oportuna transformación y dinamización en la atención de calidad a los ciudadanos 
que requieren a diario información de toda la oferta social a cargo del Municipio, contando con 
instalaciones cómodas y adecuadas en el CIAC para todas las poblaciones; de allí que desde abril del 
2022 cuando entró en funcionamiento hasta septiembre de 2023, se han atendido 17.301 ciudadanos 
que son informados y orientados sobre la oferta social (ver Tabla 3). 

 
Tabla 3 Programas Secretaría de Integración Social 

PROGRAMA 2022 2023 2022-2023 

Colombia Mayor 1242 6660 7902 

Familias en Acción 1795 4885 6680 

Jóvenes en Acción 277 1024 1301 

Devolución del IVA 42 0 42 

Ingreso Solidario 1376 0 1376 

Total  4732 12569 17301 

 
Fuente:  Elaboración propia de la Secretaría de Integración Social 

 

Sector Participación Comunitaria 
 
La inclusión de este sector en el Plan de Desarrollo Municipal, se hizo con el propósito de garantizar 
el ejercicio de participación y control social desde un enfoque de gobernanza y gobernabilidad que 
trabaje por el buen vivir, la paz y el desarrollo integral del territorio, donde la ciudadanía incide en las 
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decisiones municipales que les afecten. Las apuestas de este sector se desarrollaron, a través de los 
siguientes programas: 
 

Programa: Palmira participa en la transformación de sus territorios a través de redes solidarias 
 
Este programa, se formuló con la finalidad de, movilizar nuevas formas de participación en el territorio, 
acompañando las organizaciones sociales, comunitarias, y comunales fortaleciendo redes solidarias 
en el marco de una ciudadanía activa Se propiciarán nuevas formas de participación desde un enfoque 
de innovación y solidario con las organizaciones sociales, comunitarias y de acción comunal, con el 
fin de promover un ejercicio de gobernanza y gobernabilidad en el ciclo de la gestión pública. 
 
Lo anterior en el marco de la estrategia de Gobierno abierto y participativo, en el que la comunidad es 
la principal generadora de soluciones y en la que se establece una relación multidireccional, 
colaborativa y transparente entre la ciudadanía y la administración municipal. 
 
La Administración Municipal, en el desarrollo del programa, logró la implementación de 13 redes 
solidarias que son el resultado de la construcción colectiva y la visión compartida de un grupo de 
personas, que dirigen sus recursos (humanos, educativos, económicos, etc.) en favor de un objetivo 
común; estas redes, que no existían antes de esta Administración, por ello, la línea base fue cero, 
fueron conformadas por mujeres resilientes, ciudadanos apasionados por el cuidado ambiental, 
jóvenes, lideresas de la zona rural, edilas comprometidas con el desarrollo, entre otras redes.  A pesar 
que durante el cuatrienio se presentaron desafíos como el COVID-19 y el paro nacional, aspectos que 
afectaron directamente a la comunidad y que permearon de alguna manera la participación y la gestión 
en territorio, los cuales fueron superados 
 
El principal logro de esta estrategia fue promover la participación activa de la ciudadanía a través del 
desarrollo local y territorial, entendiéndolo no sólo como lugar donde ocurren los procesos de 
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desarrollo socioeconómico sino como un ejercicio de construcción social a partir de la identificación 
de las potencialidades y el fortalecimiento de los liderazgos locales en las comunidades. 
 
En esta estrategia se aplicó el nuevo concepto de gobernanza que busca promover la ciudadanía 
activa para la construcción de paz y memoria, equidad y educación desde el ser, el saber y el saber 
hacer, basado en el acceso a bienes y servicios de la administración municipal de forma 
descentralizada, a través de la gestión liderada desde la Secretaría de Participación Comunitaria. 
 
Con relación a la implementación de Redes Solidarias, durante el cuatrienio, se destacan los 
siguientes logros: 
 
Consolidación de la primera Red de Mujeres Rurales y Urbanas del Municipio de Palmira, la cual se 
estableció de forma itinerante en diferentes territorios de la comuna 16, con una participación sostenida 
de alrededor de 30 mujeres. 
 
Implementación de la primera Red de Mujeres Campesinas de Palmira, con una participación 
sostenida de 30 mujeres. 
 
Realización de más de 100 espacios de formación y capacitación a hombres, mujeres, niños y niñas 
participantes de las redes solidarias, liderados por 20 profesionales entre servidores públicos, 
practicantes, y demás colaboradores de diferentes sectores mediante el abordaje de temas como la 
construcción de paz, fortalecimiento de habilidades blandas, protección del medio ambiente, 
resolución de conflictos, fortalecimiento del ser, construcción de memoria, entre otros. 
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LÍNEA ESTRATÉGICA  2. PALMIRA, TERRITORIO COMPETITIVO Y CON OPORTUNIDADES 
 
Esta Línea Estratégica en el Plan de Desarrollo Municipal, se planteó a partir de la necesidad de 
construir una ciudad con una economía más dinámica y resiliente, en la que los Palmiranos encuentren 
más oportunidades para generar ingresos, ya sea a través de un empleador o del desarrollo de una 
idea de negocio con potencial, que se convierte en empresa teniendo en cuenta la viabilidad del 
modelo de negocio y la capacidad de apropiar y gestionar conocimientos en ciencia, tecnología e 
innovación. Especialmente en el marco de la emergencia sanitaria generada por el COVID-19, y el 
impacto económico causado por la limitación al funcionamiento de gran parte de la economía global 
como medida para mitigar la propagación del virus. 
 
Lo anterior, hacen más importantes las acciones que buscan mejorar la eficiencia del mercado en la 
ciudad a través de la planeación socioeconómica, con el fin de promover la inclusión económica de 
las poblaciones más vulnerables, de la misma forma que se evidencia la relevancia de la ciencia, la 
tecnología y la innovación como generadoras de soluciones y valor agregado, especialmente frente a 
retos de gran escala como el de la pandemia; así mismo, se plantean acciones encaminadas al 
aprovechamiento de las ventajas del municipio como principal activo para sobrepasar las dificultades: 
en el sector de producción e investigación agroindustrial, representado por las grandes empresas 
agroindustriales y centros de investigación como el CIAT y Agrosavia; en el sector logístico, gracias a 
la presencia de las zonas francas del Pacífico y de Palmaseca, de las cualidades de la malla vial de 
la ciudad, del Aeropuerto Alfonso Bonilla Aragón y del tren de cercanías que está próximo a iniciar 
construcción. 
 
Además, con el propósito, de trabajar por un territorio más competitivo, próspero y resiliente, con un 
mejor clima de negocios, que gestione estratégicamente sus ventajas competitivas, su potencial 
urbano y rural y su talento humano de manera incluyente, un territorio abierto a la implementación de 
modelos de economía colaborativa y creativa que complementen el tejido económico existente, con 
una administración municipal legitimada ante el sector productivo en su rol articulador y coordinador. 
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En suma, con un tejido económico capaz de mitigar el impacto de las fluctuaciones propias de la 
economía globalizada, con capacidad para reinventarse e innovar para promover la sostenibilidad. 
 
Estas apuestas estratégicas, se implementaron a través de los siguientes sectores y programas: 
 

Sector Planeación y Desarrollo Socioeconómico 
 
Los objetivos del Sector Planeación y Desarrollo Socioeconómico en el Plan de Desarrollo Municipal, 
conlleva al aprovechamiento de los datos del municipio mediante la articulación de la información 
sectorial, territorial y poblacional para la toma de decisiones efectivas basadas en la evidencia y 
mediante la elaboración de políticas, planes, programas y proyectos para el corto, mediano y largo 
plazo. Objetivo que fue desarrollado a través del programa: Planificación prospectiva basada en 
información y el programa Transformación Digital y uso masivo de datos. 
 

Programa: Planificación prospectiva basada en información  
 
Desde la Secretaría de Planeación, se consideran elementos claves para el fortalecimiento de la 
planificación municipal bajo un enfoque innovador, contemplando lo social, lo económico, lo político, 
lo territorial, lo científico y lo tecnológico, esto se demuestra con el incremento en el Índice de 
seguimiento a los instrumentos de prospectiva municipal, el cual se encontraba de 11% en el año 2020 
a 86% en 2023. 
 
El mejoramiento en la estructuración y seguimiento de los instrumentos de planificación, se refleja 
gracias a la articulación de la información sectorial, territorial y poblacional dispuesta desde la 
Secretaría y la gestión frente al Sistema de Identificación de Potenciales Beneficiarios de Programas 
Sociales (Sisbén), estratificación, documentos de análisis de coyuntura y prospectiva sectorial, servicio 
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de asistencia técnica en formulación, estructuración y gestión de proyectos de inversión, y seguimiento 
a políticas públicas. 
 
Metodología de Sisbén IV. Los principales esfuerzos se centraron en mejorar el Sistema de 
Identificación de Potenciales Beneficiarios de Programas Sociales. La transición de Sisbén III a Sisbén 
IV inició desde la vigencia 2020 con un trabajo de campo desplegado para la construcción propia de 
la base de datos de los potenciales beneficiarios de programas sociales; además, generó articulación 
con otras Secretaría para el desarrollo de las estrategias como “Sisbén al barrio” y “Sisbén al Campo”, 
en articulación con otras dependencias y con la sede itinerante, se realizaron jornadas para acercar a 
la administración a los habitantes, se dispuso a más de una nueva sede norte de la ciudad (barrio 
Alameda), donde se mejoró las condiciones de acceso para los ciudadanos de las comunas 1 y 2 y 
descongestionando la sede central e impactando positivamente la accesibilidad a la actualización.  
 
Actualmente la administración municipal ha logrado un total de 197.274 habitantes encuestados, lo 
que equivale a un 56% de su población distribuida en 90.806 hogares, para un avance en lo corrido 
del cuatrienio del 98% de la proyección de demanda de 200.000 habitantes bajo la metodología de 
Sisben IV. 

 
Estratificación: El Municipio de Palmira se viene aplicando la metodología adaptada tanto para la Zona 
Urbana como para la Zona Rural vigentes; desde la vigencia 2020 se han implementado aspectos de 
mejora que han permitido evolucionar el servicio prestado, los aspectos más relevantes son: la 
creación de archivo digital con expedientes oficiales, la creación de la “Matriz Control y Seguimiento 
Reclamaciones Estratificación”, el ajuste, mejora y creación de formatos y procedimientos dentro del 
proceso de estratificación socioeconómica, la actualización continua de la base de datos de predios 
estratificados en el municipio y disposición al público de la herramienta de consulta de Estratificación 
Socioeconómica de los predios del municipio en la página de la Alcaldía Municipal de Palmira:  
http://tramitesplaneacion.palmira.gov.co/app/planeacion/consulta-estratificacion: 
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Documentos de análisis de coyuntura y prospectiva sectorial. En la vigencia 2020 se inició el proceso 
de inventario, revisión y balance de fuentes de información, a partir de la cuales se identificaron las 
posibilidades de elaboración de estudios socioeconómicos, teniendo presente las necesidades de 
información del municipio, Al cierre del cuatrienio se brindó a la ciudadanía, academia y diferentes 
grupos de interés: tres (3) estudios socioeconómicos, orientados a la caracterización 
sociodemográfica, coyuntural y económica del territorio: Índice de segregación socio-espacial para el 
Municipio de Palmira; Análisis multitemporal de la huella urbana de Palmira, Valle del Cauca; 
Caracterización socioeconómica de los casos de mortalidad perinatal y bajo peso al nacer durante la 
pandemia por el virus del COVID-19 en Palmira, Colombia y un (1) el documento técnico para el Marco 
Territorial de Lucha contra la Pobreza Extrema 2020 - 2023. 

 
Se centralizó la información y datos estadísticos para el Análisis Territorial, a través del portal 
(IDEATE) poniendo a disposición información oficial y de interés general para los diferentes sectores 
en la toma de decisiones estratégicas. 

 
Servicio de asistencia técnica en formulación, estructuración y gestión de proyectos de inversión. El 
Banco de Proyectos de Inversión Municipal - BPIM - es una herramienta del sistema de planificación 
que permite tomar decisiones durante todo el ciclo de vida de la inversión y la operación del ente 
territorial, posibilita la mejorar en cuanto a eficiencia de la inversión pública proveniente de los distintos 
niveles de gobierno, para el crecimiento y desarrollo integral y favorece tanto el monitoreo como el 
seguimiento a la inversión y operación.  
 
En la vigencia 2020 se inicia la transformación del proceso Banco de Proyectos, con la actualización 
de sus procedimientos, gestionando la actualización de los documentos del proceso tales como el 
manual de proceso, los procedimientos y los formatos asociados a los mismos impactando 
positivamente y reflejándose en el fortalecimiento de su actuar, que a 2023: 
 

● Articula el sistema de los módulos de proyectos y presupuesto, lo que permitió la generación 
de informes con información ágil, oportuna y confiable para la Secretaría de Planeación, la 
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Secretaría de Hacienda y la administración en general. Informes que coinciden tanto en 
presupuesto como en ejecución. 

● Implementa de manera completa el SUIFP (Sistema Unificado de Inversión y Finanzas 
Públicas), aplicando los requerimientos del DNP, y la cadena de sistemas de información 
requerida en la gestión de proyectos MGA - SUIFP - SECOP - SPI.  

● Se actualiza el proceso de registro y actualización de proyectos EBPPR-001, con el fin de que 
entre junio y septiembre de la vigencia en curso se deba dejar elaborado el Plan Operativo 
Anual de Inversiones de la vigencia siguiente, con el fin de que se puedan realizar las 
inversiones imperativas desde el primer día del año. 

 
Entre 2020 y 2023, el BPIM ha gestionado 441 proyectos de inversión y tramitado 1.268 
actualizaciones de estos, todo esto integrando el presupuesto con los proyectos y la planeación 
estratégica; se brindó asistencia técnica para el registro, seguimiento y actualización de cada uno de 
estos de manera permanente a las 24 dependencias de la administración municipal de Palmira.  

 

Tabla 4 Proyectos, actualizaciones y presupuesto por vigencia, 2020-2023 

 
* Hasta septiembre 30 de 2023. 

Fuente: Banco de Proyectos de Inversión Municipal, 2023. 
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Las asistencias técnicas en formulación, estructuración y gestión de proyectos de inversión han 
derivado en la inclusión en el presupuesto público de Palmira de $2.265.426.755.079, en el cuatrienio, 
de lo cual se ha ejecutado a la fecha $1.846.630.610.365, equivalente al 84%. La vigencia en la cual 
el BPIM ha gestionado la mayor proporción de recursos de inversión es la de 2023 con 
$743.105.851.785, seguida por la vigencia 2022 con $565.827.556.792. La vigencia con menor 
asignación presupuestal y ejecución, fue la vigencia 2020, dada la pandemia COVID-19. 
 
La vigencia con mayor cantidad de proyectos registrados en BPIM fue la 2022 con 137 proyectos, 
seguida de la 2023 hasta ahora con 115. Eso implica asistencia técnica permanente para efectuar 
dicho registro. Mientras la vigencia con mayor cantidad de actualizaciones de proyectos es la 2023, 
seguida por la 2022 con 387 y 335 actualizaciones respectivamente. 
 
Se brindó asistencia técnica a 24 dependencias en la formulación del Plan Operativo Anual de 
Inversiones (POAI) 2024, resultando en la entrega del mismo como anexo para el proyecto de acuerdo 
de presupuesto 2024, conformado por 68 proyectos, con un valor de $601.108.153.881. 
 
Implementación y Seguimiento de Políticas Públicas. Desde el inicio de la Administración a través de 
la Subsecretaría de Planeación Socioeconómica y Estratégica, dispuso de un equipo de trabajo para 
organizar el proceso de políticas públicas a través de la creación de guías, procedimientos, 
instructivos, formatos. Iniciando con la revisión documental del estado de las políticas y posteriormente 
la creación de la Guía Metodológica para la formulación, implementación y seguimiento de las políticas 
públicas municipales, adoptada para el Municipio por medio del Decreto 310 del 30 de diciembre del 
2021. 
 
La Guía adoptada se socializó con las dependencias encargadas de la formulación, implementación y 
seguimiento de políticas públicas y de manera conjunta se estandarizó el proceso de formulación de 
políticas públicas en el municipio, se han consolidado y actualizado los procedimientos de formulación, 
seguimiento con los respectivos formatos e instructivos para cada etapa del ciclo de políticas públicas 
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y a la fecha del informe se encuentra en revisión de Calidad, el procedimiento de evaluación de política 
pública. 

 
Con el acompañamiento y las asistencias técnicas brindadas desde la Subsecretaría de Planeación 
Socioeconómica y Estratégica, se han mejorado documentos de política, permitiendo que sean 
robustos en la contextualización de las problemáticas sociales del territorio en el que se realizará la 
intervención y la población objetivo, se han incorporado análisis de los instrumentos de planeación 
vigentes en articulación con la política pública en formulación, el marco normativo relaciona las normas 
nacionales e internacionales que guardan relación con la población de la política pública. 

 
Para el año 2022 se logró ajustar o reconstruir los planes de acción de las políticas públicas vigentes, 
de acuerdo con los documentos técnicos, los cuales fueron validados por las mesas técnicas, 
poblacionales o sectoriales para iniciar así el proceso de informe de seguimiento de las políticas 
públicas.  

La Secretaría de Planeación en cumplimiento de sus metas logró realizar un proceso de asistencia 
técnica y acompañamiento para adelantar este seguimiento a dos (2) políticas: Política pública de 
Envejecimiento y Vejez, suscrita por el Acuerdo 017 de 2015 y la Política pública de Turismo,  suscrita 
por el Acuerdo 084 de 2019 
 
Retos 
 
Continuar mejorando en la capacidad técnica de los enlaces de banco de proyectos designados por 
las dependencias, con competencias técnicas en formulación de proyectos de inversión pública 
 
Continuar consolidando la base del Sisben IV 
 
Actualización de la estratificación rural y urbana del municipio de Palmira, con la orientación técnica 
del DANE 
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Hacer seguimiento y evaluación de las políticas públicas de acuerdo con su estado actual, y culminar 
la formulación de las políticas públicas pendientes de acuerdo con la guia y procedimientos 
establecidos para este fin. Se deben articular estas políticas al nuevo plan de desarrollo que se 
formule. 
 
Recomendaciones 
 
Orientar esfuerzos para posicionar a la Administración Municipal como la principal fuente de 
información del Municipio, garantizando su calidad, disponibilidad, accesibilidad, pertinencia y 
suficiencia, a tal efecto se recomienda dar continuidad al proceso de construcción de estudios de 
análisis de coyuntura y prospectiva sectorial, a través de su inclusión en el Plan de Desarrollo del 
gobierno entrante. Lo anterior implica contar con un equipo técnico a cargo de la gestión de la 
información, la construcción de documentos y la difusión del conocimiento generado.  
 
Gestionar la inclusión de Palmira en la muestra de la Gran Encuesta Integrada de Hogares o financiar 
una encuesta orientada a caracterizar las características sociodemográficas y económicas de la 
población, con el propósito de contar con más y mejores fuentes de información para la generación 
del conocimiento que promueva la toma de decisiones basada en evidencia.  
 

Programa: Transformación Digital y uso masivo de datos  
 
Con el objetivo de crear condiciones y generar valor público a través del procesamiento y uso de datos, 
la Secretaría de Planeación brindó a las diferentes dependencias de la entidad, lineamientos y bases 
para la generación de valor público a través de los datos, se establecieron dos aspectos a fortalecer 
durante el cuatrienio, el primero en cuanto a la generación de Instrumentos de Gobernanza, Datos 
maestros, seguridad, privacidad de datos, y el segundo con referencia a la capacidad estadística a las 
diferentes dependencias de la Entidad. 
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Aspectos, que permitieron mejorar la Política de Gestión Estadística de la entidad como se demuestra 
en el puntaje resultante de la aplicación del autodiagnóstico establecido para lo política desde el 
Departamento Administrativo de la Función Pública - DAFP, observando incremento de 53,1 puntos 
porcentuales, pasando de 39.5% en 2020 a 92.6% al cierre de la vigencia 2022. 
 
Resultados derivados del trabajo desarrollados sobre la institucionalidad del manejo de datos en la 
entidad, donde se crearon cuatro (4) procedimientos y seis (6) formatos relacionados con la 
gobernanza y gestión de los datos que brindan los lineamientos necesarios para la generación, 
procesamiento y difusión de información estadística a todas las dependencias. Se resalta que los 
documentos se lograron normalizar dentro del Sistema de Gestión del municipio. 
 
El fortalecimiento de la capacidad de producción estadística territorial, se trabajó bajo tres enfoques: 
personas, tecnológica y procesos; en el cuatrienio se logró fortalecer la capacidad técnica para la 
generación, identificación, transformación, visualización y accesibilidad de los datos, a través de la 
creación y puesta en marcha de tres observatorios que hacen seguimiento continuo a información de 
interés público: 
 
El Centro de Investigación y Análisis Delictivo de Palmira (CIADPAL) de la Secretaría de Seguridad y 
Convivencia. 
El Observatorio de Accidentalidad de la Secretaría de Tránsito y Transportes. 
El Observatorio de Salud, de la Secretaría de Salud.  
 
Además, se desarrollaron iniciativas conjuntas para la visualización y accesibilidad de los datos con la 
Secretaría Agropecuaria y Desarrollo Rural y en la Dirección de Gestión de Medio Ambiente, que se 
pueden consultar de manera libre desde el portal de la Secretaría de Planeación Municipal.  
 
Se resalta que Palmira, cuenta con un portal de información estadística (IDEATE), que permite 
consultar indicadores de orden territorial, construidos con información recolectada, consolidada y 
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verificada por la Administración Municipal con el apoyo de la Cámara de Comercio de Palmira, los 
indicadores están dispuestos para consulta y uso de toda la comunidad, desde los tomadores de 
decisiones de política pública, la academia, el sector empresarial, hasta la ciudadanía en general. 
 
En el portal (IDEATE) se encuentra disponible la información de 14 sectores en 175 indicadores, todo 
esto soportado en una infraestructura tecnológica y desarrollo web propio, lo que garantiza la 
perdurabilidad de la información, su actualización constante y la adaptación o mejora del portal según 
los requerimientos propios de los grupos de valor y de interés.  
 
Todo lo anterior, permitiendo a la entidad, incrementar el Índice de madurez de uso masivo de datos 
a nivel 2 a septiembre de 2023. 
 
Desviaciones, Dificultades o Retos 
 
Mantener y actualizar los sistemas de información de la Administración con los procedimientos e 
instructivos que se han definido, de manera que se le entregue a la comunidad en general información 
de calidad para la toma de decisiones. 
 
Mejorar la capacidad técnica estadística  de las diferentes Dependencias de la Administración para 
realizar procesos de producción y difusión estadística  
 
Mantener y mejorar los aplicativos y los sistemas de información geográfica, y el porta de la Secretaría 
de Planeación 

Sector Formalización y Empleo 
 
El propósito de este sector en el Plan de Desarrollo Municipal, está enfocado,  en crear y gestionar 
oportunidades de generación de ingresos en el área rural y urbana, a partir de la articulación y 
coordinación de los actores del mercado laboral, las acciones encaminadas a promover la eficiencia 
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del mercado laboral del municipio, el entendimiento de la interacción de oferta y demanda laboral de 
la ciudad región, el aprovechamiento de las ventajas competitivas del municipio en el marco de la 
economía global y la promoción de la formalización del tejido empresarial. objetivos que fueron 
desarrollados, a través del siguiente programa: 
 

Programa: Ecosistema de empleabilidad y emprendimiento 
 
Este programa, se formuló con la finalidad de mejorar las condiciones laborales en el municipio, mitigar 
el impacto de choques económicos externos en el mercado laboral e identificar las brechas de talento 
humano, con el fin de fortalecer la inclusión laboral y la promoción de creación de empleos de calidad. 
 
Desde la Dirección de Emprendimiento y Desarrollo Económico se implementaron estrategias de 
empleabilidad y emprendimiento que abarcaban la población Palmirana de la zona urbana y rural de 
manera transversal; en el caso de la línea de empleabilidad, se realizó el registro de personas a través 
de la Agencia Pública de Empleo, quienes participaron en jornadas de empleo, capacitaciones y 
postulación de su hoja de vida a través de la intermediación laboral, logrando registrar a 6.996 en la 
línea de empleabilidad y emprendimiento, 12% corresponde a buscadores de empleo colocados y 
reportados por las empresas con quién se ha hecho intermediación laboral y el 60% corresponde a 
unidades productivas en etapa de ideación y/o activas.  
 
Dentro de la línea de emprendimiento, se identifica un aumento del 394% de emprendedores adscritos 
a la Dirección de Emprendimiento y Desarrollo Empresarial con relación a la vigencia anterior; esto 
denota, que la Administración Municipal ha creado estrategias a nivel de sostenibilidad económica, 
tanto a nivel de relacionamiento empresarial con la  intermediación laboral, como de alternativas 
denominadas “autoempleo” por medio de la cual, se busca que las personas generen mejores ingresos 
de manera segura.  
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Se brindó atención a los emprendedores con programas de financiación, capital semilla, 
acompañamiento, orientación, asesoría, capacitaciones y formalización; se abrieron espacios de 
participación en diferentes encuentros organizados y/o articulados para darlos a conocer y permitirles 
interactuar con su cadena de valor.  
 
Desviaciones, Dificultades O Retos 
 
A pesar de realizarse 30 jornadas de empleo con 1.709 vacantes ofertadas y 6.094 asistentes a estos 
espacios, no fue posible lograr que las empresas con quien se realiza el proceso de intermediación 
laboral dieran información de las personas colocadas en las vacantes ofertadas.  
 
Para el tema de Emprendimiento, se identificó una falta de interés y/o tiempo por parte de algunos 
emprendedores para acceder a la oferta institucional. 
 
Recomendaciones 
 
Establecer una estrategia y/o mecanismo que garantice la información de los buscadores de empleo 
colocados en el proceso de intermediación laboral. 
 
Realizar estudios sobre las brechas de talento humano y cifras de empleabilidad en el Municipio.  
 
Revisar y continuar con la estrategia de estímulos tributarios para las empresas que generen empleo 
a los ciudadanos de Palmira. 
 
Continuar con el proceso de seguimiento del programa Fondo Emprender, ya que se ha realizado la 
entrega de informes parciales conforme las interventorías realizadas a los emprendedores 
beneficiados.  
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Revisar la aplicabilidad de la plataforma web I+, para realizar seguimiento a los emprendedores en 
tiempo real de las intervenciones que se realizan por parte de la Dirección de Emprendimiento.  
 
Poner en funcionamiento un centro de atención al emprendedor, donde reciban orientación 
multidisciplinarias.  
 

Sector Industria, Comercio y Turismo 
 
Los objetivos del Sector Industria, Comercio y Turismo en el Plan de Desarrollo Municipal, están 
enfocados, en promover la resiliencia del tejido empresarial frente al impacto de choques económicos 
externos, el emprendimiento de alto potencial y valor agregado, el desarrollo y crecimiento de las 
empresas establecidas en el municipio y generar las condiciones para promover la llegada de grandes 
empresas de capital nacional e internacional al municipio, desde el entendimiento de la dinámica y 
vocación económica de la ciudad región y el aprovechamiento de las ventajas competitivas y activos 
estratégicos del municipio, teniendo en cuenta la vocación agroindustrial y logística de la ciudad, así 
como el potencial turístico y del sector creativo; objetivos que fueron desarrollados, a través del 
siguiente programa: 
 

Programa: Impulso al desarrollo económico 
 
Con este programa, la Alcaldía de Palmira, busca promover la resiliencia del tejido empresarial 
Palmirano, atraer inversión a la ciudad, generar desarrollo económico y social a través del turismo y 
crear las condiciones que faciliten la creación de nuevas empresas y crecimiento de las existentes. 
 
A través de la Dirección de Emprendimiento y Desarrollo Empresarial se contribuyó en este cuatrienio 
a la generación de inversiones e ingresos por más de USD $58.9 millones para el Municipio de Palmira; 
logrando un incremento del 6.34% por encima de la meta de resultado propuesta.  
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Para el logro de esta meta, se estructuraron acciones estratégicas que permitieron un impulso y 
desarrollo económico en la región. Por parte de la línea de turismo, se fortalecieron las rutas y los 
prestadores de servicios turísticos a través de acompañamiento técnico, orientación, capacitaciones, 
asesoría especializada y articulación con instituciones turísticas estrategias de impulso y promoción 
de la región.  
 
Con relación a la línea de competitividad, se realizaron acciones que permitieron el acercamiento con 
potenciales inversionistas de origen nacional o internacional, misiones internacionales, estrategias de 
promoción de inversión económica en medios de comunicación, eventos de promoción de ciudad, 
instalación de empresas nuevas de capital nacional y/o extranjero y aumento de capital por parte de 
las empresas ya establecidas en el Municipio.  
 
Desviaciones, Dificultades o Retos 
 
Complejidad con algunos Prestadores de Servicios Turísticos en la articulación, planeación y 
participación en las diferentes actividades. 
 
Fortalecer la confianza de los prestadores de servicios turísticos con la Administración, ya que se hace 
necesario aprovechar los espacios como el Consejo Consultivo para revisar la situación actual del 
sector y cómo contribuir al mejoramiento y fortalecimiento del mismo.  
 
La articulación del Consejo de Competitividad, ha sido compleja debido a la coordinación de las 
agendas de los actores que participan en él.  
 
Recomendaciones 
 
Seguir con el fortalecimiento de las Rutas Turísticas y continuar con los famtrips.  
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Participar anualmente del evento de ANATO por ser la vitrina turística más grande del País.   
 
Seguir acompañando a los inversionistas con información de valor y propuestas competitivas para 
materializar nuevas oportunidades de negocio, que contribuyan al crecimiento con equidad, desarrollo 
y generación de empleo en beneficio del Municipio.  
 
Revisar la viabilidad de continuar apoyando a través de estímulos tributarios a los nuevos 
inversionistas que se radiquen en el Municipio.  
 
Continuar con el apoyo de agencias especializadas en temas de inversión teniendo en cuenta los 
acercamientos y experticia con los potenciales inversionistas, embajadas y/o agregados comerciales.  
 
Elaborar las etapas restantes, que corresponden a la formulación y adopción de la política pública de 
Desarrollo Económico, de acuerdo con los lineamientos creados por la Secretaría de Planeación, en 
pro de volver a Palmira una ciudad competitiva, moderna, sostenible, innovadora e incluyente. 
 

Sector Ciencia, Tecnología e Innovación 
 
Los objetivos del Sector Ciencia, Tecnología e Innovación en el Plan de Desarrollo Municipal, están 
enfocados, promover la investigación y el desarrollo, la generación de conocimiento y propiedad 
intelectual, y su apropiación en el sector productivo, aumentando la productividad y competitividad de 
la ciudad, y posicionando a Palmira como polo de investigación y desarrollo a nivel nacional e 
internacional, de acuerdo con la vocación económica del municipio y la ciudad región. 
 
Estas apuestas estratégicas, fueron desarrolladas a través de dos Programas “Generación y 
apropiación de conocimiento” y “Promoción de la CTeI”. 
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Programa: Generación y apropiación de conocimiento 
 
La Dirección de Tecnología, Innovación y Ciencia ha alcanzado un progreso significativo al fomentar 
la creación y adopción de conocimientos e innovaciones en Palmira, específicamente en el sector 
productivo.  A través del proyecto "Palmira Territorio Inteligente", fundamentado en la tecnología IoT 
(Internet de las Cosas), se consiguió generar información valiosa para el desarrollo sostenible del 
sector productivo mediante la medición de 15 variables meteorológicas y ambientales.  
 
Los datos e información generada en tiempo real, están relacionados con la calidad del aire y la 
agricultura de precisión, específicamente en cuanto al consumo de agua en los cultivos de aguacate 
y plátano en la zona rural. Con lo que la administración aporta al sector productivo información 
relevante para la toma de decisiones fundamentadas en la gestión ambiental y la planificación hídrica; 
contribuyendo significativamente a la mejora de la calidad de vida de los habitantes de Palmira. 
 
Basado en tecnología IoT la Alcaldía de Palmira atrajo la atención de importantes actores a nivel 
nacional e internacional, como el Ministerio de Medio Ambiente, el Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo (MinCIT), el Ministerio de Tecnología de la Información y Comunicaciones (MinTIC), la 
Embajada de Israel y la Embajada de Francia. Los interesados y posibles colaboradores en ese 
momento destacaron la contribución que el desarrollo de nuevas tecnologías aporta a la creación de 
ciudades y territorios inteligentes en el país. 
 
En la gestión realizada ante el Ministerio de Tecnologías de la Información y Comunicación (MinTIC), 
la Dirección de Tecnología, Innovación y Ciencia logró obtener apoyo técnico para llevar a cabo la 
implementación del modelo de madurez de ciudades y territorios inteligentes del MinTIC. En el marco 
de este esfuerzo, se logró poner en práctica el Modelo de Medición de Madurez de Ciudades y 
Territorios Inteligentes, y se estableció la línea base del Municipio de Palmira en el año 2021. Además, 
como parte de esta colaboración, se contó con la delegación de un equipo de expertos cuya misión 
consistió en impulsar la articulación de los diversos actores del Ecosistema Digital Territorial, que 
incluye a la academia, la industria de tecnología de la información, la comunidad y el gobierno. 
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La Dirección de Tecnología, Innovación y Ciencia a manera de gestión, logró articular 4 actores 
internos para gestionar factores ambientales, manejo hídrico y conocimientos en instituciones 
educativas agropecuarias, donde se suman la Dirección de Medio Ambiente con el objetivo gestionar 
los datos ambientales en los puntos de contaminación del municipio, la Secretaría Agropecuaria y de 
Desarrollo Rural con el objetivo de gestionar los factores ambientales y el manejo hídrico en los cultivos 
de aguacate y plátano de Rozo y Bolo Alizal, la Dirección de Riesgos de Desastres donde se generó 
el estudio a nivel de ingeniería de detalle para la implementación del Sistema de Alertas Tempranas 
en la zona alta del Río Nima y la Secretaría de Educación con un enfoque educativo para la gestión 
de conocimientos en jóvenes de las instituciones educativas con enfoque agropecuario como lo es la 
Institución Educativa Monseñor José Manuel Salcedo.  
 
Recomendaciones 
 
Se recomienda continuar promoviendo la creación de conocimiento para el sector productivo con el 
objetivo de aumentar la utilización de datos e información que tenga un impacto directo en la mejora 
de la productividad del sector. Además de promover la creación de conocimiento para el sector 
productivo, es importante fomentar la colaboración entre la academia y la industria, para aprovechar 
el potencial de los análisis de datos y mejorar la productividad de manera efectiva, donde se busque 
cerrar la brecha en formación en TICs para el personal del sector agroindustrial azucarero, mediante 
el impulso del internet de las cosas y la creación de semilleros de desarrollo de habilidades agrícolas 
para jóvenes y niños en el municipio. 
 

Programa: Promoción de la CTeI 
 
La Dirección de Tecnología, Innovación y Ciencia trabajó en estrategias para reducir la brecha digital 
y garantizar igualdad de oportunidades en el acceso a internet y desarrollo de habilidades digitales, 
con el objetivo de impulsar el progreso económico, social y cultural en la comunidad. Con inversión 
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pública se logró reducir la brecha digital en Palmira, implementando estrategias efectivas de acceso a 
la formación en tecnología e innovación, impactando 5.215 embajadores digitales que suman un total 
de 15.222 ciudadanos certificados en TIC en el municipio. 
 
Impacto generado a través de la ejecución de cuatro (4) estrategias efectivas para facilitar el acceso 
a la formación en tecnología e innovación:  
 
La Alfabetización Digital, haciendo uso de la oferta institucional de los tres puntos digitales de la 
Alcaldía. Esta iniciativa logró impactar a más de 1.351 ciudadanos al mejorar sus habilidades digitales.   
 
La Sensibilización y Prevención del Ciberacoso en Niños, Niñas y Adolescentes, en seis instituciones 
educativas municipales. A través de enfoques dinámicos, entretenidos y comprensibles, se abordaron 
los riesgos del Grooming y se instruyó sobre los procedimientos de denuncia, con 3.311 estudiantes 
se beneficiaron de esta estrategia.  
 
La expansión de las opciones de formación gratuita mediante la plataforma de Cursos Virtuales (E 
Learning), promoviendo la formación virtual y la autogestión del aprendizaje. Gracias a esta iniciativa, 
se logró generar conocimiento en 205 ciudadanos interesados.  
 
Por último, se introdujo una estrategia innovadora y disruptiva que fomenta el pensamiento 
computacional en dos grupos demográficos diferentes: niños y adultos mayores en el sector rural del 
municipio. Denominada 'Robótica al Campo', esta iniciativa logró capturar el interés de 333 niños y 
niñas, así como de 15 adultos mayores, demostrando que la tecnología puede ser inclusiva y atractiva 
para diversas generaciones.  
 
A continuación, se muestran el incremento: 

 
Tabla 5 Número de embajadores digitales vigencias 2020-2023. 
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PROGRAMA 2020 2021 2022 2023 TOTAL POR PROGRAMA 

ALFABETIZACIÓN DIGITAL 0 200 824 327 1351 

SENSIBILIZACIÓN EN 
CIBERACOSO 0 0 2009 1302 3311 

E-LEARNING 0 0 205 0 205 

ROBÓTICA AL CAMPO 0 0 0 348 348 

TOTAL 5215 
Fuente: Elaboración propia de la Dirección de Tecnología, Innovación y Ciencia 

 
Se logró, además brindar alfabetización digital a los ciudadanos descentralizando los servicios 
institucionales y llegando a la población de difícil acceso, donde se entregó la oferta de formación en 
tecnología e innovación a cada rincón del territorio municipal, alcanzando incluso zonas de difícil 
acceso en el entorno rural. Este esfuerzo abarcó aproximadamente 6 instituciones educativas públicas 
y 11 corregimientos. La iniciativa tuvo como resultado una cobertura integral que permitió que la 
formación llegará a comunidades aisladas, asegurando que un amplio espectro de la población se ha 
beneficiado de estas oportunidades digitales. 
 
Se generó la capacitación a niños, jóvenes y adolescentes de la zona rural en robótica, resolución de 
problemas y pensamiento computacional, la estrategia denominada 'Robótica al Campo' tuvo un 
impacto significativo al beneficiar a 333 niños y niñas. La creación de este programa innovador 
comenzó con la formación de un semillero de jóvenes en una ubicación remota, distante de la cabecera 
central del municipio. Esta iniciativa permitió que lugares como los corregimientos de Matapalo, 
Palmaseca, Obando, La Torre, Tablones, Amaine, Potrerillo, Bolo, Guanabanal, Piles y Acequia se 
beneficiarán de la oportunidad de desarrollo tecnológico. La estrategia no sólo logró llevar la educación 
en robótica y pensamiento computacional en estas áreas periféricas, sino que también evidenció la 
importancia de incentivar el uso y apropiación a temprana edad para el desarrollo de habilidades 
digitales para futuro del niño y su comunidad. 
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Adicional a lo anterior, la Dirección de TIyC por gestión, impulsó la generación de conexiones gratuitas 
a través de la mejora e implementación de zonas wifi en varios parques de la ciudad, como IMDER, 
Parque de la Factoría, Parque Bolívar, Parque Bomberos, Parque El Prado, Parque La Italia y Parque 
Obrero. Se conectaron 109.287 usuarios utilizando smartphones, tablets y portátiles. 
 
Recomendaciones 
 
Se recomienda mantener y fortalecer los programas orientados al cierre de la brecha digital, 
impulsando el aumento de los conocimientos en TIC en la población para promover capacidades y 
desarrollo humano. Es importante medir anualmente el progreso en el uso y apropiación de las 
tecnologías de la información y comunicación tanto en ciudadanos de las zonas rurales y urbanas. 
 
Es importante se dé continuidad a programas como el de Robótica al Campo que fortalece 
capacidades para niños y niñas que no tienen facilidad en el acceso a la tecnología, pero que sí 
cuentan con habilidades y destrezas para desarrollar innovaciones tecnológicas, así como aportar a 
la construcción de nuevo país. Es prioritario continuar brindando servicios gratuitos a la comunidad 
tanto en espacios públicos de zonas wifi como en los Puntos Digitales, ya que existe un interés de la 
comunidad en mantenerlos en funcionamiento. 
 
En resumen, estas recomendaciones están diseñadas para garantizar la continuidad y mejora de la 
estrategia "Palmira Nos Conecta", que ha tenido un impacto positivo en la comunidad al abordar las 
necesidades tecnológicas de diversos grupos poblacionales. La implementación de estas 
recomendaciones a corto, mediano y largo plazo ayudará a mantener y expandir los programas 
exitosos, adaptándolos a las cambiantes necesidades de la población y asegurando que sean 
inclusivos y culturalmente sensibles. 
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Sector Agropecuario 
 
Los objetivos del Sector Agropecuario en el Plan de Desarrollo Municipal, están enfocados, en 
promover el desarrollo de la actividad agropecuaria social, económica y ambientalmente sostenible en 
el municipio, que permita fomentar el desarrollo económico y social del campo, el cierre de brechas 
entre lo rural y lo urbano y aporte a la competitividad y resiliencia del municipio en el contexto de una 
economía globalizada cambiante, con el fin de mitigar los impactos negativos de eventos o 
emergencias como el COVID-19, especialmente en cuanto a promover la soberanía seguridad 
alimentaria en el territorio y el fortalecimiento de la economía familiar campesina.  
 
Objetivos que fueron desarrollados, a través de los siguientes cuatro (4) Programas: “Servicios 
financieros y gestión del riesgo para las actividades agropecuarias y rurales”, “Inclusión productiva de 
pequeños productores rurales”, “Innovación agropecuaria”, “Infraestructura productiva y 
comercialización” y “Restitución de Tierras”. 
 

Programa: Servicios financieros y gestión del riesgo para las actividades agropecuarias y 
rurales. 
 
Este programa, tiene el propósito de Mejorar las condiciones de vida de la población relacionada con 
el sector, generando condiciones para la seguridad alimentaria, acceso a bienes y servicios 
agropecuarios y permanencia de la población rural joven en su territorio, mediante la dignificación del 
trabajo en las áreas de vocación agropecuaria del municipio, la promoción de la resiliencia del tejido 
productivo rural a través del acceso a mecanismos de financiación formal y a programas de educación 
financiera que permitan mejorar la gestión de la economía familiar campesina y en general el desarrollo 
rural en el municipio. 
 
La Secretaría Agropecuaria y de Desarrollo Rural – SADR para mejorar las condiciones de vida de la 
población relacionada con el sector agropecuario, a través del acceso a mecanismos de financiación 



 

 

  República de Colombia                                                     
Departamento del Valle del Cauca 
      Alcaldía Municipal de Palmira 

DESPACHO ALCALDE 
  

INFORME                                                                                                                

 

 
Centro Administrativo Municipal de Palmira – CAMP 
Calle 30 No. 29 - 39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
Teléfono:  2856121 

Página 75 de 503 

 

 

formal y a programas de educación financiera logró capacitar a 111 usuarios del sector rural, 
superando la línea base del cuatrienio anterior de 84 usuarios.  
 
Este programa se encaminó a capacitar la población en temas de inclusión financiera, lo que permitió 
estructurar de manera más eficiente el manejo de las finanzas personales y optimizando sus recursos. 
Además, logró el apoyo a la estructuración técnica y financiera de proyectos productivos logrando 
realizar el acompañamiento de 61 usuarios de los cuales el 77% tuvieron acceso a Crédito 
Agropecuario por medio del Banco agrario de Colombia. 
 
De este programa se resalta la asistencia técnica a las personas de la zona rural para que accedan a 
productos financieros, y manera positiva se logró superar la meta de beneficiarios de este programa, 
impactando a 72% más de lo programado, para un total de 172 productores asistidos. 
 
Dificultades generales. 
 
En este periodo ocurrieron dos eventos macro, la pandemia generada por el COVID 19 en el 2020, 
fue sin duda uno de los mayores retos afrontados por la humanidad en los tiempos recientes, esto 
paralizó la relación directa y personalizada con los productores, dificultando la oferta de servicios 
institucionales desde la SADR a las zonas rurales. El otro de los retos importantes fue el generado por 
el denominado estallido social del año 2021, el cual paralizó el país generando desabastecimiento y 
encarecimiento de los insumos y productos agropecuarios. 
 

Programa: Inclusión productiva de pequeños productores rurales 
 
En la búsqueda de promover la productividad del sector agropecuario para los pequeños y medianos 
productores rurales del Municipio de Palmira, la Secretaría Agropecuaria y de Desarrollo Rural – 
SADR, fortaleció los ejes de asistencia técnica agropecuaria, comercialización y asociatividad que 
implica el abordaje del desarrollo rural, durante el cuatrienio se logró superar la meta de asociar 
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productores, cumpliendo con incrementar el número de productores asociados en el territorio, 
alcanzando 744 logró que se encuentra por encima de la meta establecida para el cuatrienio de 100 
productores asociados. 
 
Con la asistencia técnica la SADR fortaleció el conocimiento de los productores que conduce al 
aumento del rendimiento y producción de las unidades productivas, este acompañamiento incluyó el 
fortalecimiento de las Buenas Prácticas lo cual conduce a la expansión de los mercados a los cuales 
pueden acceder los productores. Se realizaron asistencia técnica a 1.200 productores con enfoque 
agrícola, pecuario, sanidad animal, agroindustria y apoyo a la gestión. Permitiendo la apropiación de 
nuevas técnicas y tecnologías para la nutrición del cultivo, control de plagas o enfermedades, la 
implementación de registro de actividades dentro del predio, entre otras. 
 
En el sector agrícola, teniendo en cuenta la gran variedad de especies de alimentos que se producen 
en el Municipio de Palmira, sobresalen, con respecto a las unidades productivas atendidas por la 
SADR los productos de plátano en un 42,5%, aguacate 25,8%, aromáticas 11,4%, hortalizas 10,3% y 
maíz 9,7%. En el sector pecuario la mayor cantidad de usuarios de asistencia técnica están agrupados 
en la línea avícola con el 29,4% (producción en mayor medida de gallinas ponedoras, pollos de 
engorde y en menor medida codornices), seguido por la ganadería bovina con el 25,6% de los 
usuarios, porcicultura con el 24,4% y piscicultura (trucha y tilapia) con el 19,4%. 
 
Las asistencias técnicas en sanidad animal fueron transversales a todo el sector pecuario, para lo cual 
se contó con el servicio de un médico veterinario con un enfoque preventivo, y algunos procedimientos 
de emergencia. Adicionalmente se trabajó de manera articulada con la Dirección de Gestión del Medio 
Ambiente (DGMA) haciendo parte de la Junta Defensora de Animales (JUDA) y finalmente en el sector 
agroindustrial la asistencia técnica se enfocó en los procesos de transformación con potencial de valor 
agregado en las líneas productivas de ganadería con derivados lácteos, desarrollo de productos a 
partir de tilapia, maíz y plátano. Este trabajo consistió en desarrollar productos, estandarizar fórmulas, 
fichas técnicas y generar diagramas de flujo de los procesos. 
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De igual manera durante el cuatrienio, se brindó acompañamiento y asistencia técnica a 100 pequeños 
y medianos productores en producción sostenible y Buenas Prácticas Agrícolas - BPA, entregando a 
25 de ellos los materiales necesarios para la implementación de la BPA en los predios del territorio 
Palmirano, logrando la certificación o recertificación de 4 predios. Este cumplimiento refleja que los 
productores atendidos por la SADR están avanzando hacia unas prácticas más eficientes y amigables 
con el medio ambiente, la salud, seguridad en sus labores y la inocuidad de los alimentos que 
producen. 
 
El eje de la comercialización permitió el fortalecimiento de la economía familiar y campesina donde se 
promovió los procesos de comercialización a través de mercados campesinos donde se lograron 
ventas aproximadas de 140 toneladas, con la participación de 90 productores; y generando 
posicionamiento y reconocimiento del coliseo de ferias Álvaro Domínguez Vallecilla como epicentro 
de los mercados campesinos. Los productos identificados como los más significativos en los mercados 
son: el plátano, aguacate maíz y sus derivados (comunas 8 y 11); el frijol, cebolla de bulbo, trucha, 
hortalizas de ciclo corto y derivados lácteos (comuna 15), plantas aromáticas medicinales y 
condimentarias (comuna 14); y el café procesado, huevos y pollo campesino (comuna 12 y 16). 
 
Se realizaron tres (3) ruedas de negocios del sector agropecuario, las cuales contaron con la 
participación de 75 pequeños y medianos productores agropecuarios del municipio y donde se logró 
concretar intenciones de compra por un valor aproximado de 267,1 millones de pesos. De acuerdo 
con los datos registrados, se estimó la comercialización de 75,7 toneladas en alimentos en el cuatrienio 
representado en frutas, verduras, hortalizas, huevos y transformados lácteos, con lo cual a través de 
la venta directa se mejoran las márgenes de utilidad e impactando positivamente en las condiciones 
de vida los productores y sus familias. 
 
Adicionalmente, se brindó el acompañamiento para el fortalecimiento organizacional y administrativo 
de mujeres productoras agropecuarias, con la elaboración de los estatutos, acta de inicio y carta de 
aceptación de cargos a través de talleres presenciales, en los cuales, cada una de las potenciales 
asociadas conoció de primera mano el contexto de la asociatividad (objeto social, deberes, derechos, 
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sanciones, funcionamiento de la asamblea, funcionamiento de la junta directiva, patrimonio inicial, 
etc.); logrando la conformación de once (11) asociaciones y la reforma estatutaria de una (1) 
asociación.  En el proceso de la asociatividad, después de diligenciar la documentación, se registraron 
en la Cámara de Comercio de Palmira y realizaron el acercamiento pertinente ante la DIAN para 
conocer de primera mano sus responsabilidades tributarias en cuanto al manejo de entidades sin 
ánimo de lucro. 
 

Programa: Innovación agropecuaria 
 
Este programa, se formuló con la finalidad de, promover la seguridad alimentaria y mejorar el 
desempeño del sector agropecuario mediante la adopción de tecnologías, nuevos productos y 
métodos, el desarrollo de innovaciones tanto en los procesos de producción como en los de 
transformación, administración y comercialización, así mismo, promover las acciones y actividades 
encaminadas a transferir conocimiento e innovaciones en el sector. 
 
La innovación agropecuaria es una herramienta práctica que se da a través de los procesos de 
investigación, formación de capacidades y la transferencia de tecnología en la producción primaria y 
la transformación. Al ser uno de los lineamientos base para el progreso del sector agropecuario y el 
desarrollo rural, se resalta el cumplimiento del 100% de la meta establecida de adopción tecnológica 
en los procesos de asociaciones y unidades productivas, logrando que, al cierre de gobierno, dieciocho 
(18) asociaciones del Municipio de Palmira contarán con el uso tecnológicos en sus procesos 
productivos agrícolas y pecuarios. 
 
La Secretaría Agropecuaria y de Desarrollo Rural – SADR, de manera simultánea en el cuatrienio 
promovió el uso de nuevas tecnologías disponibles para el sector agropecuario, a través de siete (7) 
eventos de transferencia de tecnología: 1 Rueda de negocio de agroindustria que contó con la 
transferencia de la aplicación de tecnología para mejorar la calidad del producto ofertados, 1 congreso 
y 1 simposio en bioinsumos los cuales buscaban socializar con los asistentes las nuevas tendencias 
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en producción limpia que se desarrollan en el país, 2 giras técnicas en las que se capacitaron a los 
pequeños y medianos productores agropecuarios del municipio en nuevas tecnologías para mejorar y 
aumentar la producción en el cultivo de plátano, capacitándose en la producción de material de 
propagación inocuo a través de cámaras térmica.  Y adicional, a estos eventos se realizaron talleres 
para la presentación de la herramienta ArcGis a dos (2) asociaciones para optimizar el uso de la 
licencia del software ArcGis adquirida por la SADR durante este gobierno. 
 
Otro aspecto, que generó impacto en la búsqueda de implementar prácticas innovaciones del sector 
agropecuario, fue el establecimiento de doce (12) parcelas, módulos y unidades demostrativas - PMUD 
y donde se beneficiaron 280 Productores con transferencia de tecnología, donde beneficiados de la 
zona rural del Municipio de Palmira, entre las cuales se encuentran:  PMUD de Maíz- Frijol, Genética 
líquida, Biofábrica pecuaria, BioFábricas agrícolas, Piscicultura, Jaulas de precebo, las Huertas 
comunitarias y las Parcelas demostrativas agrícolas, de especies menores, en ganadería y en ordeño 
mecánico 
 
Se resalta, el convenio con la Gobernación del Valle del Cauca con el cual se desarrolló el primer 
formato Valle INN Rural en el Municipio de Plamira, con el cual se logró beneficiar a 240 pequeños 
productores rurales con la entrega de activos productivos por valor de 1.5 millones de pesos 
inicialmente. 
 

Programa: Infraestructura productiva y comercialización. 
 
Para la Secretaría Agropecuaria y de Desarrollo Rural el bienestar de los pequeños y medianos 
productores está primordialmente relacionado a las mejoras en la productividad del sector que su vez 
se encuentra estrechamente relacionada a factores como la infraestructura, el acceso y 
funcionamiento de los mercados. En este sentido, se identificó clave la implementación de 
herramientas tecnológicas a los procesos tanto de producción como de transformación para brindar a 
los productores mayores oportunidades en la comercialización. Para optimizar estas acciones se 
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priorizaron cadenas productivas de importancia para el Municipio y se definió un modelo de Escuelas 
de Campo que fortalecen la infraestructura productiva de los pequeños y medianos productores con 
procesos innovadores y además permitió la transferencia de conocimiento en la ruralidad. Acciones 
que condujeron a la producción de 9.256 toneladas de producción agrícola en las cadenas priorizadas, 
estos datos son obtenidos gracias a las Evaluaciones Agropecuarias Municipales- EVAS 2020-2022. 
Este valor de toneladas producidas en las cadenas priorizadas supera al alcanzado en el cuatrienio 
2016-2019 en un 28% (el cual era de 7.200 toneladas). 
 
Las cadenas productivas priorizadas en el cuatrienio fueron: avicultura, porcicultura, ganadería bovina, 
y musáceas, en el marco del Plan Departamental de Extensión Agropecuaria (PDEA) del Valle del 
Cauca, en donde se establecieron las líneas productivas de mayor importancia del departamento.  
 
Durante la vigencia 2021 la SADR atendió la línea productiva de avicultura realizando una 
demostración de método con cuatro (4) réplicas como herramienta de extensión rural. Se enfatizó 
sobre la infraestructura productiva y dotación necesaria para el manejo alternativo de alimentación en 
esta cadena productiva en uso de germinado de maíz como alternativa de alimentación para la 
producción de huevos. En la vigencia 2022 se fortalecieron dos (2) unidades demostrativas en las 
líneas productivas de porcicultura y ganadería bovina, partiendo de un análisis integral de éstas e 
implementando modelos que sirvieron de referente en aras de modernizar y hacer óptimo el proceso 
productivo. Y en la vigencia 2023 la línea de musáceas, que inició con la conformación de dos 
asociaciones (AGROALIZAL y AGROLAACEQUIA) en los corregimientos del Bolo Alizal y La Acequia, 
además se contó con la participación de la asociación AGROPLATANO ubicada en el corregimiento 
de Rozo, teniendo en cuenta que son las zonas de mayor vocación para la producción de plátano en 
el Municipio.  
 
Adicionalmente, atendiendo el requerimiento de la comunidad de los corregimientos de Rozo, La 
Acequia y La Torre por la inoperatividad de la denominada “Acequia del Departamento”, se firmó un 
convenio de cooperación con la  Sociedad de Agricultores y Ganaderos del Valle del Cauca - SAG, 
con el objetivo de caracterizar y diagnosticar la afectación de los pequeños y medianos productores 
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agropecuarios, realizar el levantamiento topográfico y proponer la alternativa con mayor viabilidad 
técnica, económica, ambiental y social. 
 
Finalmente la Secretaría Agropecuaria y de Desarrollo Rural buscando fortalecer los procesos 
productivos con innovación realizó actividades para la adecuación de la infraestructura de producción 
agrícola, a través de la metodología de Escuelas de Campo- ECAs fortaleciendo el conocimiento y las 
habilidades de los pequeños y medianos productores en el manejo de la producción agropecuaria, 
implementando seis (6) Escuelas de Campo en agroindustria de café, maíz, lácteos y piscicultura, 
producción de bioinsumos y huertas comunitarias.  
 
Destacando en las diferentes ECA’s, la entrega de maquinarias y equipos para el procesamiento de 
café tostado y empacado fortaleciendo su proceso de transformación, comercialización y el 
posicionamiento de la marca “Café Señorial”. El fortalecimiento del sistema de geomembrana donde 
entregó concentrado, alevinos, maquinarias y equipos necesarios para la implementación de paquetes 
tecnológicos, donde se realizaron capacitaciones por parte del Servicio Nacional de Aprendizaje – 
SENA y para el desarrollo de los productos transformados derivados del maíz (masitas, arepas, 
envueltos, entre otros); esta última asociación ha logrado procesos de impacto gracias a la 
agroindustria ya que logró posicionar en la ciudad de Palmira con productos de derivados del maíz 
logrando tener comercialización en grandes superficies, aunado al tener un impacto directo en la 
producción pasando de tener 500 metros de sembrado a 5 hectáreas en 7 meses. 
 
La preparación de bioinsumos enfocados a la producción agrícola de la zona plana, el reemplazando 
fertilizantes químicos por fertilizantes biológicos amigables con el medio ambiente, espacios en la zona 
rural del Municipio de Palmira donde se promovió la Seguridad Alimentaria y Nutricional de los 
habitantes de Palmira, el aprovechamiento de espacios improductivos, el trabajo comunitario, el 
suministro de los activos productivos necesarios para el establecimiento de las huertas con apoyo y 
seguimiento técnico. Y con la escuela de ganadería se realizó entrega y asistencia técnica con equipos 
de ordeños mecánicos, bancos forrajeros y de agroindustria de lácteos (para producción de quesos, 
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yogurt, kumis, entre otros), desarrollar productos, estandarizar fórmulas, procesos y fichas técnicas 
impulsando a comercializar productos agropecuarios con valor agregado a través de la agroindustria 
 

Programa: Restitución de Tierras 
 
En aras de contribuir al cumplimiento de los Acuerdos de Paz y promover el acceso progresivo a la 
propiedad de la tierra (el cual es deber del Estado enmarcado en la Constitución Política de Colombia) 
y con la finalidad de mejorar el ingreso y la calidad de vida de población rural, la Secretaría 
Agropecuaria y de Desarrollo Rural - SADR buscó la promoción del acceso, la restitución y 
formalización de la tenencia de la tierra contribuyendo a la seguridad jurídica de su propiedad, en el 
cuatrienio la entidad programó  beneficiar a 100 personas con apoyo técnico jurídico para la restitución 
de tierras o formalización de predios, sin embargo de logro superar dicha meta logrando impactar a 
223 personas, lo que representa una ejecución del 123% por encima de la meta establecida. 
 
Las asesorías jurídicas brindadas en el cuatrienio fueron sobre temas relacionados con Restitución de 
Tierras, legalización de Predios Baldíos, posesión de predios privados, acompañamiento en la solicitud 
de indemnizaciones a la Unidad de Víctimas por parte de quienes se encuentran inscritos en el 
Registro Único de Víctimas, reprogramación de indemnizaciones, exclusión de personas de su núcleo 
familiar, y priorización de pago de indemnizaciones. 
 
Adicionalmente, se gestionó y acompañó el proceso de la entrega por parte de la Agencia Nacional 
de Tierras de 41 títulos de tierras en los corregimientos de Guanabanal, Bolo Barrio Nuevo, Bolo Alizal, 
Palmaseca, La Dolores y La Pampa.  
 
En la vigencia 2022 se realizó un evento sobre bienes baldíos, privados y restitución de tierras, en el 
corregimiento de Potrerillo, donde participaron personas del sector y zonas aledañas, interesadas en 
recibir la información, a su vez las personas tuvieron la oportunidad de exponer sus casos y recibir 
asesoría que les permitiera saber cómo abordarlos. 
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LÍNEA ESTRATÉGICA 3. PALMIRA, TERRITORIO RESILIENTE Y SOSTENIBLE 
 

Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible  
 
El Sector de Ambiente y Desarrollo Sostenibles de la Alcaldía de Palmira, tiene como misión principal 
el incremento de la conservación en áreas de importancia estratégica, con el fin de abordar dos 
objetivos interrelacionados de vital importancia. En primer lugar, se enfoca en la mitigación del cambio 
climático, un desafío global que impacta directamente en la comunidad de Palmira. En segundo lugar, 
se esfuerza por promover el uso sostenible de los ecosistemas, asegurando la oferta sostenible del 
recurso hídrico y otros servicios ecosistémicos cruciales para el bienestar de los palmiranos. 
 
El Sector se enfoca en llevar a cabo programas y proyectos específicos, relacionados a continuación, 
que reflejan este compromiso, trabajando articuladamente con la comunidad, el sector privado y otras 
partes interesadas. 
 

Programa: Páramos y Ecosistemas Estratégicos para la Vida: Palmira Reverdece y Pa ́Lante 
 
La Alcaldía Municipal de Palmira a través de la Dirección de Gestión del Medio Ambiente (DGMA), 
desarrolla este programa, que tiene como propósito proteger ecosistemas estratégicos para garantizar 
la biodiversidad y sus servicios ecosistémicos con acciones que promuevan la conservación en todo 
el territorio, se priorizan acciones destinadas a incrementar las áreas de importancia estratégica que 
aseguren la prestación de servicios ecosistémicos a la ciudadanía. 
 
El municipio de Palmira estratégicamente consolidó alianza con la Agencia de los Estados Unidos para 
el Desarrollo Internacional (USAID), para el fortalecimiento de las capacidades del talento humano de 
la Dirección de Gestión del Medio Ambiente sobre la gestión de Pago por Servicios Ambientales. 
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Con la ejecución de este programa, se logró implementar el esquema de Pago por Servicios 
Ambientales en la cuenca Amaime, con 33 acuerdos firmados con los propietarios de fincas de la zona 
alta montañosa del municipio, protegiendo un total de 1.978 hectáreas, durante el periodo de Gobierno. 
 
Además, en el marco de las áreas de importancia estratégica incrementadas para la garantía de 
servicios ecosistémicos en el área urbana y centros poblados, se logró la siembra de 10,680 individuos 
forestales y arbustivos en las áreas verdes del municipio, el mantenimiento de 1.418 árboles a través 
de actividades de silvicultura como poda y 522 por tala debido a riesgo de volcamiento o muerte en 
pie que generaban peligro a la comunidad; así mismo, la intervención de 6.324.933 m2 de zonas 
verdes, ubicadas en las comunas uno, dos, tres, cuatro, cinco, seis, siete, ocho, nueve, diez, once, 
trece y dieciséis beneficiando a aproximadamente  327.044 palmiranos; ofreciendo actividades 
ecosistémicas como el control de las islas de calor, proporcionar hábitats y alimento para la fauna, 
capturar carbono y mejorar la calidad de vida de sus habitantes, además de embellecer el paisaje. 
 
Por otra parte, se logró consolidar un banco de germoplasma a través de la recuperación del vivero 
municipal, con más de 50 especies forestales y 3,000 individuos arbóreos y arbustivos, nativos del 
bosque seco tropical ubicados en el Bosque Municipal, favoreciendo la estructura ecológica principal 
y criterios mínimos de siembra para garantizar individuos arbóreos con un desarrollo natural adecuado.  
 
El desarrollo del programa no estuvo exento de dificultades que requirieron una atención cuidadosa y 
estratégica. Dentro de estas situaciones se encuentra la adquisición de terrenos en Palmira, financiada 
según la Ley 99 de 1993, lo cual enfrenta desafíos debido a la desactualización catastral rural y la 
desorganización de propietarios. Así mismo, el orden público obstaculiza la realización adecuada de 
los levantamientos topográficos. 
 
Recomendación: 
  
Continuar con el esquema de Pago por Servicios Ambientales (PSA) y  las jornadas de educación en 
el territorio. Dado que estos esquemas tienen una duración anual, se sugiere buscar la autorización 
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del honorable Concejo Municipal para vigencias futuras, permitiendo así la permanencia de los predios 
a lo largo de varios años bajo un mismo acuerdo voluntario.  

Programa: Cultura Ambiental y Pa ́Lante 
 
La Alcaldía Municipal de Palmira, a través de la Dirección de Gestión del Medio Ambiente (DGMA), se 
enorgullece de su programa "Cultura Ambiental y Pa’Lante". Este programa tiene como objetivo 
fundamental generar una cultura ambiental en la ciudad que promueva la participación ciudadana en 
la recuperación, conservación y protección de los recursos naturales. 
 
Con la ejecución de este programa se logró sensibilizar a más de 62.315 Palmiranos a través de 
estrategias de educación ambiental, con un avance del 70% en su implementación, en comparación 
con el 20% inicial en el periodo de Gobierno, fortaleciendo la Gestión Ambiental del municipio. Dentro 
de las estrategias implementadas se destacan:  
 
La estrategia "Palmira Limpia", implementada en colaboración con la Policía Ambiental y Veolia como 
un plan de intervención que tenía como objetivo identificar las zonas críticas con problemas de manejo 
inadecuado de residuos sólidos. En este proceso, se articularon líderes y lideresas, comerciantes y 
miembros de la comunidad, creando espacios de participación, sensibilización y aprendizaje en 
relación con la disposición adecuada de residuos, lixiviados y Residuos de Construcción y Demolición 
(RCD). 
 
La campaña "Palmira Vital - Conociendo Nuestra Biodiversidad," desarrollada en colaboración con el 
Comité Interinstitucional de Educación Ambiental (CIDEA), tuvo como objetivo destacar la diversidad 
biológica y ecosistémica de nuestro municipio a través de fotografías y el Calendario Ambiental 2022. 
Asimismo, se realizó la exposición de las fotografías en diferentes parques públicos del municipio, 
esta iniciativa buscó inspirar a la comunidad a tomar medidas para preservar y proteger el entorno 
natural. 
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La estrategia "Cultura y Educación Ambiental en el Marco de la Gestión Integral de Residuos Sólidos" 
se enfoca en promover la conciencia ambiental tanto en la comunidad estudiantil como en la población 
en general, con el fin de fomentar actitudes responsables hacia el uso de los recursos naturales. 
Durante el periodo de gobierno, se logró sensibilizar a un total de 8,688 estudiantes de instituciones 
educativas oficiales en áreas urbanas y rurales. Esta sensibilización se llevó a cabo a través de 
capacitaciones y el uso de la cartilla educativa "Aprendo Coloreando," abordando temas relacionados 
con la gestión adecuada de residuos sólidos, así como la promoción de la seguridad alimentaria y 
soberanía. 

 
Además, en el transcurso del periodo de Gobierno, se han llevado a cabo las jornadas "Palmira 
Reverdece y Pa´lante," que implican intervenciones en las siete comunas urbanas del municipio, en 
zonas identificadas como puntos críticos debido a la inadecuada disposición de Residuos Sólidos 
Urbanos (RSU). Las intervenciones incluyeron la siembra de material vegetal, limpieza y mejora de 
las áreas en cuestión, así como la realización de labores de lavado y desinfección. Además, se llevaron 
a cabo actividades de sensibilización ambiental que abordaron diversas dinámicas relacionadas con 
la educación ambiental.  
 
Por otra parte, se realizó el concurso "Mi Parque, Mi Casa" tuvo como objetivo embellecer nueve 
parques de la ciudad a través de diversas acciones, incluyendo siembras, limpieza de residuos, 
señalización de las áreas ofreciendo servicios como vacunación, bienestar animal y recreación durante 
las jornadas. El propósito principal fue promover la participación comunitaria y resaltar la importancia 
de estos espacios como muestra de compromiso y amor por Palmira. 
 
Durante el desarrollo del programa, se resalta la implementación de estrategias de comunicación y un 
plan de medios efectivos siendo una pieza clave para fortalecer la conciencia ambiental en la 
comunidad de Palmira y promover una mayor participación en la protección de su entorno natural y 
social. Estas acciones no solo han permitido una mayor difusión de información, sino también han 
fomentado la transparencia en la gestión pública. 
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Finalmente, para la comunidad de Palmira, promover la cultura ambiental es esencial para mejorar la 
calidad de vida, atraer inversiones sostenibles y fortalecer la resiliencia frente a los desafíos 
ambientales. Se recomienda garantizar la asignación presupuestal necesaria y la creación de 
herramientas educativas para lograr una gestión ambiental más efectiva y sostenible en el futuro. 
 

Programa: Gobernanza Ambiental 
 
El Programa de "Gobernanza Ambiental" se ha centrado en mejorar la gestión ambiental mediante el 
desarrollo técnico y operativo del Sistema de Gestión Ambiental (SIGAM). Con el propósito de alcanzar 
este objetivo, el programa ha enfocado sus esfuerzos en fortalecer las instancias de coordinación y 
concertación, fomentar la participación ciudadana, y brindar formación a líderes comunitarios, 
docentes y estudiantes de centros educativos, así como a organizaciones de base. Estos líderes se 
convierten en agentes multiplicadores de información ambiental en el municipio. Además, se ha 
trabajado en la definición de lineamientos técnicos para la implementación del SIGAM. 
 
El desarrollo del programa logró un avance en la implementación de las acciones propuestas en el 
Sistema de Gestión Ambiental Municipal (SIGAM) de un 27.5%, partiendo de un punto inicial de 0%. 
Este avance ha sido posible por la generación de sinergias en el equipo de trabajo de la Dirección de 
Gestión del Medio Ambiente, así como con otras dependencias de la Administración Municipal y 
actores externos, tanto públicos como privados, como Aquaoccidente, Veolia, la Policía Nacional de 
Colombia, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca (CVC), entre otros.  
 
Entre las acciones implementadas, es relevante destacar las actividades de monitoreo de la calidad 
de los alimentos, el respeto por el espacio público y la adecuada gestión de residuos sólidos y líquidos, 
con un enfoque especial en aquellos de origen cárnico en la Galería Las Delicias, observando una 
mejora en la limpieza de la galería. Sin embargo, es esencial subrayar que se requiere mantener un 
esfuerzo continuo, ya que en ciertos casos se ha observado que los puntos de acumulación de 
residuos sólidos se han trasladado a otras ubicaciones. 
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En conclusión, para consolidar una gobernanza ambiental efectiva en Palmira, es imperativo que todos 
los actores con responsabilidades ambientales demuestren una mayor voluntad. A pesar de los 
esfuerzos en educación, campañas de sensibilización y medidas para abordar los impactos 
ambientales, aún persisten ciudadanos que no cumplen con las normativas, lo que conlleva desafíos 
tanto a nivel social como ambiental. En consecuencia, resulta crucial establecer un enfoque de 
acercamiento y brindar la capacitación adecuada para asegurar que los cuadrantes de la policía y 
otras patrullas cumplan con lo establecido en la ley 1801 (Código de Policía), aplicando sanciones y 
medidas pertinentes para lograr un impacto más significativo en estas situaciones. 
 
Recomendación:  
 
Fortalecer la Mesa Municipal del Medio Ambiente, esta instancia, conformada por los principales 
actores en la gestión ambiental y bajo la dirección de la Dirección de Gestión del Medio Ambiente 
(DGMA), desempeña un papel fundamental en la coordinación y enfoque de las cuestiones 
ambientales; estos esfuerzos promoverán una gestión ambiental más efectiva y sostenible en el 
municipio. 
 

Programa: Palmira Sostenible y Pa ́Lante 
 
El programa "Palmira Sostenible y Pa ́ Lante" se ha centrado en la reducción de impactos ambientales 
y en la prestación de asistencia a los sectores productivos que generan contaminación ambiental, 
afectando la salud humana y la calidad del suelo, así como causando olores ofensivos. Su objetivo 
fundamental es la inclusión de variables ambientales en la planificación sectorial, en concordancia con 
el concepto de desarrollo sostenible, este enfoque se fundamenta en la premisa de satisfacer las 
necesidades básicas de la sociedad sin comprometer los ecosistemas para las generaciones futuras.  
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Durante el desarrollo del programa, se ha avanzado en la reducción de los impactos ambientales 
mediante la implementación de iniciativas de negocios verdes en el municipio. Se ha fortalecido y 
respaldado a tres negocios verdes, al tiempo que se mantiene una supervisión constante de los 
diversos sectores productivos con el fin de prevenir impactos ambientales. Los apoyos proporcionados 
se fundamentan en los principios de economía circular y la filosofía de basura cero, lo que contribuye 
a la producción de bienes y servicios con una huella de carbono y hídrica reducida, traduciéndose en 
una disminución de los impactos ambientales. 
 
Durante el monitoreo de los sectores productivos del municipio, se ha observado que los sectores 
comercial y agropecuario son aquellos que generan los mayores impactos ambientales negativos, 
según la percepción de la ciudadanía, además, se ha identificado que las emisiones atmosféricas, el 
ruido, los olores ofensivos y las emisiones de material particulado son las principales preocupaciones 
ambientales reportadas por la ciudadanía.  
 
Recomendación:  
 
Implementar estrategias efectivas de seguimiento de las prácticas agrícolas en los cultivos de caña, 
particularmente en los lotes cercanos a la edad de cosecha, que no cumplen con la normativa 
ambiental. Estas estrategias deben tener como objetivo principal la mitigación de eventos recurrentes 
de incendios. Para ello, se sugiere el desarrollo de una estrategia de verificación del aprestamiento de 
las haciendas cañeras, que asegure el cumplimiento de medidas de prevención y seguridad contra 
incendios. 
 

Programa: Palmira Aprovechando y Pa' Lante 
 
El programa "Palmira Aprovechando y Pa' Lante" ha mantenido un enfoque claro en el aumento del 
aprovechamiento de residuos sólidos en el municipio de Palmira. Su objetivo principal es llevar a cabo 
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un seguimiento eficaz del Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos (PGIRS), lo cual se logra 
mediante la promoción de la economía circular y el desarrollo de materias primas.  
 
A través de la implementación del programa se logró el aprovechamiento de residuos sólidos del 
3.75% al 25.46% durante el período de Gobierno. Esto equivale a un total de 7674.67 toneladas 
anuales de residuos aprovechables, reportadas ante el Sistema Único de Información (SUI) por las 
empresas y organizaciones dedicadas a la actividad de aprovechamiento, tales como Veolia Aseo 
Palmira, Servicios Empresariales de Aseo (SEA) y las Asociaciones de Recicladores de Oficio Nueva 
Vida Colombia, Villa de las Palmas, Asobosur y AUDAS. 
 
El seguimiento al PGIRS abarca los 14 programas adoptados en el PGIRS 2016-2027, con un enfoque 
particular en el programa Institucional para la prestación del servicio público de aseo, que comprende 
todos los componentes de este servicio ejecutados en el municipio. Uno de los elementos clave para 
garantizar el seguimiento efectivo ha sido la incorporación de una interventoría y/o supervisión de los 
operadores del servicio público de aseo, lo que ha permitido mejorar continuamente la prestación de 
dicho servicio y llevar a cabo actividades complementarias con eficiencia, continuidad, calidad y 
cobertura. 
 
El programa ha enfrentado un desafío en la conformación de un grupo interdisciplinario, como lo 
establece la Resolución 0754 de 2014, para garantizar una gestión ambiental efectiva por lo cual se 
recomienda incrementar el presupuesto para la implementación efectiva y seguimiento del PGIRS, 
especialmente para la definición de áreas de aprovechamiento de residuos y estaciones de 
transferencia, en cumplimiento del Decreto 1077 de 2015. Además, se hace hincapié en la necesidad 
de contar con una línea base respaldada por información primaria y secundaria para el seguimiento y 
control de las actividades relacionadas con el servicio público de aseo y la gestión de residuos sólidos. 
Estas recomendaciones son fundamentales para continuar fortaleciendo la gestión ambiental en el 
municipio de Palmira. 
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Programa: Protección y Bienestar Animal 
 
El Programa de Protección y Bienestar Animal, ha logrado avances significativos en la promoción del 
bienestar de los animales no humanos en el municipio de Palmira. Su objetivo central es fomentar la 
protección de los animales como seres sintientes, haciendo hincapié en el cumplimiento de la 
normativa vigente y la promoción de una cultura ciudadana e institucional comprometida con el 
bienestar integral de los animales. 
 
El programa ha destacado por su enfoque en la sensibilización y la educación de la comunidad 
palmirana sobre la importancia del bienestar animal, así como por su labor en la prevención y control 
sanitario y epidemiológico a través de atenciones veterinarias y esterilizaciones para animales en 
condición de abandono y en situación de vulnerabilidad, con un total de 6.194 animales esterilizados 
durante el periodo de Gobierno, en colaboración con la Secretaría de Salud.  
 
Además, se realizaron jornadas de adopción en las que se entregaron un total de 100 animales, 
incluyendo felinos y caninos, reflejando un sólido compromiso con la búsqueda de hogares amorosos 
para los animales en situación de vulnerabilidad. Asimismo, se brindó apoyo a los albergues de 
hogares de paso, proporcionando un total de 19,706 Kg de alimentos y productos de aseo, 
contribuyendo en la mejora de las condiciones de vida de los animales en estos refugios, lo que resalta 
el compromiso de la Alcaldía con el bienestar animal en la comunidad de Palmira. 
 
En colaboración con la Dirección de Emprendimiento y Desarrollo Empresarial (DEDE), se ha 
ejecutado un proyecto de sustitución de vehículos de tracción animal (VTA) con el objetivo de reducir 
el sufrimiento de los equinos empleados en labores de carga. Este enfoque gradual busca eliminar 
esta forma de trabajo y proporcionar un cuidado adecuado a los animales afectados. Como parte de 
este esfuerzo, se ha brindado la oportunidad a 30 familias de acceder a un programa de reconversión 
socio laboral. En este proceso, se entregarán un número equivalente de vehículos nuevos 
homologados para carga, mientras que al final del proceso, los equinos se entregan a la Dirección de 
Gestión de Medio Ambiente, la cual se encargará de encontrar familias con las condiciones 
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económicas y los espacios adecuados para proporcionarles un entorno de bienestar, alejado de los 
pesados trabajos a los que estaban destinados. 
 
En convenio con la Gobernación del Valle y su programa Valle Inn, se abrió una convocatoria para 
seleccionar a los beneficiarios de este programa de sustitución, a quienes también se les 
proporcionará apoyo en el trámite de obtención de la licencia de conducción. El proyecto se encuentra 
en su fase final, y se espera que antes de que concluya el año se realice la entrega de los vehículos 
a sus propietarios, así como la entrega de los caballos en adopción. Además, las carretas serán 
entregadas a la Secretaría de Tránsito y Transporte para su desmantelamiento. 
 
Por último, en colaboración con la Secretaría de Gobierno, se ha logrado adquirir un terreno de 4,000 
metros cuadrados en la zona de Bolo La Italia, se llevarán a cabo los diseños técnicos y arquitectónicos 
necesarios para la construcción del Centro de Atención, Bienestar, Rehabilitación y Asistencia Integral 
de Fauna Doméstica y Silvestre para el Municipio de Palmira, esta iniciativa beneficiará a la población 
animal tanto en el área urbana como en la rural del municipio. 
 
La adquisición del terreno y la planificación del Centro de Bienestar Animal permitirán contar con un 
espacio construido que facilitará el alojamiento de animales objeto de aprehensión preventiva por 
maltrato. Esta medida contribuirá a la mejora de las condiciones de los animales y a la protección de 
su bienestar en Palmira. 
 

Sector Vivienda Sostenible, Saneamiento Básico y Servicios Públicos  
 
El Sector de Vivienda Sostenible, Saneamiento Básico y Servicios Públicos en la Alcaldía de Palmira 
tiene como principal objetivo abordar y disminuir el déficit de vivienda en el municipio. Este enfoque 
también respalda proyectos inmobiliarios diseñados con criterios de sostenibilidad, con el fin de crear 
condiciones de habitabilidad dignas para los ciudadanos. Estos proyectos se orientan hacia la 
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provisión de servicios de saneamiento básico y alumbrado público, lo que a su vez protege los 
derechos fundamentales a la vivienda y al acceso a agua potable. 
 
Asimismo, busca promover condiciones de habitabilidad saludables y desempeñar un papel activo en 
la preservación del medio ambiente y los recursos naturales. Con el propósito de generar un impacto 
positivo, la administración municipal ha diseñado programas estratégicos destinados a elevar la 
calidad de vida de sus ciudadanos y fomentar un desarrollo sostenible en la comunidad, abordados a 
continuación.  
 

Programa: Vivienda digna y sostenible 
 
El Programa "Vivienda Digna y Sostenible" se enfoca en dos objetivos clave para mejorar la calidad 
de vida en Palmira. En primer lugar, busca promover la implementación de la guía de construcción 
sostenible, que incluye medidas de ahorro de agua y energía en las nuevas edificaciones, conforme a 
la Resolución No. 0549 de 2015. Esto implica avanzar hacia una construcción más amigable con el 
medio ambiente y reducir el consumo de recursos escasos. 
 
En segundo lugar, brinda soluciones de mejora a las personas que actualmente viven en viviendas 
con deficiencias estructurales, espaciales y de servicios públicos. Esto representa un paso significativo 
para abordar las condiciones de habitabilidad de quienes enfrentan dificultades en sus hogares, al 
tiempo que busca fortalecer su calidad de vida y fomentar su participación en la comunidad. 
 
En este programa, bajo la estrategia de adquisición de vivienda nueva para los estratos uno y dos, se 
logró la entrega exitosa de 88 viviendas de interés social (VIP) en la Urbanización Reservas de 
Zamorano, en sus etapas II y V, viviendas adjudicadas mediante el beneficio de subsidio de vivienda 
nueva, derivado del Convenio Asociativo con el Consorcio Moreno Tafurt S.A. suscrito en el año 2014.  
Asimismo, se gestionó la asignación de tres soluciones de vivienda nueva en el año 2021, a través del 
Convenio proyecto vivienda rural vigencia 2015 FIDUAGRARIA (PROHACIENDO) y logró la 
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adjudicación de 24 unidades de vivienda que actualmente se encuentran en fase de legalización 
mediante el Convenio Banco Agrario-ADR (SF VIRS VIGENCIA 2015).  
 
Igualmente, se llevaron a cabo gestiones para brindar 19 subsidios de vivienda en la zona rural del 
municipio, especialmente en los corregimientos de Guanabanal, Bolo Alizal, Bolo Barrio Nuevo, Bolo 
La Italia, La Herradura, Palmaseca, Rozo, La Acequia, Ayacucho y Tienda Nueva, estos subsidios se 
obtuvieron a través del Convenio VALL-ADR-FIDU-01 y el Municipio de Palmira, beneficiando a las 
comunidades rurales y mejorando sus condiciones de vivienda. 
 
En cuanto al mejoramiento de vivienda busca aumentar las condiciones de habitabilidad en los 
hogares de la comunidad de Palmira. Esto implica establecer estándares mínimos de calidad para las 
viviendas, con el fin de garantizar la seguridad en el entorno del hogar. En este sentido, se logró el 
mejoramiento de un total de 17 viviendas en diversas zonas, tanto rurales como urbanas del municipio, 
gracias a la colaboración con el Departamento Prosperidad Social. Además, se llevó a cabo el 
mejoramiento de 31 viviendas ubicadas en diferentes comunas, incluyendo la uno, dos, cinco, siete, 
ocho, diez, doce, trece, catorce y dieciséis; ofreciendo condiciones más seguras y cómodas, lo que a 
su vez contribuye al bienestar de la comunidad en su conjunto. 
 
Recomendación: 
 
Generar alianza estratégica y /o cooperación armónica entre la administración municipal y la oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos que facilite la gestión y permita que algunas actividades sean 
más eficientes en el tiempo que se requieren. 
 

Programa: Gestión Integral de Servicios para el Saneamiento Básico 
 
Este programa tiene como objetivo central la mejora coordinada de los servicios públicos domiciliarios, 
incluyendo acueducto, alcantarillado y aseo, con un enfoque en la ampliación de la cobertura, la mejora 
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de la calidad y la continuidad de estos servicios. Se reconoce la importancia del agua como un recurso 
vital y se valora la calidad del agua como un factor fundamental para la salud de la población. En 
cuanto a la ampliación de la cobertura del servicio de alcantarillado, se busca mejorar las condiciones 
de salubridad e higiene en las que viven los habitantes de Palmira. Para lograrlo, se realizarán 
esfuerzos adicionales con un énfasis particular en la zona rural y en la población más vulnerable.  
 
Durante el desarrollo del programa, se logró la construcción de 3,094 metros lineales de red de 
alcantarillado, en el corregimiento de Guanabanal, beneficiando a 528 Palmiranos, lo que equivale a 
180 familias, considerando un promedio de 2.92 personas por vivienda. Así mismo, se logró la 
extensión de la red de alcantarillado en el corregimiento de Matapalo y Rozo, agregando 759 metros 
lineales y se logró realizar la construcción de 5.954,13 ml de redes de alcantarillado en el barrio El 
Sembrador. 
 
Además, está en ejecución la instalación de sistemas de alcantarillado en la zona rural del municipio 
tales como Chontaduro (sector el rincón), corregimiento de la Torre (callejones el Paisa, Galarza I y II, 
el Fuerte, La Julia, Silencio, Palma, Los Prados, y Mera) y construcción alcantarillado corregimiento 
Amaime- Boyacá. Además, se ha contratado la construcción de redes para el transporte de aguas 
residuales en el municipio, que incluye colectores Roas Descarga (1.389 ml) y colector sector 
intervención vial Tienda Nueva (1.288 ml), por un valor de $3.266.613.937, y la construcción de la red 
de alcantarillado en Ciudad del Campo y el corregimiento de Rozo, fortaleciendo de esta manera el 
sistema de saneamiento. 
 
En relación con la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR), es importante destacar que 
en 2021 se procedió a la declaración de caducidad del contrato, lo que resultó en la falta de ejecución 
de los recursos presupuestados, que ahora se encuentran pendientes de los trámites finales del 
contrato. 
 
Por otro lado, cabe mencionar que se están llevando a cabo estudios de diseño para la PTAR de La 
Dolores, La Pampa, Aguaclara, El Bolo Alizal y Tienda Nueva. Además, en La Dolores, se ha 
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contratado el diseño de la red de alcantarillado, así como estudios y diseños para el sistema de 
abastecimiento de agua potable (acueducto) en el corregimiento de Amaime, que se ubica en la zona 
rural del municipio. Durante el periodo de Gobierno, se logró la construcción de un muro de contención 
para el tanque de almacenamiento de Los Olivos. 
 
Finalmente, se presentaron dificultades en el programa por la falta de falta estudios y diseños de obras 
de saneamiento básico y acueducto, que sirven de base para llevar a cabo la construcción de las 
obras. Adicionalmente, la pandemia por el COVID 19, obstaculizó la recolección de las necesidades 
presentadas en la comunidad, atrasando la elaboración de diagnósticos y presupuestos de obras. 
 

Programa: Gestión Integral de Servicios de Energía y Alumbrado Público 
 
El programa "Gestión Integral de Servicios de Energía y Alumbrado Público" se ha diseñado con el 
objetivo fundamental de promover la prestación eficiente de los servicios de energía eléctrica y 
alumbrado público. Esto se logra mediante la implementación de innovadoras tecnologías que 
contribuyan a la preservación de nuestros recursos naturales, y, de manera específica, se busca 
fomentar el uso de fuentes de energía renovable no convencionales. 
 
Desde la implementación de este programa, se logró realizar la sustitución de 18.646 luminarias a 
LED de las 32.088 existentes, alcanzado un avance del 82.38% en la conversión de luminarias hacia 
tecnologías de bajo consumo, partiendo de un 59.44% de ejecución al comienzo del periodo 
gubernamental. Estos logros se han materializado gracias a una estrecha colaboración con el 
Concesionario Electroingenieria S.A. Además, como parte de esta iniciativa, se ha mejorado la 
iluminación en cinco polideportivos y 4.2 kilómetros de vías, lo que ha beneficiado a aproximadamente 
17,955 habitantes. Estos avances se han concretado en los Polideportivos Alameda, Monteclaro, 
Santa Ana, Bolo La Italia y San José. También se han realizado mejoras en las vías que conectan 
Palmira Tienda Nueva (1.4 km) y Tienda Nueva - Tablones (2.8 km desde Tienda Nueva hasta 
Tablones). 
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Adicionalmente, se ha ejecutado la modernización del sistema de alumbrado público mediante la 
expansión de 4,160 metros lineales de redes de alumbrado en diversas que incluyen el corregimiento 
de Rozo y Bolo, así como zonas urbanas como Ciudad del Campo, Amaime, Tienda Nueva, Aguaclara, 
el barrio Coronado, Alameda, Monteclaro, Santa Ana, Juan Pablo, La Benedicta, Los Mangos, Portal 
del Sembrador y Urbanización Llanogrande.  
 
En la presente vigencia, se ha logrado expandir un total de 34,686 metros lineales de redes de 
alumbrado en Ciudad del Campo, Amaime y el corregimiento de La Buitrera, estos esfuerzos han 
redundado en beneficio de la comunidad de Palmira, tanto en las zonas urbanas como rurales, 
contribuyendo con la mejora en la calidad de vida, a un tránsito más seguro y a la percepción general 
de seguridad en el municipio. 
Por otra parte, se ha presentado un proyecto al Instituto de Planificación y Promoción de Soluciones 
Energéticas para Zonas No Interconectadas (IPSE), este proyecto tiene como objetivo proporcionar 
soluciones individuales, específicamente a través de la implementación de paneles solares, para 
atender las necesidades energéticas de comunidades rurales y viviendas donde no es factible 
establecer una conexión eléctrica convencional. 
 
Recomendación: 
 
Formular y presentar proyecto de inversión ante la Ventanilla Única del Ministerio de Minas y Energía, 
para llevar a cabo la iniciativa de brindar soluciones energéticas a zonas de difícil acceso de energía 
convencional.  
 

Sector Gestión del Riesgo  
 
El sector de Gestión del Riesgo tiene como objetivo primordial dirigir las acciones relacionadas con la 
identificación y mitigación de riesgos, así como la gestión de situaciones de desastre, con el propósito 
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de asegurar la seguridad y mejorar la calidad de vida de la población. Estas acciones se llevan a cabo 
bajo un enfoque sólido de sostenibilidad y resiliencia, garantizando que las iniciativas emprendidas no 
sólo sean efectivas en el presente, sino que también contribuyan a un futuro más seguro y sostenible 
para todos. 
 
El Sector se enfoca en llevar a cabo programas y proyectos específicos, relacionados a continuación, 
que reflejan este compromiso, trabajando articuladamente con la comunidad, el sector privado y otras 
partes interesadas. 
 

Programa: Prevención y mitigación del riesgo de desastres. 
 
El programa Prevención y mitigación del riesgo de desastres se enfoca en mejorar el conocimiento del 
riesgo de desastres en el municipio de Palmira. A través del incremento de la información disponible 
en el municipio sobre escenarios de riesgo, principalmente relacionados con movimientos masales, 
amenaza sísmica y ocurrencia de incendios forestales e inundaciones. Lo anterior permitirá 
sistematizar, analizar y modelar escenarios de riesgos con la finalidad de mitigarlos e implementar 
acciones preventivas o correctivas, así como adoptar decisiones para mejorar nuestros sistemas de 
alertas tempranas. 
 
La Alcaldía de Palmira a través de la Dirección de Gestión de Riesgos y Desastres (DGRD), se han 
llevado a cabo estudios básicos de gestión de riesgo en el municipio de Palmira, siguiendo las 
directrices establecidas en el Decreto 1807 de 2014 en cuanto a la incorporación de la gestión del 
riesgo en los planes de ordenamiento territorial y otras regulaciones aplicables. Estos estudios han 
contribuido en mejorar la comprensión de los riesgos en el territorio, proporcionando las herramientas 
diagnósticas y conceptuales necesarias para la inclusión de la gestión del riesgo en el Plan de 
Ordenamiento Territorial de segunda generación, el cual está siendo desarrollado por la Secretaría de 
Planeación. 
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Adicionalmente, se ha desarrollado un Geoportal como parte de la implementación del Sistema de 
Información municipal para la gestión del riesgo, permitiendo la integración y acceso a información 
digital sobre la Gestión del Riesgo de Desastres del municipio, facilitando la disponibilidad de 
información a la comunidad en general. 
 
Durante la implementación de este programa, se ha enfrentado una dificultad relacionada con la falta 
de profesionales calificados para supervisar los estudios básicos de riesgo, necesarios para la 
incorporación del componente de gestión del riesgo en el Plan de Ordenamiento Territorial de segunda 
generación. En virtud de lo anterior, se recomienda la formación de un equipo interdisciplinario dentro 
de la Dirección de Gestión de Riesgos y Desastres (DGRD), el cual esté capacitado para llevar a cabo 
los estudios básicos y detallados requeridos, de acuerdo con los escenarios de riesgo identificados 
para el municipio, garantizando una gestión más efectiva y completa de la prevención y mitigación del 
riesgo de desastres en la región. 
 

Programa: Ordenamiento ambiental territorial para la reducción del riesgo 
 
El programa ordenamiento ambiental territorial para la reducción del riesgo, tiene como propósito 
principal la reducción de las condiciones de riesgo en respuesta a las amenazas de inundación y 
movimientos en masa, aprovechando las tecnologías de la información y comunicación (TIC) para la 
gestión del riesgo de desastres. Específicamente, se enfoca en la identificación de población que 
reside en áreas propensas a estos riesgos y busca fortalecer el sistema de alertas tempranas 
relacionadas con las avenidas torrenciales mediante el uso de las TIC. Además, promueve la ejecución 
de obras de mitigación cuando sea necesario, con el objetivo de preservar la seguridad y la vida de 
los habitantes del municipio. 
 
En el marco de la planificación territorial, se ha logró contribuir en la disminución de la vulnerabilidad 
de la población ubicada en la cuenca hidrográfica del río Nima frente a eventos naturales y socio 
naturales no intencionales, específicamente relacionados con inundaciones, avenidas torrenciales y 
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movimientos en masa, a través de la implementación de un Sistema de Alertas Tempranas (SAT) 
basado en tecnologías de la información y comunicación, que incluye la instalación de un Sistema de 
monitoreo de sensores de nivel con tecnología inalámbrica Lora WAN y la creación de una red de la 
misma tecnología que abarca las cuencas de Agua Azul y La María. Los datos de nivel del río se 
transmiten en tiempo real a la nube, donde se configuran umbrales de alerta para los niveles 
detectados, cuando se detecta un nivel por encima de los valores normales se genera una alerta 
temprana y se notifica automáticamente a la Dirección de Gestión del Riesgo a través de notificaciones 
previamente configuradas. 
 
Por otro lado, se ha logró reducir el riesgo de inundaciones y movimientos en masa mediante la 
planificación y construcción de medidas correctivas, estas incluyen la construcción de 20 metros 
lineales de muro en concreto, un Box Culvert y un puente vehicular de 12 metros de longitud en 
respuesta a los efectos adversos causados por la quebrada Los Naranjos en la zona de Iracales. 
Asimismo, se ha diseñado y construido un muro en concreto de 55 metros lineales como medida 
correctiva para contrarrestar los efectos adversos que afectan la vía que conecta el casco urbano de 
Palmira con La Zapata, provocados por la quebrada Los Vaqueros. Además, se ha llevado a cabo la 
descolmatación de los ríos Amaime, Bolo y Nima en los sectores de Tienda Nueva e Iracales en el 
municipio de Palmira, manteniendo rutinariamente el estado de las vías de acceso. 
 
Finalmente, durante el desarrollo del programa, uno de los mayores retos se relaciona con el 
desconocimiento por parte de la administración municipal acerca de la declaratoria de Urgencia 
manifiesta según el Artículo 43 de la Ley 80 de 1993, necesario para llevar a cabo las intervenciones 
en las áreas afectadas por la temporada de lluvias. Además, la Dirección de Gestión de Riesgos y 
Desastres (DGRD), se enfrentó a la novedosa tarea de asumir directamente la construcción de obras 
de mitigación, lo que implicó la necesidad de contar con profesionales en diversas disciplinas para 
supervisar adecuadamente estas intervenciones. 
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Programa: Gestión del riesgo de desastres desde el sector defensa y seguridad. 
 
El programa de Gestión del Riesgo de Desastres desde el sector de Defensa y Seguridad se establece 
como objetivo fundamental garantizar una atención oportuna frente a situaciones de emergencia. El 
programa se concentra en el fortalecimiento de las capacidades de respuesta del municipio ante 
emergencias, mediante la mejora de las capacidades técnicas y operativas de las brigadas encargadas 
de situaciones de emergencia. Además, se plantea la actualización e implementación de la Estrategia 
Municipal de Respuesta a Emergencias (EMRE) y la adecuación de la sala situacional para el manejo 
de desastres. 
 
El programa ha implementado de forma permanente el Sistema de Atención y Manejo de Desastres, 
que asegura la disponibilidad de recursos técnicos, económicos y logísticos para proporcionar 
asistencia básica de manera oportuna a la población afectada y damnificada, con el fin de contribuir 
en la reducción de la vulnerabilidad de los habitantes del municipio de Palmira frente a la 
materialización de fenómenos naturales y socio naturales. 
 
Además, el municipio ha enfrentado la atención de 83 situaciones de emergencia originadas por 
fenómenos naturales o eventos no intencionales de origen humano, estas situaciones han afectado a 
1,550 personas y han requerido la intervención de la Dirección de Gestión del Riesgo de Desastres, 
en coordinación con diversos organismos de socorro como el Cuerpo de Bomberos Voluntario, la Cruz 
Roja Colombiana y la Defensa Civil, así como grupos de apoyo y rescate, como la Fundación 
Especializada en Acciones de Rescate y Socorro (GEARS), la Fundación Grupo de Apoyo y Rescate 
(GAR) y el Grupo Especializado en Socorrismo Acuático y Rescate (GESAR); durante estas 
intervenciones, se han proporcionado Ayudas Humanitarias de Emergencia (AHE).  
 
Por último, en colaboración con el Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Palmira, el Hospital Raúl 
Orejuela Bueno y la Dirección de Gestión del Riesgo de Desastres, se ha llevado a cabo la 
reorganización y fortalecimiento de 10 brigadas comunitarias. Asimismo, se ha proporcionado 
fortalecimiento técnico y operativo a los tres organismos de socorro (Bomberos Palmira y Rozo, 
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Defensa Civil Palmira y Cruz Roja) y tres grupos de apoyo y rescate (Fundación GAR, Fundación 
GEARS, GESAR) a través del Curso Básico de Atención Prehospitalaria (CBAPH), con certificación 
respaldada por la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID) mejorando 
su capacidad de actuación frente a condiciones amenazantes en los territorios. 
 

Programa: Gestión del cambio climático para un desarrollo bajo en carbono y resiliente al 
clima. 
 
El programa tiene como objetivo primordial la mejora de la implementación de acciones destinadas a 
la adaptación al cambio climático. Este programa se orienta hacia la concienciación de la ciudadanía 
acerca de las implicaciones del cambio climático y la ejecución de proyectos piloto de mitigación y 
adaptación, en consonancia con el Plan Integral existente. 
 
A través de este programa, se logró contribuir en la sensibilización de diversos sectores de la 
comunidad sobre las medidas que pueden llevarse a cabo para mitigar los efectos del cambio 
climático. Asimismo, se contribuyó en la reducción de la vulnerabilidad del municipio frente a dicho 
fenómeno mediante la ejecución de acciones en las cuencas abastecedoras de acueductos rurales y 
en el área de amortiguación del Parque Nacional Natural Las Hermosas, estas acciones forman parte 
del Plan Integral de Adaptación al Cambio Climático (PIACC) del municipio de Palmira, conforme al 
Decreto 225 de 2019. 
 
Dentro de las acciones prioritarias que merecen destacarse, se encuentra el fortalecimiento de la 
capacidad técnica para implementar medidas de reconversión en las zonas de amortiguación del PNN-
Páramo de las Hermosas "Gloria Valencia de Castaño" con el fin de mitigar el cambio climático en el 
municipio de Palmira. Este proyecto benefició a la Asociación Agrícola y Ganadera para el Desarrollo 
Sostenible de la Nevera (Asoagrigan), los beneficiarios recibieron capacitación en buenas prácticas 
ganaderas y se les entregó una parcela demostrativa de tilo sp como una alternativa de alimento para 
el ganado. Este proyecto resultó en la sensibilización de los productores de la parte alta de la montaña, 
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promoviendo cambios en el uso de la tierra y la implementación de prácticas ambientales en sus 
procesos productivos. 
 
Además, se llevó a cabo el establecimiento de tres viveros en zonas protectoras de los acueductos en 
los corregimientos de Calucé (microcuenca Los Naranjos), Toche (microcuenca de la quebrada 
Teatino) y Tablones (microcuenca El Taurete). También, se capacitó a las tres asociaciones de 
acueductos rurales de las áreas mencionadas en temas como el manejo integrado de plagas y 
enfermedades (MIPyE), recolección y manejo de material vegetal (semillas y estacas), y el manejo 
general de los viveros y las especies forestales. Esta iniciativa contribuyó a la protección de las áreas 
de conservación de las microcuencas que abastecen a tres acueductos rurales principales, mediante 
la propagación de especies vegetales para la reforestación y enriquecimiento de las franjas forestales 
protectoras y los bosques ribereños. 
 
Finalmente, se realizó un análisis del riesgo climático en las cuencas prioritarias que suministran agua 
a ocho acueductos rurales: Vereda San Emigdio en el corregimiento de Barrancas, Corregimiento La 
Zapata, Vereda La Buitrera en el corregimiento de Ayacucho, Corregimiento Calucé, Corregimiento 
Potrerillo, Corregimiento Tablones, Vereda Teatino en el corregimiento de Toche y el acueducto del 
corregimiento de Combia. Estas áreas se identificaron como susceptibles a sufrir daños derivados de 
eventos climáticos extremos, especialmente durante los periodos de mayor pluviosidad (abril - mayo, 
septiembre - octubre), lo que pone en riesgo la operatividad y la infraestructura relacionada.  
 
Recomendación: 
 
Realizar mantenimientos, desarrollar estrategias que eviten la tala indiscriminada y las malas prácticas 
agrícolas y pecuarias en las partes altas de las cuencas debido a que pueden agravar los efectos 
derivados de eventos climáticos. Además, realizar supervisiones de los acueductos mencionados 
debido a que la mayoría de los acueductos ya no pueden soportar una mayor demanda debido a la 
limitada disponibilidad del recurso hídrico. 
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LÍNEA ESTRATÉGICA  4. PALMIRA, TERRITORIO PLANIFICADO, ORDENADO Y CONECTADO 
 
El objetivo de esta línea se basó en el deber de planificar, ordenar y conectar el territorio a través de 
un modelo territorial que potencialice sus ventajas territoriales y fortalezas espaciales, incorporando la 
zona rural a las dinámicas de desarrollo sostenible y reduciendo la pérdida de oportunidades 
económicas con la implementación de un marco legal eficiente y libre de tramitologías innecesarias; 
así mismo, proyectó su crecimiento a una escala regional, invitando al ciudadano a recorrer la ciudad 
a través de espacios públicos accesibles, seguros y confortables, generando un incremento tangible 
en la calidad de vida de sus habitantes, con especial atención en las mujeres, niños, niñas, 
adolescentes, adultos mayores y personas en situación de discapacidad. 
 

Sector Ordenamiento Territorial 
 
La inclusión del sector ordenamiento territorial, en el plan de desarrollo municipal, se orientó al 
crecimiento a nivel regional con espacios seguros y cómodos atendiendo todo tipo de población, 
logrando consolidar un nuevo modelo de ordenamiento en Palmira, que permita el aprovechamiento 
sostenible y ambientalmente responsable del territorio, contribuya al fortalecimiento del tejido social, 
impulse el aumento de la eficiencia del territorio, la contribución al fortalecimiento social, económico y 
cultural de la sociedad, la generación de la capacidad de gestión, emprendimiento, consolidación 
productiva y la reactivación económica en tiempos de pandemia a través de acciones territoriales 
integrales que aumenten su resiliencia y sostenibilidad ambiental, desde un enfoque que la visibilice 
como una ciudad prestadora de servicios especializados y la posicione como referente en esta materia 
en la región y el país. 
 

Programa: Planeando el territorio para la calidad de vida 
 
Con el fin de planificar y gestionar el territorio municipal, urbano y rural, para facilitar el desarrollo 
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económico y la integración regional; desde la Secretaría de Planeación gestionó actividades y logró 
importantes avances, para el Plan de Ordenamiento Territorial - POT vigente y el Plan de 
Ordenamiento Territorial - POT de segunda generación. 
 
Plan de Ordenamiento Territorial - POT vigente 
 
En la implementación de POT Vigente se continuó con la reglamentación en áreas que permitan la 
armonización con normas, políticas y determinantes del nivel nacional y regional. Se resalta la 
reglamentación de la Plusvalía que se considera como el instrumento financiero de mayor 
importancia para lograr el recaudo de recursos que permitan desarrollar y mejorar la infraestructura 
en el Municipio, para ello se expidió el Acuerdo No. 058 de 2022. “Por el cual se señalan las tarifas 
de las tasas, derechos, impuestos, multas y contribuciones municipales que se aplicarán en el 
municipio de Palmira para la vigencia fiscal 2023.. 
 
La Secretaría de Planeación adicionalmente ha atendido las solicitudes relacionadas con Trámites 
expedidos con base al POT y cumplió con el seguimiento, monitoreo, evaluación e implementación de 
su POT vigente, pues hace parte del proceso de planificación territorial, debe ser de carácter 
permanente y requiere la participación de todas las partes interesadas en la planificación, según el 
marco jurídico establecido en el artículo 28 de la Ley 388 de 1997, los artículos 2.2.2.1.2.4.6 y 
2.2.2.1.2.6.5 del Decreto Nacional 1077 de 2015.y los artículos 2.2.2.1.2.1.5 del Decreto 1232 de 2020.  
 
Se resalta el desarrolló el aplicativo de consulta de licencias urbanísticas, a través del sitio web 
http://tramitesplaneacion.palmira.gov.co/app/., la automatización de trámites y Proyecto “Ventanilla 
Único del Constructor (VUC)” con la suscripción del Convenio Interadministrativo 326 de 2022 con el 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, el cual tenía por objeto “Aunar esfuerzos entre el 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y la Alcaldía de Palmira con el propósito de reducir costos 
y tiempos en los trámites relacionados con el sector construcción en la Secretaría de Planeación 
Municipal, a través de la consolidación de la Infraestructura de Datos Espaciales de Palmira (IDEP) y 
demás tecnologías implementadas que permiten la automatización de trámites”. Gracias a este 
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convenio fue posible la automatización de los trámites de uso de suelo, nomenclatura, estratificación 
y riesgo de predio.  
 
Durante el periodo 2020 – 2023 se construyó por primera vez el expediente municipal y el sistema de 
seguimiento del POT, integrado por 149 proyectos territoriales, en el análisis realizado, se registró 
cumplimiento total de metas en 41 proyectos lo que representa, aproximadamente, el 28% sobre el 
total, un avance superior al 50% en 9 proyectos que representan el 6% sobre el total de proyectos y 
un 9% de estos exponen avances entre el 10% y el 30%, en términos nominales 14 proyectos. Aunque 
en la presente vigencia se logra un reporte significativo para el programa de ejecución sigue 
predominando la falta de reporte por parte de las entidades a lo cual se atribuye no contar con avance 
sobre 85 proyectos que representan el 57% del total, de igual manera, parte de los proyectos no se 
encuentran relacionados con ninguna estrategia, objetivo y/o política. Esta baja ejecución sin duda se 
debe a la falta de articulación entre el POT y los planes de desarrollo y la ausencia de seguimiento del 
mismo.  
 
Para ampliar detalles de las revisiones, reglamentación y seguimiento y monitoreo del POT vigente, 
Ver Anexo 19 Informe de Gestión y Balance de Resultados de la Secretaría de Planeación - programa 
Planeando el Territorio para la Calidad de Vida. 
 
Plan de Ordenamiento Territorial - POT de segunda generación. 
 
La Secretaría de Planeación inició el cuatrienio con la revisión del Plan de Ordenamiento Territorial 
adoptado mediante Acuerdo 109 de 2001, identificando que su vigencia de largo plazo venció el 01 
de enero de 2014 y analizando la acciones desarrolladas las administraciones pasadas respecto al 
tema, por lo cual la actual administración emprendió la liquidación del contrato interadministrativo N° 
216197, suscrito entre el Territorio (antes FONADE) y el municipio de Palmira - Valle del Cauca, 
donde se revisó los productos entregados al municipio en vigencias anteriores, se realizaron mesas 
de trabajo interinstitucionales, se elaboró informes de observaciones y balance económico del 
contrato. 
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De manera prioritaria se desarrollaron las siguientes etapas para la elaboración del nuevo POT, 
considerando en cada una de ellas los productos requeridos para la adopción de la revisión ordinaria 
de contenidos de largo plazo: 
 

Diagnóstico (julio de 2021 a mayo de 2022) 
Formulación (noviembre de 2021 a noviembre de 2022) 
Concertación ambiental (noviembre de 2022 a julio de 2023) 
Consulta y adopción (agosto y septiembre de 2023) 

 
A la fecha de elaboración del presente informe, la actualización (revisión ordinaria de contenidos de 
largo plazo) del POT de Palmira se encuentra en su última etapa, correspondiente a la discusión, 
consulta y adopción en el Concejo Municipal, de conformidad con lo establecido en las Leyes 134 de 
1994, 136 de 1994, 388 de 1997, 507 de 1999, 810 de 2003, 1757 de 2015, el Decreto Ley 2106 de 
2019 y el Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015. (ampliación de este importante hito de la 
administración en el numeral 2.6 del presente informe) 
 
 
Retos 
 
Implementar un proceso continuo de socialización y pedagogía sobre el POT y sus contenidos, con la 
comunidad urbana y rural, los curadores urbanos, las dependencias de la administración central, otras 
entidades públicas, instituciones educativas, entre otros. Esto fortalecerá la gobernanza del territorio, 
facilitando la implementación del POT 
 
Reglamentar el nuevo POT específicamente en lo relacionado a sus instrumentos de planificación, 
gestión y financiación, que permitan materializar el MOT. 
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Incluir en el nuevo PDM 2024-2027 los programas y proyectos de nuevo POT correspondientes al 
corto plazo. 
 
Mantener activas la Comisión Municipal de Ordenamiento territorial y el Consejo Consultivo de 
Ordenamiento territorial 
 
Hacer seguimiento a los programas y proyectos del POT semestralmente y hacer rendición de cuenta 

 

Sector Integración Territorial: Movilidad e Infraestructura 
 
La apuesta principal del municipio se enfocó en desarrollar, un sistema de movilidad integrado que 
permita adoptar decisiones y acciones basadas en información confiable; que sea capaz de articular 
el crecimiento del ordenamiento territorial y los cambios en el equipamiento urbano. Esto, permitirá 
proveer infraestructura de transporte que interconecte el territorio a escala regional y municipal; 
permitirá gestionar el tráfico para mejorar la seguridad vial y la calidad ambiental; así como fomentar 
dinámicas de desarrollo orientadas hacia el uso de medios de transporte colectivos y no motorizados, 
que sean seguros, sostenibles, asequibles y accesibles. Apuesta estratégica que se desarrolló, a 
través de 3 programas que dinamizaron su implementación:    
 

Programa: Movilidad Planificada e Inteligente 
 
Este programa tiene como propósito, incorporar dentro de las políticas de planeación y diseño urbano, 
el concepto de Desarrollo Orientado al Transporte Sostenible, centrando la mirada en el transporte 
público y en la movilidad no motorizada (peatón, bici usuario, entre otros) como componente central e 
integrador para la mejora en la calidad de vida de sus habitantes. En segundo lugar, propiciar la 
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generación de información confiable que permita comprender con mayor profundidad las 
problemáticas del sector, definir acciones más eficaces y eficientes para atenderlas; y evaluar sus 
resultados en el tiempo. Finalmente, se propenderá por recuperar la cartera morosa existente por 
concepto de multas de tránsito con la finalidad de fortalecer las acciones orientadas a reducir los 
indicadores de siniestralidad vial en el municipio y propiciar condiciones más seguras para la 
movilidad. 
 
Con la gestión de la Administración Municipal a través de la Secretaría de Tránsito y Transporte, se 
logró participar en la Autoridad Regional de Transporte (ART), a través de la autorización dada por el 
Concejo Municipal de Palmira (Acuerdo 027, de diciembre 02 de 2021), para la integración de 
proyectos regionales de transporte, se logró desarrollar dos estudios relacionados con la 
prefactibilidad y factibilidad del proyecto de la terminal de transporte de Palmira, información disponible 
en www.laterminal.com.co. 
 
Del estudio de factibilidad para adopción de un sistema estratégico de transporte público en palmira 
(SETP), tuvo dificultades en su desarrollo, relacionado con la contratación y ejecución de este, ya que 
su ejecución se haría a través de cooperación internacional con la Agencia de Cooperación Alemana 
(GIZ), quien pondría parte de los recursos. Sin embargo, la finalización del estudio de mercado arrojó, 
que los valores cotizados eran mayores a los estimados por GIZ y la Secretaría de Tránsito y 
Transporte, al igual que, el tiempo estimado de ejecución del estudio, las empresas cotizantes no se 
comprometían a realizar el estudio en un periodo menor a 15 meses. Se presentó un problema 
adicional, la agencia GIZ solo podía tener disponibilidad de los recursos hasta el mes de septiembre 
de 2023, a causa de trámites administrativos al interior de dicha entidad por tratarse de recursos 
públicos del Gobierno de Alemania.  
 
Los aspectos anteriormente enunciados, el periodo de tiempo de (15 meses) requerido para la 
contratación y ejecución del estudio y el retraso del inicio de dicho periodo por temas administrativos 
de GIZ, son situaciones completamente ajenas a la Alcaldía de Palmira, lo que genera inviabilidad 
para seguir con el desarrollo del estudio. 
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Reto para el Gobierno entrante  
 
Adelantar acercamientos con Agencia de Cooperación Alemana (GIZ) y otras entidades multilaterales 
como el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y el Ministerio de Transporte, para adoptar la 
realización del estudio propuesto; que permita la gestión de la movilidad y el transporte para el futuro 
del Municipio de Palmira. 
 

Programa: Movilidad orientada a la Integración Regional 
 
El programa está orientado a integrar el territorio a través de una mayor conectividad entre la zona 
urbana y rural; y promover la articulación de la ciudad con la región a través del fortalecimiento de la 
infraestructura para los diferentes modos de transporte: carretero, férreo, aéreo, etc.; la consolidación 
de sistemas de movilidad que promuevan el transporte público individual y colectivo de pasajeros en 
medios de bajas o cero emisiones y la construcción de estructuras nodales de transporte que fomenten 
la multi e intermodalidad. Entre los principales proyectos de integración regional se encuentran el Tren 
de Cercanías y la Terminal de Transporte Público Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera. 
 
La administración a través de la Secretaría de Infraestructura promovió el mejoramiento de la red vial 
urbana desarrollando en el cuatrienio obras de infraestructura vial, alcanzando: 
3,425M² en vía urbana mejorada (pavimentación nueva), 116.955 M² de vía urbana rehabilitada, 4.618 
M² de vía terciaria mejorada (placa huella y/o construcción de pavimentos), 144.650M² de vía terciaria 
con mantenimiento de emergencia; 1.370.727 Kilómetros de vía terciaria con mantenimiento, 37.500 
M² de vía secundaria con mantenimiento; 893 M² andén construido y 2.326 M² de Cicloinfraestructura 
urbana con mantenimiento. 
 
Se resalta que de manera conjunta este programa y el programa movilidad orientada a la integración 
regional, de la línea estratégica 3, se logró bajo la modalidad de suministro de materiales, utilizando 
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la mano de obra adscrita a la secretaría y con la maquinaría amarilla, adquirida por la administración, 
mejorar el estado de 119.914,72 m2 (17,13 km) de vías urbanas. 118.520,72m2 (16,93km), mediante 
el bacheo y recarpeteo y 1.394 m2 (0,20 km), con la construcción de pavimentos, incrementando los 
kilómetros de red vial urbana en buen estado de 360 km a 377,17km, superando la meta del Plan del 
Desarrollo y trayendo beneficio a todos los habitantes del Municipio, en el sentido que se reducen los 
tiempos de viaje, los costos de operación de los vehículos y mejorando el nivel de servicio de las vías 
y ampliando su vida útil. 

 
Se realizó la compra del lote en la zona urbana del municipio, con un área de 10.153,99 metros 
cuadrados, para la construcción del Sistema Central Intermodal de Transporte (CIT sur) y la 
suscripción del Convenio con FINDETER cuyo objeto es “Asistencia técnica y administrativa de 
recursos para implementar el fortalecimiento de la Infraestructura Urbano Arquitectónica especializada 
para el Municipio de Palmira, a través de acciones orientadas a generar espacios dedicados a la 
intermodalidad para el sistema de transporte público”.  
 
Se ejecutaron 2 estudios y diseños en su totalidad: Muro de contención de la Nevera y Muro de 
contención de Agua bonita, lo cual permitió la contratación de las obras en la vigencia 2022. También 
se contrató la asistencia técnica y administrativa de recursos en la ejecución de los estudios, diseño y 
construcción de los pavimentos en las vías terciarias de acceso al Aeropuerto. 
 
 
Dificultades y retos 
 
La ocurrencia de la pandemia por causa de COVID 19 que impidió la planificación de las obras de 
infraestructura vial, en términos de elaboración de diseños, visitas a terreno, verificación topográfica. 
Como consecuencia de ello, al no tener estudios y diseños de las obras, genera un retraso del proceso 
constructivo. 
 
Recomendaciones  
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Tener en cuenta los estudios y diseños existentes en la secretaría, que sirven de base para la 
construcción de las obras y el sostenimiento del buen estado de la maquinaria amarilla adquirida por 
la administración, para reducir los costos de mantenimiento y construcción de vías y hacer más 
eficiente su ejecución. 
 
 

Programa: Movilidad segura, inclusiva y sostenible 
 
La garantía de tener un territorio seguro en aspectos de movilidad garantiza aspectos como: seguridad 
del ciudadano y calidad de vida, desarrollo económico y sostenibilidad, es por eso, que en este 
programa se estableció como principio rector de la movilidad en el municipio el propiciar las 
condiciones para el tránsito seguro e inclusivo de los usuarios de la vía, dando prioridad a los más 
vulnerables, en cumplimiento a lo establecido en la Ley 1083 de 2006. 
 
Dentro de las acciones implementadas por la administración municipal en cabeza de la secretaría de 
tránsito, se destaca: 
 

● La sensibilización realizada a 24.101 actores viales (peatones, ciclistas, motociclistas, 
pasajeros y conductores), a través de aproximadamente 160 campañas de seguridad vial, 
señales de tránsito, prevalencia del peatón y ciclistas en la vía, dar prioridad al peatón en los 
pasos con líneas cebras, uso de las ciclovías por parte de los ciclistas como medida de 
prevención en la vía, respeto a las señales de los semáforos, entre otros. 

● La señalización de 19 zonas escolares tanto en la jurisdicción urbana como en la rural 
● La instalación de 12 semáforos nuevos y en gestión para la instalación de tres adicionales 

proyectados para el último trimestre del año.  
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● El mantenimiento preventivo y correctivo en toda la red semafórica, permitiendo así que se 
encuentre habilitada en un alto porcentaje toda la red, las 24 horas del día y los 7 días a la 
semana. 

 
A pesar de las acciones desarrolladas, el número de fallecidos en siniestros viales presentó tendencia 
al incremento, alcanzando el máximo de fallecidos del cuatrienio en la vigencia 2022, con 107 
fallecidos; Y los fallecidos en siniestros viales, donde se involucren no motorizados se mantuvieron 
constante en el cuatrienio estando entre 15 y 18 por año. 
 
Dificultades y retos 
 
Entre las principales dificultades presentadas en el programa obedecen a factores externos a la 
secretaría de tránsito y transporte; como lo es, el gran número de siniestros viales con víctimas fatales 
que ocurren en las vías nacionales que se encuentran en la jurisdicción de municipio, que representan 
el 55% en lo corrido de gobierno, resaltando que estas vías se encuentran a cargo de la Policía de 
Carreteras (DITRA) de acuerdo a lo establecido en la ley 769 de 2002 art.6.  
 
Recomendación 
 
Continuar desarrollando las campañas de sensibilización con todos los actores viales, en pro del 
respeto por las normas y señales viales; Proyectar los recursos necesarios para la instalación de 
nuevos cruces según la necesidad que surta tanto en la instalación como en el mantenimiento de la 
red semafórica y gestionar una base de datos con empresas proveedoras de estos insumos, que 
permita conseguir las cotizaciones de manera oportuna y que posibilite iniciar los demás procesos 
precontractuales. 
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Sector Espacio Público Integrado, Ordenado y Accesible 
 
A través de este sector, en el Plan de Desarrollo Municipal, se desarrollaron actividades que buscó la  
revitalización, dinamización e integración del espacio público, entendiendo el rol que este desempeña 
en el desarrollo ambiental, físico, mental, cultural y recreativo de los ciudadanos dado que es, por 
excelencia, una zona de socialización y encuentro donde se construye la vida colectiva, se motivan 
hábitos de sana convivencia, en pro de la construcción de pactos ciudadanos de convivencia y de 
interacción con el entorno para el fomento de hábitos de conservación de la biodiversidad. 
 
Esta apuesta estratégica se desarrolló, a través de 3 programas que fortalecieron su implementación:    
 

Programa: Espacio Público Vivo 
 
Con el fin de estructurar el sistema de espacio público y llevar a cabo el diagnóstico para la formulación 
del POT moderno, la administración realizó la actualización del inventario existente del momento con 
verificación en campo, tanto en el área urbana como en el área rural. El espacio público está 
conformado principalmente por el espacio público de encuentro – parques, plazas, plazoletas y zonas 
verdes-, así como espacio natural considerado espacio público potencial, el espacio público de 
circulación, los espacios privados de uso público y los elementos complementarios. 
 
 
Se consideró el índice mínimo de espacio público efectivo - IEPE definido en el artículo 2.2.3.2.7 es el 
“obtenido por las áreas urbanas de los municipios y distritos dentro de las metas y programa de largo 
plazo establecidos por el Plan de Ordenamiento Territorial, un mínimo de quince (15 m2) metros 
cuadrados y por habitante, para ser alcanzado durante la vigencia del plan respectivo”. Con estas 
referencias normativas y con un análisis a partir de las clasificaciones por escala en diferentes 
ciudades del contexto nacional, se definieron las escalas para el Municipio de Palmira, teniendo en 
cuenta las condiciones territoriales y poblacionales del municipio de la siguiente manera: 
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Tabla 6 Clasificación del espacio público por escala propuesta para Palmira a partir del análisis de diferentes 

instrumentos a nivel nacional 

 
Fuente: Secretaría de Planeación, 2021. 

 
Se pudo establecer que el IEPE para el municipio de Palmira, se encontró en una escala de valoración 
promedio de 6.1 m2 / hab, se resaltar que ese índice se encuentra con desequilibrio territorial, dado 
que hay comunas que tienen mayor área de espacio público con relación a otras. Puede concluirse, 
que los déficits en estos sectores de la ciudad se deban a la morfología de urbanismo tradicional de 
calles, manzanas y arquitectura de repetición en el Centro. 
 
Se resalta, que el artículo 167 del POT vigente, establece que, en el 2001 el índice correspondía a 2 
m2 por habitante. Asimismo, la meta de incremento del índice de espacio público según este artículo 
era de 4 m2, puesto que el literal A establece: Duplicar en la vigencia del plan, el actual índice de zonas 
verdes de 2 m2 por habitante. 
 
Para garantizar una medición adecuada en el marco de la revisión y reformulación del nuevo POT, se 
hizo necesarios ajustes en lo relativo a la metodología, la armonización con la Ley, el orden de las 
clasificaciones, la definición del sistema en relación con el papel que juegan los componentes 
ambientales, como también con respecto a la calidad del espacio público y su nivel de adecuación. Se 
realizó un análisis territorial en el que el cálculo del IEPE excluye en gran parte al Bosque Municipal, 
dado a que cuenta con unas características de espacio público y de equipamiento a la vez.  
 



 

 

  República de Colombia                                                     
Departamento del Valle del Cauca 
      Alcaldía Municipal de Palmira 

DESPACHO ALCALDE 
  

INFORME                                                                                                                

 

 
Centro Administrativo Municipal de Palmira – CAMP 
Calle 30 No. 29 - 39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
Teléfono:  2856121 

Página 116 de 503 

 

 

● Teniendo en cuenta al Bosque Municipal, Palmira cuenta con 1.699.338 m2 de espacio público 
efectivo para un total de 278.305 habitantes del área urbana, es decir que existe una oferta 
de 6.1 m2 de EPE por habitante al 2021, con las proyecciones poblacionales del censo 2018. 
 

● Por otra parte, sin el Bosque Municipal, el área de espacio público efectivo se reduce a 
1.518.979 m2, es decir 180.359 m2 menos. En este caso, la oferta de EPE sería de 5.46 m2 
por habitante en el área urbana. 

 
Tabla 7 Índice de Espacio Público Efectivo 

 
 

Fuente: Secretaría de Planeación, 2021. 
 
Luego de aplicada correctamente la clasificación del sistema por tipo y escala, el IEPE a 2021 es de 
6.1m2 / hab y teniendo en cuenta que el índice mínimo de espacio público efectivo en este marco 
normativo establece quince (15 m2) metros cuadrados por habitante, el déficit sería de 8.9 m2 por 
habitante, lo cual significa que para cumplir con las disposiciones nacionales, Palmira debe producir 
2,475,237.21 m2 de espacio público, es decir, cerca de 247 Ha, correspondientes a un poco menos 
de 15 veces el Bosque Municipal que tiene 18 hectáreas. Esto, sin tener en cuenta el crecimiento 
poblacional del municipio a futuro. 
 
Se resalta que el proyecto de formulación del POT moderno a, orientó los esfuerzos a: 

● Generar proyectos estratégicos y mecanismos para suplir el déficit cuantitativo de espacio 
público efectivo, a partir de una meta realizable y adecuada. 

● Buscar equilibrio en la distribución de los espacios públicos. 
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● Cualificar el espacio público existente, ofreciendo mejores posibilidades para el disfrute y 
apropiación por parte de la comunidad. 

● Articular el espacio público de encuentro, con el natural y el de circulación, con el fin de mejorar 
la calidad y accesibilidad al sistema. 

● Generar espacios públicos adecuados con posibilidades multifuncionales necesarias para 
favorecer el desempeño de actividades económicas diversas, la convivencia social y la 
preservación del sistema ambiental. 

● Establecer acciones y proyectos que permitan la caracterización del espacio público y el 
desarrollo de planes para mejorar el déficit en el suelo rural. 

 
                                             
 
Retos  
 
Realizar un trabajo articulado con las dependencias involucradas en la intervención del espacio 
público, con el objetivo de garantizar que el mismo cuente con una óptima calidad, se permita la 
gestión de actividades y obras que lo cualifiquen 
 
Recomendación  
 
Adoptar las cartillas de espacio público, previa socialización con los actores que construyen el espacio 
público como el gremio constructor, universidades, dependencias de la administración y demás 
actores interesados en la construcción del espacio público. 
 
Atemperar los Decretos vigentes que relacionen la intervención del espacio público con las cartillas 
de espacio público. 
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Programa: Espacio Público mejorado y bien mantenido 
 
Este Programa esencialmente pretendió ofrecer más y mejor espacio público para el disfrute de los 
ciudadanos, donde estos puedan desarrollar actividades en pro de su bienestar y desarrollo, crear 
relaciones con sus vecinos y vivir la ciudad. Para ello, se promovió el mantenimiento y el mejoramiento 
del espacio público existente involucrando a la comunidad vecina y usuaria del espacio y buscando el 
apadrinamiento de la empresa privada. 
 
Como uno de los principales legados de esta administración, dando cumplimiento a este programa, se 
promovió: 

 
La construcción de nuevo espacio público, con el proyecto del Bosque Municipal, que desde el mes 
de agosto de la vigencia 2023 inició las obras de escenarios de encuentro para la apropiación social 
del conocimiento en el Bosque Municipal del Municipio de Palmira, a la fecha del presente informe se 
encuentra adjudicado el contrato de obra y de la interventoría. 

 
La adecuación de espacio público, como lo realizado en el parque del barrio Caicelandía, que consistió 
en reconstrucción de andenes, materas, losa de cancha y la reinstalación de juegos  

 
Actualmente la administración suscribió contrato para la asistencia técnica y administración de 
recursos para la elaboración de los estudios, diseños, obras civiles, suministros, supervisión e 
interventoría a los proyectos priorizados en materia de vías rurales y espacio público del municipio de 
Palmira, Valle del Cauca celebrado con FINDETER (contrato N° 1972-2022), para poder dar 
cumplimiento al alcance del contrato que incluye el mantenimiento de Parque la Factoría y Obrero.  
 
Retos  
 
La dificultad presentada en este programa fue debido a la necesidad de transferencia de recursos que 
debió hacerse en el año 2022 a FINDETER, quien realiza la asistencia técnica y administrativa de los 
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recursos, las obras serán iniciadas a finales del año 2023, una vez se cuente con los estudios y diseños 
correspondientes. 
 
Recomendaciones  
 
Ds poder dar continuidad a los procesos que permiten la construcción y adecuación de estos espacios 
y con ello mejorar la capacidad por habitante dentro del municipio de Palmira. 

 
 

Programa: Espacio Público, Orden y Control 
 
Con el fin de Recuperar, ordenar, controlar y evaluar (uso y manejo) el espacio público como 
herramienta para consolidar entornos seguros, para mejorar la calidad de vida urbana y el goce de los 
espacios colectivos. Este Programa buscó brindar a los palmiranos las condiciones de seguridad y 
cuidado del espacio público que requieren para el pleno disfrute del mismo, además de preservar el 
orden y su buen uso. 
 
Durante el cuatrienio, se logró brindar las condiciones de cuidado del espacio público que requieren 
los ciudadanos para el pleno disfrute del mismo, por medio de controles permanentes en las zonas 
críticas identificadas con mayor ocupación del espacio público, se realizó una programación diaria 
sectorizada y se ejecutaron actividades de inspección y control al espacio público del municipio de 
Palmira, para evitar que la gran cantidad de ventas informales, que han surgido a raíz de la crisis 
económica, se estacionaran en diferentes puntos críticos de la ciudad de Palmira, en especial aquellas 
áreas como parque Bolívar, Plazas de mercado, centro y la calle peatonal, sin embargo, esta labor 
obedece a una pedagogía dirigida a los vendedores informales y comerciantes en temas relacionados 
con los comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público establecidos en artículo 
140 del Código Nacional de Policía, (Ley 1801 del 2016), además de las posibles sanciones que 
podrían recibir en caso de continuar con este comportamiento.  
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Se impactó de manera positiva a toda la población del municipio de Palmira al realizar el control 
permanente a la ocupación del espacio público, realizando un total de 57 Intervenciones de regulación, 
vigilancia y control para la recuperación del espacio público en zonas priorizadas (12 vigencia 2020, 
16 vigencia 2021, 16 vigencia 2022 y 13 visitas proyectadas a 30 de septiembre de 2023). 
 
Adicionalmente, se realizaron visitas y/o operativos de inspección y control a establecimientos 
comerciales diurnos y nocturnos, localizados en la zona centro, cabecera municipal y centros poblados 
rurales, dando cumplimiento a lo establecido en la Ley 1801, artículo 87 “Requisitos para cumplir 
actividades económicas” y artículo 92 “Comportamientos relacionados con el cumplimiento de la 
normatividad que afectan la actividad económica”. Estas visitas de inspección, vigilancia y control a 
establecimientos comerciales impactaron de manera positiva a la población, puesto que, al identificar 
el incumplimiento de algunos de los requisitos para su funcionamiento, los propietarios tomaron las 
medidas correctivas necesarias y de esta manera se logró que sus usuarios y/o clientes adquieran 
con tranquilidad sus productos o servicios. 
 
La administración municipal adelantó grandes esfuerzos para enfrentar la problemática de invasión 
del espacio público, en situaciones adversas como la pandemia del Covid -19 y la posterior crisis 
económica generada por este. A pesar de estas condiciones se logró llevar a cabo de manera 
satisfactoria un control permanente en el territorio de esta ocupación, por medio de un plan de trabajo 
de programación de operativos y visitas en cumplimiento de la normatividad.  
 
Desviaciones, dificultades o Retos  
 
En el control a las ventas no estacionarias, por parte de la Alcaldía se ha visto limitado por el Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016 art 140) donde indica que estas 
medidas le corresponden al personal uniformado, por lo que la Administración Municipal realiza 
actividades más del tipo pedagógico para efectuar un control del espacio público y evitar una gran 
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cantidad de ventas informales en diferentes puntos críticos de la ciudad de Palmira, cada vez aparecen 
nuevos vendedores informales.  
 
Recomendación 
 
Avanzar en la recuperación del espacio público ocupado por ventas ambulantes en zonas críticas de 
la ciudad, de manera articulada con la fuerza pública por medio de la creación de un grupo de trabajo 
interinstitucional permanente de control. Así como iniciar la formulación e implementación de una 
política pública municipal del espacio público, que brinde herramientas para el cuidado, manejo y 
control del espacio público articulada al plan de ordenamiento territorial. 
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LÍNEA ESTRATÉGICA 5. PALMIRA, TERRITORIO SEGURO, ABIERTO Y BIEN GOBERNADO 
 

La Alcaldía Municipal de Palmira logró mejorar su gestión gubernamental, acercándose a la ciudadanía 
a través de una estructura más moderna, directa, participativa e incluyente, promoviendo 
transparencia, el trabajo en equipo para la solución de problemas y un mejor uso y gestión de los 
recursos que aumente el bienestar de todos sus habitantes. 
 
Con un Gobierno más eficiente, tecnificado, conectado y abierto a los ciudadanos, se podrá hacer 
frente a los problemas que impactan negativamente la vida de los Palmiranos y vulneran sus derechos, 
como la inseguridad, la falta de cultura ciudadana y convivencia, garantizando una mejor calidad de 
vida a los habitantes, dignificando su existencia y consolidando una paz territorial, estable y duradera. 
 

Sector Seguridad y Prevención Social de la Violencia 
 
El Sector de Seguridad y Prevención Social de la Violencia, tiene como propósito implementar 
estrategias integrales, enfocadas en la prevención social de violencia basadas en la tecnología, 
inteligencia, el fortalecimiento a la fuerza pública y a las comunidades, para hacer de Palmira un 
territorio más seguro, ordenado y pacífico, con una mejor convivencia y condiciones de paz en la zona 
rural y urbana. 
 

Programa: Palmira ciudad segura, focalizada y priorizada 
 
El programa tiene como propósito, la articulación de diversos actores, agencias de seguridad e 
instituciones públicas, junto con sus estrategias, planes, programas y proyectos, con el objetivo de 
salvaguardar la vida y los bienes de los habitantes de Palmira. A su vez, busca fomentar un entorno 
que reduzca las manifestaciones de violencia en el municipio.  
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La Alcaldía de Palmira a través de la Secretaría de Seguridad y Convivencia y de acuerdo con los 
datos consolidados y analizados por el Centro de Información y Análisis Delictivo de Palmira – 
CIADPAL, logró registrar a fecha de corte 31/08/2023 una tasa de 371 hurtos a personas por cada 
100.000 habitantes, una reducción de 89.1 puntos, frente a la línea base, que es de 460 y 26 puntos 
por debajo de la meta que es de 397 hppcch (Hurto a personas por cada 100 habitantes). 
 

Ilustración 4 Comportamiento del hurto a personas años 2019 – 2023 

 
Fuente: Datos procesados por el Centro de Información Análisis Delictivo - CIADPAL con datos la Policía Nacional - 

Corte agosto 2023 
 
Estos resultados se lograron a través de la articulación de los diferentes actores y agencias de 
seguridad acantonados en el Municipio, en escenarios como los Consejo de Seguridad, así mismo, se 
institucionalizó el Comité de Seguimiento Operacional, lo que ha permitido, la planeación desde el 
Centro de Información y Análisis Delictivo de Palmira - CIADPAL y ejecución de más de 162 planes 
de intervención, impactando cerca de 22.000 habitantes y visitantes del Municipio, mejorando de esta 
manera las condiciones de seguridad en el territorio. 
 
Por otra parte, se logró en coordinación con la Fiscalía General de la Nación, el Cuerpo Técnico de 
Investigación – CTI y la Sección de Análisis Criminal – SAC y el Centro de Análisis de Información y 
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Análisis Delictivo de Palmira - CIADPAL, la implementación y ejecución del Proyecto POLAR, con el 
fin de contrarrestar y atacar el delito del hurto violento en 360°, es decir, lograr identificar toda la 
cadena criminal, lo que permite la planificación de objetivos, asociación de casos y la desarticulación 
de redes criminales generando un impacto muy positivo en la identificación y resolución de 42 casos 
de hurto violento a través de la asociación de patrones comunes.  
 
Igualmente, se fortaleció en tecnología y talento humano, el Centro de Información y Análisis Delictivo 
de palmira CIADPAL, donde se consolida información para realización de análisis cualitativos y 
cuantitativos para facilitar la toma de decisiones estratégicas, lo que ha permitido focalizar con datos 
objetivos las intervenciones en conjunto con las autoridades de Policía, Ejército y Justicia en los 
sectores de mayor incidencia delictiva en el área urbana y rural del Municipio. 
 
De acuerdo a los datos procesados por el Centro de Información Análisis Delictivo - CIADPAL con 
datos la Policía Nacional, mediante el desarrollo de diferentes operaciones, se logró la desarticulación 
de 41 bandas o estructuras criminales, dedicadas a delitos como el hurto en diferentes modalidades, 
el tráfico de estupefacientes, entre otros, así mismo 5.251 capturas entre las que se encuentran 479 
por hurto, la recuperación de 434 motocicletas, 97 vehículos, al igual que la incautación de 637 armas 
de fuego. 
 
En coordinación con el Grupo Gestión Comunitaria de la Policía Nacional, se amplió la cobertura de 
Frentes de Seguridad Local, con la creación 14 frentes en diferentes barrios de 5 comunas, los cuales 
de acuerdo a los análisis de agrupación delictiva y mapas de calor, generados desde el Centro de 
Información y Análisis Delictivo de Palmira- CIADPAL, son los sectores que presentan mayores 
incidencias delictivas, logrando involucrar activamente a la comunidad en función de la seguridad y la 
convivencia. 
 
En la misma línea de acción, se logró incrementar la capacidad instalada de alarmas comunitarias 
mediante la incorporación de 126 dispositivos sonoros y un panel de control adicionales. Estos 
elementos representan un fortalecimiento significativo para el sistema de alarmas existente, 
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contribuyendo así a una mejor organización y respuesta más efectiva en materia de seguridad 
comunitaria. 

 
Tabla 8 Distribución por Comunas Alarmas Comunitarias años 2019 – 2023 

UBICACIÓN 2019 2021 2022 2023 TOTAL 

Comuna 1 19 4 2 1 26 

Comuna 2 20 7 1 6 32 

Comuna 3 6 4 0 48 58 

Comuna 4 6 2 1 0 9 

Comuna 5 12 2 0 4 17 

Comuna 6 12 4 1 0 17 

Comuna 7 22 4 4 3 33 

Comuna 8 4 2 1 1 7 

Comuna 9 3 4 0 0 7 

Comuna 10 16 2 3 1 22 

Comuna 11 0 2 0 0 2 

Comuna 12 1 2 0 1 4 

Comuna 13 2 1 2 0 5 

Comuna 14 0 2 1 0 3 

Comuna 16 0 3 0 0 3 

TOTAL 123 45 16 65        249 

Fuente: Elaboración Propia 
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De igual forma, se fortaleció la presencia en el territorio a través de implementación de las estrategias 
“Yo, Cuido Mi Barrio”, “Volviendo al Parque con Seguridad” y “Cine al Barrio”, en la zona urbana y 
rural, desarrollando más de 80 jornadas con un impacto de más de 14.734 habitantes, fomentando la 
convivencia ciudadana. 
 
La Alcaldía de Palmira y con el liderazgo de la Secretaría de Seguridad y Convivencia, logró con una 
inversión superior a 437 millones, la adecuación y puesta en funcionamiento del Centro de Traslado 
por Protección – CTP, en cumplimiento al Código Nacional de Seguridad y Convivencia, como un 
espacio destinado para proteger la vida de los ciudadanos que puedan poner en riesgo su vida o la de 
terceros perturbando la sana convivencia, siendo Palmira, la primera ciudad intermedia que cuenta 
con esta infraestructura. 
 
Finalmente, durante el cuatrienio se fortaleció a diferentes entidades como Fiscalía, Migración, 
Ejército, Policía, medicina legal, brindando diferentes servicios a cada uno de ellos, como es la 
alimentación, combustible, apoyo con personal, entrega de vehículos y equipos entre otros, 
mantenimiento correctivo y preventivo al parque automotor.  
 
Es preciso indicar, que se realizaron adecuaciones en los CAI de los barrios: Simón Bolívar, Colombia, 
Las Delicias, y en los corregimientos de La Buitrera y las Subestaciones de Tienda Nueva, Rozo, La 
Dolores y El Bolo. 
 

Programa: Palmira Social con Ciudadanía Corresponsable y Articulada (Estrategia de 
Prevención Social de la Violencia) 

 
El programa tiene como propósito principal, coordinar y articular esfuerzos de diversas entidades y 
actores públicos para prevenir el uso de la violencia en la resolución de conflictos entre los habitantes 
de Palmira, incluye estrategias orientadas a grupos vulnerables, especialmente los jóvenes de 14 a 
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29 años, mediante la creación de oportunidades, cambios estructurales y apoyo en su integración a la 
sociedad.  
 
Bajo este precepto surge PAZOS: Paz y Oportunidades para Palmira como una Estrategia de 
Prevención Social de la Violencia, con una apuesta de innovación social de la administración municipal 
de Palmira, a raíz de la histórica alta tasa de homicidios en jóvenes por cada cien mil habitantes (227 
casos 2011; 151 casos en 2015; y 114 casos en 2017), derivada del control territorial entre 
organizaciones criminales y pandillas (en su paso como ruta estratégica al Océano Pacífico), así como 
la falta de oportunidades producto de necesidades básicas insatisfechas.   
 
Por otra parte, la Alcaldía de Palmira a través de un trabajo articulado y liderado desde la Secretaría 
de Seguridad y Convivencia, y de acuerdo al análisis de datos realizados por el Centro de Información 
y Análisis Delictivo de Palmira – CIADPAL, logró una reducción del 27% de los homicidios de jóvenes 
entre 15 y 29 años, comparando el periodo 2016 – 2019, donde se registraron una total de 306 casos 
de homicidios de este grupo poblacional, frente al periodo 2020 – 2023 (con corte 31/08/2023), en la 
que se han presentado 224 casos, lo que representa una reducción de 82 casos.   
  

Ilustración 5 Comportamiento del homicidio periodos de Gobierno años 2016 - 2019 y 2020 – 2023 

 
Fuente: Datos procesados por el Centro de Información Análisis Delictivo - CIADPAL con datos de la Policía Valle, 

Medicina Legal, Fiscalía, CTI, SIJIN - Corte agosto 2023 
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Se evidenció una reducción en la tasa de 37.1 puntos, con referencia a la línea base (80), lo que nos 
indica que se evitó que, a la fecha, se perdiera la vida de 30 jóvenes. En un ejercicio prospectivo 
considerando el comportamiento del homicidio en lo corrido de 2023, se tiene una proyección que se 
puede cerrar la vigencia con 53 casos de homicidios de jóvenes entre 15 y 29 años, lo que arrojaría 
una tasa de 64, 2 puntos por debajo de la meta propuesta para el periodo que es de 66.  

 
Ilustración 6 Comportamiento del homicidio en jóvenes de 14 a 29 años – años 2019 – 2023 

 
 

Fuente: Datos procesados por el Centro de Información Análisis Delictivo - CIADPAL con datos de la Policía Valle, 
Medicina Legal, Fiscalía, CTI, SIJIN - Corte agosto 2023 

 
 
 
Desde la Secretaría de Gobierno se logró impactar a 335 niños, niñas y jóvenes dentro del Sistema 
de Responsabilidad Adolescente encaminándolos hacia la resocialización y reconciliación para que 
sean miembros activos de la sociedad; desde el programa de Justicia Juvenil Restaurativa se ha 
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logrado impactar 2.229 personas desde el 2020 a septiembre del 2023, a través de transferencias 
metodológicas que han permitido desarrollar 920 formaciones a profesores, directivos, miembros del 
comité de convivencia escolar operadores de ICBF, fiscales, entre otros y 974 atenciones desde la 
prevención a adolescentes que están en el contexto escolar con la pauta Repararte en más de 25 
instituciones educativas del municipio, con el  fin de prevenir el uso de la violencia para la resolución 
de conflictos entre los Palmiranos. 
  
En este sentido, se involucraron estrategias que permitieron la obtención de un impacto positivo en 
los grupos sociales más vulnerables, como es el acercamiento a la fiscalía para desarrollar las 
jornadas de aplicación del principio de oportunidad; además, de la pauta Repararte y el programa de 
arte urbano, que lograron impactar particularmente los más jóvenes, como es el caso de las 
instituciones educativas, donde se aportó a la prevención de la violencia en los entornos escolares 
brindando orientación para una mejor integración a la sociedad. 
  
Es importante resaltar, que la transformación de espacios físicos para la generación de entornos 
seguros y protectores se realizó con el trabajo activo de la comunidad para prevenir la violencia y la 
eliminación de factores físicos que inciden en las conductas violentas, agresivas y en el deterioro de 
la convivencia ciudadana. Para tales efectos, se llevó a la comunidad el programa de arte urbano, con 
acercamientos a la prevención de la violencia desde la práctica de las artes urbanas, que desde el 
año 2021 se han logrado realizar alrededor de 67 intervenciones de pautas pedagógicas de arte 
urbano entre acciones de gráfica urbana graffiti y música rap a lo largo del municipio de Palmira, tanto 
en zonas rurales, como urbanas e instituciones educativas, esto significa que se pintaron alrededor 
432 metros lineales de mural en las calles e instituciones educativas del municipio de Palmira y más 
de 1548 metros cuadrados de mural con mensajes de prevención de violencia paz y cultura ciudadana. 
  
El programa también ha permitido crear por primera vez, espacios de encuentro en la ciudad para la 
cultura urbana enfocándose en la promoción de lenguajes de paz y la reconciliación, se resalta la 
alianza y articulación interdisciplinaria con el programa de Justicia Juvenil Restaurativa (JJR) que 
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permitió ampliar la comunidad impactada y su contenido, a través del fortalecimiento del equipo de 
trabajo, con profesionales expertos en derecho y psicología. 
  
Se destaca, las labores realizadas con las personas privadas de la libertad, pospenados y sus familias, 
donde se desarrolló un proceso de acompañamiento psicosocial individual y grupal, logrando 
beneficiar a 521 personas en lo que va corrido del cuatrienio; como estrategia se implementó el 
programa Conciliarte a través de arte urbano y circo social, donde las personas privadas de la libertad 
recibieron conceptos de construcción de paz y no repetición de la violencia, así como, el manejo de 
emociones, salud mental y corporalidad. 
  
Como estrategia final, para apoyo a los derechos humanos se realizó el programa de capacitación 
dirigido a los miembros de la fuerza pública, donde como tema principal fue los conocimientos en 
protección de los derechos humanos desde su marco conceptual, teórico, práctico y con un enfoque 
de violencias basadas en género. En esta estrategia se logró comprometer a 671 integrantes tanto de 
la policía como del ejército, quienes culminaron a satisfacción las formaciones, adquiriendo el 
compromiso de transferir los conocimientos en el relacionamiento con la comunidad. 
  
Recomendación 
  
Continuar incorporando artistas urbanos competentes que puedan seguir dando cumplimiento a las 
actividades que se exigen en el programa y que garanticen la articulación con los diferentes elementos 
de la cultura urbana en el municipio, para así crear propuestas de construcción social desde las artes 
urbanas que sean llamativas y atractivas para el público y la comunidad. 
 

Programa: Palmira Inteligente para la Toma de Decisiones 
 
El propósito central del programa, es consolidar sistema de información, seguimiento, monitoreo  y 
evaluación para abordar delitos de alto impacto y comportamientos contrarios a la convivencia, 
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utilizando análisis estadísticos, espaciales, económicos, cualitativos y etnográficos para comprender 
en detalle los fenómenos delictivos del municipio, permitiendo tomar decisiones estratégicas, 
informadas, oportunas y efectivas, en materia de seguridad ciudadana y convivencia, tanto en zonas 
urbanas como rurales. 
 
La Alcaldía de Palmira a través de un trabajo articulado y liderado desde la Secretaría de Seguridad y 
Convivencia, y teniendo en cuenta los datos analizados por el Centro de Información y Análisis 
Delictiva de Palmira - CIADPAL, logró una reducción del 17% de los homicidios, comparando el 
periodo 2016 – 2019, donde se registraron una total de 539 casos de homicidios, frente al periodo 
2020 – 2023 (con corte 31/08/2023), en la que se han presentado 450 casos, lo que representa una 
reducción de 89 casos. 

 

Ilustración 7 Comportamiento del homicidio periodos de Gobierno años 2016 - 2019 y 2020 – 2023 

 

Fuente: Datos procesados por el Centro de Información Análisis Delictivo - CIADPAL con datos de la Policía Valle, 
Medicina Legal, Fiscalía, CTI, SIJIN - Corte agosto 2023 

 
Así mismo, se evidenció una reducción en la tasa de 17.1 puntos, con referencia a la línea base (37), 
lo que indica que se evitó que, a la fecha, se perdieran 59 vidas.  Se resalta el año 2022, con la tasa 
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de homicidios más baja en los últimos 18 años, registrando 31,5 homicidios por cada 100.000 
habitantes. 

Ilustración 8 Comportamiento del homicidio años 2005 – 2023 

 
 

Fuente: Datos procesados por el Centro de Información Análisis Delictivo - CIADPAL con datos de la Policía Valle, 
Medicina Legal, Fiscalía, CTI, SIJIN - Corte agosto 2023 

 
Al comparar los tres primeros años y nueve meses en el tema de homicidios del periodo 2020 – 2023 
que registró 462 casos, el mismo periodo de 2016 a 2019, que presentó 558 casos, se puede 
establecer que se logró una reducción del 17% es decir 96 casos. 
 

Ilustración 9 Comparativo de Homicidios primeros 3 años y 9 meses de Gobierno 2008 - 2023 
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Fuente: Datos procesados por el Centro de Información Análisis Delictivo - CIADPAL con datos de la Policía Valle, 

Medicina Legal, Fiscalía, CTI, SIJIN - Corte agosto 2023 
 
La Alcaldía de Palmira enfocó esfuerzos desde la Secretaría de Seguridad y Convivencia a través del 
Centro de Análisis Delictivo y con la Fuerza Pública, identificando y priorizando las zonas con mayor 
incidencia de homicidios, implementando estrategias para disminuir la comisión de este delito. lo 
anterior, permitió que Palmira descendiera 11 puestos en el Ranking de las 50 ciudades más 
peligrosas del mundo realizado por la ONG Seguridad, Justicia y Paz, pasando de ocupar el puesto 
37 en el año 2019 al puesto 48 en el 2022, resaltando la vigencia 2020 donde Palmira estuvo por fuera 
de las 50 ciudades más peligrosas del mundo. 
 
 

Ilustración 10 Posición Anual de Palmira en el Ranking de las 50 ciudades más peligrosas del mundo 2013 - 2022 



 

 

  República de Colombia                                                     
Departamento del Valle del Cauca 
      Alcaldía Municipal de Palmira 

DESPACHO ALCALDE 
  

INFORME                                                                                                                

 

 
Centro Administrativo Municipal de Palmira – CAMP 
Calle 30 No. 29 - 39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
Teléfono:  2856121 

Página 134 de 503 

 

 

 

Fuente: Listado desarrollado por el Consejo Ciudadano para la Seguridad Pública y la Justicia Penal de México – 
Publicado 20 de febrero de 2023 

 
Estos resultados se logran gracias al compromiso de la Alcaldía de Palmira, bajo el liderazgo de la 
Secretaría de Seguridad y Convivencia, desde donde se ha trabajado con la articulación y colaboración 
activa por intermedio del Centro de Información y Análisis Delictivo de Palmira - CIADPAL, con la 
Policía Nacional, la Fiscalía General de la Nación y Medicina Legal, para el análisis y evaluación del 
comportamiento delictivo en el municipio.  
 
Es fundamental resaltar que el fortalecimiento del Centro de Información y Análisis Delictivo de Palmira 
(CIADPAL) tanto en tecnología como en talento humano, ha tenido un impacto significativo en la 
eficiencia de la generación de documentos y el análisis cualitativo y cuantitativo, con los que se han 
construido mapas georreferenciados y de calor, estos recursos han sido valiosos para respaldar los 
Consejos de Seguridad, proporcionando información estadística elaborada, así mismo documentos 
como el denominado "Puntos a Intervenir", los cuales han sido compartidos con el Ejército y la Policía 
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Nacional para la ejecución de planes focalizados y el desarrollo de actividades en los sectores de 
mayor incidencia delictiva. 
 
La Alcaldía de Palmira fortaleció la capacidad instalada del Circuito Cerrado de Televisión – CCTV, en 
64 cámaras, 23 puntos de observación, la reposición de 75 dispositivos de visualización por 
obsolescencia, mejoramiento de la topología de red de fibra óptica, al igual que la implementación de 
software y hardware con LPR (License Plate Recognition) reconocimiento de placas.  
 
De las 525 cámaras instaladas, 508 pertenecen al Municipio y 15 son del convenio celebrado con la 
Federación Colombiana de Municipios, inmersas en el programa VIGIA MUNICIPAL y 2 LPR a la 
empresa SKG, resaltando que en la actualidad el nivel de servicio a pesar de su fluctuación por 
diversos factores climatológicos, tecnológicos y sociales se mantiene por encima del 80% de 
efectividad en su visualización.  
 
La participación del Circuito Cerrado de Televisión – CCTV en la seguridad del municipio ha sido 
significativa, contribuyendo a identificación de 11.144 casos, los cuales fueron reportados para ser 
atendidos como requerimientos de atención policial, incrementando la eficacia en el ejercicio año tras 
año, superando la cantidad de actividades detectadas contrarias a la sana convivencia del municipio. 
 
Así mismo, se logró coadyuvar en el mejoramiento de la sana convivencia, aportando 204 casos que 
culminaron en proceso de judicialización, la incautación de 2.764 armas cortopunzante, 86 armas de 
fuego, 36 armas traumáticas y 314.082,5 dosis de sustancias alucinógenas, las cuales han permitido 
disminuir los índices delincuenciales de la ciudad.  
 
Además, el Circuito Cerrado de Televisión - CCTV ha tenido una participación importante en el 
contribuyendo y brindando material probatorio para el esclarecimiento de casos de connotación 
nacional, como el del homicidio del caso del “encostalado” cuerpo hallado en el barrio el Papayal, 
aportando información del exhaustivo trabajo en la trazabilidad de los hechos, identificando ruta e 
incluso posible lugar de incidencia del delito. (Caso 02-05-2023) 
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Recomendación:  
 
Fortalecer la capacidad operativa, permitiendo dirigir esfuerzos en los sectores hacia donde se está 
desplazando el delito, el crecimiento de la ciudad, esto es posible preservando la continuidad de los 
procesos, capitalizando y valorando el conocimiento, la dedicación y la disposición que han adquirido 
los analistas y operadores de videovigilancia. 
 
Dado que CIADPAL y CCTV son áreas que manejan información sensible y confidencial, es esencial 
seleccionar colaboradores idóneos para llevar a cabo estas tareas. Además, mantener un óptimo 
estado de la infraestructura, incluyendo mobiliario y equipos en las estaciones de servicio, generando 
un entorno propicio para un rendimiento óptimo. 
 

Sector Justicia, Convivencia y Derechos Humanos 
 
Los objetivos del Sector Justicia, Convivencia y Derechos Humanos en el Plan de Desarrollo Municipal, 
están enfocados, en: Fortalecer mecanismos para restablecer los derechos de los Palmiranos, a través 
de la consolidación de una oferta institucional tendiente a asegurar el disfrute y protección de los 
derechos humanos de la comunidad, las víctimas del conflicto armado, mujeres, familias, los líderes 
sociales y consumidores, como prioridad para avanzar hacia la construcción de paz y una sana 
convivencia.  
 
Objetivos que fueron desarrollados, a través de los siguientes Programas “Promoción de paz y 
derechos humanos”, “Justicia y restauración de derechos” “Gobierno eficiente y cercano a la 
ciudadanía”. 
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Programa: Promoción de paz y derechos humanos 
  
La protección y atención a víctimas del conflicto armado, población en proceso de reincorporación y 
reintegración, hace parte de la estrategia integral para hacer de Palmira un territorio más seguro y 
pacífico, donde se dignifique la vida y se generen garantías y restablecimiento de los derechos de los 
ciudadanos. 
  
Desde la Secretaría de Gobierno se brindó protección y atención la población víctima del conflicto 
armado a través de la implementación de 372 programas de atención integral (de 250 programados 
para el cuatrienio), lo que se convierte en un logro muy relevante, a pesar del incremento en el número 
de víctimas del conflicto armado en el territorio, se garantiza la atención inmediata a la población que 
cumplía con los requisitos de Ley, conforme lo remitió el Ministerio Público; para ello se realizó la 
atención o ayuda humanitaria inmediata a 543 núcleos familiares entre el 2020 y 2023, para socorrer, 
proteger y atender las necesidades de las víctimas, en búsqueda de proteger la dignidad, las garantías 
y el respeto por los derechos de los ciudadanos como parte de la estrategia integral para hacer de 
Palmira un territorio más seguro y pacífico. 
  
Así mismo, entre el 2020 y el 2023 se garantizó la realización de 5 conmemoraciones, que en el marco 
de la Ley 1448 de 2011 y sus Decretos Reglamentarios, son entendidas como medidas de Reparación 
Integral a las Víctimas del Conflicto; con su desarrollo se buscó reivindicar la memoria del conflicto 
armado, buscando la no repetición de violencia y la construcción de herramientas que garanticen a 
estas poblaciones una vida pacífica.  
 
Estas medidas prioritariamente concertadas con la mesa de víctimas, visibilizan el impacto que el 
conflicto tiene en la población, sensibiliza a los ciudadanos que no han sido afectados de manera 
directa por el conflicto y expresa la solidaridad hacia las víctimas del conflicto.  
 
Se desarrollaron acciones públicas, con la presencia de Secretarios de despacho, Alcalde, Policía, 
Ejército, Ministerio Público, y de manera central, víctimas del conflicto armado, así como sociedad 
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civil. En el cuatrienio, se brindó apoyo a cuatro (4) iniciativas de memoria histórica de organizaciones 
de víctimas del municipio y se caracterizaron más de 1.300 hogares víctimas del conflicto armado que 
residen en Palmira. 
  
Se brindó apoyo a la mesa de participación de víctimas del conflicto armado, mediante la entrega de 
los recursos económicos y técnicos para la garantía de la participación de sus miembros, conforme a 
lo establece la Resolución 1668 de 2020, y la ejecución de su plan de trabajo. 
  
Se resalta el apoyo que esta administración brindó a través de las rutas de oferta social, económica y 
comunitaria a la población en proceso de reinserción y reincorporación a la vida civil, que permitió 
impactar a 43 personas y sus núcleos familiares, en procesos individuales y colectivos, además de 
entregar materiales para el fortalecimiento de sus unidades productivas conforme a las necesidades 
identificadas.   
 
Desviaciones, dificultades o retos 
  
Crecimiento exponencial entre el 2020 y el 2022 de la población víctima del conflicto que llega al 
municipio y que requiere atención o ayuda humanitaria inmediata, esta cifra se ha estabilizado en el 
2023, lo que significó el aumento de esfuerzos institucionales (económicos y humanos) para brindar 
atención adecuada durante el cuatrienio. 
  
A pesar del incremento de la población víctima del conflicto armado, se dio cumplimiento a la 
promoción de paz y derechos humanos por medio de la atención integral a la población víctima del 
conflicto armado, activando las diferentes rutas de atención según fue pertinente, apoyándolos en la 
inmediatez y en con la garantía de la participación ciudadana. 
  
Recomendación 
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Para garantizar que las ayudas entregadas logren mitigar o suplir temporalmente las carencias en el 
derecho a la subsistencia mínima derivadas del desplazamiento forzado, el esfuerzo presupuestal 
debe ampliarse. 
 

Programa Justicia y restauración de derechos 
  
A través de la puesta en marcha de este programa se logró fortalecer la oferta institucional, la 
infraestructura, los equipos y la gestión en la atención, para la cual se unificó la recolección de datos 
de los actores de justicia de la Secretaría de Gobierno, logrando así, mejorar  los sistemas 
convencionales y no convencionales de justicia, acercándose al ciudadano y simplificándolos, de tal 
manera que se permitió un mejor y más fácil acceso a los servicios que ofrecen los sistemas de justicia 
del municipio, como son los casos de la Comisaria de Familia, Inspección de Policía, Sistema de 
Responsabilidad Penal para Adolescentes y la Casa de Justicia. 
  
Las personas orientadas, atendidas y con solicitudes resueltas en el Sistema de Justicia cercano al 
ciudadano, se centralizó en la Casa de Justicia, atendidas por las diferentes instancias que allí operan, 
se logró orientar y atender las siguientes personas año a año: 1163 (Año 2020), 1138 (Año 2021), 
608(Año 2022) y 1048 (Año 2023). 
 
Otro aporte significativo, fue la organización de un sistema de información a manera de base de datos, 
donde tanto en las inspecciones de policía, comisarías de familia y el Sistema de Responsabilidad 
Penal para Adolescentes pudieron tener acceso más oportuno y organizado a datos de registros de 
atenciones y seguimientos a cada caso, mejorando la toma de decisiones y la entrega de información 
a entes reguladores y solicitantes. 
 
En el marco de la descentralización de la oferta de servicios, la Secretaría de Gobierno participó en 
22 jornadas articuladas con la Personería Municipal y la Secretaría de Seguridad en los territorios 
priorizados en la estrategia pazos, participó en la campaña de prevención del consumo de sustancias 
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psicoactivas donde se realizaron actividades lúdico pedagógicas para niños y niñas, a través de la 
comisaría de familia realizó atención y orientación a víctimas de violencia intrafamiliar, por medio de 
la inspección de policía se difundió el código nacional de convivencia ciudadana y a través la oficina 
de víctimas que realizó atención y orientación a víctimas del conflicto armado en Colombia. 
 

Programa Gobierno eficiente y cercano a la ciudadanía 
  
Desde la Secretaría de Gobierno se logró mejorar la gestión gubernamental, acercándose a la 
ciudadanía a través de una estructura más moderna, directa, participativa e incluyente, promoviendo 
transparencia a través de un mejor uso y gestión de los recursos para el bienestar de todos los 
habitantes. La secretaría promovió el uso de herramientas tecnológicas, así como de campañas 
pedagógicas y culturales en defensa del consumidor, acercó el Estado a la ciudadanía, fomentando 
una mayor eficiencia al disminuir tiempo, o costos, desplazamientos, entre otros, mediante la 
simplificación de trámites; realizó una mayor visibilización de los derechos y deberes de los 
consumidores para promover un comercio justo y aseguró el desarrollo de elecciones transparentes, 
así como la garantía del derecho al voto, siguiendo todos los lineamientos desde la legalidad. 
  
Referente a los trámites de la secretaría de Gobierno, se impactó de manera positiva a la población 
del municipio de Palmira al implementar la estrategia de racionalización seis (6) trámites para el año 
2021, seis (6) trámites para el año 2022 y siete (7) trámites para el año 2023; la racionalización 
administrativa tuvo un enfoque al interior de la Secretaría que permitió establecer y/o actualizar los 
procedimientos de manera clara, oportuna, con la normatividad asociada, canales de atención 
definidos, entre otros, para una mejor atención cuando el ciudadano se acerca al Estado.  
 
En la racionalización normativa se destaca el Acuerdo Municipal 010 de 2020 por el cuál “SE 
REGLAMENTA LA PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL MAYOR, MENOR, ELECTRÓNICA Y/O 
DIGITAL, PUBLICIDAD EN AMOBLAMIENTO URBANO Y AVISOS EN EL MUNICIPIO DE PALMIRA 
Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. Y en la racionalización tecnológica se destaca la 
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digitalización del trámite Certificado de Residencia, el cual se puede realizar directamente por el portal 
de Trámites y Servicios de la administración municipal. 
  
Además, se impactó de manera positiva a toda la población del municipio de Palmira al realizar 
campañas de protección al consumidor con las siguientes actividades: se capacitaron 350 personas 
entre estudiantes universitarios, empresarios, funcionarios públicos y a la ciudadanía en general, 
interesados en adquirir los conocimientos necesarios para la correcta aplicación de la Ley 1480 de 
2011, Estatuto del Consumidor y que fueron convocados de manera abierta y/o por extensión de la 
respectiva invitación 
  
Se realizaron mediaciones entre consumidores y comerciantes, dando cumplimiento a lo establecido 
en la Ley 1480 de 2011, artículo 3; estas mediaciones, impactaron de manera positiva a la población, 
puesto que al identificar la posible afectación de derechos, los comerciantes tomaron las medidas 
correctivas necesarias y de esta manera se logró que los consumidores, usuarios y/o clientes 
adquieran con tranquilidad sus productos o servicios; situación que queda registrada en las 26 
diligencias de mediación que se realizaron en la oficina de Protección al Consumidor por año. 
  
Por último, se resalta que durante el cuatrienio se brindaron las condiciones necesarias y suficientes 
para que los procesos que lidera la Registraduría Nacional, relacionados con los jurados electorales, 
testigos electorales, y la ciudadanía en general, presentarán garantía y transparencia en el proceso 
electoral. 
 
 
Desviaciones, dificultades o Retos 
  
El Proceso Electoral de Congreso y de Autoridades Territoriales, que se realizan en años distintos, se 
llevan a cabo en temporada de lluvias en todo el país lo que podría disminuir la capacidad de reacción 
de las entidades públicas en caso de alguna eventualidad o siniestro en los puestos de votación y las 
vías de la zona rural y para así garantizar el normal desarrollo del proceso. Por otra parte, los riesgos 
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que conlleva la presencia de grupos armados ilegales en la zona montañosa del municipio por lo que 
requiere una ejecución articulada con las distintas entidades gubernamentales.  
 
El proceso electoral del Congreso, al estar en el primer trimestre del año, requiere atención especial 
por los tiempos de contratación tan cortos, en medio de las diversas necesidades de la administración, 
así como la apertura de la vigencia fiscal respectiva, para que, por ley se surtan los trámites respectivos 
de contratación que ameriten con una adecuada planeación, empezando con la identificación de las 
necesidades de manera previa. 
 
Bajo el criterio de racionalización tecnológica realizada sólo se llegó hasta la digitalización de los 
trámites como Certificado de Residencia, Registro de la publicidad exterior visual y Autorización de 
Ocupación de Inmuebles ya que no fue posible alcanzar la plena automatización por limitaciones en 
la plataforma de la administración municipal SIIFWEB y que requiere horas de desarrollo del software 
para tal finalidad, proceso liderado por la Dirección de Tecnología, Innovación y Ciencia. Por tanto, se 
requiere la funcionalidad de poder liquidar los impuestos o tasas para todos los trámites de la 
Secretaría de Gobierno que lo requieran, como los ya mencionados. 
  
Retos 
  
Trabajar de manera articulada con la Superintendencia de Industria y Comercia, la Registraduría 
Especial de Palmira y la Dirección de Tecnología, Innovación y Ciencia, para que, respetando los 
derechos de los consumidores, garantizar el derecho al voto mediante elecciones transparentes y la 
continua revisión de los trámites mediante una estrategia de racionalización debidamente ejecutada, 
permita un mejor servicio a la ciudadanía. 
   
Se requiere disponer de personal para realizar los controles a los establecimientos de comercio tales 
como Estaciones de Servicio de Combustible, los establecimientos que utilizan balanzas o ventas por 
peso, precios regulados de establecimientos comerciales tales como parqueaderos, entre otros.    
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Sector Ciudad Inteligente, Buen Gobierno y Transparencia 
 
El objetivo fundamental del sector es fortalecer la legitimidad institucional de la administración pública, 
materializando a través de la confianza en sus instituciones, la gestión pacífica del poder y la 
participación de los ciudadanos en la formulación de políticas públicas. Esto se traducirá en un 
gobierno más ágil y eficiente, capaz de atender de manera efectiva las necesidades y demandas de 
servicios en el territorio. 
 
En el marco del desarrollo del sector, se han implementado programas diseñados con el propósito de 
promover la transparencia gubernamental, los cuales se describen a continuación. 
 

Programa: Transformación digital 
 
En el marco del Programa de Transformación Digital, la Dirección de Tecnología, Innovación y Ciencia 
ha llevado a cabo medidas significativas para cerrar la brecha digital. Una de las acciones más 
destacadas es la automatización de 44 trámites en línea, marcando un hito sin precedentes, ya que 
este número representa un notable incremento en comparación con los 5 trámites disponibles en 2020. 
Esta iniciativa ha permitido a los ciudadanos acceder y completar sus trámites de manera más eficiente 
y oportuna a través de la plataforma electrónica disponible en https://tramites.palmira.gov.co/tramites/ 
. Como se puede apreciar en la siguiente gráfica, se ha registrado un significativo aumento en la 
cantidad de trámites que ahora pueden ser realizados completamente en línea.  
 
Esta transformación se alinea con el cumplimiento de la Ley 2052 de 2020, la cual establece 
disposiciones cruciales para la simplificación y racionalización de los trámites en la rama ejecutiva a 
nivel nacional y territorial, así como para los particulares que desempeñan funciones públicas y 
administrativas. 
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Ilustración 11 Trámites totalmente en línea. 

 

Fuente: Elaboración propia  
 

La participación de los ciudadanos a través de canales en línea, también conocida como apropiación 
digital ciudadana, ha tenido un notable incremento. Un ejemplo de este aumento se refleja en el trámite 
de Predial Unificado, que ha experimentado un incremento de 38 veces en los últimos cuatro años. En 
cifras concretas, este trámite pasó de ser utilizado 6,511 veces a ser utilizado 252,140 veces en dicho 
período 
 
La Dirección de TIyC en la transformación digital del municipio, le apostó al aumento significativo en 
la transparencia y accesibilidad de la información para el público en general, donde logró incrementar 
la apertura de información pública con Datos Abiertos, pasando de tener 9 conjuntos de datos abiertos 
publicados a 103 conjuntos actualmente.  

 



 

 

  República de Colombia                                                     
Departamento del Valle del Cauca 
      Alcaldía Municipal de Palmira 

DESPACHO ALCALDE 
  

INFORME                                                                                                                

 

 
Centro Administrativo Municipal de Palmira – CAMP 
Calle 30 No. 29 - 39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
Teléfono:  2856121 

Página 145 de 503 

 

 

  
Ilustración 12 Datos Abiertos publicados por vigencia 

 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
La Dirección de Tecnología, Innovación y Ciencia desempeñó un papel fundamental en la 
transformación digital del municipio, logrando avances significativos en el desarrollo social mediante 
la incorporación de nuevas tecnologías de información y comunicación. Inicialmente, se llevaron a 
cabo estudios técnicos detallados y diseños de ingeniería para la construcción de una red IoT. Este 
enfoque innovador permitió la generación de datos a través de sensores, que transmiten y reciben 
información con el propósito de proporcionar información valiosa a los usuarios. La implementación 
de esta red IoT se llevó a cabo como un piloto en el municipio de Palmira, ubicado en el Valle del 
Cauca. En este proyecto, la conectividad se logró mediante el uso de equipos 4G, sensores y una 
plataforma en la nube que permitía gestionar enormes conjuntos de datos con alta velocidad y 
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confiabilidad. Este enfoque tecnológico ha tenido un impacto significativo en la mejora de los servicios 
y la calidad de vida de los habitantes del municipio. 
 
Sin embargo, es fundamental reconocer que los requisitos de cumplimiento en relación con la política 
de racionalización de trámites a partir del año 2020 se han vuelto cada vez más estrictos. Según el 
informe del Formulario Único Reporte de Avance de la Gestión del Departamento Administrativo de la 
Función Pública, en el año base 2019, el índice fue de 79.6. Sin embargo, en el año 2020, se registró 
un descenso a 65.3, y en el año 2021, se logró un índice de desempeño de 73.0, lo que indica un 
aumento con respecto al año anterior. Estos datos reflejan que en el cuatrienio se han implementado 
medidas significativas para avanzar en el cumplimiento del indicador resultado establecido superando 
cualquier dificultad. 
 
Recomendaciones 
 
Durante el análisis, se identificaron áreas de mejora críticas, incluyendo la limitación de recursos 
financieros y la insuficiencia de personal calificado para el mantenimiento, mejora y actualización de 
las nuevas tecnologías implementadas en el municipio. Estas limitaciones son elementos clave que 
deben abordarse para garantizar la calidad de los servicios ofrecidos a los ciudadanos. 
 
Es imperativo fortalecer la infraestructura tecnológica, especialmente en los servicios destinados a 
mejorar la atención al usuario y que están alineados con la política de racionalización de trámites. 
Además, se recomienda la implementación de programas destinados a la participación ciudadana y al 
análisis de datos para la verificación de Trámites de Alto Impacto, así como la priorización de estos de 
manera participativa. 
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Programa: Canales de Comunicación Efectiva y de Rendición de Cuentas   
 
La Alcaldía Municipal de Palmira a través de la puesta en marcha de este programa logró brindar 
información oportuna y de valor, dando como resultado la participación de la comunidad y generando 
empoderamiento de la misma, lo anterior, permitió promover el acceso efectivo por parte de la 
ciudadanía a la información veraz y actualizada. 
  
Para llevar a cabo el cumplimiento de esta estrategia del programa Canales de Comunicación Efectiva 
y de Rendición de Cuentas, definido en el Plan de Desarrollo Municipal, se realizaron el cumplimiento 
de cada uno de los indicadores de producto. Es por ello que se realizó la producción y publicación de 
1044 contenidos digitales al corte del mes de septiembre del cuatrienio correspondiente, los cuales 
quedaron evidenciados y reflejados en el portal institucional y las redes sociales, así como en los 
informes trimestrales entregados a la Secretaría de Planeación Municipal.  
  
Esto se da gracias a la estrategia implementada que define la producción, el diseño y la publicación 
de los diferentes contenidos digitales. En este orden de ideas la primera fase nos garantiza que la 
producción de los contenidos cuenta con una adecuada revisión y edición para mantener los 
lineamientos del mensaje, según lo establece la estrategia de comunicación, con el fin de garantizar 
que los contenidos publicados, a través de los diferentes medios de comunicación, estén acorde a la 
institucionalidad y al enfoque planteado en la estrategia. Es importante mencionar que Durante la 
vigencia 2020-2023, la Oficina de Comunicaciones de Palmira, implementó el Plan de medios 
institucional, del cual realizó uno cada vigencia, en total 4 planes de medio, esto con el fin de garantizar 
que los contenidos que se generen desde la Alcaldía, a través de la Dirección de Comunicaciones, 
sean de interés general para la ciudadanía, y que tengan un impacto y/o alcance de acuerdo con la 
necesidad de la noticia de la Administración Municipal. 
  
Por otro lado, se han realizado cuatro (4) documentos de planeación y se proyecta que finalizando la 
presente vigencia se consolide un último documento. Estos documentos son actualizados y constan 
de: Primero  plan de comunicaciones, el cual  se implementó a través de la articulación de actividades 
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de divulgación, promoción y socialización de la oferta institucional a través de tres (3) componentes 
que son: comunicación externa, comunicación interna y comunicación digital; segundo  la estrategia 
de comunicaciones, a través de la cual se agrupó la gestión y servicios de la Administración Municipal 
de Palmira en seis grandes frentes estratégicos, que a su vez tienen unas campañas con sus 
receptivas acciones comunicativas. Infraestructura, Educación y oportunidades, tránsito, seguridad, 
medio ambiente, servicios al ciudadano. y los manuales por medio de los cuales se rige todo el trabajo 
de la dirección de comunicaciones. 
  
En cuanto a las actividades de promoción y divulgación de eventos institucionales, A la fecha, la 
administración en armonía con sus dependencias, ha liderado tres (3) eventos de rendición de cuentas 
anuales (2020 – 2021 – 2022), que abarcan la gestión de toda la administración durante el año 
inmediatamente transcurrido. Así como los procesos de recopilación, edición y publicación de todas 
las actividades, programas, proyectos y eventos que son requeridos por las diferentes dependencias 
de la alcaldía municipal. 
  
Por su parte los eventos de promoción de la estrategia de Gobierno digital, se desarrollaron a través 
de la gestión de las redes sociales por medio de creación de  nuevos medios digitales, y el 
fortalecimiento de las que ya se contaban, en total al finalizar cuatrienio, se cuentan con ocho (8) 
canales digitales, los cuales han fortalecido las redes informativas y han ampliado la cobertura 
poblacional para este tipo de medio comunicativo, con contenidos puntuales llegando al público joven, 
segmentando así los públicos objetivos. Es así como actualmente se cuenta con los canales digitales 
de la Alcaldía de Palmira como: Twitter, Facebook, YouTube, Instagram, WhatsApp, página web, 
Telegram, Tik Tok. 
  
Dificultades 
  
La reducida planta de cargos de la dependencia especialmente en campos misionales como registro 
videográfico, fotográfico, edición audiovisual, equipo digital, y administrativo, ya que hoy son 
fundamentales para los objetivos que se ha trazado la oficina. 
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En algunas ocasiones los retrasos en el desarrollo de actividades en momentos donde la contratación 
de personal contratista, afecta el desarrollo de actividades comunicativas. 
  
La dirección de comunicaciones se configura como una oficina de tipo operativo, especialmente por el 
cubrimiento de los diferentes eventos y/o actividades desarrolladas por la alcaldía, en diferentes zonas 
del municipio, esto en ocasiones dificulta la llegada de personal, máxime no se cuenta con vehículos 
disponibles para tal fin.  
  
Retos 
  
Durante los años 2021 y 2022, al enfrentarse a la pandemia del COVID 19, género un reto tanto para 
nuestra oficina como para la administración municipal, el cual se abordó de la mejor manera, ya que 
se propició la utilización de herramientas tecnológicas y digitales para poder acercar a la ciudadanía 
a la alcaldía.  
  

Programa: Estrategias de Contratación Abierta 
 
Este programa tiene como objetivo desarrollar estrategias que fomenten la transparencia en los 
procesos de contratación en el municipio. Se busca ampliar la participación de empresas y ciudadanos 
en las adquisiciones públicas realizadas por la Administración Municipal. Esto se logrará mediante la 
divulgación y el uso de información abierta, accesible y actualizada relacionada con las compras 
públicas. 
 
La Alcaldía de Palmira implementó una estrategia de Gobierno Abierto con el enfoque de eliminar 
brechas, lo que permite la participación de empresarios y ciudadanos en los procesos de compra del 
municipio. Este enfoque proporciona información detallada sobre cómo se invierten los recursos en 
procesos de compra competitivos y facilita la identificación de oportunidades de negocio. Además, se 
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promueve una mayor comprensión de estos procesos a través de la herramienta "Banco de 
Licitaciones Abiertas", un micrositio que se actualiza semanalmente con datos y cifras relacionados 
con las licitaciones del municipio. En el marco de esta estrategia, se llevan a cabo Ferias de Gobierno 
Abierto, que brindan la oportunidad a empresarios, pequeñas empresas y microempresas de participar 
en talleres teóricos y prácticos sobre contratación pública. 
 
En este sentido, la gestión eficaz del sistema electrónico de Contratación Pública ha permitido un 
seguimiento eficiente de cada fase de los procesos de compras públicas, con un total de 6,218 
procesos de contratación publicados durante el periodo de Gobierno, de los cuales 518 son procesos 
competitivos. Esto ha garantizado la trazabilidad y confiabilidad de la información, lo que a su vez ha 
aumentado la participación de proveedores interesados en ofrecer bienes y servicios que aborden las 
necesidades de la población palmirana a 5.64 proveedores durante el cuatrienio 2020-2023, en 
comparación con un promedio de 1.68 proveedores durante el cuatrienio 2016-2019, lo que se refleja 
en el índice de pluralidad de oferentes. 
 

Ilustración 13 Índice de pluralidad de oferentes 2016 - 2023* 
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Fuente: Datos Abiertos Procesos Publicados en SECOP. Elaboración Secretaría 
General de Palmira. * El Registro de 2023 corresponde a septiembre de 2023. 

 
 
Además, se fortaleció el conocimiento en temas contractuales de 1,828 usuarios, incluyendo 
ordenadores de gastos, equipos gestores, supervisores y proveedores, a través de mesas de trabajo, 
emisión de lineamientos y sesiones de capacitación en temas como la estructuración de estudios del 
sector, el uso de la plataforma SECOP II y la Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC), 
supervisión de contratos, modificación de contratos y procesos sancionatorios, entre otros. Este 
esfuerzo ha contribuido a una mejora en la estructuración de los procesos contractuales, asegurando 
la entrega de bienes y servicios de alta calidad para satisfacer las necesidades de la población local. 
 
Estas acciones representan un hito en la administración municipal, al promover la participación en 
procesos de compra competitivos y generar confianza en la ciudadanía, mejorando la relación entre 
el estado y los ciudadanos a través de la transparencia en los procesos de contratación. Además, esta 
estrategia se ha convertido en un requisito de la Política de Compras y Contratación Pública del 
Modelo Integrado de Planeación y Gestión, lo que subraya la importancia de asegurar su continuidad 
en la administración de la Alcaldía. 
 
A pesar de estos avances, se han enfrentado algunas dificultades, como la indisponibilidad de la 
plataforma SECOP II, lo que ha causado retrasos en la gestión de los procesos contractuales. Además, 
algunos proveedores potenciales no estaban debidamente registrados en la plataforma, lo que 
restringió su participación en los procesos de compras públicas. A nivel interno, se ha observado una 
falta de asistencia a las jornadas de socialización de información en materia contractual, y la rotación 
del personal ha dificultado el mantenimiento de la memoria institucional de la entidad en relación con 
las compras públicas.  
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Sector Gestión Moderna 
 
El propósito del sector es mejorar la eficacia en la gestión de los procesos y procedimientos 
transversales de la Administración. En este contexto, se han desarrollaron los siguientes programas:  
 

Programa: Desarrollo Tecnológico para el Fortalecimiento Institucional 
 
En el marco del programa de Desarrollo Tecnológico para el Fortalecimiento Institucional, la Dirección 
de Tecnología, Innovación y Ciencia ha logrado fortalecer la gestión institucional, aumentando la 
disponibilidad de servicios del 95% en 2020 al 98% en 2023. Esto se ha conseguido mediante la 
implementación de desarrollos tecnológicos, como la mejora de los canales de comunicación a través 
del incremento en el canal de Internet, aseguramiento de la continuidad del Sistema de EPR de la 
entidad SIIF WEB mediante soporte técnico, mantenimiento y actualización desde 2020. Y puesta en 
marcha de nuevos servicios y tecnologías como el correo electrónico institucional en la nube de Google 
con licenciamiento Google Workspace (anteriormente conocido como Google Suite), que permitió una 
mayor eficiencia en la comunicación interna y externa de la institución. Además, se implementó la 
Mesa de servicios de GLPI, una plataforma que facilita la gestión de incidencias y requerimiento, 
mejorando así la atención y seguimiento de las solicitudes de los usuarios internos. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

  República de Colombia                                                     
Departamento del Valle del Cauca 
      Alcaldía Municipal de Palmira 

DESPACHO ALCALDE 
  

INFORME                                                                                                                

 

 
Centro Administrativo Municipal de Palmira – CAMP 
Calle 30 No. 29 - 39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
Teléfono:  2856121 

Página 153 de 503 

 

 

Ilustración 14 Incremento de disponibilidad de los servicios de TI por vigencia 

.  

Fuente: Elaboración Propia 
 
Como resultado de la inversión, el desarrollo de Gobierno Digital en el Dominio de infraestructura logró 
un aumento significativo en los servicios de TI en la entidad, pasando del 8% al 67% de cumplimiento 
(según la medición de la entidad en el Modelo de Gestión y Gobierno de TI), donde se garantiza la 
estabilidad de la operación de los servicios TI.  Se logró el cumplimiento de los acuerdos de niveles 
de servicio establecidos para el proceso interno y los procesos de outsourcing, se gestionó el respaldo 
de los servicios de página web y directorio activo, también se formuló y cumplió con el plan de 
mantenimiento y se gestionó el respaldo de los servicios de página web y directorio activo de la 
entidad.  
 
Como herramientas estratégicas en la Dirección de TIyC, implementó el Plan Estratégico de 
Tecnologías de la Información (PETI) basado en el diagnóstico de Gobierno Digital, lo cual permitió 
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ampliar la metodología de seguimiento e indicadores. Además, se estableció como hoja de ruta para 
la navegación en la gerencia de proyectos de TI, fortaleciendo así la gestión y el avance tecnológico 
en la organización. 
 

 
Recomendaciones  
 
Diseñar el PETI de la siguiente vigencia basado en el diagnóstico de Gobierno Digital 2023 y que, a 
su vez, se establezcan proyectos de TI con ponderación según su importancia. 
 
Desarrollar inversión en la continuidad, disponibilidad y confidencialidad de la información para la 
administración municipal, dado el incremento de ataques cibernéticos a entidades públicas.  
 
Dar continuidad en temas técnicos que son importantes para la gestión de la Administración Municipal: 
 

● Licenciamiento de clientes de correo electrónico.  
● Disminución de la obsolescencia en equipos de cómputo.  
● Administración de canal y Balanceo de Cargas para redundancia.  
● Administración de Contenidos para los usuarios de la Alcaldía Municipal.  
● Plan de Continuidad de Negocio, sistema de alta disponibilidad, con el fin de recuperar y 

restaurar las funciones críticas parcial o totalmente por interrupciones no deseadas o 
desastres. 

● Disponibilidad eléctrica con el desarrollo de una red de continuidad eléctrica. 
● Implementación de la Telefonía IP.  
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Programa: Servidores Públicos Competentes y con Cultura Organizacional 
 
El objetivo principal del programa es asegurar una gestión municipal más moderna, eficiente y 
orientada hacia la ciudadanía. Para lograrlo, fue esencial fortalecer las competencias y conocimientos 
de los empleados municipales, de modo que puedan ofrecer servicios de mayor calidad, conectados 
y adaptados a las expectativas de la ciudadanía. 
 
El programa se implementó a través del Plan de Bienestar, que se enfocó en fortalecer la convivencia 
sana y fomentar la participación en actividades recreativas y lúdicas, teniendo como objetivo consolidar 
el sentido de pertenencia y compromiso con la Entidad, tanto para los servidores públicos como para 
sus familias.  
 
En el marco de la gestión integral del Ser, se implementaron programas y estrategias para el desarrollo 
de los empleados públicos de la Alcaldía de Palmira, incluyendo acompañamiento psicosocial y 
espacios para el crecimiento personal. La Subsecretaría de Gestión de Talento Humano colaboró con 
entidades privadas para asegurar el bienestar de los servidores públicos y sus familias, especialmente 
en respuesta a las circunstancias coyunturales relacionadas con la pandemia de Covid-19. 
 
Adicionalmente, se consolidó un plan de trabajo para la Mesa de Deportes (Comité de Deportes) y se 
llevaron a cabo gestiones con la Caja de Compensación Comfenalco, IMDER, entidades de salud, 
Salas de Belleza, para el desarrollo de diversas actividades en diferentes dependencias, además, se 
establecieron varios beneficios para los servidores públicos y contratistas, que incluyeron descuentos 
en programas y servicios ofrecidos por más de 10 entidades. 
 
Otro aspecto fundamental en la ejecución del programa es el Plan Institucional de Capacitación, 
durante el período de Gobierno 2020-2023, se llevaron a cabo capacitaciones, diplomados y 
seminarios que abarcan un total de 52 temas diferentes, abordando áreas de desarrollo para los 
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servidores públicos y se diseñaron con el  propósito de mejorar  las competencias de los funcionarios 
y su actualización frente a cambios en normativas, directrices, metodologías y otros aspectos que les 
permitan desempeñar de manera más eficaz sus funciones.  
 
Además, se lograron avances significativos en el área de seguridad social, servicio y protección 
integral, con especial enfoque en la implementación y mejora del Sistema de Gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo (SG-SST) de la entidad, basado en el enfoque de mejora continua (Ciclo PHVA), 
adaptándolo a las necesidades y particularidades de la entidad, el principal objetivo de esta iniciativa 
es cumplir con la política y los objetivos de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST), orientados a 
prevenir lesiones y preservar la salud de los servidores, además de mejorar las condiciones de trabajo 
en entornos seguros y saludables. 
 
Por otra parte, este sistema experimentó transformaciones sustanciales al inicio del periodo 
gubernamental, incluyendo cambios en la estructura organizativa y en las estrategias de gestión, 
también se produjo una notoria modificación en la planta de personal, con un aproximado del 50% de 
nuevos contratistas y la incorporación de alrededor de 300 nuevos servidores públicos, lo que 
representó el 48% de la planta total de empleados públicos. 
 
Finalmente, la pandemia del COVID-19 tuvo un impacto significativo en el funcionamiento del SG-SST, 
generando modificaciones en los procesos y métodos de trabajo, lo que a su vez afectó la 
comunicación entre áreas y servidores que, en muchos casos, no se conocían previamente debido a 
las restricciones impuestas por el aislamiento.  
 
Recomendación:  
 
Priorizar la modernización y optimización de los sistemas de nómina y seguridad social, buscando 
soluciones que permitan una gestión más eficiente y precisa de estos aspectos, debido a que el 
sistema SIIF-WEB carece de las herramientas necesarias para una liquidación efectiva del proceso 
de nómina, realizándose de forma manual, asimismo, se presentan dificultades en la liquidaciones de 
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seguridad social que se realizan a través de macros en hojas de Excel o directamente en la plataforma 
de los operadores Pila “Mi Planilla”, lo que conlleva la necesidad de realizar un seguimiento mensual 
debido a la generación de información incorrecta. 
 

Programa: Espacio y Recursos Físicos Modernos para Mejorar la Gestión 
 
El propósito de este programa es impulsar la mejora de los entornos laborales y la utilización de la 
tecnología en la provisión de servicios profesionales en el municipio de Palmira, como consecuencia 
se tiene una atención más eficaz al público y, al mismo tiempo, mejorará la calidad de vida de los 
servidores públicos y funcionarios. 
 
En el desarrollo del programa, se alcanzaron importantes logros, entre los que destaca inicialmente, 
la digitalización y seguimiento de los inventarios de bienes muebles e inmuebles a través de la 
plataforma SIIFWEB, asimismo, se llevó a cabo la implementación de una mesa de servicios destinada 
a la atención de las solicitudes relacionadas con el área de mantenimiento.  
 
Además, se impulsó una iniciativa de racionalización tecnológica para agilizar el trámite de la 
incorporación de las áreas de cesión, estos avances han contribuido a una gestión más eficiente y 
efectiva de los activos de la entidad, optimizando los procesos y mejorando la atención de las 
necesidades del personal y las áreas involucradas. 
 
Por otro lado, se resalta la construcción y apertura del Centro de Atención Integral al Ciudadano 
(CIAC), localizado en el primer piso del edificio Camp, esta obra representó una inversión en 
infraestructura de $167,266,247.91, a la que se sumó una inversión en mobiliario por valor de 
$146,259,330.  
 
El CIAC cuenta con dos áreas de atención al ciudadano, la primera con 15 módulos y la segunda con 
9 módulos, cada uno con capacidad para dos asientos de atención, además, dispone de una sala de 
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espera con espacio para 20 personas, incluyendo áreas adaptadas para personas en silla de ruedas, 
un orientador y un baño público accesible. Este centro representa un valioso recurso para la 
comunidad al agilizar y facilitar los trámites y servicios ofrecidos por la Administración Municipal. 
 
Además, se logró la modernización de la Galería Central, un proyecto que tenía como objetivo principal 
la mejora arquitectónica y urbanística de este importante espacio en el municipio de Palmira. Este 
proyecto se llevó a cabo en virtud del convenio 492, firmado el 24 de agosto de 2021, entre el 
Departamento Administrativo para la Prosperidad Social - Fondo de Inversión para la Paz y la Alcaldía 
de Palmira, con una inversión total de $4.268.843.938,19 la supervisión de la obra estuvo a cargo del 
Departamento Administrativo para la Prosperidad Social. 
 
La necesidad de modernizar la Galería Central se debió al deterioro que presentaba en varios 
aspectos, incluyendo la fachada, las instalaciones sanitarias, las cubiertas, los muros, los restaurantes 
y otros espacios, esto generaba problemas como averías, ambientes contaminados y dificultades de 
accesibilidad, especialmente para personas con discapacidad.  
 
Además, se producían desbordamientos de aguas debido al mal estado y a la insuficiencia de los 
sifones, lo que afectaba la evacuación de las aguas y propiciaba la acumulación de estancamientos, 
que a su vez se convertían en focos de infección por mosquitos. 
 
Para abordar estos desafíos, se llevaron a cabo diversas acciones, que incluyeron la construcción de 
una nueva cubierta en la Galería Central mediante la instalación de tejas UPVC, canales de lámina 
galvanizada, bajantes de aguas pluviales. Asimismo, se realizó una mejora significativa en la fachada 
a través del enlucimiento de los muros, se destaca la construcción de 13 cocinas en la zona de 
restaurantes, que fueron equipadas con estufas a gas de 6 puestos, lavaplatos, muebles bajo mesón 
y trampas de grasas de 95 litros cada una, siguiendo el diseño proporcionado por la Alcaldía de 
Palmira.  
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Adicionalmente, se llevaron a cabo trabajos de construcción de pisos en concreto estampado en los 
pasillos de las áreas de Calzado, Comercio y Pollos permitiendo el acceso de personas con 
condiciones de discapacidad, además, se realizó el mejoramiento de baños y se implementó un nuevo 
sistema de alcantarillado en las áreas centrales. Este proceso de modernización de la Galería Central 
representa un logro que contribuye a mejorar la calidad y funcionalidad de este espacio público 
fundamental para la comunidad de Palmira. 
 
Finalmente, dentro del desarrollo del programa es de gran relevancia la adquisición de maquinaria 
amarilla, con una inversión total de $1,468,370,000, este conjunto de maquinaria incluye una 
miniexcavadora de orugas de la marca Komatsu, modelo PC35MR-5, una excavadora sobre orugas 
con una capacidad de 8 a 12 toneladas, una vibro compactadora de 8 toneladas y un vibro 
compactador de doble rodillo de 3 toneladas. 
 
Además de estas adquisiciones, se contrató un servicio de monitoreo mediante el uso de sistemas de 
posicionamiento global (GPS) para la maquinaria pesada que opera en el Municipio de Palmira. Estas 
adquisiciones representan una inversión estratégica que fortalece la capacidad del municipio para 
llevar a cabo labores de mantenimiento, construcción y mejoramiento de la infraestructura pública, 
además, la incorporación de maquinaria moderna y el monitoreo constante a través del GPS 
contribuyen a una gestión eficiente de los recursos y a la mejora de los servicios ofrecidos a la 
comunidad. 
 
En conclusión, este programa ha tenido un impacto en la modernización de la administración pública 
en el Municipio de Palmira, logrando avances importantes en áreas clave, como la gestión de 
inventarios, la atención al ciudadano y la infraestructura urbana. Demostrando el compromiso con la 
mejora de los entornos laborales y la atención a la comunidad, lo que se traduce en un servicio público 
más eficaz y una mejor calidad de vida para los servidores públicos y ciudadanos del Municipio de 
Palmira. 
 



 

 

  República de Colombia                                                     
Departamento del Valle del Cauca 
      Alcaldía Municipal de Palmira 

DESPACHO ALCALDE 
  

INFORME                                                                                                                

 

 
Centro Administrativo Municipal de Palmira – CAMP 
Calle 30 No. 29 - 39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
Teléfono:  2856121 

Página 160 de 503 

 

 

Programa: Prevención del Daño Antijurídico 
 
La Secretaría Jurídica con la implementación de este programa logró fortalecer la capacidad jurídica 
a través de herramientas tecnológicas, conceptos y directrices jurídicas, y la articulación con otras 
dependencias que faciliten la orientación a los abogados y funcionarios de la administración central 
para prevenir el daño antijurídico en el Municipio,  focalizando sus esfuerzos en potenciar las 
operaciones de la dependencia vinculadas al indicador de resultado “Índice de fortalecimiento del 
sistema de defensa judicial del municipio”, cuyo objetivo es realizar la medición del porcentaje de 
implementación de la Política Pública de Prevención del Daño antijurídico que permita el 
fortalecimiento del Sistema de Defensa Judicial del Municipio a diciembre de 2023.  
 
La Secretaría Jurídica fortaleció el sistema de defensa judicial del Municipio por medio de la 
implementación de herramientas tecnológicas, tales como bibliotecas digitales jurídicas y software 
para la vigilancia de procesos judiciales, que han permitido la articulación de los procesos de la 
dependencia para la implementación de la Política de Prevención del Daño Antijurídico. Todo ello, con 
el propósito de garantizar la eficacia de la defensa judicial, como primera línea del proceso.  
  
Con la implementación del software de vigilancia judicial que proporciona información inmediata y 
veraz, facilitando una ejecución adecuada de las actuaciones judiciales a cargo de los apoderados del 
Municipio, constituyendo un medio idóneo para ejercer con diligencia y lealtad la representación 
judicial y extrajudicial de la entidad, se ha llevado a cabo una actualización integral de la matriz general 
de procesos ADJO-016. Esta actualización comprende tanto el formato que recopila las acciones en 
contra de la entidad, como las acciones a favor. Además, se elaboró un instructivo detallado para su 
diligenciamiento, asegurando la disponibilidad de información precisa y efectiva sobre los procesos 
judiciales. 
 
Como resultado de la gestión, se presenta el desarrollo de número demandas radicadas por año, los 
activos y en contra del Municipio por la vigencia de la siguiente manera: 
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Ilustración 15 Demandas en Contra 

 

Fuente: Elaboración propia Secretaría Jurídica. 
 
 

Ilustración 16 Demandas a Favor 
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 Fuente: Elaboración propia Secretaría Jurídica. 

 
De este gráfico, se evidencia un aumento durante la vigencia 2021, que podría asociarse a las 
acciones derivadas de la pandemia, sin embargo, durante los años 2022 y 2023 se logró una clara 
disminución en ello por las acciones mencionadas de manera previa.  
 
Por otra parte, una gestión de notorio éxito ha sido la instauración de un procedimiento detallado para 
tal fin, denominado “Procedimiento tramite de Cumplimiento y pago de sentencias, conciliaciones y 
laudos arbitrales”, el cual ha permitido la asignación de personal capacitado para cada etapa del 
proceso, asegurando así el cumplimiento adecuado de las órdenes emitidas por los jueces de la 
república. 
 
En el ámbito de la gestión de conocimiento, se estableció el Comité Jurídico Interno mediante la 
Resolución No. 71 del 14 de septiembre de 2023, previo a las sesiones del Comité de Conciliación 
Judicial y Defensa Judicial del Municipio, el cual se encarga del estudio detallado de la ficha técnica 
del proceso y de la postura del apoderado. Esto no solo garantiza una postura preventiva frente al 
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daño antijurídico, sino que también contribuye a la reducción del riesgo asociado a los procesos 
judiciales. 
 
Cabe destacar que la Política de Prevención del Daño Antijurídico, adoptada mediante la Resolución 
No. 009 del 23 de febrero de 2022 , es el resultado de avances y logros concretos de la Administración 
y es la materialización del objetivo como logro del indicador de resultado, teniendo en cuenta que fue 
una Política estructurada con la articulación con entidades del Gobierno Nacional asociadas a las 
funciones de la Secretaría Jurídica, como la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
cumpliendo así con sus lineamientos y alineando el sistema de defensa del Municipio con las 
directrices a nivel Nacional. 
  
Es importante señalar que las acciones de implementación y ejecución de la Política se encuentran 
ligadas al correcto funcionamiento del Comité de Defensa Judicial y Extrajudicial, evidenciado por las 
actualizaciones constantes de su reglamento, garantizando su óptimo desempeño mediante la 
Resolución No 009 del 23 de febrero de 2023. En este mismo sentido, el rol del Comité ha sido impulsor 
de acciones de mejora al interior de las dependencias, respaldado por la matriz de decisiones y su 
instructivo de diligenciamiento, lo que proporciona soportes para un análisis objetivo y garantiza su 
cumplimiento. 
   
La efectividad de estas acciones se evidencia por medio de la favorabilidad de las acciones por 
vigencia:  
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Ilustración 17 Acciones de Tutela 

 
 Fuente: Elaboración propia Secretaría Jurídica. 

 
De otra parte, se destaca la gestión realizada por la Secretaría Jurídica en esta vigencia es la emisión 
de boletines jurídicos por medio de los cuales se difunde la expedición de actos administrativos de 
orden nacional, departamental y municipal de importancia para las labores de la entidad, con esto se 
generaba conciencia de la información en los servidores públicos y la comunidad en general, toda vez 
que estos se encuentran publicados en el micrositio de la dependencia. 
 
Con estas fuentes y realizando un trabajo de análisis de la normativa aplicable a la entidad, se alcanzó 
la creación de un micrositio de la dependencia en la página web de la entidad 
https://palmira.gov.co/informate/juridica/, en este espacio se publica información relevante para la 
prevención del daño antijurídico, como el informe de demandas, boletines jurídicos sobre normativa 
aplicable, conceptos jurídicos y demás notas o documentos de interés para la Administración y los 
ciudadano, todo esto dando cumplimiento con  la Ley 1712 de 2014. 
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Ilustración 18 Micrositio Secretaría Jurídica 

 
Fuente: Página web Alcaldía de Palmira 

 
 

Retos  
 
Fortalecer el seguimiento a las acciones que deben realizar las dependencias por la Política de 
Prevención del Daño Antijurídico, especialmente para fortalecer la articulación, actualmente el Comité 
de Conciliación Judicial y Defensa Judicial Realiza una labor titánica para obtener resultados en este 
sentido. 
 
Dar continuidad con la construcción de la Política de Mejora Normativa de la entidad.  
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Realizar la actualización de la Política de Prevención del Daño Antijurídico en la vigencia 2024, la 
cual tiene una vigencia de dos años y en donde se sugiere tener acompañamiento de la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado. Lo anterior, en vista que por medio de Resolución No 009. 
23 de febrero De 2022 “Por el cual se adopta la política de prevención de daño antijurídico del 
municipio de palmira” se realizó la última adaptación de esta que se encuentra en él.  
 
Respecto de la defensa judicial y extrajudicial del Municipio, es relevante realizar la revisión de la 
asignación de los procesos realizada a los apoderados del Municipio para tener conocimiento de los 
tipos de proceso sobre los cuales se ejerce la defensa y adicionalmente garantizar el ejercicio durante 
los primeros meses de la Administración, para ello se cuenta con el calendario de actuaciones 
judiciales programadas para el primer trimestre del año. 
 
Realizar el pago de las sentencias pendientes de acuerdo con los procedimientos internos de la 
dependencia.  

  

Programa: Pago de pasivo pensional 
 
El programa tiene como objetivo abordar y organizar de manera adecuada las acciones administrativas 
necesarias para lograr la solidez fiscal, lo que implica una planificación efectiva de las obligaciones 
financieras. Con la implementación de este propósito, se asegura el funcionamiento eficiente del 
municipio, lo que se traduce en una atención oportuna y de calidad a la ciudadanía, así como en la 
implementación de inversiones estratégicas destinadas a la modernización del territorio. 
 
El Programa de Pago del Pasivo Pensional ha logrado avances significativos en la reestructuración de 
pagos con el propósito de sanear la situación fiscal y cumplir con las obligaciones pensionales, 
incluyendo bonos y cuotas partes pensionales. Inicialmente, se gestionó la reprogramación de pagos 
con Patrimonio Autónomo con Protección S.A., que permitió ajustar los tiempos del ahorro 
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programado, evitando el pago en los años 2020 y 2021 y comenzando los desembolsos a partir de 
2022, con un aporte anual de $3.500.000.000, lo cual garantizó el cumplimiento fiscal de la entidad y 
evitó sanciones legales y financieras. 
 
También se logró un acuerdo de pago por compensación con la Gobernación del Valle del Cauca en 
2021, financiado con recursos del FONPET, que benefició a 27 jubilados del municipio de Palmira, 
con un total de $1.700.911.483. Además, se logró la regularización de la deuda por pagos de bonos 
pensionales a las diferentes administradoras de Fondos de Pensión, ascendiendo a $570.753.644. 
 
En el ámbito de Pasivo Pensional, se revisaron, registraron y cargaron en el aplicativo todas las 
resoluciones de reconocimiento de pensión de los pensionados y beneficiarios directos del municipio 
de Palmira, esto permitió la aprobación de un monto de $23.598.315.871 para el cobro de mesadas 
pensionales en 2021. Además, se logró la actualización del 94,63% de la base de datos de 
PASIVOCOL en 2022, lo que sacó a la entidad de la categoría "Rezagada" en la que se encontraba 
desde 2016, esto permitió una gestión más eficaz y eficiente en el programa de historias laborales 
PASIVOCOL. 
 
En el proceso de Pasivo Pensional, se llevaron a cabo gestiones para la regularización de la deuda 
por cuotas partes pensionales, con un avance del 42,43%, equivalente a $4.271.380.954 de la deuda 
reconocida. Estos logros y gestiones demuestran un compromiso sólido con el saneamiento fiscal y la 
gestión efectiva de las obligaciones pensionales, contribuyendo a una mejor situación financiera y al 
cumplimiento de las responsabilidades con los jubilados y beneficiarios del municipio de Palmira. 
 

Programa: Fortalecimiento de la gestión fiscal del Municipio 
 
El objetivo principal de este programa radica en la modernización de la gestión de la Secretaría de 
Hacienda, acercándose a la ciudadanía. Esto, a su vez, garantizará un funcionamiento eficaz del 
municipio y simplificará la vida de sus habitantes. 
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Para lograr este propósito, se han planteado estrategias destinadas a mejorar los hábitos tributarios 
de la ciudadanía, fomentando el pago puntual y completo de los impuestos. Esto resultará en la 
recuperación de la cartera pendiente que actualmente tiene el municipio.  
 
Las estrategias implementadas han tenido un impacto positivo en la gestión financiera, como se refleja 
en el constante aumento de los Ingresos Corrientes de Libre Destinación (ICLD) en los últimos años. 
En el año 2020, se disponía de un presupuesto de $155.901 millones destinados a esta partida, sin 
embargo, es evidente el significativo progreso alcanzado, ya que para la vigencia 2023 se ha 
alcanzado un presupuesto de $231.512 millones y a septiembre de 2023, se ha superado la meta de 
recaudo prevista, llegando a la cifra de $234.611 millones.  
 
Este logro refleja una gestión financiera responsable y eficiente, y en comparación con los recursos 
de 2020, hoy se cuenta con 1.5 veces más Ingresos Corrientes de Libre Destinación ICLD, este 
incremento contribuye directamente al bienestar de la comunidad y al desarrollo del municipio, 
además, la estrategia fiscal ha permitido consolidar la gestión presupuestal, catastral, tributaria, 
recaudo y reducción de cartera, generando ingresos propios adicionales por un total de $753,980 
millones de pesos. 
 
Por otra parte, la Alcaldía de Palmira, ha logrado un avance significativo en la capacidad de recursos 
destinados a la inversión, en el año 2020, el presupuesto de inversión se situaba en $580.644 millones, 
los resultados han sido muy favorables y es satisfactorio observar que, con corte a septiembre de 
2023, el presupuesto de inversión ha alcanzado la cifra de $742.474 millones, representando un 
aumento del 28%, este incremento es consecuente con el compromiso de la Alcaldía de Palmira con 
el crecimiento económico, la mejora de la calidad de vida y el desarrollo sostenible.  
 
Este programa logró una significativa automatización tecnológica, modernización e innovación en la 
Secretaría de Hacienda, incrementado notablemente su capacidad para brindar un servicio eficaz a 
los ciudadanos, a través de numerosas mejoras entre las que destacan: la implementación de Web 
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Service y firma electrónica, el incremento de los canales de pago, la modernización del mobiliario, la 
instalación de Digiturno y ajustes continuos para reducir los tiempos de espera en la atención en sala.  
 
Además, se han llevado a cabo 106 visitas in situ en centros comerciales, unidades residenciales y 
predios urbanos y rurales. Todo esto se suma a la atención al contribuyente tanto en el Centro de 
Atención Municipal de Palmira (CAMP) como en el punto de atención CLAR Rozo. 
 
Por otra parte, es importante mencionar que el Impuesto de Industria y Comercio ha tenido un 
extraordinario comportamiento dinamizando el recurso de tal manera que pasó a ser el impuesto más 
importante y ha venido mostrando ingresos adicionales cuya senda de crecimiento es sostenible en el 
tiempo para el 2020 se contaba con ingresos por $ 76.553 millones para la vigencia 2023 se tiene un 
presupuesto de $ 116.360 millones y un recaudo de $ 128.057 millones, con un cumplimiento del 110% 
con corte a septiembre de 2023. 
 
En comparación de la vigencia 2023 con el año 2020 El impuesto de Industria y Comercio se ha 
incrementado en un 167%, el Impuesto de Industria y comercio es el ingreso tributario más relevante, 
lo cual es favorable y consistente con el fomento de la dinámica empresarial y competitividad para el 
Municipio de Palmira y refleja la respuesta oportuna de los contribuyentes en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias. 
 
Gestión Catastral:  
 
La Alcaldía de Palmira a través de la Secretaría de Hacienda logró realizar la actualización catastral 
del municipio y ha tenido especial relevancia desde el inicio del mandato. Por esta razón, le apostó a 
ajustar la realidad de la base catastral a la realidad física de los inmuebles. De esta manera, en 2021, 
se realizó la conservación dinámica de aproximadamente 2.000 predios que no reflejaban la realidad 
física (usos, áreas construidas) lo que permitió realizar los cobros por concepto de impuesto predial 
acorde a la realidad de las edificaciones, buscando así mayor justicia tributaria. 
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Para el año 2021 y en consonancia con el fortalecimiento desde la Nación del Catastro Multipropósito, 
la Administración inició el proceso de actualización de su censo inmobiliario. Cabe recordar, que, en 
marco del proceso de descentralización, el IGAC central decretó el cierre de las oficinas ubicadas por 
fuera de ciudades capitales, por lo que se suprimió la Unidad Operativa Catastral de Palmira. De esta 
manera, se analizaron las opciones para una nueva gestoría catastral que fue asignada a la Unidad 
Operativa de Catastro Distrital – UAECD, por ofrecer las mejores ventajas técnicas para el municipio.  
 
Luego de la actualización catastral la ciudad cuenta con datos precisos sobre los predios del área 
urbana y rural del municipio eliminando el rezago de más de 8 años sin reflejar en el avalúo las 
condiciones actuales de los predios y ha brindado opciones para que los propietarios puedan realizar 
de manera más ágil sus trámites.  
 
Igualmente, generó valiosos insumos para la Administración, como una ortofoto actualizada y un 
modelo de elevación digital, que permitieron una aproximación real a las dinámicas del territorio y 
fueron fundamentales a la hora de plantear la propuesta del Plan de Ordenamiento Territorial, radicado 
recientemente ante el Concejo Municipal.   
 
Por otra parte, se migró la base al estándar LADM-Col, que es el lenguaje nacional de “Multipropósito" 
el cual fomenta la interoperabilidad con otros sistemas de información, así como la adopción del 
NUPRE, código de interoperabilidad con la Oficina de Registro, el cual ya se haya implementado en 
las bases de la SNR, el gestor catastral y la Secretaría de Hacienda. Esto no solo simplifica la 
administración y gestión municipal, sino que también apoya la toma de decisiones a nivel local y 
nacional.  
 
En última instancia, el Catastro Multipropósito emerge como una herramienta integral, potenciando la 
eficiencia administrativa, planificación efectiva y el desarrollo sostenible tanto a nivel municipal como 
a escala nacional. 
Actualmente, además de cumplir la meta de actualización de 90.000 predios actualizados, hay mejoras 
en términos de modernización para la atención al contribuyente. Los propietarios cuentan con un 
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espacio físico para acudir a realizar trámites de sus bienes inmuebles como: el cambio de nombre; 
incorporación de nuevas construcciones o demolición; estimaciones o reajustes anuales de la ley a 
los avalúos catastrales, e inscripción de predios o mejoras e igualmente, pueden realizar los trámites 
en línea, descargar certificados catastrales y de vivienda en 
https://multiproposito.catastrobogota.gov.co/cel-palmira/#/home. 
 
La comunidad obtiene beneficios significativos al contar con información que refleja con precisión la 
realidad, traduciéndose en una liquidación equitativa del impuesto predial de acuerdo con las 
características de cada inmueble, la posibilidad de participar en programas de formalización de tierras, 
el aprovechamiento de las normas de planificación territorial diseñadas en función de las necesidades 
reales del territorio, y la garantía de la seguridad jurídica de las propiedades, entre otros aspectos 
relevantes. 
 
Capacidad de pago y endeudamiento:  
 
La Alcaldía de Palmira, en el desarrollo del programa resalta la capacidad de pago y posibilidades de 
financiación con recursos de Crédito, solvencia para cumplir obligaciones y cupo para obtener nuevos 
desembolsos, logrando un óptimo manejo del Endeudamiento. Durante el periodo de Gobierno, se han 
realizado los correspondientes pagos del servicio de la deuda por $ 65.876 millones, contando además 
con la capacidad de reaccionar frente a una situación inesperada como el aumento en la tasa de 
interés de referencia IBR que pasó de 1.7% en la vigencia 2021 a 13.25% en el 2023. 
 
Además, se han diversificado las fuentes de ingresos que permiten el financiamiento de obras en el 
municipio, nuevas fuentes como la Contraprestación Aeroportuaria, ingreso priorizado en financiar 
proyectos estratégicos en temas de movilidad y transporte. De esta manera, se reduce la dependencia 
de recursos de crédito, pues son mayores ingresos que mejoran los indicadores de Ley. Además, se 
cuenta con concepto Favorable de la Calificadora Value & Risk para acudir a desembolsos futuros 
para la financiación de iniciativas de gran impacto en el desarrollo local. 
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La Contraprestación Aeroportuaria en la vigencia 2020 y 2023 alcanza recursos por $47.245 millones, 
recursos que no estaban contemplados en la programación inicial para la construcción de la Obra 
“Terminal de Transporte”, frente a la no utilización de nuevos desembolsos de crédito, estos recursos 
son determinantes para el inicio de una de las obras más importantes de Palmira y su incidencia en 
los avances en temas de infraestructura vial y transporte intermodal.  
 
Estas inversiones estratégicas han dejado indicadores financieros positivos que ubican al Municipio 
de Palmira en una instancia de endeudamiento autónomo (Semáforo Verde), que ahora posibilitan la 
opción de acudir a financiación de obras mediante créditos.  
 
Por otra parte, se logró la actualización normativa que contribuye a una Secretaría de Hacienda más 
moderna y con actualización de normatividad Presupuestal y Tributaria, lo que facilita una gestión más 
eficiente en cada uno de los procesos. Se presentaron y fueron aprobados por parte del Concejo 
Municipal dos proyectos clave para la planificación territorial que favorecen la gestión de finanzas 
públicas y la sostenibilidad fiscal desde el punto de vista normativo: la actualización del Estatuto 
Orgánico de Presupuesto y del Estatuto Tributario. 
 
Recomendación 
 
Continuar con la estrategia de acercamiento a la ciudadanía mediante las campañas tributarias. Esta 
táctica, en colaboración con las entidades financieras que cuentan con acuerdos con el Municipio, ha 
resultado en la entrega de souvenirs a los contribuyentes que efectúan pagos durante las jornadas 
tributarias, demostrando ser efectivo para atraer la atención de los contribuyentes, quienes han 
respondido de manera favorable. 
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Programa: Fortalecimiento Estratégico de la Alta Dirección y la Gestión de Calidad 
 
El programa se enfoca en potenciar la capacidad institucional de la Alta Dirección y la Gestión de 
Calidad del municipio de Palmira. Su objetivo fundamental es fortalecer la dirección institucional y 
orientar los procesos de gestión de calidad ya en marcha en el municipio lográndolo mediante la 
implementación de procesos de mejora continua, la creación de alianzas estratégicas y la promoción 
de la cooperación multinivel, con el propósito de incrementar el valor público generado por la 
administración. 
 
La generación de valor público se encuentra alineada al Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
MIPG, que es un marco de referencia para dirigir, planear, ejecutar, hacer seguimiento, evaluar y 
controlar la gestión Institucional.  
 
El Departamento Administrativo de la Función Pública definió que la forma de medición y seguimiento 
a la implementación del MIPG es el Índice de Desempeño Institucional que refleja el grado de 
orientación que tiene la entidad hacia la eficacia, eficiencia y calidad, convirtiéndose en el índice 
general de medición del modelo. 
 
Los resultados del Índice de Desempeño Institucional demuestran que la Alcaldía de Palmira, durante 
el periodo de Gobierno, ha presentado una disminución notable respecto de la línea de base de 82% 
establecida en el Plan de Desarrollo Municipal, frente al reporte del índice del FURAG del año 2021 
con un total de 73%. El reporte al FURAG es autónomo de cada entidad y, si bien la Administración 
Municipal ha cumplido con todos los reportes, a nivel interno se dificultó la trazabilidad de los soportes 
que sustentaban las respuestas de la vigencia 2019 como línea base.         
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Por ello, al interior de la administración municipal se mejoró este componente solicitando a las 
dependencias responsables de cada respuesta del cuestionario, la entrega de la evidencia de la 
respuesta, a manera de garantizar la transparencia en la medición de desempeño institucional.   
 

Ilustración 19 Medición de Desempeño en el período de Gobierno 

 
Fuente: https://www.funcionpublica.gov.co/web/mipg/resultados-medicion  

 
A pesar de este obstáculo, la entidad ha presentado acciones de mejora para lograr mantener y 
mejorar el nivel de la entidad, y así lograr el incremento de 13,8 puntos entre las vigencias 2022 y 
2023, dentro de las cuales se resaltan:  
 
Solicitud de actualización anual de los autodiagnósticos de las políticas que tienen disponible esta 
herramienta.  
 
Seguimiento a las acciones definidas por los líderes de las políticas en los autodiagnósticos.  
 
Formulación de plan de mejora a los resultados del FURAG desde la articulación institucional que 
realiza la Secretaría General.  
 
Seguimiento en el Comité Municipal de Gestión y Desempeño de los avances del plan de mejora 
formulado para el FURAG.  
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Actualmente, se ha realizado el reporte de la vigencia 2022 y se encuentra a la espera de que el 
Departamento Administrativo de la Función Pública emita los resultados. Es de mencionar que la 
medición total de la meta de resultado sólo se tendrá hasta la vigencia 2024, cuando se reporte el 
FURAG del 2023, este aspecto dificulta conocer el cumplimiento final antes de la entrega de gobierno.  
 
 

Programa: Vigilancia y Control  
 
El programa tiene como propósito fortalecer la capacidad instalada de las oficinas de Control Interno 
y Control Interno disciplinario para el efectivo seguimiento al cumplimiento de los objetivos y metas 
institucionales. 
 
Con el programa de vigilancia y control, se  logró ́ crear dos hitos importantes en función al 
cumplimiento del programa, como lo son “el servicio de implementación de estrategias para la 
vigilancia y monitoreo a la gestión” y “el servicio de educación informal en materia de cultura de 
legalidad”, a través de distintas estrategias como la creación y desarrollo de una herramienta software, 
y una matriz de Excel, en aras de mejorar el proceso interno, lo que permito hacer un seguimiento 
oportuno de todas las PQRSFD, garantizando que a cada una se le realice el trámite correspondiente 
al debido proceso, permitiendo que durante la vigencia halla una eficacia de cero  casos vencidos por 
vencimiento en los términos; Lo que permite mostrar una efectividad de las estrategias creadas para 
el programa “VIGILANCIA Y MONITOREO” del 100%, gracias a la implementación de los 2  sistemas 
informáticos que permiten realizar un control eficaz de los procesos disciplinarios. 
 
 
Por otro lado dando  cumplimiento a la gestión de la prevención, se creó dos estrategias enfocadas 
en acciones de sensibilización en materia disciplinaria, donde se programaron capacitaciones para los 
servidores públicos de la administración en general y  dirigidas también a orientar los puntos donde 
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son mayor las denuncias y quejas por incumplimiento de las funciones, conjuntamente se emitieron 
boletines informativos a través de la Dirección de Comunicaciones por medio de los correos 
electrónicos y de la página web de la Alcaldía, con el fin de llegar a cada uno de los funcionarios 
públicos que hacen parte de la Administración Municipal de Palmira, y lo que deja como resultado para 
el año 2023, es una disminución de quejas y denuncias en los dos puntos críticos de la administración 
donde la ciudadanía ve mayor faltas de índole disciplinaria. 
 
Es por ello por lo que las dependencias de mayor PQRSFD están la Secretaría de Educación y 
Secretaría de Tránsito en la cual la Secretaría de Educación ha tenido las siguientes cifras respectivas 
del año 2021 a 2023 así:22, 21, y 11 logrado una disminución gradual del 48%, y en relación a la 
Secretaría de tránsito se ha presentado las siguientes cifras: 18, 17 y 11 logrando una disminución 
gradual de 35%. 
 
Dirección Control Interno Disciplinario 
Oficina de Control Interno 
 
La Oficina de Control Interno tiene como objetivo, entre otros, lograr la eficacia del sistema de Control 
Interno sobre el que descansa el esquema de la Entidad: el conjunto de los planes, métodos, 
principios, normas, procedimientos y los mecanismos de verificación y evaluación. Para lo anterior, se 
deben fortalecer los conocimientos sobre los temas de gestión institucional y desarrollar habilidades 
para su aplicación en el ejercicio del día a día. Lo anterior teniendo en cuenta que se concibe al talento 
humano como el activo más importante con el que cuentan las entidades y, por lo tanto, como el gran 
factor crítico de éxito que les facilita la gestión y el logro de sus objetivos y resultados. El talento 
humano, es decir, todas las personas que laboran en la administración pública, en el marco de los 
valores del servicio público, contribuyen con su trabajo, dedicación y esfuerzo al cumplimiento de la 
misión estatal, a garantizar los derechos y a responder las demandas de los ciudadanos. Por lo 
anterior, se hace necesario, programar capacitaciones para formación y actualización en Auditoría 
Interna dirigida a los servidores de nuestra entidad. 
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 Se desarrollaron actividades de capacitación dirigidas a los servidores de la entidad municipal: 
 
 * Programa de auditores internos en gestión del riesgo ISO 31000- 2018 programa de formación de 
auditores en sistemas de gestión de seguridad en la información - ISO 27001- programa ISO 
9001:2015 y su aplicación en entidades públicas alineado con MIPG -V2.- elementos del sistema de 
gestión antisoborno ISO 37001. 
 
* Capacitación a servidores públicos de la alcaldía municipal de palmira, en “seminario -taller: MIPP 
normas internacionales para el ejercicio profesional de la auditoría interna y su impacto en la 
evaluación de calidad de la auditoría interna. 
 
* Programa de formación de auditores internos en sistemas de gestión integrados HSEQ y 
herramientas de mejoramiento para el fortalecimiento de las auditorías internas. 
 
La Oficina de Control Interno a septiembre 30 de 2023, adelanta las fases precontractuales para 
realizar el “Diplomado en gestión del riesgo y herramientas de mejoramiento para el fortalecimiento de 
las auditorías internas en el sector público”, con intensidad horaria de 96 horas, convocando a 25 
servidores públicos de la Administración Municipal de Palmira. Durante el cuatrienio 2020-2023 se 
formaron y actualizaron en Normas ISO a 178 servidores, participando todos los procesos de la 
Entidad. Por lo anterior, la Oficina de Control Interno cumple la meta asignada en el Plan de Desarrollo. 
 
Las capacitaciones desarrolladas han permitido dar respuesta de manera eficaz a las necesidades y 
requerimientos de las partes interesadas, grupos de valor y ciudadanía, agregando valor, impactando 
en las partes interesadas. Estos grupos de valor a los que se impactan, la Oficina ha clasificado así: 
 
Entidades Públicas: Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP, Contraloría General 
de la República, Contraloría y Personería Municipal de Palmira. Cliente interno: Servidores Públicos, 
Procesos/dependencias, Sector Descentralizado: IMDER. 
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La tarea auditora ha logrado identificar problemas dentro de los procesos, reduciendo y mitigando la 
materialización riesgos importantes, alertas tempranas podrían haberlos mitigado. Incluso, cuando el 
equipo de auditoría proporciona advertencias, estas son ignoradas por las unidades de negocio de 
manera frecuente. 
 
Se enfrenta la realidad institucional bajo el criterio de los riesgos, apoyados en las estrategias que ha 
definido la Oficina, que evidencia las actuaciones de la intervención auditora cuando se ejecuta el 
Plan Anual de Auditorías Internas basadas en riesgos. El cumplimiento a la programación del Plan 
de Auditorías, presentación de los Informes de Ley y ejecución del Plan de Acción impacta de manera 
positiva en la gestión y el desempeño institucional, pues permite verificar que el Sistema Integrado 
de Gestión Institucional – SIGI - funciona, identifica sus fallas y los puntos a mejorar. El cumplimiento 
de la ejecución del Plan de Auditorías se dio así: Vigencia 2020: 91% - Vigencia 2021: 96% - Vigencia 
2022: 98% - Vigencia 2023 con corte a agosto 30: 93%. 
 
La OCI como tercera línea de defensa adelantó la ejecución en cada vigencia al PAAI, auditando a 
los procesos de la entidad, a partir del Plan Anual de Auditorías Internas basadas en riesgos, que en 
cada vigencia es aprobado por el CICCI y este Plan es construido bajo metodología IIA implementada 
en la Oficina. Se resalta que ante los efectos de la emergencia sanitaria - COVID 19, obligó a la 
Oficina a abordar la cambiando la planificación, priorización y ejecución de las auditorías. de las 
auditorías replanteando la modalidad (pasar a virtual) y rediseñando los riesgos de auditoría, 
impactando de manera negativa como los de seguridad informática. 
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2.2. SEGUIMIENTO AL PLAN DE DESARROLLO TERRITORIAL “PALMIRA PA’LANTE 
2020-2023  

   
Dando cumplimiento a La Ley 152 de 1994, en su artículo 3, el Municipio de Palmira, mediante el 
Decreto Municipal No.311 del 30 de diciembre del 2021, se adopta el Sistema de Seguimiento y 
Evaluación al Plan de Desarrollo Municipal (PDM), determinando la estructura, roles y 
responsabilidades y actualizó el procedimiento incorporando elementos de control al método aplicado 
para el seguimiento al PDM; estos sistemas de seguimiento permiten alinear el gasto con los 
resultados obtenidos y evaluar la calidad en la implementación de las intervenciones públicas. 
Además, contribuyen a hacer más transparente la gestión pública ante la ciudadanía4. 
 
El procedimiento implementado se considera una buena práctica, que permitió durante este Gobierno 
fortalecer la toma de decisiones basadas en hechos y datos; iniciando con la programación trimestral 
de las actividades de los proyectos por parte de los ordenadores del gasto de las dependencias de la 
administración municipal en la Plataforma SIIFWeb, el registro de los avances físicos y financieros de 
los indicadores de producto, la identificación de los logros, impactos y el aporte de las evidencias 
respectivas. Posteriormente, los equipos técnicos de Plan de Desarrollo Municipal y Banco de 
Proyectos Municipal de la Secretaría de Planeación verifican la coherencia entre los logros e impactos 
con las evidencias relacionadas y cargadas. Una vez realizada esta revisión, se valida el seguimiento 
a las metas del Plan de Desarrollo reportado. 
 
La información detallada del seguimiento al cumplimento de las metas programadas con corte al 30 
de septiembre de 2023; Ver Anexo 01 informe “Informe Consolidado de seguimiento PDM III Trimestre 
2023” que incluye los avances físicos y financieros, los indicadores de resultado, los indicadores de 
producto y se evalúan los proyectos de inversión.  
 

 
4 Tomado de https://sinergia.dnp.gov.co/Paginas/Internas/Seguimiento/Que-es-seguimiento.aspx 
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2.3. OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 
 
El Municipio de Palmira, consciente del rol transformador para el Desarrollo Sostenible, vinculó su Plan 
de Desarrollo 2020 -2023 “Palmira Pa´Lante” con las metas planteadas por la Organización de las 
Naciones Unidas, de modo que en el desarrollo de las estrategias de gobierno concurrió en 15 de los 
17 Objetivos de Desarrollo Sostenible ODS; concentrando los esfuerzos de sus 24 dependencias en 
259 metas así: 

Tabla 9 Número de metas y obligación financiera en los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

Objetivo No Metas asociadas  Obligaciones 2020-2023 

ODS 1. Fin de la pobreza 13  $              536.609.044.380  

ODS 2. Hambre cero 6  $                46.185.889.142  

ODS 3. Salud y bienestar 32  $              674.317.519.113  

ODS 4. Educación de calidad 16  $                13.617.679.301  

ODS 5. Igualdad de género 2  $                      100.365.982  

ODS 6. Agua limpia y saneamiento 7  $                30.091.457.780  

ODS 7. Energía asequible y no contaminante 2  $                78.662.993.101  

ODS 8. Trabajo decente y crecimiento económico 15  $                21.135.909.005  

ODS 9. Industria, innovación e infraestructuras 30  $                89.348.806.051  

ODS 10. Reducción de las desigualdades 18  $                22.823.344.512  
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ODS 11. Ciudades y comunidades sostenibles 36  $                24.610.854.555  

ODS 12. Producción y consumo responsables 4  $                      612.877.223  

ODS 15. Vida de ecosistemas terrestres 6  $                  1.126.724.056  

ODS 16. Paz, justicia e instituciones sólidas 69  $              102.067.879.187  

ODS 17. Alianzas para lograr los objetivos 3  $                      236.563.927  
Fuente: Elaboración Propia Secretaría de Planeación 

 

La Administración Municipal emprendió acciones encaminadas aportar en la consecución de los 
objetivos número 16 “Paz, justicia e instituciones sólidas” con 69 indicadores alineados y 13 
dependencias con injerencia y número 3 “Salud y bienestar”; donde dichas acciones en su mayoría 
apuntaron a fortalecer las instituciones en el marco de la protección de las libertades fundamentales, 
la transparencia y acceso público a la información, reducción  de las formas de violencia en el 
municipio, el  acceso universal a la salud, la mitigación del riesgo financiero de acceso a medicamentos 
y vacunas seguros, eficaces, asequibles y de calidad para todos, sin dejar de lado temáticas relevantes 
como la prevención y alerta temprana ante riesgos para la salud a nivel nacional.  

En el “Informe Consolidado de seguimiento PDM III Trimestre 2023” capítulo I Implementación de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible – ODS, Anexo 01 con corte al 30 de septiembre de 2023. 
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2.4. FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN FINANCIERA 2020-2023 
 
Gestión Financiera Eficiente 
 
En el Periodo 2020-2023 se fortalecieron las Finanzas de la Entidad Territorial al mejorar la gestión de 
ingresos en áreas: catastral, recaudo y reducción de cartera, generando ingresos adicionales de $ 
756,980 millones, mejorando el desempeño fiscal y una mayor distribución de recursos para atender 
inversión social. 
 

Tabla 10 Ingresos Totales 2020 -2023 

 
Fuente: Secretaría de Hacienda 

 
Asimismo, se realizaron mejoras en la atención al Contribuyente para el cumplimiento oportuno de 
obligaciones:  La automatización Tecnológica, Modernización e Innovación han aumentado la 
capacidad de atender eficazmente al ciudadano, Facturas al Instante y mejora en los canales de pago, 
atención en línea, intervenciones de Hacienda en el territorio y opciones más simplificadas que 
favorecen la creación de empresa.  
 
Se ha logró un Incremento Sustancial en Recursos para Inversión: Impulsando el Crecimiento y el 
Desarrollo de Palmira 
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Ilustración 20 Ingresos 2020-2023 

 
Fuente: Secretaría de Hacienda 

 
La Alcaldía de Palmira, logró un avance significativo en la capacidad de recursos destinados a la 
inversión, un logro que no solo refleja una administración financiera efectiva, sino también una visión 
estratégica para el desarrollo y sostenibilidad de la entidad.  
 
En el cumplimiento del Programa del Fortalecimiento fiscal de la entidad, ha demostró un desempeño 
financiero sobresaliente, logrando incrementar significativamente los Ingresos Corrientes de Libre 
Destinación en un corto período de tiempo. Dichos recursos que son fundamentales para las 
inversiones prioritarias del Municipio como programas sociales y sectores esenciales para el desarrollo 
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local en sectores prioritarios como educación y otros esenciales para el cumplimiento de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible. 
 
También es importante precisar que se está dejando una mayor capacidad fiscal en cuanto a recursos 
propios para la vigencia 2024, que fortalecerán la inversión del próximo periodo de gobierno. 
 

Ilustración 21 Ingresos corrientes de libre destinación 

 
Fuente: Secretaría de Hacienda  

 
Se ha consolidado una modernización y mayor eficiencia en la administración tributaria, gracias a 
mejoras tecnológicas e innovación que modernizan la gestión fiscal, logrando impactos en el recaudo 
principalmente el Impuesto de Industria y Comercio. 
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Ilustración 22 Recuado Impuesto de industria y Comercio - Impuesto Predial 

 
Fuente: Secretaría de Hacienda 

 
 
En conclusión, gracias al fortalecimiento de la cultura tributaria, se incentiva el cumplimiento de 
obligaciones y se mejora la interacción del ciudadano con el Estado. Estos resultados muestran de 
manera exitosa la implementación efectiva de una política fiscal que garantiza una gestión de hacienda 
en escenarios de corto y mediano plazo de sostenibilidad financiera y mejora en las capacidades de 
orientar recursos para inversión y desarrollo de la ciudad. 
 
 

2.5. PRESUPUESTO PARA EL DESARROLLO LOCAL  

De acuerdo con la Ley Estatutaria 1757/2015, los gobiernos de los entes territoriales previstos en la 
Constitución y la ley podrán realizar ejercicios de presupuesto participativo, en los que se defina de 
manera participativa la orientación de un porcentaje de los ingresos municipales que las autoridades 
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correspondientes definirán autónomamente, en consonancia con los objetivos y meta del Plan de 
Desarrollo. Para ello, se requiere su discusión e incorporación de manera previa a la formulación del 
Plan de Desarrollo Municipal, como lo establece el parágrafo del artículo 93 de la Ley en mención.  

No obstante, con el ánimo de fortalecer los ejercicios participativos abiertos y transparentes en el 
cuatrienio, bajo iniciativa propia del Alcalde, en la vigencia 2020 se diseñó la estrategia Presupuesto 
para el Desarrollo Local - ‘Construyendo con Vos’, en la que se vinculó directamente a la ciudadanía 
para que identificara de manera conjunta, desde la lógica del bien común y el conocimiento del 
territorio, las intervenciones más prioritarias de sus comunas, mediante un ejercicio democrático de 
participación activa y corresponsable.  

Para ello, se destinó un porcentaje de los ingresos corrientes de libre destinación del Municipio, 
equivalente a $2.960.000.000. En aras de maximizar el presupuesto destinado a este ejercicio 
participativo, se tomó la decisión de desarrollarlo en dos vigencias fiscales (2021 y 2022), con el mismo 
techo presupuestal en cada una. Así, en cada vigencia participaron ocho comunas, con lo que se 
garantiza la asignación de más recursos. 
 
Con el propósito de identificar las comunas participantes en cada vigencia, se realizó agrupación de 
las comunas a partir de los resultados del Índice de Pobreza Multidimensional (IPM), calculado con 
los microdatos del Censo Nacional de Población y Vivienda (CNPV) 2018, los cuales fueron 
complementados con datos de seguridad y movilidad, para un total de 16 indicadores de trabajo. De 
esta manera, se estableció la posición del indicador en la comuna de acuerdo con su comportamiento, 
se totalizaron los puntajes obtenidos y se jerarquizaron las comunas de forma descendente. 

Teniendo en cuenta el techo presupuestal, para cada vigencia se tomó la comuna más prioritaria de 
las zonas urbana y rural, y se complementó con comunas menos críticas, así: 
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Tabla 11 Priorización de comunas por zona 

Zona Comuna Puntaje Orden de 
Prioridad 

Urbana 1 77.00 1 

Urbana 6 75.00 2 

Urbana 4 65.00 3 

Urbana 7 62.00 4 

Urbana 2 60.00 5 

Urbana 3 59.00 6 

Urbana 5 50.00 7 

Rural 15 114.00 1 

Rural 14 101.00 2 

Rural 13 91.00 3 

Rural 8 89.00 4 

Rural 10 84.00 5 

Rural 12 84.00 6 

Rural 9 83.00 7 

Rural 11 70.00 8 

Rural 16 63.00 9 
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Grupo 1 (ejecución presupuestal en 2022): Comunas 1, 5, 7, 9, 11, 14, 15 y 16. 

Grupo 2 (ejecución presupuestal en 2023): Comunas 2, 3, 4, 6, 8, 10, 12 y 13. 

Fuente: Secretaría de Planeación, 2023. 

La metodología empleada para la asignación presupuestal está dada por los criterios del puntaje de 
cada comuna, de acuerdo con los indicadores del IPM más indicadores de movilidad y seguridad, los 
cuales tienen un peso de 90%; y el tamaño de la población a impactar en cada una de las comunas, 
con un peso del 10%. A partir de esta combinación se calculó el porcentaje de presupuesto 
correspondiente a cada comuna. 

Con el fin de equilibrar la repartición presupuestal, se establece la restricción para que las diferencias 
entre la comuna con mayor asignación y la de menor asignación presupuestal no supere los 
$106.000.000 en 2021 ni los $77.000.000 en 2022, y se establecen cuatro rangos de priorización como 
se muestra en las siguientes Tablas: 

Tabla 12 Asignación presupuestal de las comunas priorizadas para la vigencia 2021 

Zona Comuna 
Puntaje total IPM 

+ Seguridad + 
Movilidad 

Población Rango (Priorización) Presupuesto  

Urbana 
1 77 54.944 Media - Alta  $       418.377.099,31  

5 50 41.709 Baja  $       310.433.290,78  
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7 62 62.191 Media - Alta  $       371.970.481,50  

Rural 

9 83 4.564 Medio - Bajo  $       364.379.740,46  

11 70 3.452 Medio - Bajo  $       312.377.099,31  

14 101 4.272 Alta  $       416.433.290,78  

15 114 853 Alta  $       436.014.498,92  

16 63 2.387 Baja  $       330.014.498,92  

Total  $      2.960.000.000,00  

Fuente: Secretaría de Planeación, 2023. 

Tabla 13 Asignación presupuestal de las comunas priorizadas para la vigencia 2022. 

Zona Comuna 
Puntaje total 

IPM + 
Seguridad + 

Movilidad 
Población Rango 

(Priorización) Presupuesto 

Urbana 

2 60 47.079 Medio - Bajo  $          356.670.393,42  

3 59 30.096 Baja  $          328.929.848,43  

4 65 17.614 Baja  $          330.332.479,51  

6 75 18.264 Medio - Bajo  $          364.577.856,98  
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Rural 

8 89 16.822 Alta  $          405.868.912,82  

10 84 20.402 Medio - Alta  $          397.939.105,70  

12 84 6.092 Medio - Alta  $          377.499.277,55  

13 91 6.524 Alta  $          398.182.125,59  

Total    $       2.960.000.000,00  

Fuente: Secretaría de Planeación, 2023. 

 
Esta iniciativa permitió generar espacios de fortalecimiento de la participación de la ciudadanía, 
haciéndolos parte de los procesos de toma de decisiones de inversión pública del municipio. Su 
desarrollo se estructuró en las siguientes etapas: 
 
Etapa 1. Preparación y Formulación: Corresponde a la etapa de alistamiento institucional de manera 
previa a la participación. En ella se definió: A. cronograma de trabajo. B. Roles y responsables C. 
Estrategia para desarrollar el ejercicio. 

Desde la Secretaría de Planeación, se realizó un diagnóstico con información cuantitativa relacionada 
con el IPM (que incluye datos sobre vivienda, educación, salud, trabajo y condiciones de la niñez y 
juventud) e indicadores de seguridad y movilidad para cada comuna participante; y también se empleó 
información cualitativa recolectada por la Secretaría de Participación Comunitaria en los múltiples 
ejercicios de participación realizados durante los años 2020 y 2021. La información cualitativa de 
necesidades aportada por la ciudadanía se cruzó con el Plan de Desarrollo Municipal ‘Palmira pa’lante’ 
con el fin de verificar su viabilidad de inversión (legal, técnica y presupuestal).  
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A partir de esta información, se propusieron los sectores o temas de trabajo, que sirvieron de base 
para el ejercicio de priorización. Es importante enfatizar en que tales insumos fueron discutidos y 
complementados por la comunidad en el espacio de trabajo y, por tanto, no eran inmodificables. 

Etapa 2. Socialización y votación: se desarrollaron dos fases en cada comuna:  

Fase A - Talleres de priorización de necesidades/problemáticas, donde se revisaron y priorizaron las 
necesidades identificadas en diferentes escenarios de diálogo con la ciudadanía, y se 
complementaron o ajustaron de acuerdo a las necesidades actuales de cada comuna. Se realizó un 
ejercicio de priorización de sectores (ej: educación, salud, movilidad, etc.) y, por último, para cada 
sector priorizado se identificó la problemática que requería atención más urgente. De acuerdo a la 
priorización de las tres problemáticas o necesidades por comuna, realizada por los participantes en el 
taller, la Administración Municipal construyó un perfil de proyecto. 

Fase B - Jornadas de votación, desarrolladas de manera presencial y virtual, en las que los perfiles de 
proyecto construidos se sometieron a votación, para la ejecución de los ganadores en el año siguiente 
a la priorización. 

Etapa 3. Ejecución y Seguimiento: esta etapa hace alusión a la inscripción del proyecto en el Banco 
de Proyectos de Inversión Municipal (BPIM), la ejecución de los proyectos ganadores en cada comuna 
participante en la vigencia siguiente a la elección y al seguimiento que se realizó por parte de la 
ciudadanía y de la Administración Municipal, donde se promovió la participación activa de toda la 
ciudadanía que se encuentra interesada en realizar incidencia en los procesos de toma de decisiones 
de inversión de los recursos públicos en el municipio. Esta etapa es de suma relevancia, pues implicó 
la corresponsabilidad de los ciudadanos en el seguimiento a la entrega efectiva de bienes y servicios 
en el marco del ejercicio. 

Los proyectos elegidos en cada vigencia, los valores inicial y total y el estado en el que se encuentra 
cada uno, con corte al 30 de septiembre de 2023, se describen la siguiente Tabla: 
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Tabla 14 Proyectos ganadores del Presupuesto para el Desarrollo Local por vigencia, valor y estado. 

Vigencia Comuna Descripción de iniciativa Valor inicial Valor total Estado 

2021 01 

Mejoramiento de 
infraestructura educativa: 
adecuación de las sedes 
educativas Antonio Lizarazo, 
Rosa Zárate de Peña, 
Harold Eder, José Manuel 
Groot, Vicente Escobar 
López y Eduardo Santos. 

$ 418,377,099.00 $ 545,320,477.50 Obras 
culminadas 

2021 05 

Mejoramiento de 
ambientes escolares: 
ampliación de dos aulas 
educativas en la sede 
Alfonso López Pumarejo. 

$ 310,433,290.00 $ 403,140,372.00 Obras 
culminadas 

2021 07 

Adecuación y 
mantenimiento de parques 
para práctica deportiva: 
mejorar la infraestructura del 
escenario deportivo del 
barrio El Recreo, a través de 
la construcción de la 
cubierta de la cancha 
múltiple. 

$ 371,970,481.00 $ 715,582,408.00 En ejecución 
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Vigencia Comuna Descripción de iniciativa Valor inicial Valor total Estado 

2021 09 

Adecuación y 
mantenimiento de hogares 
infantiles: adecuación de 
las instalaciones locativas 
donde funcionan los hogares 
comunitarios de los 
corregimientos de Matapalo, 
Obando, La Herradura y 
Palmaseca. 

$ 364,379,740.00 $ 623,920,758.00 En ejecución 

2021 11 

Mejoramiento de 
alcantarillado: construcción 
de red de alcantarillado en el 
tramo comprendido entre la 
Institución Educativa José 
Manuel Salcedo sede Luis 
Eduardo Nieto Caballero 
hasta el sector Los 
Domínguez. 

$ 312,377,099.00 $ 3,930,700,269.00 No ha iniciado 
ejecución 

2021 14 

Cunetas para vías: 
mejoramiento de las vías 
terciarias mediante la 
construcción de cunetas en 
Chontaduro, La Zapata, 
Buitrera, El Líbano, 
Gualanday y San Emigdio. 

$ 416,433,290.00 $ 600,335,525.00 Obras 
culminadas 

2021 15 Capital semilla para 
proyectos productivos $ 436,014,498.00 $ 493,533,000.00 Iniciativa 

culminada 
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Vigencia Comuna Descripción de iniciativa Valor inicial Valor total Estado 

agropecuarios: 
fortalecimiento de 160 
unidades productivas 
agropecuarias de los 
pequeños y medianos 
productores rurales, 
mediante la entrega de 
insumos y capital semilla. 

2021 16 

Adecuación y 
mantenimiento a puestos 
de salud: mejoramiento de 
las instalaciones físicas y 
dotación de equipos 
biomédicos básicos y 
mobiliario de los puestos de 
salud de Potrerillo, Tenjo y 
La Quisquina. 

$ 330,014,498.00 $ 339,486,447.00 Obras 
culminadas 

2022 02 

Mantenimiento y 
adecuación de escenarios 
deportivos: Intervenciones 
en 13 polideportivos: 
Cristales, Departamental, 
Llano Grande, Santa María 
del Palmar, Poblado 
Comfaunión, Altamira, 
Samanes, Benedicta, Villa 
Claudia, Betania de 
Comfandi, Ignacio Torres, 

$ 356,670,393.00 $ 356,670,393.00 
En ejecución 
(etapa 
precontractual) 
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Vigencia Comuna Descripción de iniciativa Valor inicial Valor total Estado 

Juan Pablo II y Portal de Las 
Palmas. 

2022 03 

Instalación de alarmas 
comunitarias y 
fortalecimiento de 
cámaras existentes: 
Adquirir e instalar 48 
alarmas comunitarias y 
fortalecer las cámaras de 
video vigilancia existentes  

$ 328,929,848.00 $ 328,929,848.00 En ejecución 

2022 04 

Fortalecimiento al Circuito 
Cerrado de Televisión 
(CCTV) - Instalación de 
cámaras de seguridad: 
Adquirir e instalar cinco 
cámaras de video vigilancia  

$ 330,332,479.00 $ 420,532,479.00 No ejecutado 

2022 06 

Adecuación de 
infraestructura de casetas 
comunales: Adecuar 
infraestructura física de 
casetas comunales de El 
Triunfo, Fátima, Papayal y El 
Paraíso. 

$ 364,577,856.00 $ 364,577,856.00 En ejecución 
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Vigencia Comuna Descripción de iniciativa Valor inicial Valor total Estado 

2022 08 

Mejoramiento y 
adecuación de escenarios 
deportivos: Instalación de 
cubierta para gradería y 
construcción de pista atlética 
en cancha La Virginia, Rozo. 

$ 405,868,912.00 $ 405,868,912.00 
En ejecución 
(etapa 
precontractual) 

2022 10 

Dotación de 
computadores a las 
Instituciones Educativas: 
Adquisición y entrega de 
computadores a las 
Instituciones Educativas de 
la comuna 10. 

$ 397,939,105.00 $ 397,939,105.00 Iniciativa 
culminada 

2022 12 

Mejoramiento de 
infraestructura educativa: 
Instalación de cubierta en la 
IE Semillas de La 
Esperanza, sede Vasco 
Núñez de Balboa de 
Amaime. 

$ 377,499,277.00 $ 580,499,277.00 
En ejecución 
(etapa 
precontractual) 

2022 13 

Mantenimiento y 
adecuación de escenarios 
deportivos: Realizar 
mantenimiento y adecuación 
a escenarios deportivos de 
La Bolsa y Tienda Nueva. 

$ 398,182,125.00 $ 398,182,125.00 
En ejecución 
(etapa 
precontractual) 
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Fuente: Secretaría de Planeación, 2023. 

El estado detallado de cada proyecto por comuna se relaciona en el documento Anexo 02 denominado 
“Informe Consolidado Presupuesto para el Desarrollo Local”. 

Retos 
 
Hacer seguimiento a la ejecución de las iniciativas que no culminaron en 2023. 
 
En la formulación del nuevo plan de desarrollo, la administración entrante debe considerar la 
incorporación o no del presupuesto participativo en los términos de Ley y establecer con claridad los 
criterios con los que se dispondrán los recursos, la escala de trabajo, la metodología de trabajo con la 
comunidad y las responsabilidades de ejecución de los proyectos resultantes del este ejercicio.  
 
Dar continuidad a la estrategia del Presupuesto para el Desarrollo Local, siendo exitosa en la 
participación de la comunidad Palmirana. 
 
 

2.6. PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
 
De acuerdo con la Ley 388 de 1997, al municipio de Palmira le corresponde en materia de instrumentos 
de planificación municipal, un Plan de Ordenamiento Territorial, toda vez que su población total supera 
los 100.000 habitantes (Art. 9, Ley 388/97). En cumplimiento de la obligación establecida en la misma 
Ley, la administración municipal y el Concejo Municipal adoptan la primera versión del POT mediante 
Acuerdo 109 de 2001, cumpliendo con los contenidos mínimos establecidos. En enero de 2014 
vencida la vigencia del largo plazo el 1 de enero de 2014, el municipio de Palmira aún no había 
efectuado la revisión ordinaria de contenidos de largo plazo. 
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Si bien se realizó una compilación de las modificaciones del POT mediante el Decreto 192 del 29 de 
julio de 2014, el municipio requería urgentemente un instrumento de planificación sustentado en datos 
actualizados sobre la realidad del territorio, el balance de los logros y deficiencias del POT vigente y 
la armonización de diversidad de normas, políticas y determinantes del nivel nacional y regional que 
se desarrollaron durante su vigencia, tales como el marco normativo y técnico de la gestión del riesgo 
en el ordenamiento territorial (Dec. 1807/2014), las determinantes ambientales de CVC (Resol. 
0574/2015) y el Plan de Ordenamiento Territorial Departamental del Valle del Cauca (Ordenanza 
513/2019). 
 
La administración actual incluyó la revisión general del POT en el Plan de Desarrollo Municipal Palmira 
Pa’ Lante 2020 – 2023 con el indicador particular “Actualizar el POT en el Municipio de Palmira”. De 
este modo, la primera tarea consistió en liquidar el contrato derivado del Programa POT/POD 
Modernos, que implicó entre otras actividades, la revisión de los productos entregados al municipio en 
mesas de trabajo interinstitucionales, la elaboración de informes de observaciones y el balance 
económico del contrato. Al respecto, debe considerarse que de los diecisiete (17) productos 
elaborados por el operador regional en el marco de POT/POD Modernos, la interventoría en su 
momento (Cideter S.A.S) aprobó seis (6) productos. Sin embargo, según informe de empalme de la 
administración anterior, el municipio sólo recibió a satisfacción los productos 1 y 2, correspondientes 
a la recopilación y análisis de la información primaria y secundaria, y al diagnóstico territorial, 
respectivamente y que al iniciar la actual administración no se aprobó ninguno de los productos, 
considerando las falencias identificadas en mesas de trabajo interinstitucionales y consignadas en 10 
informes (ver Capítulo 1/Programa: Planeando el Territorio para la Calidad de Vida / Indicador P 
0301001 “Plan de Ordenamiento Territorial actualizado”/Desviaciones, dificultades y retos). 
 
Posteriormente, se desarrolló la etapa de alistamiento donde se incorporó las precisiones de productos 
y contenidos establecidos por el Decreto 1232 de 2020, lo cual permitió alinear los documentos del 
POT con la normatividad vigente y considerar alternativas metodológicas para el desarrollo del 
diagnóstico y la formulación. De igual manera, se consideraron e integraron en lo pertinente, las 
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siguientes reglamentaciones adoptadas por la Secretaría de Planeación durante la actual 
administración, con el fin de garantizar una coherencia con los contenidos del Plan: 
 

a. Decreto 904 del 26 de agosto de 2020, “Por medio del cual se reglamenta el procedimiento, 
la consulta preliminar, formulación y adopción de los Planes de Implantación y Regularización 
en el municipio de Palmira, y se deroga el Decreto No. 206 de agosto 11 de 2014 y la Circular 
de doctrina No. 008 de septiembre 21 de 2018. 

b. Decreto 303 del 30 de diciembre de 2021, “Por medio del cual se reglamentan los 
aprovechamientos y normas volumétricas para los usos establecidos en el artículo 92 del Plan 
de Ordenamiento Territorial”, que hace referencia a los tamaños prediales mínimos, los 
aislamientos y normas volumétricas aplicables en suelo rural a usos diferentes a vivienda. 

 
Durante los cuatro años de la actual administración (2020-2023) se desarrolló la totalidad de etapas y 
productos requeridos para la adopción de la revisión ordinaria de contenidos de largo plazo del POT, 
según se resume en la siguiente figura: 
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Ilustración 23 Línea de Tiempo POT 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
Como se evidencia en la línea de tiempo, a la fecha de elaboración del presente informe, el proceso 
de revisión del POT se encuentra en la etapa de discusión y adopción en el Concejo Municipal, que 
se prevé desarrollar durante el último trimestre de 2023. Para mayor detalle sobre actividades, hitos, 
retos y logros en el proceso de revisión del POT, ver Capítulo 1 de este informe (Programa: Planeando 
el Territorio para la Calidad de Vida / Indicador P 0301001 “Plan de Ordenamiento Territorial 
actualizado”) 
 
A continuación, se describen las principales situaciones identificadas en el estado actual y 
procesamientos realizados durante el diagnóstico, en contraste con las propuestas del POT que 
abordan dichas situaciones, construidas y discutidas ampliamente durante la etapa de formulación, y 
que constituyen las apuestas de largo plazo para el desarrollo del municipio de Palmira: 
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Tabla 15 Diagnóstico y Formulación del POT 

TEMA ESTADO ACTUAL (DIAGNÓSTICO) PROPUESTA DEL POT (FORMULACIÓN) 

Generales 

- Deficiencias en información sobre el municipio 
de Palmira, tanto por desactualización de las 
fuentes como por escasez de estudios en 
algunos temas. 

- Inconsistencias entre diferentes fuentes de un 
mismo tema, por ejemplo: diferentes límites 
político-administrativos tanto Municipal, como 
internos (urbano y rural).   

- Dificultades para la realización de trabajo de 
campo debido a las disposiciones nacionales y 
locales en el marco de la emergencia sanitaria 
por el COVID-19. 

- Consolidación y actualización (en general) de la 
información según dimensiones: contexto 
general del territorio, sociocultural, ambiental, 
económica, funcional (movilidad, 
equipamientos, espacio público, patrimonio, 
servicios públicos) e institucional. 

- Conformación de una nueva base cartográfica 
actualizada, en la que se subsanaron 
inconsistencias con límites municipales y 
perímetro urbano. 

- Identificación de nuevos asentamientos rurales 
con base en la información del Censo DANE 

- Utilización de medios indirectos de captura de 
información, tales como Google StreetView y de 
jornadas virtuales de participación ciudadana. 

Medio 
ambiente 

- Existencia de áreas de alto valor ambiental 
como áreas protegidas (correspondientes al 
34% del municipio), páramos y humedales. 

- Pérdida y fragmentación de coberturas 
naturales en zona plana, así como 
discontinuidad entre esta y las áreas de 
montaña. 

- Faltan planes de manejo y reglamentación de 
manejo para elementos de la estructura 
ecológica. 

- Actualización de elementos de la estructura 
ecológica principal, tanto en la localización 
como en la delimitación actualizada, 
estableciendo la prevalencia normativa en caso 
de superposiciones. 

- Integración de corredores de conectividad 
ecosistémica entre elementos existentes, 
acogiendo propuesta de nivel regional. 

- Propuesta de reglamentación de usos 
permitidos, restringidos y prohibidos para cada 
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TEMA ESTADO ACTUAL (DIAGNÓSTICO) PROPUESTA DEL POT (FORMULACIÓN) 

- Superposición de categorías ambientales que 
requieren precisión cartográfica. 

- Existen actividades de alto impacto ambiental 
en el territorio, que deben ser reguladas en 
cuanto a consumo de agua, emisiones de gases 
de efecto invernadero y vertimientos de aguas 
residuales. 

elemento, conforme al marco normativo vigente 
a nivel nacional y regional. 

- Inclusión de medidas de mitigación del cambio 
climático en las actividades productivas, así 
como proyectos y normas específicas para 
actividades impactantes como ladrilleras y 
quema de carbón vegetal. 

Riesgos 

- Inventario de zonas sujetas a amenazas y 
riesgos obedece al resultado de afectación por 
eventos ocurridos sumado a consideraciones 
geomorfológicas a nivel regional y por tanto, 
resulta en valoraciones indicativas que 
requieren mayor precisión en el POT. 

- Ausencia de estudios básicos de amenaza para 
la incorporación de la gestión del riesgo en el 
ordenamiento territorial conforme Decreto 1807 
de 2014 (compilado en Dec. 1077/2015). 

- Palmira se encuentra en el grupo G4 según 
índice de gestión de riesgo de DNP, como parte 
de los municipios con mayor capacidad para 
gestionar sus riesgos. 

- La información disponible sobre sismos, riesgo 
tecnológico e incendios forestales es escasa y 
desactualizada, y en el último caso, imprecisa 
para tomar decisiones de ordenamiento. 

- Se desarrolló durante 2021 el conjunto de 
estudios básicos de amenaza por inundaciones, 
movimientos en masa y avenidas torrenciales 
para suelo urbano y rural, en el marco del 
Convenio MP-968-2021 entre la Dirección de 
Gestión del Riesgo de Desastres de Palmira, la 
Universidad del Valle y el Observatorio 
Sismológico y Geofísico del Suroccidente - 
OSSO. 

- A partir del resultado de dichos estudios, se 
identificaron las áreas con condición de riesgo y 
áreas con condición de amenaza, en los cuales 
se priorizaron los estudios de detalle que deben 
realizarse durante la vigencia del nuevo POT. 

- También se incluyeron medidas como 
reubicación de asentamientos por riesgo alto no 
mitigable y áreas con restricción de uso. 

- Se integraron las medidas del Plan Integral de 
Adaptación al Cambio Climático - PIACC, 
generando un instrumento de planificación 
actualizado con los retos climáticos. 
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TEMA ESTADO ACTUAL (DIAGNÓSTICO) PROPUESTA DEL POT (FORMULACIÓN) 

Socio 
económico 

- Palmira es el municipio que mayor aporte hace 
al sector primario a nivel departamental, 
principalmente en el sector agroindustrial de la 
caña de azúcar. 

- Se debe aprovechar el potencial de las 
actividades económicas del municipio para 
fortalecer las características diferenciales a 
nivel regional y promover su competitividad. 

- Se debe planificar el territorio de acuerdo con la 
expectativa de crecimiento poblacional, 
brindando opciones de vivienda, acceso a 
servicios y empleo tanto en el suelo urbano 
como rural. 

- Planteamiento de corredores funcionales para 
la atracción de empresas dedicadas a la 
producción, comercialización y movilización de 
bienes y servicios (Hub logístico e industrial) 
aprovechando infraestructuras de movilidad 
como vías nacionales y aeropuerto. 

- Configuración de un nodo de equipamientos 
que contribuyan al conocimiento, innovación, y 
desarrollo tecnológico (Parque Biopacífico). 

- Fortalecimiento de la vocación agroindustrial y 
agropecuaria mediante estrategias orientadas al 
aumento de la productividad, la eficiencia y 
tecnificación de las actividades, según las 
capacidades del suelo de cada territorio (zona 
plana, piedemonte y ladera). 

Espacio 
público 

- Inconsistencia entre bases prediales y registros 
de predios públicos, con inventarios previos. 

- Deficiencia en los datos del nivel de adecuación 
de los espacios públicos que permitiera 
identificar su calidad. 

- Depuración y actualización del inventario de 
espacio público, incluyendo la valoración del 
uso y nivel de adecuación a partir de visores 
virtuales. 

- Bajo indicador de espacio público efectivo por 
habitante (5,5 m2/hab) compuesto 
principalmente por pequeños parques y zonas 
verdes, por lo que hacen falta nuevos y más 
grandes espacios públicos. 

- Reglamentación clara y actualizada, enfocada 
en lineamientos normativos para el 
mejoramiento de parques existentes y 
adecuación de zonas verdes (sin dotación) 
como parques, así como normas para cesiones 
obligatorias en proyectos urbanísticos, de modo 
que tanto actores públicos como privados 
contribuyan a la generación y cualificación del 
espacio público. 

- Para alcanzar la meta de 15 m2 de espacio 
público por habitante, se plantean parques 
municipales en la periferia urbana como 
transición hacia el suelo rural, conectividad con 
la estructura ecológica, hábitat para especies de 
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TEMA ESTADO ACTUAL (DIAGNÓSTICO) PROPUESTA DEL POT (FORMULACIÓN) 

- Hay deficiencias cualitativas generalizadas en el 
espacio público, pocas dotaciones y poca 
variedad en la oferta recreativa. 

fauna y flora y espacio para actividades lúdicas 
y pedagógicas para disfrute de la población 
(Ecoparques). 

- Conformación de parques lineales urbanos para 
recuperación de corredores hídricos, coberturas 
vegetales nativas, adecuación de senderos y 
conectividad de elementos existentes. 

- Planteamiento de proyectos articuladores a 
partir de CUDEBI en zona urbana y rural, así 
como adecuación de sitios potenciales de los 
centros poblados rurales como parques para la 
comunidad. 
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Equipamie
ntos 

colectivos 

- Inexistencia de información sobre los 
equipamientos colectivos del municipio. 

- Existe una confusión entre espacio público y 
equipamientos en el POT vigente, al mencionar 
que los equipamientos colectivos hacen parte 
del espacio público. 

- Conformación del primer inventario de 
equipamientos colectivos del municipio, a partir 
de las consultas a las dependencias de la 
Administración Central responsables y con 
procesamientos de información espacial y 
visores virtuales, consolidando información 
sobre localización y tipo de servicio. 

- Debilidades en la reglamentación del sistema, 
tanto por clasificación como por normas. 

- Distribución desbalanceada de equipamientos 
en el territorio, en especial en comunas 1 y 7, y 
en general en la zona rural. 

- Clasificación de los elementos del sistema, 
definición por tipo y descripciones que permitan 
identificar elementos y normas aplicables. 

- Planteamiento de normas para equipamientos 
tendientes a una distribución equilibrada, una 
adecuada implantación y localización, 
condiciones de mezclas de usos (por ejemplo 
con usos rentables que aporten a la 
sostenibilidad económica del servicio principal) 
y condiciones para equipamientos 
multisectoriales (con servicios diferentes en un 
mismo conjunto de edificaciones). 

- Planteamiento de instrumentos para la 
mitigación de impactos en equipamientos 
existentes (planes de regularización) y nuevos 
(planes de implantación). 

- Proyectos CUDEBI (cultura-deporte-bienestar 
social) que integran servicios de estos tres 
sectores en una misma edificación, distribuidos 
estratégicamente en zona urbana (8 proyectos) 
y rural (9 proyectos) 

Patrimonio 

- Si bien existe listado de bienes patrimoniales en 
el POT vigente, este no cumple con la 
clasificación establecida en el marco normativo 
nacional. 

- Ausencia de las normas de manejo e incentivos 
para los propietarios, así como de los trámites y 
procedimientos aplicables al patrimonio. 

- Debilidades en la gestión y toma de decisiones 

- Integración del patrimonio material con los 
elementos naturales y los circuitos turísticos, 
como parte fundamental del modelo de 
ocupación (territorio turístico y patrimonial) 

- Inventario de patrimonio con clasificación 
homologada y actualizada, registrada en fichas 
individuales de caracterización. 

- Propuesta de nuevos elementos que son 
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sobre el patrimonio a nivel de administración 
municipal. 

- Desconocimiento de localización y dimensiones 
(área afectada y área de influencia) de los 
elementos identificados como patrimonio 
material. 

- Ausencia de Planes Especiales de Manejo y 
Protección - PEMP, que deberán formular los 
propietarios o autoridades competentes, según 
corresponda. 

candidatos a bienes de interés cultural, con 
información base a partir de la cual se deberán 
realizar estudios de valoración y declaratorias 
en la vigencia del nuevo POT. 

- Reglamentación clara y actualizada, incluyendo 
parámetros para la valoración de paisajes 
culturales. 

- Estipula crear un Comité técnico asesor en 
patrimonio para toma de decisiones. 

Movilidad 

- Inconsistencia entre la jerarquización vial de los 
elementos existentes y los proyectos 
planteados a nivel regional (POTD Valle del 
Cauca). 

- Deficiente integración del peatón y modos no 
motorizados como la bicicleta en los perfiles 
viales propuestos y en los proyectos de 
infraestructura. 

- Inexistencia de un sistema de transporte público 
articulado, continuo y organizado. 

- Incremento en siniestralidad vial, se debe 
principalmente al choque entre vehículos, 
sumado con las velocidades de circulación. 

- Centros poblados rurales y corregimientos con 
malla vial en regular estado 

- No se evidencian programas de mantenimiento 
de la infraestructura vial urbana y rural. 

- El municipio no ha logrado consolidar los anillos 
viales requeridos para implementar medidas 

- Articulación de sistemas regionales como 
soporte de la competitividad y el desarrollo 
social del territorio, tales como el Tren de 
Cercanías del Valle - TCV, las redes viales de 
nivel nacional y el aeropuerto,  

- Inclusión del Desarrollo Orientado al Transporte 
como concepto clave en sistema de movilidad, 
que se orienta a aprovechar proyectos 
estratégicos de movilidad y transporte como el 
TCV para transformar el centro urbano. 

- Inclusión del concepto de Ciudad de 15 minutos 
en las estrategias de movilidad sostenible, que 
se orienta a priorizar al peatón como actor 
principal en la infraestructura de movilidad, 
mediante el planteamiento de perfiles viales que 
promuevan la configuración de red de andenes, 
circuitos peatonales y red de cicloinfraestructura 
(urbana y rural), así como corredores de 
transporte público para facilitar el acceso a 
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tendientes a organizar el sistema de movilidad 
como lo define el POT. 

bienes y servicios en el área urbana. 
- Trazado de la malla vial arterial y colectora que 

debe construirse en las áreas de desarrollo, 
tanto a través de los planes parciales como en 
proyectos públicos. 

- Complementación de la malla vial de los centros 
poblados. 

Servicios 
públicos 

- Si bien se presenta cobertura de acueducto del 
100% en la cabecera municipal, se evidencia 
una alta vulnerabilidad para el sistema en caso 
de caudales bajos por la dependencia de una 
única fuente (río Nima) 

- No se cuenta con tratamiento de aguas 
residuales urbanas por lo cual se está vertiendo 
directamente a los ejes de los Río Palmira, 
Mirriñao, Zamorano y sistema 
Sesquicentenario. 

- El alcantarillado del municipio es combinado lo 
que genera que se presenten rupturas y 
desbordamientos en los mismos. 

- El área rural cuenta con sistema de 
alcantarillado en 26 de los 60 acueductos, sin 
embargo, no todos los corregimientos cuentan 
con red de conducción de agua residuales y se 
desconoce la capacidad de estas. 

- Alta informalidad de operadores de 
alcantarillado en zona rural (cerca del 90%). 

- Baja tasa de aprovechamiento de residuos 
sólidos. 

- Priorización de las intervenciones necesarias 
para optimizar la infraestructura de servicios 
públicos para garantizar continuidad y calidad 
de acueducto y saneamiento básico. Estos se 
organizan en una matriz de proyectos, con la 
indicación de localización, recursos requeridos, 
plazo (corto, mediano o largo) y responsables. 

- Formulación e implementación de los Planes de 
Uso Eficiente y Ahorro del Agua - PUEAA en los 
acueductos urbanos y rurales. 

- Gestionar e implementar el Plan Maestro de 
Acueducto y Alcantarillado que oriente las 
intervenciones, mecanismos e infraestructura 
necesaria para una adecuada prestación de 
servicios. 

- Formulación, actualización e implementación de 
los Planes de Saneamiento y Manejo de 
Vertimientos - PSMV de la cabecera municipal y 
del área rural para la consolidación de los 
sistemas de tratamiento de aguas residuales 
domésticas – STARD y la reducción de los 
aportes de contaminación puntual en los 
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- Necesidad de áreas para la disposición de 
residuos de construcción y demolición, así como 
áreas donde se permita la operación de 
bodegas de reciclaje. 

cuerpos de agua. 
- Optimización y ampliación de la infraestructura 

existente del sistema de acueducto, orientado a 
mantener la calidad en la prestación del servicio 
con la que hoy cuenta el Municipio y la 
necesidad de avanzar hacia el uso eficiente del 
recurso hídrico y la implementación de energías 
renovables. 

- Definición de áreas de almacenamiento, 
transferencia, aprovechamiento y 
transformación de los residuos sólidos de 
acuerdo con su clasificación y conforme a los 
usos de suelo establecidos en el Municipio. 

- Dotación de infraestructura TIC de última 
generación en las zonas industriales y la 
cabecera municipal. 

Ocupación 
del suelo 
urbano 

- Elaboración de un análisis de la evolución de la 
huella urbana con base en cartografía, 
imágenes aéreas y satelitales, que fue insumo 
fundamental para la revisión y ajuste del 
perímetro urbano, la evaluación de planes 
parciales planteados por el POT vigente y la 
identificación de áreas morfológicas 
homogéneas urbanas. 

- Crecimientos urbanos discontinuos alrededor 
de la cabecera urbana, que han dejado grandes 
vacíos urbanos. 

- Diferencias entre el perímetro de servicios 
públicos y el perímetro urbano. 

- Revisión detallada del perímetro urbano en 
contraste con el perímetro de servicios públicos 
y las consideraciones entregadas por el 
principal prestador Aquaoccidente. 

- Planteamiento de un modelo urbano compacto, 
que optimice la ocupación del suelo en el centro, 
eje férreo, zona industrial y corredores de 
movilidad, mediante una norma con mayores 
aprovechamientos (altura, índices de ocupación 
y construcción, densidad de vivienda). 

- Delimitación de los suelos de expansión 
requeridos para el crecimiento urbano a 2035, 
con las condiciones e infraestructuras 
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- Incorporación de predios por fuera del perímetro 
de servicios públicos, que genera incertidumbre 
y expectativas de desarrollo sin sustentos de 
viabilidad técnica. 

necesarias para su funcionalidad e integración 
con el suelo urbano actual. 

- Reglamentación de los usos del suelo urbano de 
forma simplificada y actualizada con usos que 
no se consideraban en el POT vigente, 
incluyendo instrumentos y mecanismos para la 
evaluación y mitigación de impactos de los usos 
más impactantes. 

Ocupación 
del suelo 

rural 

- Alta fragmentación de la propiedad en el suelo 
rural por debajo de las áreas mínimas 
establecidas a nivel nacional (Unidad Agrícola 
Familiar - UAF). 

- Alta ocupación del suelo rural, gran parte de la 
cual es de origen informal o irregular, presente 
en todos los corregimientos. Compuesta 
principalmente por parcelaciones de vivienda 
campestre, vivienda rural concentrada y 
dispersa, y algunos asentamientos humanos de 
desarrollo incompleto. 

- Esta fragmentación y ocupación no planificada 
ni regulada del suelo rural está generando 
fuertes presiones por el uso del agua y el suelo, 
vertimientos de aguas residuales y afectaciones 
a los valores ambientales y productivos del 
territorio. 

- Delimitación de las áreas donde se permiten 
mayores densidades de ocupación en el suelo 
rural: i) centros poblados que concentran 
población y servicios para la ruralidad; ii) suelos 
suburbanos de futuro desarrollo que responden 
a las apuestas de competitividad del Modelo 
(áreas dotacionales, empresariales e 
industriales); iii) suelos suburbanos que 
responden a condiciones de uso y ocupación 
actuales que deben ser reguladas (Coronado y 
La Dolores); iv) dos suelos suburbanos de 
vivienda campestre donde ya existen 
parcelaciones y donde se pueden obtener 
suelos para la malla vial local y nuevos espacios 
públicos mediante el desarrollo de nuevas 
parcelaciones, con el cumplimiento de todos los 
requisitos técnicos y funcionales. 

- Delimitación de los suelos ocupados dispersos 
por fuera de las anteriores categorías, donde ya 
se han generado ocupaciones que deben ser 
reguladas y restringir su crecimiento. 
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- Definición de normas de edificabilidad y 
volumétricas coherentes con las categorías de 
desarrollo rural, así como de los lineamientos 
para la planificación de los servicios públicos de 
forma diferenciada entre áreas que permiten 
mayores densidades y áreas que deben 
permanecer con baja ocupación. 

Programas 
y 

proyectos 

- El POT vigente presenta una mezcla entre 
políticas, objetivos y estrategias que dificulta la 
coherencia, identificación y concreción de 
proyectos territoriales. 

- Se identificaron 149 proyectos, de los cuales 
sólo 18 se integraron en el programa de 
ejecución. 

- No se establecieron plazos para la ejecución de 
los proyectos ni entidades responsables de su 
gestión, implementación y seguimiento. 

- Todo lo anterior, repercutió en un bajo nivel de 
ejecución de proyectos (28% con cumplimiento 
total y 15% con avances parciales) 

- Estructuración de una matriz de programas y 
proyectos que buscan orientar a las futuras 
administraciones en la implementación de 
proyectos estratégicos, articuladores integrales 
y estrategias para la consecución de los 
objetivos del Modelo de Ocupación. 

- Este contenido programático incluye la 
alineación de cada proyecto con los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible de la ONU, así como 
con los principios de ordenamiento y las 
políticas, objetivos y estrategias de largo plazo, 
facilitando la medición del avance del Modelo 
propuesto por el POT. 

- También organiza los proyectos en programas 
según afinidades. 

- Incluye para cada proyecto: descripción general 
de intervenciones, zona de ejecución, tipo de 
proyecto, cantidad y costo estimado, entidades 
responsables y vinculadas para su ejecución, 
línea de base, metas e indicadores de producto. 
Dicha información facilitará la implementación, 
seguimiento y medición del avance de los 
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proyectos a futuras administraciones. 
Fuente: Elaboración propia 

 
Ahora bien, para facilitar la comprensión de la estructura y contenidos del POT, entendida como la 
propuesta normativa contenida en el Proyecto de Acuerdo y soportada en el Documento Técnico de 
Soporte, ver anexo denominado “Informe de Gestión y Balance de Resultado de la Secretaría de 
Planeación”, en el Programa Planeando el Territorio para la Calidad de Vida. Ver Anexo 19. 
 
Donde se especifican, los resultado de las actividades y etapas desarrolladas, referencian los 50 
productos en las etapas de: Alistamiento (4 documentos), Diagnóstico (15 documentos), Formulación 
(24 entre documentos y anexos) y la etapa de Concertación Consulta y Adopción (7 documentos) que 
constituyen el conjunto de propuestas y soportes de la revisión del POT de Palmira, y que por tanto, 
deberán ser consultados en su totalidad por la Administración entrante, en especial por la Secretaría 
de Planeación que es la dependencia orientadora de esta herramienta.  
 
Además de la documentación complementaria y cartografía del POT y sus diferentes etapas se puede 
consultar en el informe de la Secretaría de Planeación y en la página: 
https://palmira.gov.co/planeacion/pot/ en las secciones “POT de segunda generación” y “Participación 
ciudadana”. 
 

Conclusiones  

 
El gran logro de la administración municipal 2020-2023 constituye el dejar radicado el proyecto de 
revisión del POT en el Concejo Municipal, con los productos y contenidos completos, que además de 
un riguroso proceso de elaboración técnica con información primaria y secundaria actualizada, recoge 
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un amplio ejercicio de construcción participativa y discusión, no solo como sociedad civil, sino con 
actores interés como gremios, instituciones educativas y entidades públicas. 
 
Se encuentran pendientes para el último trimestre de la actual administración, la discusión y adopción 
de la revisión del POT en el Concejo Municipal de conformidad con las normas vigentes, o mediante 
Decreto del Alcalde ante la ocurrencia de los casos contemplados en la Ley.  
 
De adoptarse el POT en 2023, a la siguiente administración le corresponderá la implementación de 
todo lo señalado para la vigencia del corto plazo, incluyendo los programas, proyectos e instrumentos 
derivados priorizados para tal vigencia, así como todas las normas urbanísticas y parámetros 
establecidos para el desarrollo de proyectos territoriales. Por esta razón, una vez adoptado el POT es 
indispensable que la entrante administración tenga en cuenta lo siguiente: 
 

a. Acoger los programas, proyectos y acciones establecidas para el corto plazo en el POT, con 
especial énfasis en los estudios detallados de amenaza priorizados y la reglamentación de 
normas e instrumentos complementarios, así como en la alineación de aspectos tributarios 
para la correcta implementación del POT. 
 

b. Mantener actualizada la información municipal, consolidada en el expediente municipal, 
acogiendo las recomendaciones de los informes de seguimiento y evaluación, entendido 
como un proceso continuo de registro y balance de los avances en el desarrollo del territorio. 
 

c. Implementar un proceso continuo de socialización y pedagogía sobre el POT y sus 
contenidos, con la comunidad urbana y rural, los curadores urbanos, las dependencias de la 
administración central, otras entidades públicas, instituciones educativas, entre otros. Esto 
fortalecerá la gobernanza del territorio, facilitando la implementación del POT y preparando 
a todos los actores para futuras revisiones. Se sugiere conformar una comisión o equipo de 
trabajo entre la Secretaría de Planeación y la Secretaría de Participación Comunitaria para 
el desarrollo de este programa. 
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Recomendaciones 
 

● Revisar las actas de concertación ambiental de CVC, así como la resolución de concertación, 
de modo que se tengan presentes los diferentes hitos del proceso y las discusiones técnicas 
desarrolladas. 

 
● Conservar las versiones originales de los productos del POT en toda su extensión 

(documentos, cartografía, información geográfica, tablas, datos, anexos, etc.), tanto en 
versión editable como en versión PDF, de modo que constituya el soporte para cualquier 
consulta o proceso posterior en la etapa de implementación de este. 

 
● Implementar un programa de difusión de la información y capacitación de los funcionarios y 

servidores públicos relacionados con la implementación de proyectos territoriales, tanto en 
la Secretaría de Planeación como en otras dependencias de la Administración Central. De 
igual manera, incorporar a los curadores urbanos en este proceso. 

 
 

2.7. PLANES SECTORIALES 
 
Para la Alcaldía Municipal de Palmira, los Planes Sectoriales, son un mecanismo que permite el 
diseño, gestión, implementación, seguimiento y evaluación de políticas, planes, programas y 
proyectos, en articulación con los departamentos, distritos y municipios, y de los sectores con los que 
se compartan competencias e injerencias en la garantía de los derechos de los grupos de valor. 
 
A continuación, se detallan los Planes Sectoriales que se gestionaron durante el periodo de Gobierno: 
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2.7.1. Plan Decenal de Cultura “Cultura para la protección de la diversidad de la vida y el 
territorio”. 

 
La Secretaría de Cultura formuló en convenio con la Universidad Pontificia Bolivariana, el Plan Decenal 
de Cultura, el cual es una herramienta de planificación sectorial, reglada en la Ley General de Cultura 
y articulada con el gobierno nacional. El documento se centra en la gobernanza cultural, que permite 
la libre expresión de manifestaciones, artes y saberes, y a la vez convoca el ejercicio para obtener 
beneficios delimitados sobre un efectivo desarrollo territorial, económico y social, donde las acciones 
para gestionar lo público, los espacios que se habitan y la planeación a ejecutar, beneficie a la 
ciudadanía, reconozca la diversidad y las libertadas y conciba la creatividad como un valor agregado. 
 
Para la construcción del Plan de Decenal se llevaron a cabo las Etapas 1, 2 y 3, de la siguiente manera: 
DIAGNÓSTICO: Recogió diversos ejercicios realizados entre 2019 y 2022 en el municipio y recaudó 
información con nuevos grupos de valor, datos que una vez sistematizados fueron categorizados y 
descritos en árboles de problemas. Etapa 2: AGENDA PÚBLICA: En la que se abordaron las 
categorías resultantes en los árboles de problemas y se determinaron los siguientes componentes 
temáticos: Memoria e Identidad; Gobernanza Cultural; Fomento y estímulos a la creación y 
Sostenibilidad cultural, sobre los cuales se desarrolló la Etapa 3 de FORMULACIÓN que determinó el 
plan de acción y el mapa de indicadores y que a la fecha se encuentra en validación técnica de la 
Secretaría de Planeación. 
 
Es necesario que la administración entrante avance en la siguiente etapa que define la metodología y 
se denomina ADOPCIÓN, en la cual se requiere el tránsito por el Concejo Municipal, para convertirse 
en Acuerdo Municipal.   
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2.7.2. Plan Nacional Decenal de Educación – PNDE 
 

La Secretaría de Educación en el marco de sus competencias y funciones ha desarrollado estrategias, 
proyectos y acciones con el propósito de aportar en la implementación del Plan Nacional Decenal de 
Educación 2016 – 2026 “El camino hacia la calidad y equidad”, así como al Plan Nacional de 
Infraestructura Educativa – PNIE vigente y al Plan Operativo Anual de Inspección y Vigilancia, de la 
siguiente manera: 
 
Con el objetivo de cumplir el propósito del artículo 72 de la Ley 115 de 1994 (Ley General de 
Educación), el cual menciona lo siguiente: 
 
"El Ministerio de Educación Nacional, en coordinación con las entidades territoriales, preparará por lo 
menos cada diez (10) años el Plan Nacional de Desarrollo Educativo que incluirá las acciones 
correspondientes para dar cumplimiento a los mandatos constitucionales y legales sobre la prestación 
del servicio educativo.” 
 
Es por ello que en el Plan de Desarrollo Municipal 2020-2023 “Palmira Pa’ Lante” con relación al sector 
educativo se establecieron programas congruentes con la visión del PNDE, con el fin de apuntarle al 
mejoramiento de la calidad educativa desde un enfoque integral que atiende a estudiantes en el ámbito 
académico y socioemocional, fortalecer al docente a través de la formación y la capacitación continua, 
y fomenta la integración de la familia en los procesos educativos; pero que además busca el 
incremento de la cobertura, acceso y permanencia desde los niveles de preescolar, básica primaria, 
básica secundaria y media, y promueve el tránsito a programas de formación profesional o la 
educación para el trabajo y desarrollo humano; todo lo cual ha permitido durante estos cuatro años 
garantizar el derecho a la educación y favorecer el cierre de brechas de desigualdad en todos los 
campos. 
 
En este escenario, se puede afirmar que esta Administración, a través de la Secretaría de Educación, 
sus diferentes subsecretarías y la articulación con diferentes aliados estratégicos de la entidad y 
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agentes externos, ha sentado importantes bases para consolidar el objetivo último del PNDE en el 
territorio, apuntándole a una educación de calidad que se encuentra en constante mejoramiento y 
actualización, que promueve el desarrollo multidimensional y que permite la acción participativa de 
todos los actores de la sociedad; correspondiendo así a las expectativas que los ciudadanos 
plantearon tener sobre el sector educativo a 2026. Es así como, en los 10 desafíos estratégicos que 
se plantean dentro del PNDE, la Secretaría de Educación ha respondido de manera intersectorial y 
cuenta con importantes avances. 
 
 

2.7.3. Plan Nacional de Infraestructura Educativa – PNIE 
 

Por otra parte, en lo concerniente al Plan Nacional de Infraestructura Educativa, se logró impactar a la 
comuna 7 del Municipio, por medio de la construcción de la sede educativa Megacolegio del Sur de la 
Institución Educativa María Antonia Penagos, logrando disminuir la demanda insatisfecha del servicio 
educativo público en esta zona del municipio, mediante la disponibilidad de 960 nuevos cupos para 
niños, niñas y adolescentes de los barrios de este sector. Este fue un proyecto de infraestructura 
educativa que se desarrolló en asociación con el Fondo de Financiamiento de la Infraestructura 
Educativa – FFIE, el cual se encuentra alineado al Plan Nacional de Infraestructura Educativa – PNIE, 
por medio de la suscripción  del Convenio Marco Interadministrativo No. 1028 de 2015, cuyo objeto es 
“Aunar esfuerzos para el desarrollo de las gestiones necesarias que posibiliten el cumplimiento del 
plan nacional de infraestructura educativa en el marco de la política pública de jornada única.”, entre 
el Ministerio de Educación Nacional y la Entidad Certificada en Educación Palmira. 
 
De igual forma, la Secretaría de Educación logró el mejoramiento de la calidad y prestación del servicio 
de alimentación escolar en los niños, niñas, adolescentes y jóvenes del sector rural del municipio, toda 
vez que se intervinieron 5 sedes educativas, a través del Fondo de Financiamiento para la 
Infraestructura Educativa (FFIE), en donde se priorizaron sedes educativas rurales y urbanas con alta 



 

 

  República de Colombia                                                     
Departamento del Valle del Cauca 
      Alcaldía Municipal de Palmira 

DESPACHO ALCALDE 
  

INFORME                                                                                                                

 

 
Centro Administrativo Municipal de Palmira – CAMP 
Calle 30 No. 29 - 39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
Teléfono:  2856121 

Página 217 de 503 

 

 

demanda de población rural y residencias escolares. Lo anterior, en cumplimiento del Plan Nacional 
de Infraestructura Educativa. 

 
 

2.7.4. Plan Operativo Anual de Inspección y Vigilancia 
 

Durante el cuatrienio, se logró mejorar la prestación del servicio educativo ejerciendo control sobre 
casos, hallazgos e indicios detectados en la prestación del servicio con el propósito de que este cumple 
con el ordenamiento constitucional, legal y la reglamentación del Ministerio de Educación Nacional. 
Toda vez que se ha establecido del año 2020 a 2023, el plan anual de inspección y vigilancia, logrando 
la verificación del cumplimiento de requisitos de ley para legalizar novedades, acompañamiento en el 
proceso de alternancia, seguimiento a los costos educativos, verificación de la actualización de los 
manuales de convivencia, respuesta, control y seguimiento a peticiones de la comunidad educativa y 
legalización de documentos de estudio en el exterior. 
 
Para ello, la Secretaría de Educación ha realizado más de 250 visitas a establecimientos educativos 
de Preescolar, Básica y Media, y Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, más de 470 actos 
administrativos expedidos para el registro y/o renovación de programas de ETDH, apertura de nuevos 
establecimientos, costos educativos, novedades, cambios de rector, sede y razón social, ampliación 
de niveles, expedición o modificación de licencias de funcionamiento, entre otros. De igual modo, a 
partir del 2021 en atención a las recomendaciones de la Secretaría General, se empezó con la 
organización del archivo de gestión de las historias de los establecimientos educativos y en 2022 se 
adecuaron los espacios físicos y adquisición de módulos para el tema en comento. 
 
De hecho, la Subdirección de Fortalecimiento Institucional del MEN, como dependencia responsable 
de realizar el seguimiento a los resultados derivados de la ejecución del POAIV que formula 
anualmente las Entidades Territoriales Certificadas en Educación, por medio del Informe Semestral 
de Ejecución del POAIV 2023 del Ministerio de Educación Nacional, adelantó la evaluación cualitativa 
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y cuantitativa del Seguimiento Semestral al Plan Operativo Anual de Inspección y Vigilancia, formulado 
por la ETC Palmira, para la vigencia 2023. En dónde se declara el cumplimiento satisfactorio del 
indicador de Gestión en Inspección y Vigilancia de la ETC Palmira, cuyo resultado final arrojó 
calificación de 4.6, siendo este el más significativo durante todo el periodo de gobierno. 

 
 

2.7.5. Plan Territorial de Salud Pública 
 

El Plan Territorial de Salud de Palmira, se enmarca en el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. De 
la misma forma que en la Ley 1438 de 2011 y la Resolución 1536 de 2015 mediante la cual se 
estableció el proceso de planeación integral para la salud a cargo de las entidades territoriales. De 
igual manera, se consideran las competencias territoriales referentes al área de salud explicitadas en 
la Ley 715 de 2001 relacionadas con el aseguramiento y garantía de la prestación de servicios de 
salud a la población más pobre y vulnerable; las acciones en Salud Pública incluyendo vigilancia de 
factores de riesgo y del ambiente, la vigilancia y control a los actores del Sistema de Salud, la 
asistencia técnica a los integrantes del sistema y la rectoría y dirección del sistema municipal de 
Seguridad Social en Salud. 
 
El Plan territorial, es concordante  con el Plan Decenal de Salud Pública y el Plan de Desarrollo 
Municipal que presentan una alineación directa, es por ello que se establecieron acciones 
direccionadas a la transformación, tales como: 1. Salud ambiental, 2. Seguridad alimentaria y 
nutricional, 3. Sexualidad, derechos sexuales y reproductivos, 4. Salud mental, 5. Vida Saludable y 
Condiciones No Transmisibles, 6. Vida Saludable y Enfermedades Transmisibles, 7. Salud y ámbito 
en trabajo, 8. Gestión diferencial de poblaciones vulnerables, 9. Fortalecimiento de la Autoridad 
Sanitaria para la Gestión de la Salud/Entorno. 
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2.7.6. Plan de Intervenciones Colectivas 
 

La Resolución 518 de 2015 define que, las Entidades Territoriales en el marco de sus competencias, 
deben realizar la formulación y ejecución del Plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas, el 
cual se realiza de manera articulada y complementaria a las acciones de promoción de la salud y 
prevención de la enfermedad a cargo de las entidades promotoras de salud. 
 
En cumplimiento de la norma el Municipio de Palmira en las vigencias 2020,2021, 2022 y 2023, realizó 
la formulación del Plan de Intervenciones Colectivas, la priorización de las acciones se realiza teniendo 
en cuenta los indicadores de salud que tienen mayor impacto en el territorio, los cuales se actualizan 
en el documento de Análisis de Situación de Salud ASIS, la contratación del PIC se realiza en un 100% 
con el Empresa Social del Estado Hospital Raúl Orejuela Bueno. 
 

2.7.7. Plan Integral de Seguridad y Convivencia Ciudadana (PISCC) 
 
La Alcaldía de Palmira formuló, aprobó y ejecutó el Plan Integral de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana (PISCC), como un documento de planeación estratégica y se realizó el seguimiento a 
través de la Secretaría de Seguridad y Convivencia, con el objetivo de propiciar el mejoramiento de la 
convivencia, la seguridad ciudadana y el mantenimiento del orden público en todo el territorio 
palmirano , mediante acciones conjuntas entre autoridades y ciudadanía que promuevan el ejercicio 
responsable de derechos y el cumplimiento de deberes, siendo la prevención social de la violencia, la 
disrupción efectiva del delito, la cultura de la legalidad y la gestión inteligente, los enfoques 
transversales para la construcción de un territorio seguro. Este documento está compuesto por 3 
programas, 8 estrategias y 53 actividades, los cuales alcanzan un nivel de cumplimiento del 87.5 %, 
con fecha de corte 30/06/2023. 
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De acuerdo a lo contemplado en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana” el artículo 205 Atribuciones del alcalde numeral 4 (sic) Elaborar e implementar el Plan 
Integral de Seguridad y Convivencia Ciudadana, dentro de los seis (6) meses del primer año de 
Gobierno, en el marco de las políticas que para tal efecto establezca el Gobierno Nacional, y del plan 
de desarrollo territorial, a su vez es indispensable el diseño de un sistema de seguimiento, 
consolidación y evaluación, tanto para el suministro de la información por parte de los enlaces de cada 
dependencia como para la recopilación de la información de relevancia en la ejecución de cada una 
de las tareas que se formulen en el Plan Integral de Seguridad y Convivencia Ciudadana, de tal forma 
que permita identificar y corregir desviaciones y lograr el cumplimiento adecuado del Plan, realizando 
los seguimientos a través de los diferentes instrumentos de la gestión territorial para la seguridad y 
convivencia ciudadana y lo entes de control. 

3. GESTIÓN Y DESARROLLO INSTITUCIONAL 

3.1. MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN – MIPG 
 

La Alcaldía Municipal de Palmira, en cumplimiento a los lineamientos impartidos por el Gobierno 
Nacional, a través del Decreto 1499 del 11 de septiembre de 2017, que establece el deber de 
implementar el Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG [1], institucionalizó las instancias para 
la operación de este Sistema de Gestión. 
 

3.1.1 Institucionalidad del Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG 
 
Se cuenta con cuatro instancias de Gestión y Desempeño para dinamizar el SIGI, a saber: 
 

1. Comité Institucional de Gestión y Desempeño.  
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2. Comité Institucional de Coordinación de Control Interno 
3. Comité Municipal de Gestión y Desempeño. 
4. Comité Municipal de Auditoría 
5. Comité Técnico de Gestión y Desempeño al interior de cada dependencia. 

 

3.1.1.1.  Comité Institucional de Gestión y Desempeño 
 
Creado mediante Decreto 981 del 30 de noviembre de 2020, instancia que opera como órgano rector, 
articulador y ejecutor a nivel institucional de acciones y estratégicas del Sistema Integrado de Gestión 
de la Entidad. 
 
Esta instancia, que se reúne de forma ordinaria como mínimo cuatro veces año, de forma presencial 
o virtual, ha tratado en sus sesiones, entre los otros los siguientes temas: 
 

● Aprobación a los ajustes del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 
● Socialización y análisis con los líderes de política de los recientes resultados del índice de 

Desempeño Institucional  
● Manejo de la política de Gestión de la información Estadística 
● Aprobación Misión, Política de Calidad, Objetivos e Indicadores de Calidad 
● Aprobación del Manual del Sistema Integrado de Gestión Institucional (antes Manual de 

Calidad) 
● Presentación para aprobación del Proyecto de Implementación de Teletrabajo 
● Presentación y aprobación de la Estrategia de Rendición de Cuentas  
● Presentación   y aprobación sobre Política de Gestión de la Información Estadística  
● Presentación y aprobación de la Política de Seguridad y Privacidad de la Información 
● Presentación y Aprobación del Mapa de Riesgos de Corrupción y PAAC  
● Presentación y aprobación de los Planes de Acción de Talento Humano 
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Se precisa que la Secretaría de Técnica de esta instancia está ejercida por la Secretaría General. 
Anexo 03 Actas Comité Institucional de Gestión y Desempeño 

3.1.1.2. Comité Institucional de Coordinación de Control Interno 
 
Instancia formalizada mediante el Decreto 079 del 06 de junio de 2018, en cumplimiento de los 
lineamientos del Decreto Nacional 648 de 2017 que su Artículo 2.2.21.1.5 determinó la conformación 
de este comité, como órgano asesor e instancia decisoria en los asuntos del control interno de la 
Entidad. 
 
Se precisa que la Secretaría de Técnica de esta instancia es ejercida por la Oficina de Control Interno 
y se han tratado en desarrollo de sus sesiones temas como, la aprobación del Plan Anual de Auditoría, 
los informes de auditoría de los Entes de Control, revisión de la actualización el decreto 079 de 2018 
por el cual se crea el CICCI y el Sistema de Control Interno de la Administración, revisión de la 
actualización de la política de riesgos de la Administración, entre otros.  
 
Durante este periodo se abordaron últimos compromisos de este comité: 1, la revisión de la 
actualización el decreto 079 de 2018 por el cual se crea el CICCI y el Sistema de Control Interno de la 
Administración, 2, la revisión de la actualización de la política de riesgos de la Administración 3, Se 
presentará para el próximo comité (último comité se tiene programado para el mes de diciembre) 
actualización del código de ética del auditor y del estatuto de auditoría interna. Anexo 04 Actas CICCI. 
 
 

3.1.1.3. Comité Municipal de Gestión y Desempeño 
 
Este comité, fue conformado a través del Decreto 081 del 06 de junio de 2018, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto Nacional 1499 de 2017 que en su Artículo 2.2.22.3.7., instituyó que será una 
instancia asesora, articuladora e impulsora de iniciativas para la correcta implementación, operación, 
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desarrollo, evaluación y seguimiento del Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG, el cual está 
integrado por el alcalde, quien lo preside, los miembros del consejo de gobierno y por los gerentes, 
presidentes o directores de las entidades descentralizadas del Ente Territorial; la Secretaría Técnica 
es realizada por la Secretaría de Planeación,  
 
En el cuatrienio el Comité orientó esfuerzos hacia el fortalecimiento del Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión - MIPG de la administración central y entidades descentralizadas del Municipio 
de Palmira, mediante la consolidación y seguimiento a la ejecución de planes de mejoramiento, 
resultantes del balance del Índice de Desempeño Institucional, mediante la rendición de FURAG; como 
instrumento de medición de la gestión y desempeño institucional, el cual consolida el comportamiento 
de las dimensiones y políticas de MIPG. (Anexo 05. Actas Comité Municipal G y D), (Anexo 06. 
FURAG). 
 
 

3.1.1.4. Comité Municipal de Auditoría 
 
Esta instancia fue creada, mediante el Decreto 093 del 03 de julio de 2028, atendiendo los 
requerimientos del Decreto Nacional 1499 de 2017 que en su Artículo 2.2.21.3.14., indicó que se debe 
conformar para asesorar, articular e impulsar las directrices brindadas por los reguladores para el 
fortalecimiento del Sistema de Control Interno, en el marco de la Ley 87 de 1993 a nivel municipal. 
El Comité de Auditoría del municipio, está conformado por el jefe de Control Interno de la Alcaldía de 
Palmira, y los jefes de Control Interno o quienes hagan sus veces de las entidades descentralizadas 
del Ente Territorial. 
 
Los compromisos de esta instancia fueron abordados en su totalidad durante el periodo de Gobierno, 
sus principales temas han sido la implementación del Sistema de Control Interno en la Administración 
Municipal y las entidades descentralizadas, y el Rol del nivel directivo en el mismo. Anexo 07 Actas 
Comité Municipal de Auditoría. Anexo 07 Actas Comité Municipal de Auditoria. 
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3.2. Operación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG 

Para gestionar la operación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG, se implementaron 
las siguientes Políticas de Gestión y Desempeño Institucional y se determinó el liderazgo para cada 
una de ellas, a través del Decreto 981 de 2020 de acuerdo con la estructura de MIPG definida en la 
versión 2020, con ocasión de la expedición de la versión 4 de 2021, se incorporó el liderazgo de la 
Política de Compras y Contratación, mediante Acta de Reunión 2021-110.1.7.9 del 30 de julio de 
2021,así: 
 

Tabla 16 Políticas de Gestión y Desempeño Institucional 

ÍTEM POLÍTICA DEPENDENCIA LÍDER DEPENDENCIAS QUE APOYAN 

1 Gestión Estratégica del Talento Humano Secretaría de Desarrollo Institucional Subsecretaría de Gestión del Talento 
Humano 

2 Integridad Subsecretaría de Gestión del Talento 
Humano 

Secretaría General 

Dirección de Control Interno 
Disciplinario 
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3 Planeación Institucional Secretaría de Planeación 

Secretaría de Participación Comunitaria 

Secretaría General 

4 Gestión Presupuestal y Eficiencia del Gasto 
Público Secretaría de Hacienda 

Secretaría de Planeación 

Dirección de Contratación Pública 

Secretaría Jurídica 

5 

Fortalecimiento Organizacional y 
Simplificación de 
  Procesos Secretaría General 

Subsecretaría de Gestión del Talento 
Humano 

Subsecretaría de Gestión de Recursos 
Físicos 

6 Gobierno Digital Dirección de Tecnología, Innovación y 
Ciencia   

7 Seguridad Digital Dirección de Tecnología, Innovación y Secretaría General 
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Ciencia 
Oficina de Control Interno 

8 Defensa Jurídica Secretaría Jurídica   

9 Mejora Normativa Secretaría Jurídica Secretaría General 

10 Servicio al Ciudadano Secretaría de Participación Comunitaria 

Dirección de Comunicaciones 

Secretaría de Integración Social 

11 Racionalización de Trámites Dirección de Tecnología, Innovación y 
Ciencia 

Secretaría de Planeación 

Secretaría General 

12 Participación Ciudadana en la Gestión 
Pública Secretaría de Participación Comunitaria 

Dirección de Comunicaciones 

Secretaría de Integración Social 

Secretaría de Planeación 
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13 Seguimiento y Evaluación a la Gestión Secretaría de Planeación 

Secretaría General 

Oficina de Control Interno 

14 

Transparencia, acceso a la información 
pública y lucha 
  contra la corrupción 

Dirección de Tecnología, Innovación y 
Ciencia 

Secretaría General 

Dirección de Comunicaciones 

15 Gestión Documental Secretaría General Dirección de Tecnología, Innovación y 
Ciencia 

16 Gestión de la Información Estadística Secretaría de Planeación Dirección de Tecnología, Innovación y 
Ciencia 

17 Gestión del Conocimiento y la Innovación Subsecretaría de Gestión del Talento 
Humano Secretaría General 

18 Control Interno Secretaría General Oficina de Control Interno 
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19 Compras y Contratación Pública Dirección de Contratación Pública 

Secretaría de Desarrollo Institucional 

Subsecretaría de Gestión del Talento 
Humano 

Secretaría General 

Secretaría de Planeación 
  

Fuente: Elaboración propia 

 

3.2.1. Dimensión de Talento Humano 
 
Se implementa esta dimensión, con el propósito de gestionar adecuadamente el talento humano a 
través del ciclo de vida del servidor público (ingreso, desarrollo y retiro), de acuerdo con las prioridades 
estratégicas de la entidad, las normas que rigen en materia de personal, y la garantía del derecho 
fundamental al diálogo social y a la concertación como principal mecanismo para resolver las 
controversias laborales; promoviendo siempre la integridad en el ejercicio de las funciones y 
competencias de los servidores públicos de la Alcaldía de Palmira. 
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3.2.1.1. Política Gestión Estratégica del Talento Humano 
 
El propósito de esta política es permitir que la entidad cuente con un talento humano integral, idóneo, 
comprometido y transparente, que contribuya a cumplir con su misión institucional y los fines que 
persigue, logrando, al mismo tiempo, el desarrollo personal y profesional de sus colaboradores. 
  
La Gestión Estratégica del Talento Humano - GETH se desarrolló a través de la alineación de las 
prácticas de talento humano con los objetivos y propósitos fundamentales de la entidad ( 
https://intranet.palmira.gov.co/oficina-virtual/ ). Para lograr una GETH, la Alcaldía de Palmira a través 
de la Secretaría de Desarrollo Institucional, desarrolló actividades de bienestar, promoción y 
prevención de la salud, programas de prevención de emergencias, programas de intervención del 
riesgo en concordancia con el Plan Anual de Trabajo en Sistema de Gestión y Seguridad Social en el 
Trabajo basado en el ciclo de PHVA (Planear, Hacer, Verificar, Actuar) 
  
Por otra parte, se implementó el Plan de Institucional de Capacitación – PIC, enfocado en la mejora 
del desempeño laboral, el desarrollo de competencias, la eficiencia operativa, el desarrollo del ser, el 
empoderamiento del servidor público, fortaleciendo así la confianza en la Entidad y sus operaciones, 
prestando servicios de mayor calidad a los ciudadanos. 
  
A raíz de la pandemia, la administración municipal tomó la decisión de implementar el teletrabajo y 
horarios flexibles como estrategias clave, medidas que permitieron garantizar la seguridad y bienestar 
de los servidores públicos, al tiempo que se aseguraba la continuidad y calidad de los servicios 
prestados a la comunidad. 
  
A través de la Política se implementó el Plan Anual de Vacantes, con el diseño de estrategias de 
planeación para la provisión anual de personal disponiendo de la gestión del talento y competencias 
para la elaboración de la estrategia organizacional. Asimismo, el Plan de Previsión de Recursos 
Humanos, que determinó la disponibilidad suficiente de personal con el propósito de cumplir el plan 
estratégico de la Entidad considerando las medidas de ingreso, ascenso, capacitación y formación. 
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Otro plan desarrollado fue el de Incentivos Institucionales (https://intranet.palmira.gov.co/beneficios/) 
que buscó generar espacios y condiciones que fomentaron el equilibrio entre la vida personal y laboral 
de los servidores públicos, enfocado en mantener un buen clima laboral que contribuya en la calidad 
de vida y se refleje en la motivación, sentido de pertenencia, y el compromiso en el quehacer de sus 
funciones. 
  
Por otra parte, se implementó El Plan Anual de Adquisiciones – PAA, como herramienta para facilitar 
a la Entidad, la identificación, registro y divulgación de las necesidades de bienes, obras y servicios 
que requiere la Alcaldía, cumpliendo con el principio de transparencia. 
  
Finalmente, la planta de personal del último período de gobierno fue de 646 servidores entre asesores, 
profesionales, técnicos, asistenciales, trabajadores oficiales y un directivo, destacando la Ley de 
Cuotas en la cual dentro del nivel máximo decisorio de encuentra el 50% de mujeres y otros 50% 
hombres dando  cumplimiento al Decreto 455 de 2020 “"Por el cual se adiciona el Capítulo 3 al Título 
12 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de Función 
Pública, en lo relacionado con la paridad en los empleos de nivel directivo", el cual establece la 
participación de la mujer en los empleos de nivel directivo de la Rama Ejecutiva de los órdenes 
nacional y territorial.  
  

3.2.1.2. Política de Integridad 
 
La Política de Integridad tiene como objetivo establecer y promover una cultura de integridad en el 
ámbito del servicio público, con el fin de asegurar un desempeño institucional responsable y la 
conducta ética de los servidores públicos en beneficio del interés general. 
  
En su implementación se ejecutaron actividades para la adopción del Código de Integridad de la 
Entidad como Promoción de capsulas de integridad (https://intranet.palmira.gov.co/capsulas-
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informativas/=) a través de los diferentes medios de comunicación como correo institucional, intranet, 
entre otros.  
 
Se realiza el seguimiento a la participación de los cursos de formación de integridad a través de la 
plataforma de EVA por parte de Función Pública a todos los servidores vinculados y de manera 
periódica requeridos a la planta de personal. 
 
Aplicación de la prueba de Valores, los mismos se consolidan y presentan en un informe como insumo 
para el desarrollo y establecimiento anual del plan estratégico de gestión del talento humano. 
Socialización mediante pausas activas y otras actividades para la apropiación del código de integridad. 
Se implementó un espacio en el micrositio de la intranet (https://intranet.palmira.gov.co/codigo-
integridad/) para contar con información de primera mano sobre el código de integridad. 
 
Se trabajó en conjunto con la ARL Colmena y el Nivel Directivo para impartir directrices frente a esta 
temática mediante el programa denominado “Gerente Amigo”. 
 

3.2.2. Dimensión Direccionamiento Estratégico y Planeación 
 
Se implementa esta dimensión con el propósito de permitirle a la entidad pública definir la ruta 
estratégica que guiará su gestión institucional, con miras a garantizar los derechos, satisfacer las 
necesidades y solucionar los problemas de los ciudadanos destinatarios de sus productos y servicios, 
así como fortalecer la confianza ciudadana y la legitimidad. 
  

3.2.2.1. Política de Planeación Institucional 
 
El propósito de esta política es permitir que las entidades definan la ruta estratégica y operativa que 
guiará la gestión de la entidad, con miras a satisfacer las necesidades de sus grupos de valor. La 
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instrumentación de la política de gestión y desempeño Planeación Institucional se realiza mediante 
dos procesos aprobados por el SIGI y que hacen parte del MIPG, actualizado por el Decreto No. 981 
de 30 de noviembre de 2020: 
 

1. Proceso de Direccionamiento Estratégico 
2. Proceso Banco de Proyectos 

 
El objetivo del Proceso de Direccionamiento Estratégico es definir los lineamientos estratégicos del 
municipio de Palmira que guíen la gestión institucional, a través del diseño y orientación de políticas, 
planes, programas y proyectos, que atiendan efectivamente las necesidades ciudadanas y del 
territorio, en el corto y mediano plazo. 
 
Su alcance empieza con la reflexión sobre el propósito de la entidad, prosigue con la elaboración de 
diagnóstico de capacidades y entorno, formulación y seguimiento de objetivos estratégicos resumidos 
en el Plan de Desarrollo, políticas, planes, programas, proyectos e indicadores y finaliza con la 
rendición de cuentas. 
 
De manera complementaria, el proceso de Banco de Proyectos sirve como instrumento para la 
planificación en el municipio de Palmira, en el registro y seguimiento de proyectos viables técnica, 
ambiental y socioeconómicamente, susceptibles de ser financiados con recursos públicos en el 
territorio Municipal, permitiendo concretar y dar coherencia al Plan de Desarrollo. 
 
Desde esta política, la Secretaría de Planeación lidera la formulación del Plan de Desarrollo y las 
herramientas de operativización como el POAI (en cumplimiento de la normativa y proceso, 
referenciada en la Introducción del presente informe), además realiza la formulación del Plan Anual 
de Atención al Ciudadano y Anticorrupción y su publicación en la página Web, dando cumplimiento a 
lo previsto en el artículo 73 de la Ley 1474 de 2011.  Los documentos publicados anuales del cuatrienio 
pueden consultarse en la página web: https://palmira.gov.co/transparencia/participa/plan-
anticorrupcion/   
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Los procesos de Direccionamiento Estratégico y Banco de Proyectos cuentan con su mapa de riesgos 
actualizado a diciembre 31/2023,  se efectúa el seguimiento a sus planes de acción aún en ejecución,  
sus controles se encuentran actualizados y en aplicación. Los mapas de riesgos de los dos procesos 
se encuentran publicados en https://intranet.palmira.gov.co/login/  
 
En cumplimiento a la Resolución No.087/2018 Guía de la Gestión del Riesgo del Municipio de Palmira, 
la Secretaría de Planeación viene cumpliendo con la publicación en su página web, los Mapas 
Institucionales de Riesgos de Corrupción, se puede consultar en el enlace 
https://palmira.gov.co/transparencia/participa/  (Anexo 08. Mapa institucional riesgos corrupción). 
 
La consolidación del Mapa de Riesgos de Corrupción Institucional surte una serie de actividades que 
inicia desde la actualización y ajuste de los riesgos de cada uno de los procesos, el documento en 
versión inicial se somete a consulta pública interna y externa, antes del mes de diciembre debe estar 
disponible para la validación y aprobación por parte del Comité Institucional de Gestión y Desempeño, 
para posterior publicación en la página Web; antes del 31 de enero de cada vigencia. 
 
Se realiza, la consolidación y el seguimiento a planes institucionales y estratégicos anuales, para su 
publicación en la página Web.  En la vigencia 2023 se construyeron los procedimientos básicos para 
la formulación y el seguimiento de los planes institucionales a los que hace referencia el Decreto 
612/2018, el Municipio de Palmira tiene en ejecución los siguientes planes, los cuales se encuentran 
articulados al Plan de Acción del Plan de Desarrollo Municipal “Palmira Pa´Lante 2020-2023”.   
 

1. Plan Institucional de Archivos de la Entidad PINAR 
2. Plan Anual de Adquisiciones 
3. Plan Anual de Vacantes 
4. Plan de Previsión de Recursos Humanos 
5. Plan Estratégico de Talento Humano 
6. Plan Institucional de Capacitación 
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7. Plan de Incentivos Institucionales 
8. Plan de Trabajo Anual en Seguridad y Salud en el Trabajo 
9. Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 
10. Plan Estratégico de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones – PETI 
11. Plan de Tratamiento de Riesgos de Seguridad y Privacidad de la Información 
12. Plan de Seguridad y Privacidad de la Información 

 
(Consulte los planes en el siguiente enlace de la página Web:  
https://palmira.gov.co/transparencia/normatividad/politicas-y-lineamientos-sectoriales/   

 
 
Oportunidades y retos  
 
El reto es lograr un incremento del Índice de Desempeño Institucional mediante la rendición de 
FURAG, respaldado con evidencias, formulación y cumplimiento de los planes de mejoramiento 
resultantes del análisis del resultado de la vigencia 2022. Es una oportunidad para fortalecer la 
transparencia y la imagen de la institucionalidad. 
 
A la Secretaría de Planeación se le otorgó el rol de publicar y hacer seguimiento a las publicaciones 
de los actos normativos de la agenda regulatoria anual, a la fecha la Oficina Jurídica se encuentra en 
la parte de elaboración de diagnóstico de la política normativa para el diseño de dicha agenda, para 
la anualidad 2024.El tema está reglamentado mediante Decreto No. 187 del 19 de julio de 2022, dada 
la importancia del tema y su complejidad, se expresa la necesidad de actualizar el Decreto ajustando 
los roles según el funcionamiento y requisitos de la plataforma; la cual se encuentra en el siguiente 
enlace:  https://www.sucop.gov.co/ .  

 
El reto es para la Oficina Jurídica, por competencia, y de donde nace la implementación de la política 
normativa, por ser Líder de Política; y como punto de partida consolide la agenda normativa para la 
próxima vigencia; dicha agenda dará línea para la operatividad de la plataforma SUCOP, en la cual 
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cabe la participación de todas las dependencias que propongan proyectos normativos de los que trata 
el Decreto mencionado.   
 
La actividad para el último trimestre de la vigencia 2023 es la formulación de los nuevos planes 
institucionales y estratégicos para la nueva vigencia y cerrar la ejecución de los planes de la vigencia 
en curso para generar el resultado definitivo de la anualidad, frente al tema el reto es lograr que las 
dependencias formulen planes institucionales y estratégicos con mejoras metodológicas para que su 
seguimiento y medición se optimice,  considerando el cambio de plan de gobierno a partir de la vigencia 
2024. 
 
La apuesta para el 2024 es dar continuidad con la metodología de seguimiento a mapas de riesgos 
de corrupción y especialmente al seguimiento a la valoración del control, para medir la eficacia de los 
controles.  Este requisito fue considerado en la medición de FURAG 2022, identificándose como una 
oportunidad de mejora.  
 
  

3.2.2.2. Política Gestión Presupuestal y Eficiencia del Gasto Público: 
 
La implementación de la Política busca permitir que la Entidad utilice los recursos presupuestales de 
que dispone de manera apropiada y coherente con el logro de metas y objetivos institucionales, 
ejecutar el presupuesto de manera eficiente, austera y transparente y llevar un adecuado control y 
seguimiento. 
 
La Gestión Financiera de la Alcaldía de Palmira implica la integración de la Planeación, Programación, 
Ejecución y Control de los recursos financieros durante cada vigencia fiscal y en consistencia con el 
Plan Financiero a 10 años, integración que se convierte en el punto de partida esencial para la 
estrategia fiscal de la Administración Municipal. 
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La política se implementó a través de la Programación Presupuestal que integra recursos de inversión 
y funcionamiento en torno a programas, la asignación presupuestal se adapta a las prioridades del 
Plan de Desarrollo Palmira Pa’Lante 2020-2023. Hay correspondencia entre los programas del 
presupuesto y los programas del plan, es así como la entidad pone el presupuesto al servicio de los 
resultados establecidos en la planeación institucional. Por otra parte, se analizan los resultados de la 
gestión presupuestal del año anterior y las oportunidades y falencias que se observaron en la misma. 
 
Además, se realizó la presentación de Proyectos de Acuerdo para el Presupuesto de las vigencias 
2021-2022-2023 y su aprobación ante el Concejo Municipal, acompañados del Informe Marco Fiscal 
de Mediano Plazo, con las perspectivas fiscales y los escenarios de ingresos y gastos a 10 años en 
un contexto de sostenibilidad financiera y cumplimiento de normativas presupuestales e indicadores 
de Ley conforme lo determina el Estatuto de Presupuesto. Actualmente, se encuentra en estudio el 
Proyecto de acuerdo del Presupuesto para la vigencia 2024. 
 
Por otra parte, se ha realizado el seguimiento constante del Plan Anual de Caja (PAC) y el Plan de 
Adquisiciones, esencial para convertir el presupuesto en una herramienta que respalde la toma de 
decisiones y garantice una planificación óptima en el desarrollo de los procesos. 
 
Finalmente, los lineamientos para la administración y ejecución presupuestal y eficiencia del gasto en 
la Alcaldía de Palmira se centran en establecer bases de gestión sólidas para alcanzar los objetivos y 
la misión de la entidad, estos incluyen el fortalecimiento del uso racional de los recursos, la promoción 
de una cultura de ahorro y la implementación de controles para asegurar la eficiencia y eficacia, 
contribuyendo así a la austeridad del gasto. 
 

3.2.2.3. Política Compras y Contratación Pública 
 
El propósito de esta política es permitir que la entidad gestione adecuadamente sus compras y 
contrataciones públicas a través de plataformas electrónicas, lineamientos normativos, documentos 
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estándar, instrumentos de agregación de demanda y técnicas de aprovisionamiento estratégico que, 
como proceso continuo, estructurado y sistemático de generación de valor, le permita mejorar 
constantemente los niveles de calidad, servicio y satisfacción de las necesidades en sus procesos de 
adquisición. 
 
De esta forma se busca que la entidad pueda cumplir con sus objetivos, garantizar la satisfacción de 
las necesidades en términos de eficacia, mediante la optimización de los recursos a través de la 
eficiencia y economía y garantizando publicidad y transparencia y acceso a la información pública a 
todos los interesados. 
 
En cumplimiento a la Política, se realizó la elaboración, ejecución y seguimiento al Plan Anual de 
Adquisiciones liderado por la Secretaría de Desarrollo Institucional y un equipo multidisciplinario de 
apoyo compuesto por los enlaces de cada Dependencia, asimismo se estableció un cronograma de 
actividades que incluye la estructuración y actualización del Plan Anual de Adquisiciones. 
 
En el Detalle de las adquisiciones planeadas, la Entidad utiliza el Clasificador de Bienes y Servicios 
dispuesto por la Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente- para la 
identificación de necesidades de bienes, obras y servicios, esto permite que la información sea más 
precisa para los proveedores interesados.  
 
Por otra parte, en el desarrollo de la política se realizaron actividades de recolección, almacenamiento 
y procesamiento de datos, así como estrategias de abastecimiento estratégico para lograr mejores 
resultados en eficacia, eficiencia y generación de valor en los procesos. La incorporación de estas 
buenas prácticas cubre todas las fases de los procesos de compra, desde la planeación, hasta la 
terminación o liquidación del contrato. 
 
Este componente está coordinado principalmente por la Secretaria General quien, a través del 
programa de Gobierno Abierto ha diseñado diferentes instrumentos a fin de conocer el ciclo de las 
compras del municipio, iniciando con la definición de categorías de compras y realizando el análisis 
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de demanda y oferta y la programación de las compras en el año a través del Banco de Licitaciones 
Abiertas: https://palmira.gov.co/gobierno-abierto/banco-de-licitaciones/. 
 
Por otra parte, se empleó el uso de SECOP II, la cual es una plataforma transaccional de contratación 
pública, en donde todo el proceso es realizado totalmente en línea, es decir que el envío de ofertas, 
la presentación de observaciones y la firma de contratos, entre otros, se realizan por medio de la 
plataforma a través de internet y no de manera física; a través de la plataforma se ha realizado la 
publicación de un total de 518 procesos competitivos durante el periodo de Gobierno.   
 

3.2.3. Dimensión Gestión con valores para resultados 
 
Se implementa esta dimensión con el propósito de realizar actividades que conduzcan a la entidad a 
lograr los resultados propuestos y a materializar las decisiones plasmadas en su planeación 
institucional, en el marco de los valores del servicio público. 
 

3.2.3.1. Política Fortalecimiento organizacional y Simplificación de Procesos 
 
La política tiene como propósito fortalecer las capacidades organizacionales mediante la alineación 
entre la estrategia institucional y el modelo de operación por procesos, la estructura y la planta de 
personal, de manera que contribuyan a la generación de mayor valor público en la prestación de bienes 
y servicios, aumentando la productividad estatal. 
 
En cuanto a la operación por procesos, la Alcaldía de Palmira está conformado por 38 Procesos 
clasificados en 4 grupos así:  
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4 procesos estratégicos: relativos al establecimiento de políticas y estrategias, fijación de objetivos, 
comunicación, revisiones por parte de la Alta Dirección de la entidad y control de metas de la entidad 
para la toma de decisiones. 
 
21 procesos misionales: proporcionan el resultado previsto por la entidad en el cumplimiento del 
objeto social o razón de ser. Facilitan la generación de productos o servicios que se entregan al 
usuario, por lo que deben incidir de forma directa en la satisfacción de sus necesidades. 
 
12 procesos de apoyo: incluyen aquellos que proveen los recursos necesarios para el desarrollo y 
operación de los procesos estratégicos, misionales, de evaluación y los mismos procesos de apoyo. 
Incluyen recursos humanos, financieros, tecnológicos, entre otros. 
 
1 proceso de evaluación: necesarios para medir y recopilar datos para el análisis del desempeño y 
la mejora de la eficacia y la eficiencia de la entidad. Verifica el cumplimiento de la normativa de la 
entidad para la formulación de mejoras que contribuyan al logro de los objetivos. 
 
Los 38 procesos actuales se encuentran documentados conforme a la estructura descrita en el 
Procedimiento EASPR-001, permitiendo que cada uno cuente con caracterización, procedimientos, 
guías, instructivos, mapa de riesgos, hoja de vida de indicadores, entre otros.  La documentación se 
gestiona a través del Listado Maestro de Documentos. 
 
 Por otra parte, conforme a la estructura de la entidad adoptada a través del Decreto 213 de 2016, por 
medio del cual “se adopta la estructura de la Administración Central del Municipio de Palmira, se 
definen las funciones de sus dependencias y se dictan otras disposiciones”, en la entidad se cuenta 
con un organigrama que facilita la ubicación administrativa de las funciones de la entidad 
(https://palmira.gov.co/transparencia/informacion-de-la-entidad/organigrama/ ) 
  



 

 

  República de Colombia                                                     
Departamento del Valle del Cauca 
      Alcaldía Municipal de Palmira 

DESPACHO ALCALDE 
  

INFORME                                                                                                                

 

 
Centro Administrativo Municipal de Palmira – CAMP 
Calle 30 No. 29 - 39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
Teléfono:  2856121 

Página 240 de 503 

 

 

En cuanto al funcionamiento propio de las dependencias, se realiza el seguimiento de los bienes 
muebles, los cuales están a cargo de la Secretaría General con el apoyo de la Subsecretaría de 
Gestión de Recursos Físicos y Servicios Generales adscrita a la Secretaría de Desarrollo Institucional. 
  
Por otra parte, la Alcaldía Municipal definió una estructura documental que especifica su aplicación a 
través de lo establecido en el Procedimiento de Información Documentada EASPR-001, desarrollado 
por el proceso estratégico Administración del Sistema Integrado de Gestión - ASIG.  
 
El proceso ASIG, se encuentra documentado a los cambios del contexto y a las necesidades propias 
de su operación, emitiendo lineamientos transversales a los 38 procesos de la entidad.  Sin embargo, 
en la actualidad el proceso cuenta con la necesidad de actualización de la Guía para la Administración 
del Riesgo, en virtud de la inclusión de lineamientos de los riesgos fiscales. 
 
La documentación del Sistema Integrado de Gestión Institucional incluye los procedimientos e 
instructivos que la entidad requiere para el cumplimiento de sus funciones y que le permitan 
asegurarse de la eficaz planificación, operación y control de sus procesos.  
 
Esta información se controla a través del Listado Maestro de Documentos que reporta un total de 1244 
documentos vigentes en los 38 procesos documentados de la entidad. De la documentación vigente 
el 3%, es decir 35 documentos, presentan la necesidad de actualización conforme a las políticas de 
operación establecidas.  
 
En ese sentido, en articulación con el Sistema Integrado de Gestión Institucional - SIGI, el proceso de 
gestión documental se ha incrementado la en un 73% con el propósito de realizar las actividades de 
manera más organizada y acorde los lineamientos normativos. 
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3.2.3.2. Política de Gobierno Digital 
 
La implementación de la política busca fortalecer la relación Ciudadano - Estado, mejorando la 
prestación de servicios por parte de las entidades, y generando confianza en las instituciones que 
conforman la administración pública y el Estado en general, a través del uso y aprovechamiento de 
las TIC. 
  
En su desarrollo, se llevó a cabo un diagnóstico en el año 2021 en relación con el elemento habilitador 
de la arquitectura empresarial. Este diagnóstico permitió identificar los lineamientos que se 
encontraban en un nivel bajo de cumplimiento dentro del Modelo de Gestión y Gobierno de TI (MGGTI) 
y del Modelo de Arquitectura Empresarial (MAE). 
  
En lo que respecta al MGGTI, compuesto por seis dominios que facilitan la alineación de las 
necesidades institucionales mediante el uso adecuado de las TIC (Estrategia de TI, Gobierno de TI, 
Gestión de Sistemas de Información, Gestión de Información, Gestión de Servicios de TI y Uso y 
Apropiación de TI), se realizó un diagnóstico inicial de cada uno de estos dominios. 
  
En cuanto al Modelo de Arquitectura Empresarial (MAE), que incluye componentes como Proceso de 
Arquitectura Empresarial (AE), Dominio de Arquitectura Institucional, Dominio de Arquitectura de 
Información, Dominio de Arquitectura de Sistemas de Información, Dominio de Arquitectura 
Tecnológica y Dominio de Arquitectura de Seguridad, también se llevó a cabo un diagnóstico inicial de 
cada uno de estos componentes. 
  
Esta evaluación inicial de ambos modelos proporcionó información valiosa para orientar y mejorar la 
implementación de la política de Gobierno Digital en la Alcaldía de Palmira. 
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Ilustración 24 Diagnóstico del Modelo de Gestión y Gobierno de TI. 

 
Fuente: Elaboración propia TIC 

 
 

Ilustración 25 Diagnóstico del Modelo de Arquitectura Empresarial. 

 
Fuente: Elaboración propia TIC 
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Para el MGGTI, se identificó que dominios como Infraestructura, Sistemas de Información y Uso y 
Apropiación se encontraban en un nivel bajo de implementación. Estos resultados sirvieron de base 
para identificar los lineamientos incumplidos, que posteriormente se incluyeron en el roadmap de 
actividades de gestión y proyectos de inversión. El objetivo de estos esfuerzos es elevar el índice de 
implementación y, por ende, mejorar la calidad de los servicios y la gestión en la operación de TI 
ofrecida por la Dirección de Tecnología,Innovación y Ciencia  como parte de su proceso de apoyo. 
 
En relación con el Modelo de Arquitectura Empresarial (MAE), se observó que la entidad aún no había 
iniciado la práctica de arquitectura empresarial, tal como lo define el lineamiento estratégico 02. Para 
abordar esta situación, se comenzaron a definir actividades en el mencionado roadmap.Estas 
actividades tienen como objetivo obtener artefactos de primer nivel, como inventarios y arquitecturas, 
que son necesarios para iniciar ejercicios de arquitectura empresarial. 
  
En consonancia con la planificación inicial, se proyectó un estado To-Be (estado futuro) con relación 
a los dominios del MGGTI. Se otorgó un énfasis particular a los dominios de Estrategia de TI, Sistemas 
de Información, Infraestructura y Uso y Apropiación. Este enfoque se presenta en detalle a 
continuación: 
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Ilustración 26 Cierre de brechas para el dominio del MGGTI 

 
Fuente: Elaboración propia TIC 

  
Para identificar y priorizar los lineamientos necesarios para cerrar la brecha en la implementación de 
un instrumento que consolida todos los deberes de la política de Gobierno Digital, se llevó a cabo un 
análisis del elemento habilitador. En este proceso, se evaluaron la vigencia y el estado de desarrollo 
de cada uno de los lineamientos, tomando en consideración las capacidades del municipio, los 
recursos financieros disponibles y las metas del plan de desarrollo municipal. 
  
A continuación, se anexa documento donde se detallarán las acciones por dominio que se han 
realizado para el cierre de esta brecha y que se encuentran dentro del marco del proyecto 
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Fortalecimiento digital para la transformación del municipio de palmira y de Transformación digital 
2000132.  
  

Ilustración 27 Actividades principales Gobierno Digital 

 
Fuente: Elaboración propia TIC 

 
 
La gráfica Diagnóstico del Modelo de Gestión y Gobierno de TI., presenta el resultado en cada uno de 
los dominios de la siguiente manera: la línea azul representa el resultado del diagnóstico para el año 
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2021, la línea roja muestra el resultado proyectado como el estado deseado o To-Be, y la línea verde 
indica el resultado final y el cierre de la brecha con datos actualizados hasta 2023. Destacamos los 
logros alcanzados en cada dominio: 
 

● Estrategia de TI: Se logró una mejora significativa, pasando del 56% al 100%, alcanzando el 
estado deseado proyectado. 

● Gobierno de TI: También se evidenció un avance notable, aumentando del 77% al 95%, 
acercándose al objetivo proyectado. 

● Sistemas de Información: Experimentó un aumento sustancial, pasando del 40% al 80%, 
mostrando un progreso importante. 

● Servicios Tecnológicos (Infraestructura): Se logró un cambio significativo, incrementando del 
8% al 67%, lo que representa avances notables. 

● Uso y Apropiación: Este dominio mostró un progreso excepcional, aumentado del 33% al 90%, 
cumpliendo con el estado To-Be deseado.  
 

Los logros mencionados reflejan un esfuerzo conjunto y un compromiso continuo para mejorar la 
transformación digital en el sector público. Esto ha fortalecido la relación entre los ciudadanos y el 
Estado, mejorando la prestación de servicios por parte de las entidades y generando confianza en las 
instituciones que conforman la Alcaldía de Palmira, todo ello gracias al uso y aprovechamiento de las 
Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC). 
 
Este impacto positivo se ha visto reflejado a través del índice de la política de gobierno digital del 
MIPG, evaluado mediante la herramienta FURAG del Departamento Administrativo de la Función 
Pública. 
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3.2.3.3. Política de Seguridad Digital  
 
Con implementación de la política se fortalece las capacidades de las múltiples partes interesadas 
para identificar, gestionar, tratar y mitigar los riesgos de seguridad digital en sus actividades 
socioeconómicas en el entorno digital, así como en la creación e implementación de instrumentos de 
resiliencia, recuperación y respuesta nacional en un marco de cooperación, colaboración y asistencia. 
Lo anterior, con el fin de contribuir al crecimiento de la economía digital nacional, lo que a su vez 
impulsará una mayor prosperidad económica y social en el país.  
 
En este sentido, la entidad aprobó el 22 de abril de 2022 la Política de Seguridad y Privacidad, esta 
política representó la posición oficial de la Alcaldía Municipal de Palmira en lo que respecta a la 
preservación de la confidencialidad, integridad y disponibilidad de los activos de información, 
garantizando su uso adecuado y la protección de la privacidad de los datos, a través del Modelo de 
Seguridad y Privacidad de la Información (MSPI). 
 
El Plan de seguridad de la información desempeñó un papel fundamental dentro del Modelo de 
Seguridad y Privacidad de la Información (MSPI) de Gobierno Digital y sirvió como la base para la 
implementación de los controles, procedimientos y estándares definidos. La elaboración de este plan 
se basó en el Modelo de Seguridad y Privacidad de la Información presentado por el Ministerio de la 
Tecnología de la Información y las Comunicaciones, el cual recopiló las mejores prácticas para 
establecer requisitos en el diagnóstico, planificación, implementación, gestión y mejora continua. Todo 
esto se hizo teniendo en cuenta las necesidades y objetivos específicos, así como los requisitos de 
seguridad, los procesos misionales y el tamaño y estructura de la Administración Municipal de Palmira. 
 
El Plan de Seguridad y Privacidad de la Información para el período 2020-2023 tuvo como objetivo 
principal salvaguardar la información de la entidad en todos sus aspectos, asegurando la seguridad 
de los datos y el cumplimiento de las normas legales. Hasta la fecha, este plan logró efectivamente 
eliminar y reducir la probabilidad y el impacto de la pérdida de confidencialidad, disponibilidad e 
integridad de la información. Además, fomentó la implementación de una política integral de seguridad 
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de la información, que abarcó tanto los aspectos físicos como digitales, adaptándose a la 
caracterización de los usuarios, tanto internos como externos de la entidad. Todo esto se logró 
mediante la aplicación de un proceso de gestión de riesgos, brindando así confianza a todas las partes 
interesadas. 
 
El Plan de Seguridad y Privacidad de la Información de la Administración Municipal englobó todas las 
actividades destinadas a proteger la información. Se identificaron 7 componentes que se desarrollaron 
mediante actividades cuya ejecución y cumplimiento alcanzaron un 89% hasta septiembre de 2023, 
evidenciando así un alto grado de cumplimiento de los objetivos establecidos. 
 
A continuación, se presenta un desglose de los avances en cada uno de los 7 componentes del Plan. 
Se resalta especialmente el éxito obtenido en el componente 6, la estrategia de sensibilización, y el 
componente 4, la transformación digital, los cuales han alcanzado un avance del 100% hasta la fecha. 
No obstante, seguimos trabajando arduamente para lograr que, para el 31 de diciembre, todos los 
componentes alcancen un cumplimiento del 100%. Este esfuerzo continuo contribuirá 
significativamente al progreso general del proyecto. 
 

Ilustración 28 Nivel de avance y cumplimiento del PSPI 2020-2023 
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Fuente: Elaboración propia  

 
Lo anterior logró mejorar las capacidades de las múltiples partes interesadas para identificar, 
gestionar, tratar y mitigar los riesgos de seguridad en sus actividades socioeconómicas en el entorno 
digital, así como en la creación e implementación de instrumentos de recuperación y respuesta en un 
marco de colaboración y asistencia.  
 
Estos datos demuestran el compromiso y los esfuerzos continuos de la administración municipal para 
fortalecer la seguridad y privacidad de la información, lo que representa un logro destacable en la 
implementación de este plan. 
  

3.2.3.4. Política Defensa Jurídica: 
 



 

 

  República de Colombia                                                     
Departamento del Valle del Cauca 
      Alcaldía Municipal de Palmira 

DESPACHO ALCALDE 
  

INFORME                                                                                                                

 

 
Centro Administrativo Municipal de Palmira – CAMP 
Calle 30 No. 29 - 39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
Teléfono:  2856121 

Página 250 de 503 

 

 

Dentro de la Política de Defensa Jurídica; se formuló, adoptó, implementó y evaluó la Política de 
Prevención del Daño Antijurídico, en cabeza del Comité de Conciliación y Defensa Judicial del 
Municipio, como línea estratégica y la Secretaría Jurídica, como segunda línea de Defensa. 
 
La Política de Prevención del Daño Antijurídico para el Municipio de Palmira para la vigencia 2022 -
2023, fue aprobada por el Comité de Conciliación y Defensa judicial mediante Acta 027 del 21 de 
diciembre de 2021, adoptada mediante Resolución Nº 009 del 23 de febrero de 2021, y posteriormente 
socializada en la Administración Municipal a través de la Circular TRD 2022-130.2.1.8 del 10 de marzo 
de 2022. 
 
Dicha Política de Prevención del Daño Antijurídico, fue realizada a través de una herramienta de la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado -ANDJE- metodología que permite gestionar la 
información de manera más planificada y acorde con la normatividad vigente. 
 
Durante el primer año de implementación de la política (2022), se visualizaron resultados de gestión, 
de resultado y de impacto, como se muestra a continuación: 
 

Ilustración 29 Política Defensa Jurídica 
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Fuente: FURAG 
 
Los resultados indican en primer lugar, que la gestión de las dependencias responsables de la 
implementación de los mecanismos establecidos para prevenir los daños antijurídicos para el 
Municipio de Palmira se encuentra en un nivel PROMEDIO con tendencia a BASTANTE. 
 
Este resultado se analiza de manera proporcional a los reportes de gestión recibidos por las diferentes 
dependencias, destacando que, así como algunas han sido cumplidas en sus reportes, otras lo han 
hecho de manera parcial, mientras que otras no realizaron ningún reporte, tal como se observó en los 
resultados individuales de cada dependencia. 
 
En segundo lugar, el gráfico muestra que, a pesar de la omisión por parte de algunas dependencias 
en el reporte de evidencias de la ejecución de los mecanismos y actividades que les correspondía 
cumplir, los resultados de la Política de Prevención del Daño Antijurídico son ALTOS. No obstante, es 
necesario aclarar que algunos indicadores de resultado no lograron ser medidos por causa de dicha 
omisión, situación que no permite visualizar un resultado integral, implicando que el promedio alto 
alcanzado, fuera calculado sólo con la información reportada por las dependencias que sí cumplieron. 
 
En tercer lugar, el gráfico refleja un impacto positivo de la Política de Prevención del Daño Antijurídico, 
toda vez que se ha logrado disminuir la litigiosidad del Municipio en un 69% durante el año 2022. Este 
resultado se obtiene en virtud de las gestiones de cada dependencia involucrada, pese a que algunas 
no reportaron evidencias de cumplimiento o lo realizaron parcialmente, por lo cual se concluye que 
este resultado puede tener tendencia a incrementar su impacto positivo si se logra el pleno 
compromiso de las dependencias en la ejecución de la política.   
 
En conclusión, la Política de Prevención del Daño Antijurídico se constituye en la herramienta 
institucional que establece los lineamientos para prevenir la materialización de situaciones que puedan 
ocasionar daño antijurídico y la consecuente atribución de responsabilidad patrimonial a la entidad. 
De ahí que la política de prevención, primero, obedece a la necesidad de reducir paulatinamente hasta 
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su eliminación las reclamaciones administrativas, prejudiciales y judiciales a través de una labor 
preventiva y del mejoramiento de su gestión, y segundo, cobra importancia su materialización en la 
entidad mediante el pleno cumplimiento por parte de sus funcionarios. 
 
Para el Municipio de Palmira, los resultados de la implementación de la Política de Prevención del 
Daño Antijurídico, han sido positivos y puede llegar a mejorar al terminar la vigencia (2023), con la 
perseverancia de las dependencias que han demostrado el cumplimiento en la ejecución las 
actividades establecidas en la forma y oportunidad debidos, y con el compromiso de los líderes de las 
dependencias que no han cumplido a cabalidad.  
 
Así mismo, se espera que al terminar la vigencia 2023 se encuentre en proceso de formulación la 
política de prevención del Daño Antijurídico que deberá regir para los dos años siguientes, esto es 
2024-2025, para lo cual se recomienda continuar con las herramientas e insumos que la ANDJE ha 
proporcionado. 
  

3.2.3.5. Política de Mejora Normativa 
 
En cuanto a la Política de Mejora Normativa, se encuentra en estudio del borrador del Decreto que la 
reglamenta, sobre la agenda regulatoria que se socializó para trabajar en equipo con todas las 
dependencias de la Administración mediante la circular TRD-2023-130.2.1.18 del 02 de octubre de 
2023, se encuentra publicada en el SUCOP para consulta de la ciudadanía hasta el 27 de diciembre 
de 2023. La versión final con los comentarios que se realicen en el SUCOP será publicada el 29 de 
diciembre de 2023. 
 
Conforme a lo anterior, con la publicación final el 29 de diciembre de 2023 se culminaría con los 
trámites de la agenda regulatoria para el 2024, término establecido por la plataforma del SUCOP. 
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3.2.3.6. Política de Servicio al Ciudadano 
 
La Administración Municipal adoptó la Política de Servicio al ciudadano, en el marco de la 
implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión, logrando consolidar los mecanismos 
de atención al ciudadano por sus diferentes canales como: la atención a través del Centro Integral de 
Atención al Ciudadano (CIAC), la interacción con los grupos de valor a través de la página Web 
https://palmira.gov.co/; el canal para la gestión de Peticiones, Quejas, Reclamos, Solicitudes, 
Felicitaciones y Denuncias (PQRSFD)  https://palmira.gov.co/servicios/contactenos/ , atención 
telefónica y correo electrónico: atencionalciudadano@palmira.gov.co; 
ventanillaunica@palmira.gov.co; notificaciones.judiciales@palmira.gov.co  
 
Para el funcionamiento de esta política se adoptaron estrategias como el MPAMN-001 Manual Servicio 
a la Ciudadanía cuyo objetivo es promover la normatividad que define las metodologías y tácticas que 
les permita a los funcionarios brindar el mejor servicio al ciudadano que requiera de los servicios 
institucionales. Este documento es una herramienta que brinda bases para que los servidores públicos 
brinden un servicio oportuno, eficaz, eficiente, transparente, digno, igualitario y de la mayor calidad, a 
través de los canales de atención definidos por la Administración. De igual manera incluye 
lineamientos para que los funcionarios públicos y los contratistas que apoyan a las diferentes 
dependencias en cumplimiento de sus obligaciones contractuales brinden a la ciudadanía un servicio 
que satisfaga sus necesidades y de cumplimiento a sus derechos. 
 
Así mismo, con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7 de la Ley 1437 de 
2011, mejorar la interacción de la Alcaldía Municipal con la ciudadanía, consolidar la confianza de la 
misma en los servidores públicos y mejorar su satisfacción respecto de los servicios prestados, elaboró 
la Carta de Trato Digno, publicada en: https://palmira.gov.co/wp-content/uploads/2022/10/8.-CARTA-
AL-TRATO-DIGNO-SPC-2022-OCTUBRE-2022-1.pdf , la cual contiene los deberes y derechos de la 
ciudadanía y los canales de atención dispuestos por la Administración Municipal. 
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De esta Política también se desprende el seguimiento a las PQRSFD radicadas por los ciudadanos a 
través de la Ventanilla única y los canales de establecidos por la Administración Municipal y el alcance 
inicia con la recepción de las solicitudes y termina con el seguimiento a la oportunidad a las respuestas 
en el cumplimiento de la normatividad y la trazabilidad requerida por el Módulo de Gestión Documental. 
 
Es importante mencionar que la implementación de esta política ha sostenido la certificación con el 
ICONTEC obtenida en la aplicación de la norma técnica ISO 9001 del 2015. (Fecha de Otorgamiento 
de Certificación: 11- 27- 2015) 
 
 

3.2.3.7. Política de Simplificación, Racionalización y Estandarización de trámites 
 
La política de Simplificación, racionalización y estandarización de trámites tiene como propósito 
facilitar a los ciudadanos el acceso a sus derechos, el cumplimiento de sus obligaciones de manera 
ágil y efectiva, reduciendo costos, tiempos, documentos y procesos en su interacción con el Estado. 
 
En la vigencia del año 2020, la alcaldía municipal de Palmira recibió la Política de Trámites y Servicios, 
que comprendía un inventario de 121 trámites y 1 servicio distribuidos en 11 secretarías de la siguiente 
manera: Secretaría de Planeación (19), Secretaría de Educación (31), Secretaría de Gobierno (20), 
Secretaría de Hacienda (20), Secretaría de Tránsito (11), Secretaría de Salud (10), Secretaría de 
Participación (6), Dirección de Gestión del Medio Ambiente (1), Secretaría de Desarrollo Institucional 
(1), Secretaría de Infraestructura (1) y Secretaría Agropecuaria (1). 
 
La Dirección de Tecnología, Innovación y Ciencia, como líder de la Política de Trámites y Servicios, y 
con apoyo como segunda línea de defensa, llevó a cabo un diagnóstico desde la plataforma SUIT. En 
dicho análisis, se evaluó el estado de digitalización y automatización de los trámites y servicios, 
revelando que contaban con solo 5 trámites en línea y ninguno automatizado. 
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Ante estas condiciones iniciales, la Dirección de Tecnología, Innovación y Ciencia desarrolló y lideró 
estrategias de racionalización de trámites, enfocadas en acciones tecnológicas dirigidas a la 
digitalización y automatización. Entre las principales acciones tecnológicas implementadas en los 
trámites se destacan: 
 

● Radicación en línea. 
● Registro de usuarios en línea. 
● Formularios en línea. 
● Seguimiento a los trámites en línea. 
● Integraciones con otros sistemas de información (internos y externos). 
● Obtención del producto del trámite en línea. 

 
Durante el cuatrienio 2020-2023, la Alcaldía de Palmira logró importantes avances en su política de 
transformación digital, un hito destacado fue la implementación exitosa de 44 trámites en línea, lo que 
representó un marcado progreso en comparación con el punto de partida en el año 2019. Este logro 
fue en total concordancia con las directrices establecidas en el Decreto 088, el cual establecía como 
objetivo alcanzar un 30% de trámites digitalizados para marzo de 2026.Además, durante este período, 
se llevaron a cabo 85 acciones de racionalización. 
 
Uno de los principales logros de esta iniciativa fue el desarrollo del portal de la Sede Electrónica de 
Trámites y Servicios (https://tramites.palmira.gov.co).  Este portal se eligió el único canal destinado a 
la presentación de trámites en línea y a la obtención de resultados y beneficios de manera ágil y 
accesible. Su diseño se centró en garantizar la facilidad de uso y accesibilidad para todos los 
ciudadanos, incorporando apoyo audiovisual y manuales detallados que facilitaron la presentación de 
trámites. 
 
Como resultado de estos esfuerzos, se puso a disposición de la ciudadanía un total de 49 trámites en 
línea. Estos trámites abarcaron diversas áreas, destacándose aquellos relacionados con impuestos y 
rentas, educación, gobierno y planeación. La respuesta de la ciudadanía fue notable, y esto se reflejó 
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en la cifra de 16,502 transacciones en línea realizadas durante el año 2022, según los reportes y datos 
del Sistema Único de Información de Trámites. 
 
La Alcaldía de Palmira, a través de la Dirección de Tecnología, Innovación y Ciencia de la Alcaldía de 
Palmira logró un importante hito al obtener el reconocimiento del Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones a través de la Dirección de Gobierno Digital. En este contexto, se 
acreditó y se otorgó el prestigioso sello de excelencia al trámite de obtención del certificado de 
residencia. Este logro demostró el compromiso constante de la Entidad por proporcionar servicios en 
línea de la más alta calidad, cumpliendo con rigurosos estándares que evalúan la usabilidad y la 
accesibilidad de los trámites en línea. 
 
El sello de excelencia obtenido es un testimonio de los esfuerzos continuos realizados durante el 
cuatrienio 2020-2023 para mejorar la experiencia de los usuarios y asegurar que los trámites en línea 
sean accesibles para todos los residentes de Palmira. Este reconocimiento representa un hito 
significativo en la modernización y mejora de los servicios públicos ofrecidos por la Alcaldía Municipal. 
  

3.2.3.8. Política Participación Ciudadana en la Gestión Pública 
 
La implementación de la Política  tiene como propósito orientar a la entidad para que garantice la 
incidencia y contribución efectiva de la ciudadanía y sus organizaciones en los procesos de 
diagnóstico, planeación, ejecución y evaluación -incluyendo la rendición de cuentas- de su gestión, a 
través de diversos espacios, mecanismos, canales y prácticas de participación ciudadana, 
contribuyendo al logro de los resultados institucionales y a la satisfacción de las necesidades y 
derechos de la ciudadanía y grupos de valor. 
 
La Administración Municipal, a través de la Secretaría de Participación Comunitaria enfocó sus 
esfuerzos en la generación de espacios de diálogo y rendición de cuentas con la ciudadanía de la 
diferentes comunas urbanas y rurales del Municipio, lo anterior no solo dando cumplimiento normativo 
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sino haciendo realidad el compromiso adquirido de generar espacios de control social, de veeduría y 
de escucha entre la ciudadanía y la administración.   
 
La información de todo el proceso de rendición de cuentas, sus informes y evidencias se encuentran 
en el menú Participa de la página web de la Alcaldía  https://palmira.gov.co/transparencia/participa/ 
Para la implementación de esta política, la Secretaría participó en la elaboración metodológica de los 
cuatro procesos de rendición de cuentas de la Administración para el periodo de Gobierno, en la 
aplicación de esta y en la generación de reportes propios del proceso. 
 
Al cierre de esta vigencia la Administración se ubica en el nivel de perfeccionamiento de acuerdo con 
el Manual Único de Rendición de Cuentas (MURC) 
  
Dentro de las estrategias implementadas en estos cuatro años de gestión, los siguientes fueron los 
espacios realizados: 
 
3 audiencias Públicas (televisiva, virtual y presencial)  
32 encuentros de diálogo 
42 espacios de Jornadas Zonales de Gobierno al Barrio, Gobierno al Campo y Ofertas Institucionales 
Gobierno al Barrio y Gobierno al Campo. 
 
Para esta vigencia, se diseñó la estrategia de Feria de Servicios la que llevará el proceso de rendición 
de cuentas a la zona urbana y rural de Palmira a través de Rendición al Parque y se finalizará el 
proceso con la Audiencia Pública, que permita y fomente, de manera didáctica, el planteamiento de 
preguntas de los ciudadanos, comentarios, propuestas y opiniones de cada uno de los temas. 
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3.2.4. Dimensión Evaluación de Resultados 
 
Esta dimensión tiene como propósito promover en la entidad el seguimiento a la gestión y su 
desempeño, a fin de conocer permanentemente los avances en la consecución de los resultados 
previstos en su marco estratégico. Tener un conocimiento certero de cómo se comportan los factores 
más importantes en la ejecución de lo planeado, le permite a la entidad saber permanentemente el 
estado de avance de su gestión, plantear las acciones para mitigar posibles riesgos que la puedan 
desviar del cumplimiento de las metas, y al final del periodo, determinar el logro de los objetivos y 
metas en los tiempos previstos, en las condiciones de cantidad y calidad esperadas y con un uso 
óptimo de recursos. 
 

3.2.4.1. Seguimiento y Evaluación del Desempeño Institucional 
 
Para el seguimiento de la gestión de la Alcaldía de Palmira, desde la secretaría de Planeación se 
realizó seguimiento a las metas priorizadas en el Plan de Desarrollo Municipal y a los diferentes planes, 
programas y proyectos de inversión, como un proceso continuo y sistemático de diseño, recolección 
y análisis de información, permitiendo fortalecer los esquemas de medición y toma de decisiones. 
 
En cumplimiento de la Ley 152 de 1994, el Municipio de Palmira, adoptó el Sistema de Seguimiento y 
Evaluación al Plan de Desarrollo Municipal – PDM, mediante el Decreto Municipal No. 311 del 30 de 
diciembre de 2021, donde determinó su estructura, asignando los roles y responsabilidades para tal 
fin mencionado. En el numeral 2.3 del presente informe, se detalla el esquema de seguimiento y se 
presentan los resultados obtenidos para el Plan de Desarrollo “Palmira Pa´Lante”.  
 
De igual manera, en el numeral 2.2.1 del presente informe, en la Línea Estratégica 2. Palmira, Territorio 
Competitivo y con Oportunidades, en el Programa: Planificación prospectiva basada en información 
se menciona el seguimiento realizado a las Políticas Públicas formuladas en el Municipio y el 
seguimiento realizado a los Proyectos de Inversión. 
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Como parte fundamental al seguimiento del desempeño institucional, de acuerdo con  lo establecido 
en el Decreto 1083 de 2015 Sector de Función Pública5, la administración municipal ha dado 
cumplimiento estableciendo mecanismos y metodologías para realizar la trazabilidad del desempeño 
institucional, bajo lineamientos del Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP, 
utilizando el Formulario Único de Reporte a Avance a la Gestión - FURAG como un instrumento de 
medición, captura, monitoreo y evaluación de los avances en la implementación del Modelo Integrado 
de Planeación y Gestión -  MIPG. 
 
El Municipio de Palmira reportó FURAG para las vigencias 2020, 2021 y 2022, esta actividad es 
planeada y ejecutada por la Secretaría de Planeación y cada líder de Política de Gestión y Desempeño 
Institucional, reportó las respuestas y evidencia de respaldo a las preguntas planteadas en el 
formulario anual suministrado por Función Pública. Teniendo en cuenta lo expuesto, la Entidad 
involucra dos dependencias que ejercen el rol de segunda línea de defensa dentro del sistema de 
seguimiento y control: 
 
La Secretaría de Planeación, revisa la información rendida en cada pregunta y la contrasta con la 
evidencia, una vez validada la información entre las partes, se procedía a efectuar el cargue de la 
información en la plataforma FURAG.  El desarrollo de estas actividades permite tener un control de 
calidad de la información y evidencia, para que haya consistencia y coherencia con los distintos 
informes generados por la administración, los resultados son socializados al nivel directivo y las 
instancias definidas desde la institucionalidad del Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG.  
 
La Secretaría General, como administrador del Sistema de Gestión, coordina los planes de 
mejoramiento institucional, derivados a partir de los resultados de FURAG y los insumos que 
proporcionan instrumentos como los autodiagnósticos, las oportunidades de mejora de la DAFP 
respecto a FURAG y otros indicadores. 

 
5 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública. 
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3.2.5. Dimensión Información y Comunicación 
 
La implementación de la dimensión tiene como propósito garantizar un adecuado flujo de información 
interna, es decir aquella que permite la operación interna de la entidad, así como de la información 
externa, esto es, aquella que le permite una interacción con los ciudadanos; para tales fines se 
requiere contar con canales de comunicación acordes con las capacidades organizacionales y con lo 
previsto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información. 
 
 

3.2.5.1. Política Gestión Documental (Política de Archivos y Gestión Documental) 
 
La política se centra en mejorar la eficiencia en la gestión documental y la administración de archivos, 
el enfoque abarca la promoción de la transparencia en la gestión pública y el acceso a los archivos 
para salvaguardar los derechos de ciudadanos, servidores públicos y entidades estatales. Además, 
busca rescatar, preservar y difundir el patrimonio documental nacional en diversos formatos como 
fuente de memoria e identidad cultural. 
 
Esta política promueve el gobierno abierto, fomentando la colaboración y participación ciudadana a 
través de los archivos como herramienta de control social, además, impulsa la modernización de los 
archivos mediante tecnología e innovación y fortalece la cultura archivística entre los servidores 
públicos, desarrollando estrategias para el adecuado manejo de archivos. Asimismo, garantiza la 
recuperación, protección y custodia de archivos relacionados con Derechos Humanos, grupos étnicos, 
comunidades indígenas y población vulnerable. 
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En su desarrollo se continuó con el Sistema de Gestión Documental y Archivo, adelantando gestiones 
en relación con la elaboración de los instrumentos archivísticos, organización de fondos acumulados, 
mejoras en la ventanilla única y la actualización de las Tablas de Retención Documental, a través de 
la Secretaría General.   
 
Los documentos y archivos de la entidad hacen parte fundamental de su funcionamiento, consignan 
la información de su gestión y soportan todas las actuaciones administrativas adelantadas. De ahí la 
amplia regulación sobre su conservación y protección para garantizar la continuidad de la gestión 
pública. 
  
En ese orden de ideas, esta dependencia ha realizado diferentes acciones como la elaboración de un 
Diagnóstico Integral de Archivos para realizar una identificación, evaluación y del estado de la Gestión 
Documental de la Entidad, que permita contar con datos cuantitativos y cualitativos sobre las 
características del Archivo Central y Archivos de Gestión de la Alcaldía de Palmira. 
  
Por otra parte, teniendo en cuenta que la entidad cuenta como instrumento de administración de 
información de la entidad el módulo de gestión documental, el cual es la herramienta a través del cual 
se gestiona la numeración de comunicaciones y es a través de la Secretaría General, que se emiten 
los lineamientos para cargar los documentos con el uso de la opción cargue de consecutivos del 
módulo de gestión documental, asimismo, realiza una revisión y emisión trimestral de informes 
periódicos sobre el estado actual de la gestión documental, de manera que permita garantizar la 
correcta implementación de los lineamientos. 
  
De acuerdo con el cuadro de clasificación documental que comprende el listado de todas las series y 
subseries documentales con su correspondiente codificación actualmente la entidad cuenta con el 
cuadro de clasificación documental aprobado por el comité institucional de gestión y desempeño bajo 
la Resolución 529 de 2017.  
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El cuadro de clasificación es el actualmente utilizado por las dependencias para realizar la clasificación 
y organización de las series documentales, lo cual se evidencia en los inventarios documentales de 
los archivos de gestión.  
 
Sin embargo, y con el firme propósito de contar con el cuadro de clasificación documental que refleje 
la totalidad de la estructura orgánica y acatando las recomendaciones brindadas por el Consejo 
Departamental de Archivo durante las vigencias 2020-2023 se ha realizado el levantamiento de 
información para la actualización de las Tablas de Retención Documental y por ende del Cuadro de 
Clasificación Documental. 
 
Dentro del marco de la Política de gestión Documental y Archivo, la Secretaría General debe garantizar 
la conservación y custodia de alrededor de 3.747 unidades documentales de carácter histórico de la 
entidad bajo las condiciones adecuadas para almacenarlas, situación que fue validada por el Archivo 
General de la Nación durante la realización de Diagnóstico Integral de Archivo, donde a través del 
ejercicio de valoración de las condiciones de infraestructura y la medición de los volúmenes 
documentales.  

  
Cabe resaltar que el Municipio de Palmira viene adelantando desde el año 2009 el proceso de 
contratación bajo la necesidad del servicio y conservación del archivo del Municipio de Palmira, con el 
fin de garantizar la custodia del archivo inactivo que proporcione todas las condiciones de 
almacenamiento con las que la Alcaldía Municipal de Palmira no cuenta en el momento.  

  
Durante este cuatrienio la custodia de estas unidades documentales se ha continuado realizando a 
través de un proceso de contratación bajo la modalidad de mínima cuantía. Actualmente estas 
unidades documentales reposan bajo la custodia de una empresa conocida como Manejo Técnico de 
la Información y se cuenta con una base de datos donde se tiene registrado la totalidad de las unidades 
documentales.   
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Finalmente, dentro de la política se desarrolló el Plan institucional de Archivos como un instrumento 
archivístico que permite agrupar la planeación, seguimiento e implementación de aspectos relevantes 
de los procesos de gestión documental y administración de archivos en cumplimiento de las normas y 
directrices determinadas por el Archivo General de la Nación – AGN.   
 
Asimismo, se elaboró el Plan de Preservación Digital y el Plan de Conservación Documental y acorde 
con las capacidades tecnológicas de la entidad, se realizó la inclusión de medio de preservación la 
digitalización dentro de las tablas de retención documental acorde con los criterios técnicos 
correspondientes. 
  
 

3.2.5.2. Política de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Lucha Contra la 
Corrupción 

 
La implementación de la política permite articular acciones para la prevención, detección e 
investigación de los riesgos de en los procesos de la gestión administrativa y misional de la entidad, 
así como garantizar el ejercicio del derecho fundamental de acceder a la información pública a los 
ciudadanos y responderles de buena fe, de manera adecuada, veraz, oportuna y gratuita a sus 
solicitudes de acceso a la información pública. 
 
En su desarrollo y con el objetivo de cumplir con los requisitos de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, el municipio de Palmira, representado por la Dirección de TIyC en su papel de 
segunda línea de defensa, lideró y trabajó en el desarrollo y promoción en la transformación digital 
desde el año 2020. Este esfuerzo logró mejorar la calidad de los servicios públicos al establecer 
condiciones, criterios y directrices para la divulgación de información a través de su portal web 
institucional, que se encuentra disponible en https://palmira.gov.co/  
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Fue en este contexto, se rediseñó el portal web institucional, en el marco de los lineamientos 
establecidos por el Ministerio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones (MinTIC) en 
cumplimiento de la Resolución 1519 de 2020. Dicha resolución proporciona los fundamentos 
necesarios para impulsar la transformación digital de las entidades públicas, a través de 
modificaciones en los sitios web y la creación de nuevas sedes electrónicas para estas instituciones. 
Este esfuerzo fue una parte importante de los avances realizados por la Dirección de TIyC de Palmira 
en el pasado. 
 

Ilustración 30 Diseño portal web 2008 hasta octubre 2020 

 
Fuente: https://oldpage.palmira.gov.co/. 
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Ilustración 31 Diseño portal web octubre 2020 hasta la actualidad 

 
Fuente: https://palmira.gov.co/.  

 
Se logró mantener el portal web institucional actualizado y con acceso a la información, gracias a una 
serie de acciones y seguimientos implementados para garantizar que todas las dependencias de la 
entidad cumplieran con lo establecido en la Ley 1712 de 2014, conocida como la Ley de Transparencia 
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y el Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional. Esta ley regula el ejercicio del derecho 
fundamental de acceso a la información pública en Colombia. 
  
Se implementó diversas estrategias con el objetivo de asegurar el estricto cumplimiento de las 
obligaciones de transparencia en el acceso a la información pública, así como su pronta publicación y 
divulgación. Estas acciones se reflejaron en el portal web institucional 
[https://palmira.gov.co/transparencia/] y los diez numerales que debían garantizarse. 
 
Asimismo, en cumplimiento de las directrices de la Procuraduría General de la Nación, se llevó a cabo 
una evaluación mediante la Matriz Índice de Transparencia y Acceso a la Información, que comprende 
dos etapas: Autodiagnóstico y Auditoría. 
 
La información objeto de evaluación se encuentra contenida en la herramienta y consta de 239 ítems, 
desglosados en 15 niveles y 48 subniveles. Estos ítems se derivan directamente de los lineamientos 
establecidos en la Resolución 1519 de 2020 y sus anexos técnicos. 
 
A continuación, se presenta la calificación otorgada al municipio de Palmira por parte de la 
Procuraduría General de la Nación en relación con el cumplimiento de la Ley 1712 de 2014 y la 
Resolución 1519 de 2020, que establece los estándares de publicación y divulgación de contenidos e 
información pública: 

 
Tabla 17 Clasificación Procuraduría Nacional 

VIGENCIA INDICADOR 

2018  99 / 100 

2019  100 / 100 
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2020 100 /100 

2021 Sin Medición / Se declaró Estado de Emergencia por Covid-19 

2022 98 / 100 

2023 100 / 100 

Fuente: Resultados extraídos del Sistema de Información para el registro, seguimiento, monitoreo y generación del 
índice de cumplimiento (ITA) de los sujetos obligados en la ley 1712 de 2014. 

 
Se recomienda mantener una rigurosa supervisión de la publicación y actualización de información en 
el portal web institucional, asegurando que los ciudadanos puedan acceder fácilmente a la información 
relevante proporcionada por las diferentes dependencias de la administración central.  
 
Es importante que los lineamientos y directrices para cumplir con la Ley 1712 sean establecidos y 
gestionados por la Alta Dirección, específicamente por la Oficina de Transparencia, que debería ser 
creada para este propósito. Esto garantizará que la responsabilidad recaiga en un área estratégica de 
la entidad y no en la Dirección de Tecnología, Innovación y Ciencia, que actualmente cumple un rol 
de apoyo en este contexto. 
  
 

3.2.5.3. Política de Gestión de la Información Estadística 
 
Esta política busca que la Entidad genere y disponga información estadística y fortalezca los registros 
administrativos de acuerdo con los lineamientos, normas y estándares estadísticos definidos por el 
líder de política, Secretaría de Planeación. 
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La ejecución de la Política de Gestión de la Información Estadística ha experimentado un progreso 
constante, marcando su inicio en el año 2020 a raíz de un diagnóstico de las necesidades identificadas 
en las dependencias de la administración municipal. Desde entonces, se ha establecido un proceso 
de generación de documentos que han sido debidamente legalizados a través del Sistema Integrado 
de Gestión, además, se ha implementado un seguimiento continuo de los indicadores y un plan de 
acción para asegurar un desarrollo efectivo. 
 
Como resultado de la implementación de esta política, se resalta la creación de un portal de datos 
plenamente operativo al término del año 2023, este portal proporciona acceso a información 
estadística abarcando 14 sectores y aproximadamente 175 indicadores. Además, se han desarrollado 
tres visores de datos que se centran en observatorios específicos relacionados con temas de 
seguridad, movilidad y salud. 
 
Dentro de los retos de esta política se encuentra la creación del nuevo proceso de Gestión de 
información Estadística y geográfica, el cual se encuentra en etapa de revisión por parte del 
administrador del Sistema Integrado de Gestión, para posterior análisis y aprobación o negación por 
parte del Comité Institucional de Gestión y Desempeño. 
 
Por otra parte, la Secretaría de Planeación ha emprendido una serie de actividades dirigidas a abordar 
los lineamientos establecidos en tres enfoques esenciales. 
 
En primer lugar, en el ámbito de la Planeación Estadística, se han establecido procedimientos con el 
propósito de facilitar la producción de información estadística. Asimismo, se han diseñado formatos 
necesarios para la caracterización de la información estadística generada por la administración.  
Además, se ha brindado capacitación a las distintas dependencias sobre los instrumentos de 
gobernanza de datos, con el objetivo de garantizar la integridad y precisión de los datos recopilados. 
En segundo lugar, se ha dado prioridad al Fortalecimiento de los Registros Administrativos, implicando 
la identificación de los registros relevantes y la documentación exhaustiva de los mismos, 
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aprovechándose para el cálculo de indicadores de gran relevancia. También, se ha promovido el 
desarrollo tecnológico con el fin de facilitar el almacenamiento y la difusión eficiente de esta 
información, mejorando su accesibilidad. 
 
Finalmente, en el tercer enfoque de Calidad Estadística, se ha realizado una revisión exhaustiva de la 
información producida por la administración, asegurando su coherencia y exactitud antes de su 
difusión, la documentación de esta información es esencial para garantizar la transparencia y la 
rendición de cuentas. En este contexto, se han llevado a cabo programas de capacitación dirigidos a 
las dependencias para fomentar prácticas relacionadas con la calidad estadística y asegurar que la 
información proporcionada sea confiable y precisa. 
  

3.2.6. Dimensión Gestión del Conocimiento y la Innovación 
 
Esta dimensión plantea la importancia de que la entidad conserve y comparta su conocimiento para 
dinamizar el ciclo de la política pública, facilitar el aprendizaje y la adaptación a las nuevas tecnologías, 
interconectar el conocimiento entre los servidores y dependencias y promover buenas prácticas de 
gestión. 
 

3.2.6.1. Gestión del conocimiento y la innovación: 
 
La política tiene como propósito facilitar el aprendizaje y la adaptación de la entidad a los cambios y a 
la evolución de su entorno, a través de la gestión de un conocimiento colectivo y de vanguardia, que 
permita generar productos/servicios adecuados a las necesidades de los ciudadanos y, además, 
propicie su transformación en una entidad que, a través de su dinámica, facilite la innovación 
institucional en el marco de un Estado eficiente y productivo. 
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En su desarrollo, se incluyó dentro del Plan Institucional de Capacitación y un módulo con temas para 
fortalecer el conocimiento de los servidores. Tal como se establece en la guía de gestión de 
conocimiento, se aplica la matriz de gestión de conocimiento por dependencias la cual tiene una 
actualización anual y actividades para el seguimiento de los planes de acción a que da lugar. 
 
Por otra parte, se crearon actividades para la transferencia de conocimiento y promoción de la gestión 
de conocimiento en la entidad y demás actividades contempladas en el cronograma de trabajo anual, 
diseñando e implementando acciones para la gestión del conocimiento y la innovación, con su 
respectiva evaluación. 
  

3.2.7. Dimensión Control Interno 
 
Esta dimensión de MIPG, se desarrolla a través del Modelo Estándar de Control Interno –MECI, cuyo 
objetivo es proporcionar una estructura de control de la gestión que especifique los elementos 
necesarios para construir y fortalecer el Sistema de Control Interno, a través de un modelo que 
determine los parámetros necesarios (autogestión) para que la entidad establezca acciones, políticas, 
métodos, procedimientos, mecanismos de prevención, verificación y evaluación en procura de su 
mejoramiento continuo (autorregulación), en la cual cada uno de los servidores se constituyen en parte 
integral (autocontrol). 
  
 

3.2.7.1. Política de Control Interno 

Bajo el esquema de control interno de la séptima dimensión de MIPG, se han desarrollado acciones 
para el control y gestión del riesgo aplicando los cinco componentes del MECI lo que ha permitido 
gestionar los riesgos para reducir el impacto y la probabilidad de su materialización. Por lo 
mencionado, al interior se ha implementado una cultura organizacional para la mejora continua. 
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El Comité Institucional de Coordinación de Control Interno se encuentra conformado y en el acto 
administrativo se encuentran las delegaciones de las líneas de defensa establecidas en el Dimensión 
7 del Manual Operativo del Modelo Integrado de Planeación y Gestión. Sin embargo, debido a la 
dinámica propia de la entidad el Decreto 079 de 2018 debe actualizarse para fortalecer el desarrollo y 
documentación de las segundas líneas de defensa en la entidad, así como el seguimiento desde el 
Comité a los riesgos de la entidad, para darles un tratamiento estratégico desde la alta dirección.  
 
Como tercera línea de defensa la Oficina de control interno ha logrado el cumplimiento a la 
programación del Plan de Auditorías, la presentación de los Informes de Ley, lo que impacta de 
manera positiva en la Gestión y el Desempeño Institucional, pues ha permitido verificar que el Sistema 
Integrado de Gestión Institucional – SIGI - funciona, identifica sus fallas y los puntos a mejorar. El 
cumplimiento de la ejecución del Plan de Auditorías se dio así: Vigencia 2020: 91% - Vigencia 2021: 
96% - Vigencia 2022: 98% - Vigencia 2023 con corte a agosto 30: 93%. 
 
Además se ha logrado actualizar el Código de Ética del Auditor, y se encuentra a la espera de Acto 
Administrativo y el Estatuto Interno de Auditoría que está pendiente presentar para aprobación al 
CICCI). 
 
Planes de Mejoramiento suscritos con Entes de Control 
Conforme a los informes definitivos emitidos por los entes de control que vigilan a la Alcaldía de 
Palmira, se ha contado con las siguientes acciones en planes de mejoramiento suscritos con entes de 
control: 
 
Vigencia 2021, Contraloría General de la Nación, 7 acciones cumplidas al 100% 
Vigencia 2022, Contraloría Municipal de Palmira, 1 acción cumplida al 100% 
Vigencia 2023, Contraloría Municipal de Palmira, 1 acción en estado de ejecución 
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En Anexo  09 se adjunta Plan de Mejoramiento Vigente con la Contraloría Municipal con su respectivo 
avance y Anexo 10 Informe de Seguimiento a los Planes de Mejoramiento con Entes de Control 

 

Planes de Mejoramiento Internos  
 
A nivel institucional la entidad cuenta con el Procedimiento EASPR-004 para formular sus planes de 
mejoramiento a nivel interno. El procedimiento fue actualizado y permite a los 38 procesos de la 
entidad contar con una hoja de control que establece el estado actual de las acciones planteadas, 
según su tipo. En Anexo 11 se dispone de los Planes de Mejoramiento Internos, donde se detalla el 
las acciones de mejora vigentes. 
 

3.3. Sistema de Gestión de Calidad – Estándar ISO 9001:2015 
 
La Alcaldía de Palmira, logró durante el periodo de Gobierno, renovar y mantener la certificación CO-
SC-CER415753 otorgada por ICONTEC, por el cumplimiento de los requisitos de la Norma 
Internacional ISO 9001:2015, que promueve la adopción de un enfoque a procesos al desarrollar, 
implementar y mejorar la eficacia de un sistema de gestión de la calidad, para aumentar la satisfacción 
del cliente mediante el cumplimiento de los requisitos del cliente6, la cual, se encuentra vigente hasta 
el 26 de noviembre de 2024. 
 
Es preciso indicar, que esta apuesta estratégica de la Alcaldía se mantuvo, con la finalidad de obtener 
beneficios como, la capacidad para proporcionar productos y servicios que satisfagan los requisitos 
del cliente, los legales y reglamentarios aplicables a la Entidad, y especialmente para incrementar la 

 
6 https://www.iso.org/home.html  
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satisfacción del cliente; abordar los riesgos y oportunidades asociadas con el contexto y objetivos 
institucionales, entre otros. 
 
A continuación, se detallan, las actividades incluidas en el alcance de la Certificación CO-SC-
CER415753: 

 
Tabla 18 Actividades incluidas en el alcance de la Certificación 

Ítem Actividad Certificada Dependencia 

1 
Gestión del Diseño y de Ejecución de obras de 
Infraestructura para vivienda, saneamiento básico, vial e 
infraestructura de servicios. 

Secretaría de Infraestructura, Renovación Urbana y 
Vivienda 

2 Inspección, Vigilancia y Control en Salud Pública. 
Secretaría de Salud 3 Gestión para el acceso al sistema de salud. 

4 Aseguramiento régimen subsidiado. 

5 
Orientación y atención a población vulnerable: Adulto 
Mayor, Discapacitados, Víctimas de Violencia, Equidad 
de Género, Niñez y Juventud. 

Secretaría de Integración Social 

Secretaría Participación Comunitaria 

6 Gestión de Seguridad y Convivencia Ciudadana. Secretaría de Seguridad y Convivencia 

7 Inspección y Control del Espacio Público. Secretaría de Gobierno 

8 Regulación en tránsito y gestión del registro de 
conductores y vehículos. Secretaría de Tránsito y Transporte 

9 Orientación y publicación de ofertas laborales. 
Dirección de Emprendimiento y Desarrollo 

Empresarial 

10 Asistencia Técnica Agropecuaria. Secretaría Agropecuaria y de Desarrollo rural 
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11 Gestión de proyectos para el fortalecimiento y promoción 
cultural. 

Secretaría de Cultura 
12 Servicio, orientación y acceso a la información y al 

conocimiento universal 

13 
Diseño y prestación del servicio de formación de 
competencias en las áreas de desempeño de danza, 
música, teatro, artes visuales y áreas de apoyo al diseño 
gráfico. 

Fuente: Secretaría General Alcaldía de Palmira 2023 
 

 
 
 

3.4. Medición del Índice de Desempeño Institucional – IDI 
 
El Departamento Administrativo de la Función Pública, ha indicado que el Índice de Desempeño 
Institucional IDI, mide la capacidad de la Entidad, para orientar sus procesos de gestión institucional 
hacia una mejor producción de bienes y prestación de servicios, a fin de resolver efectivamente las 
necesidades y problemas de los ciudadanos con criterios de calidad y en el marco de la integridad, la 
legalidad y la transparencia7. 
 
Esta medición, es un ejercicio anual, que busca determinar el estado de la gestión y desempeño de 
las entidades públicas del orden territorial, bajo los criterios y estructura de Modelo Integrado de 

 
7 “Artículo  2.2.22.3.9. Implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión en entidades autónomas, con regímenes especiales y en otras 
ramas del poder público (…) y Artículo 2.2.22.3.10 Medición de la Gestión y Desempeño Institucional. La recolección de información necesaria para dicha 
medición se hará a través del Formulario Único de Reporte y Avance de Gestión FURAG.  La medición de la gestión y desempeño institucional se hará 
a través del índice, las metodologías o herramientas definidas por la Función Pública, sin perjuicio de otras mediciones que en la materia efectúen las 
entidades del Gobierno. (…)”. 
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Planeación y Gestión – MIPG (evaluación de las políticas), además de medir el avance del Sistema 
de Control Interno implementado a través del Modelo Estándar de Control Interno – MECI y que para 
realizar esta medición lo hace a través de un instrumento empleado para recolectar la información 
para la medición del Desempeño Institucional, es el Formulario Único de Reporte y Avance de Gestión 
– FURAG, integrado por un cuestionario autodiligenciable alojado en un aplicativo en línea, habilitado 
anualmente para la recolección de los datos. 
 
A continuación, se presentan los resultados logrados del Índice de Desempeño Institucional de las 7 
dimensiones de MIPG en la vigencia 2021 y 2020, indicando una tendencia creciente: 
 

Tabla 19 Índices de las dimensiones de gestión y desempeño, vigencia 2021. 

 
 

            Fuente: Departamento de la Función Pública (DAFP). 
 
 

Tabla 20 Índices de las dimensiones de gestión y desempeño, vigencia 2020. 
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                 Fuente: Departamento de la Función Pública (DAFP). 

 
 
A continuación, se muestra el resultado alcanzado por política de MIPG: 
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Tabla 21 Resultados del Índice de Medición del Desempeño por Política de MIPG, 2021. 

 
 

 
Fuente: Departamento de la Función Pública (DAFP). 

 
 
Los resultados logrados de las políticas nuevas en el 2021 son los siguientes: 
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Tabla 22 Resultados obtenidos en las políticas nuevas. 

 
                    Fuente: Departamento de la Función Pública (DAFP). 

 
Como puede observarse, una de ellas es la política de Gestión Estadística, siendo una política 
relativamente nueva, logró un buen resultado, el cual se ha mantenido con orientación creciente. La 
política de mejora normativa se mantiene constante en su crecimiento, es una política que nace en la 
vigencia 2020. 
 
La trazabilidad de los puntajes alcanzados por las políticas a cargo de la Secretaría de Planeación 
refleja una tendencia hacia el crecimiento.  A continuación, se presenta la comparación de los 
resultados obtenidos de los índices de Gestión y Desempeño en un comparativo de las vigencias 
2018-2021, según lo publicado por el DAFP: 
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Tabla 23 Comparativo índices de Gestión y Desempeño. 

 
Fuente: Departamento de la Función Pública (DAFP). 

 
De acuerdo con la publicación de los resultados de la medición del Desempeño institucional de la 
vigencia 2022 a cargo del DAFP, en el portal https://www.funcionpublica.gov.co/web/mipg/resultados-
medicion, se presenta Anexo 12 Resultados FURAG 2022 Alcaldía Palmira”. 
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3.5. LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NO SE DETUVO ANTE LA CRISIS POR LA PANDEMIA 
COVID:19 

 
El Municipio de Palmira en el marco de la alerta global generada por la Declaración de la Organización 
Mundial de la Salud del brote de Coronavirus 2019 como una emergencia de salud pública de Interés 
Internacional ESPII, realizó un Plan de Contingencia que se desarrolló en las tres fases de la 
pandemia: preparación, contención y mitigación. 
 
El plan de contención se desarrolló por el Municipio de Palmira desde la gestión de la salud pública y 
en cumplimiento de las competencias de autoridad sanitaria en inspección vigilancia y control a los 
actores involucrados en la prevención, vigilancia, gestión de redes de servicios, atención y control 
necesarios para reducir el riesgo de introducción, transmisión y daño generado por el nuevo 
coronavirus en la salud pública. 
   
El plan de contingencia adoptado tuvo como objetivo reducir el riesgo de transmisión y el impacto 
socioeconómico del virus en el municipio. Se tomaron medidas específicas para fortalecer las 
capacidades de respuesta intersectoriales y comunitarias para la vigilancia en salud pública, 
prevención y atención del virus. 
  
En las acciones implementadas se destaca la importancia de seguir las medidas de prevención 
recomendadas por las autoridades sanitarias, como el uso de mascarillas, el lavado frecuente de 
manos y el distanciamiento social. Además, se hizo énfasis en la necesidad de estar alerta ante los 
síntomas de la enfermedad y de buscar atención médica en caso de presentarlos. 
 
En apoyo con la Secretaría de Gobierno y Subsecretaría de Inspección y Control, se llevaron a cabo 
operativos de control de precios en supermercados y establecimientos de comercio, con el 
acompañamiento de la Personería Municipal de Palmira, Policía Nacional, Secretaría de Desarrollo 
Económico de la Gobernación del Valle del Cauca. 
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Así mismo, se realizó control a los establecimientos de comercio que cumplan con lo determinado en 
el Decreto 531  del 08 abril del 2020 “Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia 
sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden público”, 
emitido por el Ministerio del Interior, como por ejemplo la cadenas de producción, abastecimientos, 
almacenamiento, transporte, comercialización y distribución de insumos para producir bienes de 
primera necesidad, como alimentos, medicamentos, dispositivos médicos, aseo, limpieza, etc. 
 
En los entornos como el laboral, comunitario y educativo, entre las medidas más destacadas para 
fortalecer la capacidad de respuesta coordinada entre los sectores competentes en la prevención de 
la propagación, vigilancia en salud pública y atención en salud de la ESPII COVID-19, se incluyen la 
implementación de rutinas de tamizaje, la desinfección de zonas comunes, la suspensión de clases 
presenciales, implementación de trabajo en casa o teletrabajo y la verificación de violación a la medida 
de cuarentena. 
 
Se realizó la estrategia de reporte de pasajeros en vuelos nacionales e internacionales y la 
implementación de un formato de estadística diario de vuelos recibidos y casos sospechosos 
identificados; además, se realizaron llamadas telefónicas para evaluar los síntomas y definir si el caso 
es compatible con las descripciones definidas en el instructivo del Instituto Nacional de Salud (INS), y 
se programó la toma de muestra en caso de que coincidan. 
  
Así mismo, se implementaron  las estrategias de seguimiento y atención a los casos de covid-19 en la 
región, incluyendo la identificación temprana de casos sospechosos, la realización de pruebas 
diagnósticas y el seguimiento de los contactos cercanos de los pacientes infectados,  la atención 
integral de las personas en riesgo y afectados por ESPII COVID-19, y la realización de análisis espacial 
de casos confirmados de COVID-19 para priorizar las zonas que requieren mayor atención y 
concentración de las intervenciones. Se destaca el trabajo de coordinación con otras entidades y 
organismos para garantizar una respuesta efectiva y coordinada ante la pandemia. 
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Se fortalecieron las acciones de comunicación del riesgo y educación en torno a la prevención y 
mitigación del impacto de la ESPII COVID-19, así como la asistencia técnica "Generación capacidades 
de respuesta institucionales y capacidades de respuesta comunitarias" a personal de las IPS y 
comunidad general, se desarrolló un diplomado en línea sobre atención de la contingencia con el 
apoyo del SENA en el cual participaron más de 700 personas, en la estrategia de comunicación se 
desarrollaron piezas informativas con frecuencia diaria brindando diferentes tips de cuidado de la salud 
y suministrando información relevante sobre los indicadores de morbilidad y mortalidad relacionados 
con el COVID en el Municipio. 
 
Se realizaron donaciones de recursos y suministros disponibles en el municipio a las IPS y entidades 
de apoyo como bomberos y cruz roja, como equipo de cómputo, camillas de transporte, sillas 
reclinables, sillas de ruedas, batas desechables, gorros desechables, polainas, tapabocas 
desechables y tapabocas N-95. 
 
Entre otros temas relevantes para la salud pública, como la salud mental se implementaron acciones 
de información, comunicación y educación como estrategia para la prevención de la enfermedad 
mental, adicionalmente se implementaron dispositivos de ayuda mediante atención telefónica para 
atención de casos urgentes relacionados como afrontar el duelo, depresión, ansiedad, angustia, miedo 
y demás situaciones de riesgo de salud mental por causa de la pandemia. También se desarrollaron 
foros y conversatorios permanentes dirigidos por psiquiatras y psicólogos a través de plataformas 
virtuales como Zoom y Google Meet en las cuales participaron personal de la salud, docentes, 
funcionarios públicos y comunidad general interesada. 
 
En cuanto al tema de la violencia sexual, se implementó las estrategias de seguimiento a los casos 
notificados, así como las acciones que se están llevando a cabo para prevenir y atender este tipo de 
situaciones en el contexto de la pandemia. Se menciona la coordinación con la Secretaría de 
Integración Social del Municipio de Palmira para definir la ruta de prevención y atención de los casos 
de violencia sexual y violencia intrafamiliar en el contexto de la pandemia de COVID-19, se destaca la 
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importancia de la coordinación y la colaboración entre diferentes entidades y organismos para 
garantizar una respuesta efectiva ante la pandemia. 
 
También se aborda el tema de la atención a mujeres gestantes durante la pandemia, brindando 
recomendaciones específicas para prevenir el contagio y cuidar la salud de la madre y el feto. Se 
menciona la importancia de solicitar asistencia técnica de la dimensión de sexualidad y derechos 
sexuales y reproductivos a la Secretaría de Salud del Departamento del Valle del Cauca para coordinar 
las estrategias y acciones de prevención priorizadas en el contexto de la pandemia de COVID-19. 
Además, se destacan los beneficios de la actividad física para las mujeres en embarazo y se ofrecen 
sugerencias para realizar ejercicios seguros y efectivos. 
 
Se fortaleció la auditoría a las EAPB e IPS para evaluar la implementación del plan de contingencia. 
Se solicitaron los planes de contingencia y las rutas de atención ambulatoria, hospitalaria, de 
transporte asistencial básico y medicalizado para los pacientes sospechosos y confirmados con 
COVID-19, al igual que las rutas de definidas para la entrega de medicamentos domiciliaria a usuarios 
mayores de 70 años, rutas de teleasistencia y telemedicina para la atención ambulatoria, vacunación 
sin barreras en la contingencia COVID-19, rutas de toma de muestras de laboratorio clínico, rutas de 
atención de paciente sospechoso y confirmado con COVID-19 en el ámbito laboral, y rutas de atención 
de pacientes con enfermedades crónicas no transmisibles. 
 
En cuanto a la capacidad hospitalaria, se realizaron Planes de Expansión de emergencia de la ciudad, 
se destaca la ampliación de la capacidad hospitalaria, el inicio del proceso con la Clínica Comfandi 
para tener una capacidad adicional de camas, el envío del plan de expansión de infraestructura, la 
identificación del CAB de la Comuna 1 como una expansión del Hospital Raúl Orejuela Bueno, y la 
implementación de los planes de las Alertas Amarilla y Naranja decretadas. 
 
Se realizaron  acciones en coordinación con la  Secretaría de Educación para apoyar a los estudiantes 
durante la pandemia, como la gestión de un curso para los docentes sobre cómo hacer clases en 
línea, la entrega de tabletas y computadores portátiles a los estudiantes, la creación de una estrategia 
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de conectividad para un segmento del 30% de los estudiantes que no tienen internet, y la realización 
de reuniones virtuales con el Ministerio de Educación y con los personeros escolares para crear 
estrategias de apoyo a los estudiantes y construir redes de estudiantes. 
  
También se destaca la implementación de medidas de bioseguridad en la Galería, la entrega de 
elementos de protección a los vendedores y la desinfección de la Galería, el monitoreo al 
abastecimiento de alimentos y otros productos, la implementación de medidas de bioseguridad en el 
transporte público, la realización de pruebas diagnósticas a los casos sospechosos de COVID-19, y la 
implementación de medidas de aislamiento y seguimiento a los casos confirmados. 
 
En el ámbito laboral, se implementaron medidas de bioseguridad en las empresas y la realización de 
pruebas diagnósticas a los trabajadores. La Secretaría de Salud para la prevención y el control de la 
COVID-19 en el ámbito comunitario, implementó de medidas de bioseguridad en los espacios públicos, 
la entrega de elementos de protección a la población vulnerable, la realización de pruebas diagnósticas 
a los casos sospechosos de covid-19, y la implementación de medidas de aislamiento y seguimiento 
a los casos confirmados. Se destaca la implementación de una APP donada para el seguimiento de 
posibles casos y síntomas.  
 
En las medidas de coordinación intersectorial se destaca la estrategia de hospital virtual implementado 
con el soporte de la Universidad Santiago de Cali, Seccional Palmira, que apoyó con atención de 
telemedicina y tele orientación con la participación de docentes y estudiantes de la Facultad de Salud. 
  
Vigilancia en salud pública  
 
Se implementaron estrategias de vigilancia en salud pública o epidemiológica con el fin de orientar las 
políticas y la planificación en salud pública; tomar las decisiones para la prevención y control de 
enfermedades y factores de riesgo en salud; optimizar el seguimiento y evaluación de las 
intervenciones; racionalizar y optimizar los recursos disponibles y lograr la efectividad de las acciones 
en esta materia, propendiendo por la protección de la salud individual y colectiva. 
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Dentro de las estrategias se destacan: 
 
 
Sala de Análisis de Riesgo (SAR) 
 
Desde el día 13 de marzo de 2020, cuando se reporta el primer caso confirmado de COVID 19 en el 
Municipio de Palmira, el equipo interdisciplinario de la Secretaría de Salud de Palmira coordinado por 
la Subsecretaria de Salud Pública realizó la sala situacional a diario con base en los reportes recibidos 
en el sistema de vigilancia en salud pública (SIVIGILA) y los sistemas de información dispuestos por 
el Ministerio de Salud y Protección Social, el Instituto Nacional de Salud y el Municipio. En la sala 
situacional se analiza el comportamiento de COVID-19 en el contexto mundial, nacional, regional y 
local. 
 
La situación de salud pública generada por la pandemia del nuevo coronavirus SARS-CoV-2 (COVID-
19) ha evidenciado una alta carga de morbilidad y mortalidad a nivel mundial. Con corte al 20 de 
septiembre de 2023, en el Municipio de Palmira el panorama general permite observar un total de 
30.418 casos confirmados por laboratorio, sin casos activos. De estos casos el 47,68% corresponden 
a hombres y el 52,32% a mujeres. 
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Ilustración 32 Sala situacional COVID-19: Casos. 

 

Fuente: https://www.datos.gov.co/Salud-y-Protecci-n-Social/Casos-positivos-de-COVID-19-en-Colombia/gt2j-8ykr/data 
Análisis de la información: Corte 30 septiembre 2023 

  
En términos de edad, los Palmiranos con edades entre los 16 y los 49 años representan el 59% del 
total de personas infectadas con el virus del COVID-19, seguido del ciclo vital correspondiente a Vejez 
(60 años y más) con un 21%. 
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Ilustración 33 Sala situacional COVID-19: Mortalidad 

 
Fuente: https://www.datos.gov.co/Salud-y-Protecci-n-Social/Casos-positivos-de-COVID-19-en-Colombia/gt2j-8ykr/data 

Análisis de la información: Corte 20 septiembre 2023 
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Ilustración 34 Distribución casos confirmados mortalidad COVID-19, Palmira 2020 – 2023 

 

 

Fuente: Observatorio de Salud Pública 
 
En términos de mortalidad, 1,357 Palmiranos han perdido la batalla frente al COVID-19 y el Municipio 
de Palmira alcanzó una letalidad de 4,5%. El análisis de distribución del evento por sexo, deja en 
evidencia una mayor carga de enfermedad en los hombres con un 60,7% comparado con las mujeres, 
cuyo dato se encuentra en un 39,3%.  
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Equipo ERI 
 
Se conformó el equipo de respuesta inmediata (ERI) y se realizaron los cronogramas de actividades 
del ERI garantizando oportunidad 24/7 en el seguimiento de casos y estudio de contactos. 
 
Vigilancia epidemiológica comunitaria  
 
Esta actividad de vigilancia comunitaria comprendió una estrategia activa e intensiva dirigida a la 
identificación de casos probables de infección por coronavirus en todas las personas que residen en 
la zona demarcada como de alta densidad o área caliente, así como las que se encuentren de visita 
o trabajan en hoteles, hostales o establecimientos comerciales en la zona delimitada.  
 
De manera general, la población fue invitada a permanecer 14 días sin salir de las viviendas o solo 
hacerlo en casos estrictamente necesarios, pero dentro de la zona demarcada. Se invitó a las familias 
a designar una sola persona para realizar las diligencias por fuera del hogar tales como compras, 
pagos, entre otros, haciendo énfasis en la aplicación permanente de las medidas de distanciamiento 
al salir de la residencia (2 metros de distancia).  
 
Los principales escenarios donde se llevó a cabo este proceso de vigilancia comunitaria y educación 
en salud corresponden a las casas, hoteles, hostales y establecimiento comerciales, espacios 
públicos, aplicando a su vez pruebas de tamizaje, diagnósticas y el aislamiento a personas 
sintomáticas. Como parte de la comunicación del riesgo, se notificó a la comunidad previamente de 
esta estrategia de vigilancia a desarrollarse en los micro territorios.  
 
Grupo de Respuesta Integral a Transmisibles, Endémicas y Epidémicas (GRITEE): 
 
El grupo se integró por actores del sistema general de seguridad social en salud como las IPS 
primarias, complementarias y de alta complejidad presentes en el municipio, EAPB, Instituciones 
Universitarias, la coordinación la realiza la Secretaría de Salud de Palmira y contó con la participación 
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de la Secretaría de Salud Departamental del Valle del Cauca., siendo un espacio de encuentro y 
discusión académica, de asistencia técnica, espacio de participación intersectorial. 
 
En dichos espacios, se realizaron recomendaciones de mejora en la adopción de protocolos y atención 
en salud como la atención domiciliaria, atención hospitalaria y UCI manejo de paciente crítico, terapia 
integral de recuperación, atención psicosocial a la familia y al personal sanitario, también se 
presentaron recomendaciones de índole administrativo para evitar las barreras de acceso en la 
prestación de los servicios de salud y evitar desenlaces fatales. 
 
Verificación de la implementación de rutas y protocolos de atención 
 
Se implementó una auditoría para verificar la implementación de rutas y protocolos de atención por 
parte de las EPS. Se realizó auditoría a nueve (9) EAPB habilitadas en el municipio de Palmira donde 
se verifica medios de comunicación directos y efectivos de la EPS y sus afiliados para el reporte de 
casos sospechosos de COVID 19 y para la solicitud de toma de muestras de COVID-19. 
  
Rutas de atención servicios ambulatorios 
 
Se establecieron rutas de atención para la población de mayor riesgo, personas mayores de 70 años 
para entrega de medicamentos a domicilio, ruta para toma de muestras de laboratorio clínico 
domiciliaria, ruta de atención para pacientes con diagnóstico de patologías crónicas, pacientes con 
diagnóstico o sospecha de COVID 19 en domicilio. 
 
Capacidad Instalada y expansión hospitalaria 
 
Se buscó la garantía de atención oportuna e integral en la red de IPS públicas y privadas en el 
Municipio de Palmira para la atención de en salud en la contingencia de COVID 19. Se realizó un plan 
de expansión de la red hospitalaria para la atención de los casos estimados de personas que 
requerirían este tipo de intervención. 
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A partir de una revisión realizada por la Secretaría de Salud del Municipio de Palmira por la necesidad 
de atención de la población en el marco de la Pandemia del COVID-19, se aumentó la capacidad de 
camas con 158 adicionales en el Hospital Raúl Orejuela Bueno (HROB) en el Centro de Atención 
Prioritaria (CAP) de la comuna 1, la Clínica operada por Comfandi y la IPS En Salud. 
  
Vacunación contra COVID-19 
 
La Dirección Local de Salud (DLS) del municipio de Palmira en coordinación con entes públicos y 
privados realizó alianzas estratégicas con el fin de implementar el Plan Municipal de Vacunación contra 
el COVID-19. Dentro de las estrategias se resaltan: 
 
Habilitación de IPS, Centro de Convenciones. Universidades, SENA, CDAP con 26 equipos de 
vacunación, para adelantar jornadas masivas de vacunación a adultos mayores y talento humano en 
salud. Asimismo, 
 
Estrategia de Nodos Territoriales y en alianza con la empresa pública y privada, se apadrinaron los 
puntos de vacunación permanentes, garantizando jornadas de lunes a domingo, horarios de atención 
especiales (jornadas nocturnas, 12 horas los sábados) y mayor capacidad de respuesta frente al 
número de usuarios que se atienden por día. 
 
Vacunación de grupos poblacionales específicos como son: PPL, los custodios, grupos indígenas 
Yanaconas, cabildo los Pastos y cabildo Inga. 
 
La Estrategia “Me vacuno en mi empresa con mi familia”, se realizó en convenio con la Cámara de 
Comercio, que permitía completar los esquemas de vacunación de los colaboradores de las diferentes 
empresas además administrando refuerzos de vacunación. 
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Jornadas de vacunación en área rural, aunque se vio afectada por la situación de orden público a nivel 
nacional en el marco del paro, hacia finales del mes de mayo del 2021 se retoman los desplazamientos 
a la zona rural, la cual se fortalece en el mes de julio de 2021 logrando acceder a la zona rural dispersa. 
 
Estrategia: “Me vacuno en mi lugar de estudio”, se plantearon acciones específicas para niños y 
jóvenes del municipio con el fin de fortalecer el regreso de manera segura a colegios, universidades, 
centros de estudios superiores. Para ello, se coordinan acciones con la Universidad del Valle, 
Universidad Santiago de Cali, la Secretaría de Educación, el SENA, la ESE HROB y la IPS Christus 
Sinergia. 
 
Jornadas de vacunación en territorio “Me vacuno en mi barrio”, en respuesta a comunidades en área 
urbana que por dificultades económicas y de transporte no se desplazan hacia los puntos de 
vacunación habilitados. 
 
Tácticas territoriales “Me vacuno en mi negocio” y “Me vacuno en mi colegio” como respuesta a 
puntos de calor en casos COVID-19 presentes en el municipio y la limitación de los padres, para 
trasladar los menores a los puntos de vacunación existentes y de los trabajadores informales, para 
ausentarse de sus negocios. 
  
 

Tabla 24 Distribución de dosis aplicadas desde 25 de febrero de 2021 hasta septiembre de 2023. 

Dosis Vacunados Porcentaje Meta 

Primera dosis  260084 75.1 70% 

Segunda dosis  226442 65.4 70% 

Tercera dosis  95066 42.1 40% 
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Total  346480 Meta  
Fuente: Total dosis grupo 

 

3.6. DIÁLOGO SOCIAL EN EL MARCO DEL  

3.7. PARO NACIONAL 2021 
 
El Paro Nacional iniciado el 28 de abril del 2021, que se prolongó al menos por dos meses en el que 
se expresaron y se fueron sumando actores y demandas diversas a lo largo y ancho del territorio 
nacional, tuvo como detonante el rechazo a proyectos y políticas del Gobierno encabezado por el 
presidente Duque. Se caracterizó como una movilización y protesta masiva, la más grande en varios 
decenios, tanto a nivel nacional, como local y regional, que puso en evidencia la inconformidad de 
amplios sectores sociales. Ante la situación la Alcaldía de Palmira desplegó su capacidad institucional 
en los territorios como respuesta a las necesidades transmitidas por los manifestantes. 
 
Para esto, se generó una estrategia denominada: Mesas de Diálogo Social, que tuvo como objetivo 
central el análisis de las problemáticas sociales de los diferentes grupos poblacionales y la 
construcción de agendas para el cumplimiento de compromisos trazados en las mesas.  La 
intervención se realizó en las comunas 1, 2, 3, 5, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16, abarcando el 87% 
del total de todas las comunas tanto en zona urbana como rural.  
 
El trabajo interinstitucional fue realizado por las siguientes dependencias y entidades descentralizadas 
de la Administración Municipal: IMDER, Hospital Raúl Orejuela Bueno, las Secretarías de Gobierno, 
Salud, Infraestructura, Renovación Urbana y Vivienda, Integración Social, Educación, Planeación, 
Gestión del Riesgo, Cultura, Tránsito y Transporte, Medio Ambiente, Participación Comunitaria, 
Seguridad y convivencia, Agricultura y de Desarrollo Rural, Desarrollo Institucional y las direcciones 
de Comunicación, Emprendimiento y Desarrollo Económico y Gestión del Riesgo.  
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En marco de la implementación de esta estrategia se establecieron 323 compromisos concertados 
entre la comunidad participante y las dependencias involucradas dentro de los cuales se resalta 
promoción cultural, fomento de la lectura, acceso a programas y recursos públicos, gestión de alianzas 
y articulación educativa para el incremento de oferta educativa, asignación de recursos educativos, 
promoción de salud y bienestar, orientación y planificación educativa, seguridad e infraestructura.  
 
De dichos compromisos 254 fueron resueltos, lo que representa el 78.6% y  fueron adquiridos en las 
siguientes Mesas de Diálogo implementadas en la zona urbana: Mesa de Articulación y coordinación 
Paro Nacional Palmira y zona rural, Rozo, Palmaseca, Caucaseco, La Dolores, Piles, Guanabanal, 
Amaime, La Pampa, Boyacá, Bolo San Isidro y Bolo La Italia; el 63,77% de los compromisos 
generados estuvieron en las secretarías de infraestructura, emprendimiento, cultura, educación y 
agricultura. 
 
Por otra parte, la Administración Municipal acompañó los puntos de bloqueo y acompañó la caravanas 
para surtir de alimentos y gasolina el municipio en Monteclaro, La Y, Rozo, Palmaseca, Caucaseco, 
La Dolores y Guanabanal, Amaime, La Pampa y Boyacá, Bolo San Isidro y Bolo La Italia. 

 
Tabla 25 Compromisos por Dependencia 

Secretaria y/o Sector Número de 
compromisos 

Cumplimient
o 

% 
Cumplimiento 

Secretaría Infraestructura  85 65 76,47% 

IMDER  13 12 92,30% 

Secretaria de Integración Social  13 13 100% 

Secretaria de Salud 12 12 100% 
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Hospital Raúl Orejuela Bueno 8 8 100% 

Secretaria de Educación  28 2 7,14% 

Secretaria de Planeación 5 5 100% 

Dirección de Gestión del Riesgo  3 3 100% 

Secretaria de Cultura  32 32 100% 

Secretaria de Gobierno  5 5 100% 

Secretaria de Transito  14 14 100% 

Dirección de Medio Ambiente  10 7 70% 

Dirección de emprendimiento  41 37 90,24% 

Secretaria de Participación comunitaria  12 10 83,33% 

Secretaría de Seguridad y convivencia  13 9 69,23% 

Secretaria de Agricultura  20 18 90% 

Dirección de Tecnología  5 5 100% 

Secretaria de Desarrollo Institucional  3 2 66,66% 

Dirección de comunicaciones  1 1 100% 

TOTAL 323 254 78,63% 

Fuente: Elaboración Secretaría de Participación Comunitaria. 
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4. INFORMACIÓN ESTRATÉGICA 

4.1. POLÍTICAS PÚBLICAS 
 
Las políticas públicas sociales se enfocan en prevenir y atender problemáticas específicas que afectan 
a las poblaciones vulnerables, como la violencia de género, la discriminación racial o étnica, la falta 
de acceso a servicios y el acceso a servicios de atención integral, entre otros que requieren la garantía 
del estado; estas medidas permiten brindar apoyo y protección a estos grupos, garantizando su 
integridad y salvaguardando sus derechos fundamentales. Asimismo, estos instrumentos de 
planificación estratégica también desempeñan un papel importante tanto en la promoción de la 
participación ciudadana como el empoderamiento de las poblaciones. Al involucrar a estos grupos en 
los procesos de toma de decisiones, se les otorga voz y se potencia su capacidad de influir en las 
políticas que afectan tanto su cotidianidad como su entorno. Esto no solo contribuye a fortalecer la 
democracia, sino que también permite generar soluciones más efectivas y acordes a las necesidades 
reales de estas poblaciones. 
  
Desde el inicio de la administración a través de la Secretaría de Planeación, dispuso de un equipo de 
trabajo para organizar el proceso de Políticas Públicas a través de la creación de guías, 
procedimientos, instructivos, formatos. Iniciando con la revisión documental del estado de las políticas 
y posteriormente la creación de la Guía Metodológica para la formulación, implementación y 
seguimiento de las políticas públicas municipales, adoptada para el Municipio por medio del Decreto 
310 del 30 de diciembre del 2021. 
 
La Guía adoptada socializada con las dependencias encargadas de la formulación, implementación y 
seguimiento de políticas públicas y de manera conjunta se estandarizó el proceso de formulación de 
políticas públicas en el municipio, se han consolidado y actualizado los procedimientos de formulación, 
seguimiento con los respectivos formatos e instructivos para cada etapa del ciclo de políticas públicas 
y a la fecha del informe se encuentra en revisión de Calidad, el procedimiento de evaluación de política 
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pública. 

 
Con el acompañamiento y las asistencias técnicas brindadas desde la Secretaría de Planeación, se 
han mejorado documentos de política, permitiendo que sean robustos en la contextualización de las 
problemáticas sociales del territorio en el que se realizará la intervención y la población objetivo, se 
han incorporado análisis de los instrumentos de planeación vigentes en articulación con la política 
pública en formulación, el marco normativo relaciona las normas nacionales e internacionales que 
guardan relación con la población de la política pública. Para el año 2022 se logró ajustar o reconstruir 
los planes de acción de las políticas públicas vigentes, de acuerdo con los documentos técnicos, los 
cuales fueron validados por las mesas técnicas, poblacionales o sectoriales para iniciar así el proceso 
de informe de seguimiento de las políticas públicas.  
 
La Administración Municipal con el objetivo de resolver y dar respuestas a la multiplicidad de 
necesidades, le apostó a desarrollar e implementar Políticas consideradas de valor para la ciudadanía, 
generando interacción gobierno–sociedad, así mismo, ejecutando actividades orientadas a la 
consecución de objetivos de interés que beneficiaran a los ciudadanos palmiranos, actualmente se 
cuenta con las siguientes detalladas en el siguiente cuadro y con una descripción detallada: 
  
Estado de las políticas públicas del municipio de Palmira:  

 

No. Dependencia 
Políticas 
Públicas 

Etapa de la 
Políticas 
Públicas  Estado Pendiente /Responsable 

1 
Dirección de 
Emprendimiento y 
Desarrollo Empresarial 

Desarrollo 
Económico 

Preparatoria 
(Alistamiento) 

Se emite concepto 
aprobado. 

Se adelanta la etapa de 
Diagnóstico estratégico. 
Dirección de 
Emprendimiento y 
Desarrollo Empresarial 
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2 Secretaría de 
Participación Comunitaria 

Participación 
ciudadana 

Preparatoria 
(Alistamiento) 

Se emitió 
concepto de 

Aprobado con 
ajustes al 

Alistamiento 
institucional. 

A la espera de los ajustes 
del Alistamiento 
institucional.  La etapa de 
Diagnóstico estratégico está 
pospuesta para ser 
adelantada por la siguiente 
administración. Secretaría 
de participación comunitaria 

3 Secretaría de Integración 
Social 

Política Pública De 
Prevención del 

Delito A y J 
Adopción En etapa de 

Adopción. 

Se encuentra en el concejo 
Municipal en estudio por 
esta corporación. Secretaria 
de Integración Social 

4 Secretaría de Salud Territorios 
Saludables Adopción En etapa de 

Adopción. 

Se encuentra en el concejo 
Municipal en estudio por 
esta corporación. Secretaria 
de Salud 

5 
Secretaría de Integración 
Social/ Secretaría de 
Gobierno 

Política pública de 
fortalecimiento del 

Sector 
Interreligioso 

Implementación Sin Informe de 
seguimiento 2023 

La política pública fue 
adoptada por el Concejo 
municipal en el acuerdo 071 
de agosto de 2023. Solicitud 
de seguimiento a ejecución. 
Responsable secretaria de 
Gobierno. 

6 Secretaría de Integración 
Social 

Para las 
comunidades 

étnicas 
Implementación 

Informe de 
seguimiento 2023 
(corte III trimestre) 

Se encuentra pendiente de 
seguimiento de las acciones 
de mejoramiento, 
planteadas en el 
seguimiento de la política 
pública para las 
comunidades étnicas 2022. 
Pendiente la revisión por 
parte de la Secretaría de 
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Planeación 

7 Secretaría de Integración 
Social Discapacidad Implementación 

Informe de 
seguimiento 2023 
(corte III trimestre) 

Pendiente de seguimiento 
de las acciones de 
mejoramiento, planteadas 
en el seguimiento de la 
política pública para la 
población en condición de 
discapacidad 2022. 
Pendiente la revisión por 
parte de la Secretaría de 
Planeación 

8 Secretaría de Integración 
Social 

Envejecimiento y 
vejez Implementación 

Informe de 
seguimiento 2023 
(corte III trimestre) 

Pendiente de seguimiento 
de las acciones de 
mejoramiento, planteadas 
en el seguimiento de la 
política pública para la 
población a Adulto Mayor 
2022. Pendiente la revisión 
por parte de la Secretaría de 
Planeación 
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9 Secretaría de Integración 
Social Familia Implementación Sin Informe de 

seguimiento 2023 

La secretaria de integración 
social no ha entregado el 
seguimiento de la vigencia 
2022. Presentaron una 
propuesta para la 
reconstrucción de la PP de 
la familia. Sin informe de 
seguimiento. Responsable 
secretaria de Integración 
Social 

10 
Dirección de 
Emprendimiento y 
Desarrollo Empresarial 

Turismo Implementación 
Informe de 

seguimiento 2023 
(corte III trimestre) 

Pendiente de seguimiento 
de las acciones de 
mejoramiento, planteadas 
en el seguimiento de la 
política pública de turismo 
2022. Pendiente la revisión 
por parte de la Secretaría de 
Planeación 

11 Secretaría de Integración 
Social 

Primera infancia, 
infancia y 

adolescencia 
Evaluación 

Informe de 
evaluación. Sin 
actualización. 

La MPIIA ha validado la 
metodología participativa. 
Se ha recibido el informe. 
Pendiente la revisión por 
parte de la Secretaría de 
Planeación 
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12 Secretaría de Integración 
Social 

Equidad de género 
(Mujer) Evaluación 

Informe de 
evaluación. Sin 
actualización. 

Se ha recibido el informe 
técnico de evaluación. 
Pendiente la revisión por 
parte de la Secretaría de 
Planeación 

13 Secretaría de Integración 
Social Juventud Evaluación Sin Informe de 

evaluación. 

Se inició el proceso de 
evaluación de la política 
pública de Juventudes. Falta 
informe de evaluación. 
Responsable secretaria de 
Integración Social 

Fuente: Elaborado Secretaría de Planeación 
 

4.1.1. Política Pública de Primera infancia, infancia y adolescencia  
  

Secretaría Integración Social 
  
La Política Pública de primera infancia, infancia y adolescencia se encuentra actualmente evaluada 
con documentación validada por la mesa técnica a través de acta, como primer paso para la 
actualización de la misma; pretende la protección y garantía de derechos en los menores contando 
con cinco líneas estratégicas: 1. Palmira Educa y Construye Futuro, 2. Niños, Niñas y Adolescentes 
Jugando Felices y Seguros; 3. Palmira Protege y Cuida, 4. Niños, Niñas, Adolescentes y Familias con 
Estilo de Vida Saludables y el eje 5. Una Infancia que Participa, Reflexiona, Toma Decisiones y se 
Compromete Acorde con su Nivel de Desarrollo; ejes que al presente se implementan en tanto se 
realice la actualización en los términos de lineamiento nacional y concertado con la realidad de los 
entornos en el territorio.  
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● Acuerdo No.074 de 16 de diciembre de 2010 Política Pública de primera infancia, infancia y 
adolescencia del Municipio de Palmira.  2010-2020. 

● Documento técnico de evaluación de la Política Pública de primera infancia, infancia y 
adolescencia del municipio de Palmira. 

● Documento técnico Política Pública de primera infancia, infancia y adolescencia del municipio 
de Palmira. 

  
Está Política se encuentra en la fase evaluación e implementación, así mismo, la mesa técnica de 
primera infancia, infancia y adolescencia validó el informe de evaluación para dar continuidad a la fase 
de Actualización. Se implementaron acciones específicas del plan de acción relacionadas con el plan 
de desarrollo municipal.  
  

4.1.2. Política Pública de Equidad de género (Mujer)  
  
Secretaría Integración Social 
  
La Política Pública de equidad de género mujer, se encuentra actualmente evaluada con 
documentación validada por la mesa técnica a través de acta, como primer paso para la actualización 
de la misma; cuenta con un  objetivo general que orientado a “Generar procesos que apunten a 
cambios sociales e institucionales que garanticen el ejercicio y el restablecimiento de los derechos de 
las mujeres de Palmira; tanto en lo público como en lo privado, reconociendo las diferencias étnicas, 
sociales, sexuales, territoriales y de edad”, con siete ejes estructurantes: Eje 1. Nuestros cuerpos, 
nuestras vidas. Salud, Salud Sexual y Reproductiva, Eje 2. Conocer para transformarnos. Educación 
y Cultura, Eje 3. Autonomía económica, Eje 4. Mujeres libres de violencias. Justicia para nosotras 
Eje 5. Mujeres distintas, Mujeres únicas, Eje 6. Voces de las Mujeres. Participando y decidiendo; el 
Eje 7. Territorios, Vivienda y Ambiente dignos para las Mujeres; a los mismos, se les da cumplimiento 
a través de implementación siguiendo el lineamiento rector de la guía municipal. Actualmente cuenta 
con los siguientes documentos:  
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●      Acuerdo No.083 de 21 de septiembre de 2011 Política Pública de género del Municipio de 

Palmira.  2011-2021. 
●      Documento técnico de evaluación de la Política Pública de género del Municipio de Palmira. 
●      Documento técnico Política Pública de género del Municipio de Palmira. 

  
Dicha Política se encuentra en la fase de evaluación e implementación; la mesa técnica de equidad 
de género mujer validó el informe de evaluación para dar continuidad a la fase de Actualización.  
  
Se implementaron acciones específicas del plan de acción relacionadas con el plan de desarrollo 
municipal. 
 

4.1.3. Política Pública de Juventud  
  

Secretaría Integración Social 
  
La Política Pública de juventud cuenta con el objetivo de agenciar procesos de empoderamiento 
ciudadano juvenil, sentido de pertenencia a través del diálogo, la deliberación y la integración social 
desde la movilidad social, cuenta con siete ejes estratégicos 1) Educación, Autonomía y Permanencia, 
2) Integración al Desarrollo Económico, 3) Promoción de la participación y organización juvenil, 4) 
Convivencia Juvenil, 5) fortalecimiento de las dinámicas familiares, 6) Cultura de la salud y el eje 7) 
Cultura, Deporte y Recreación; a los mismos, se les da cumplimiento a través de implementación 
siguiendo el lineamiento rector de la guía municipal. Actualmente cuenta con los siguientes 
documentos:  

 
● Acuerdo 039 de julio 31 de 2014 Política Pública de Juventud del Municipio de Palmira.   2014-

2024. 
● Documento técnico Política Pública de Juventud Capítulo I y II. 
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● Documento técnico Política Pública de Juventud Capitulo III 
● Matriz Plan de acción Política Pública de Juventud del Municipio de Palmira. 
● Matriz propuesta metodológica para la evaluación de la Política Pública de Juventud del 

Municipio de Palmira. 
● Presentación Ponencia Foro participa Ve - sobre Política Pública de Juventud del Municipio 

de Palmira. 
  
La Política de Juventud se encuentra en la fase de evaluación e implementación, se inició el proceso 
de evaluación bajo el piloto de la Secretaría de Planeación, se implementaron acciones específicas 
del plan de acción relacionadas con el Plan de Desarrollo Municipal.  
 
  

4.1.4. Política Pública de para las comunidades étnicas 
  
Secretaría Integración Social 
  

La política pública para los grupos étnicos de Palmira, se adoptó mediante Acuerdo Municipal No. 003 
del 27 de enero del 2015, "POR EL CUAL SE APRUEBA LA POLÍTICA PÚBLICA PARA LOS 
GRUPOS ÉTNICOS DEL MUNICIPIO DE PALMIRA". De igual manera se tienen en cuenta los ejes 
transversales contemplados en el Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014 y las políticas sociales que 
mejoran y ampli ́an la oferta y el acceso de bienes y servicios sociales de calidad, con equidad y 
participacio ́n efectiva de los distintos grupos poblaciones y ciclos vitales, con enfoque territorial, 
valorando la diversidad, el respeto, la diferencia étnica, cultural, de género, de orientación sexual, 
situación de vulnerabilidad y de personas en situación de discapacidad del Municipio de Palmira, para 
articular su desarrollo, incluyendo todos los sectores y los respectivos programas y subprogramas que 
recogen de manera transversal a los diferentes grupos poblacionales específicos, tales como los 
grupos étnicos entre otras poblaciones.  
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EI Municipio de Palmira a través de la Secretaría de Integración Social tiene entre sus objetivos 
construir la Política Pública para los grupos e ́tnicos de Palmira, e ́sta tiene un Plan de Accio ́n de largo 
plazo que permite su aplicabilidad; lo anterior con el fin de satisfacer las necesidades ba ́sicas 
insatisfechas de los grupos étnicos debidamente identificados en el municipio. Por lo que es importante 
crear conciencia entre los sectores público y privado, articulando los diferentes actores generadores 
del desarrollo integral, lograr alianzas y así fortalecer a Palmira como una urbe de gran dimensión 
cultural, social, económica, tecnológica, agrícola, ambiental y democrática.  

Esta Política Pública, tiene dentro de sus responsabilidades asegurar el restablecimiento del ejercicio 
de derechos de los grupos étnicos en el municipio, mediante acciones en diferentes frentes, siendo la 
PP de Etnias la principal herramienta de gestión. Ésta contempla nueve (9) ejes estratégicos: 1) 
Cultura, 2) Educación y Etnoeducación, 3) Economía y Prácticas productivas, 4) Género y Generación 
5) Tecnología de la información y la comunicación TIC, 6) Legislación y Derechos Humanos, 7) Salud 
y Supervivencia, 8) Vivienda Medio Ambiente y Territorio y 9) Recreación y Deporte; ejes a los cuales, 
se les da cumplimiento a través de implementación siguiendo el lineamiento rector de la guía 
municipal. Actualmente cuenta con los siguientes documentos:  
  

● Acuerdo No.003 de enero 27 de 2015 Política Pública para los grupos étnicos del municipio 
de Palmira.  2015-2025. 

● Documento técnico Política Pública para los grupos étnicos del municipio de Palmira. 
● Informe ejecutivo seguimiento 2022 Política Pública para los grupos étnicos del municipio de 

Palmira. 
● Informe ejecutivo seguimiento 2023 (parcial corte 31 de octubre 2023) de la Política Pública 

para los grupos étnicos del municipio de Palmira. 
● Matriz Plan de acción Política Pública para los grupos étnicos del municipio de Palmira. 

 
Está Política va en la fase de implementación, se realizó el seguimiento de la vigencia 2022, aprobado 
el proceso por la Secretaría de Planeación; actualmente se encuentra en seguimiento de la vigencia 
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2023 (articulación con dependencias de la Alcaldía municipal) y a las acciones de mejoramiento 
planteadas en el informe de la vigencia 2022. 

Para finalizar se reitera la necesidad urgente de establecer procesos de articulación con la 
dependencia de la administración municipal corresponsables de implementar acciones, en 
reconocimiento de las limitaciones planteadas en la Guía Metodológica para la Formulación, 
Implementación, Seguimiento y Evaluación de Políticas Públicas Municipales (Decreto 310 del 2021). 
Estas articulaciones estratégicas permitirán fortalecer la política pública y garantizar un enfoque 
integral en el abordaje en las necesidades de las comunidades étnicas a través de una colaboración 
y coordinación efectiva, lo que posibilita maximizar el impacto de las iniciativas implementadas y 
optimizar los recursos. 

 

4.1.5. Política Pública de Discapacidad  
  

Secretaría Integración Social 
  
La Política Pública de Discapacidad tiene como objetivo “promover y garantizar procesos de 
movilización institucional y social-comunitaria orientados a favorecer el ejercicio efectivo de los 
derechos humanos de las personas con discapacidad y que genera la creación de bases que permitan 
la participación en condiciones de equidad dentro de los procesos de mejoramiento de la calidad de 
vida en aspectos sociales, culturales, económicos, y políticos en el marco de una cultura de la 
discapacidad en el municipio de Palmira”.  
 
Para dar garantía a los derechos de la población adulta mayor que envejece en el municipio; presenta 
tres ejes estratégicos y nueve lineamientos, los cuales fueron elaborados teniendo en cuenta los 
abordados en la Política Nacional de Discapacidad e Inclusión Social. El primero, “Garantías y 
participación”, hace referencia a un conjunto de medidas de naturaleza legal y constitucional que 
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buscan asegurar el acceso a la justicia, el trato igualitario frente a la ley y la participación ciudadana, 
sin ningún tipo de discriminación.  
 
El segundo eje, “Reconocimiento a la diversidad”, se enfoca, por un lado, en la afirmación de la 
diversidad externa (culturas, contextos) y, por otro, en la diversidad interna ligada al 
autorreconocimiento de las personas en su propia diversidad (identidad) y en la aceptación de su 
discapacidad. El tercer eje, en último lugar, se centra en el “Desarrollo de la capacidad (calidad de 
vida)”, donde de manera multidimensional busca aproximarse a elementos como las buenas 
condiciones de vida, el bienestar y la satisfacción colectiva de necesidades por parte del Estado; ejes 
a los cuales se les da cumplimiento a través de implementación siguiendo el lineamiento rector de la 
guía municipal. Actualmente cuenta con los siguientes documentos:  
  

● Acuerdo No.015 de septiembre 24 de 2015 Política Pública de discapacidad del municipio de 
Palmira.  2015-2025. 

● Documento técnico Política Pública de discapacidad del municipio de Palmira. 
● Informe ejecutivo seguimiento 2022 de Política Pública de discapacidad del municipio de 

Palmira. 
● Informe ejecutivo seguimiento 2023 (parcial corte 31 de octubre 2023) de Política Pública de 

discapacidad del municipio de Palmira. 
● Matriz Plan de acción Política Pública de discapacidad del municipio de Palmira. 
● Seguimiento a la Política Pública de discapacidad del municipio de Palmira 2022. 

  
La Política de Discapacidad se encuentra en la fase de implementación (seguimiento), se realizó el 
seguimiento de la vigencia 2022, aprobado el proceso por la Secretaría de planeación; actualmente 
se encuentra en seguimiento al primer semestre 2023 (articulación con dependencias de la Alcaldía 
municipal) y a las acciones de mejoramiento planteadas en el informe de la vigencia 2022.) 

Con el fin de garantizar una implementación efectiva y una gestión del conocimiento adecuada, se 
sugiere asignar la responsabilidad de los procesos de seguimiento y evaluación de las acciones de 
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política pública a personal de planta dentro de la administración. Esta medida busca asegurar la 
continuidad de los procesos y fomentar la consolidación de capacidades estatales. Al confiar estas 
funciones a empleados permanentes, se establece una base sólida para la ejecución constante y la 
retención de conocimientos institucionales, contribuyendo así a la eficacia y sostenibilidad a largo 
plazo de las iniciativas públicas. 

 

4.1.6. Política Pública de Envejecimiento y vejez   
  
Secretaría Integración Social 

  
La Política Pública de Envejecimiento y vejez es una herramienta para dar garantía a los derechos de 
la población adulta mayor que envejece en el municipio; presenta cuatro ejes temáticos y líneas de 
acción: 1. Personas Mayores y Desarrollo, 2. Servicios Socio sanitarios y Prácticas de Vida 
Saludables, 3. Cualificación del Talento Humano y Gestión del Conocimiento, y 4. Entornos Amigables 
con las personas Mayores; a los cuales se les da cumplimiento a través de implementación siguiendo 
el lineamiento rector de la guía municipal. Actualmente cuenta con los siguientes documentos:  
  

● Acuerdo No.017 de septiembre 17 de 2015 Política Pública de envejecimiento y vejez del 
municipio de Palmira. 

● Documento técnico Política Pública de envejecimiento y vejez del municipio de Palmira. 
● Informe ejecutivo seguimiento 2022 de Política Pública de envejecimiento y vejez del 

municipio de Palmira. 
● Informe ejecutivo seguimiento 2023 (parcial corte 31 de octubre 2023) de Política Pública de 

envejecimiento y vejez del municipio de Palmira. 
● Matriz Plan de acción política pública de envejecimiento y vejez del municipio de Palmira  
● Seguimiento política pública de envejecimiento y vejez del municipio de Palmira 2022.  
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Se está ejecutando la implementación (seguimiento), se realizó el seguimiento de la vigencia 2022, 
aprobado el proceso por la Secretaría de planeación; actualmente se encuentra en seguimiento al 
primer semestre 2023 (articulación con dependencias de la Alcaldía municipal) y a las acciones de 
mejoramiento planteadas en el informe de la vigencia 2022. 

La Política Pública de envejecimiento y vejez en la vigencia 2023 está ordenada como se mencionó 
anteriormente por cuatro ejes que pretenden albergar comprehensivamente todas las acciones que el 
Estado y la sociedad deben garantizar a las personas mayores del municipio en condición de 
vulnerabilidad, las cuales se les asigna un peso porcentual de 25% de cumplimiento para un 100%. 
En este sentido, cada línea cuenta con unas actividades propuestas en la poli ́tica, las cuales se les 
han realizado seguimiento continuo a trave ́s de indicadores de cumplimiento, que permiten guiar como 
se dijo, y a su vez dar conocimiento de su implementación a través de la oferta, servicio o producto 
diseñado para cubrir las necesidades insatisfechas en la población. 

Por otra parte, en términos generales el cumplimiento de la política llega a un 75 % de acuerdo a las 
actividades, productos y/o servicios desarrollados en la vigencia 2023 por la Secretaría de Integración 
Social, Secretaría de salud, Secretaría de Cultura, Dirección de Tecnología, Innovación y Ciencia, 
Instituto Municipal de la ecreación y el Deporte IMDER, Secretaría de Participación Comunitaria 
dependencias que han trabajado y, con las cuales se ha articulado para la implementación de la 
Política Pública. 

Se puede concluir que durante el período actual se ha fortalecido significativamente el proceso de 
implementación. Los esfuerzos realizados para promover la articulación y el desarrollo de actividades 
dirigidas a la población adulta han dado resultados positivos. Esto se debe, en primer lugar, a la 
experiencia acumulada de los enlaces y, por otro lado, al plan de mejora desarrollado. Gracias a estas 
acciones, se ha logrado alcanzar un nivel de implementación del 75% en el presente período. 
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4.1.7. Política Pública de Familia  
  

Secretaría Integración Social 
  
La Política Pública de familia, en el municipio se orientó a fin de generar procesos que apunten a 
cambios  sociales e institucionales  que garanticen la protección integral de los derechos de las 
familias; bajo un enfoque de seguridad humana, equidad, empoderamiento y corresponsabilidad, 
como manifiesta su objetivo general; articulando siete ejes estratégicos Eje 1: Violencias y  Acceso a 
la Justicia, Eje 2: Dinámica Familiar y Relaciones de Género, Eje 3: Seguridad y Autonomía 
Económica, Eje 4: Cultura, Educación  Recreación y deporte, Eje 5: Vivienda  y Medio  Ambiente, Eje 
6: Participación y Democracia; y el Eje 7: Salud, Salud Sexual y Reproductiva;  a los mismos, se les 
intentó dar cumplimiento a través de implementación siguiendo el lineamiento rector de la guía 
municipal, sin embargo, es una Política Pública que no cuenta con documento técnico ni plan de 
acción, y de acuerdo con lineamientos nacionales  del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
ICBF, requiere reconstruirse con el planteamiento de Política Pública de fortalecimiento familiar; se 
pretende dejar una propuesta  para el proceso de reconstrucción. Actualmente cuenta con los 
siguientes documentos:  
  

● Acuerdo 003 del 16 de marzo de 2016    y    Acuerdo 025 de 20 de febrero de 2017 Política 
Pública de Familia del Municipio de Palmira. 2015-2025. 

● Acuerdo No.025 de 2016 Política Pública de Familia del Municipio de Palmira. 
  
Cuenta con una propuesta para la reconstrucción de la política pública de la familia puesto que se 
deben articular lineamientos nacionales; puesto que no presenta documento técnico ni plan de acción 
y solo se han reportado los acuerdos municipales.  Se encuentra en la fase implementación 
seguimiento pero no cuenta  informe de seguimiento. 
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4.1.8. Política Pública de Prevención del Delito: Palmira Previene con los Adolescentes y 
Jóvenes 2023-2033. 

  
Está Política se encuentra en la fase de Adopción. 
  
Cuenta con documento de formulación denominado: “política pública de prevención del delito: Palmira 
previene con los adolescentes y jóvenes 2023-2033”. 
 
Se encuentra en la etapa de viabilidad técnica, financiera y jurídica, una vez esté terminada deberá 
ser presentada al Concejo Municipal. 
 

4.1.9. Política Pública de Sector Interreligioso 
  
Secretaría de Gobierno 
  
La Secretaría de Integración social es corresponsable con la Secretaría de Gobierno según lo 
establece su el plan de acción y documento técnico, cuyo objetivo general se establece en la Política 
Pública del sector interreligioso para el Municipio de Palmira busca promover el fortalecimiento y la 
articulación del sector interreligioso que desarrolla su servicio religioso y social, garantizando el 
ejercicio efectivo del derecho de libertad religiosa, inclusión, participación y reconocimiento. La Política 
Pública en mención contiene ocho ejes estratégicos a implementar: 1. Libertad Religiosa 2. 
Participación ciudadana e incidencia Social 3. Educación y Formación 3. ¡Palmira construye, reconoce 
y fortalece la libertad religiosa! 4. Gestores para la construcción de paz; 5. Cooperación internacional 
e interreligiosa para el desarrollo, 6. Institucionalidad y Transversalidad, 7. Pluralidad religiosa; y el eje 
8. Familia estructura de municipio de Palmira; en tanto entre en vigencia se pretende garantizar darle 
cumplimiento a través de implementación siguiendo el lineamiento rector de la guía municipal. 
Actualmente cuenta con los siguientes documentos:  
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Acuerdo No 071 de agosto de 2023.  2023-2033 
Documento técnico de la Política Pública de libertad religiosa, de culto y conciencia. 
Plan de Acción o Ruta Estratégica para el Sector Interreligioso (RESI). 
La exposición de motivos radicada ante el Concejo Municipal de Palmira para su adopción. 
  
La Política fue formulada y presentada al Concejo Municipal en corresponsabilidad con la Secretaría 
de Gobierno. 

  
La Política Pública del sector interreligioso para el Municipio de Palmira 2022-2032 busca promover el 
fortalecimiento y la articulación del sector interreligioso que desarrolla su servicio religioso y social, 
garantizando el ejercicio efectivo del derecho de libertad religiosa, inclusión, participación y 
reconocimiento en el municipio de Palmira. Se adoptó la Política de libertad religiosa de culto y 
conciencia para el fortalecimiento del Sector Interreligioso del Municipio de Palmira mediante el 
Acuerdo 071 del 10 de agosto de 2023. 
  
Se recomienda a la siguiente administración municipal adoptar y garantizar los recursos suficientes 
para el cumplimiento según el Acuerdo 071 de 2023 “POR EL CUAL SE ADOPTA LA POLÍTICA 
PÚBLICA DE LIBERTAD RELIGIOSA DE CULTO Y CONCIENCIA PARA EL FORTALECIMIENTO 
DEL SECTOR INTERRELIGIOSO DEL MUNICIPIO DE PALMIRA.”.  
  

4.1.10. Política Pública de Desarrollo Económico  
  

Dirección de Emprendimiento y Desarrollo Empresarial 
  
La Política Pública de Desarrollo Económico se encuentra aprobada la etapa de Agenda Pública, el 
producto de esta etapa es el Documento de Diagnóstico y de Factores estratégicos, el cual debe ser 
presentado a la Secretaría de Planeación para que se emita concepto técnico. 
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Se recomienda al gobierno entrante elaborar las etapas restantes, que corresponden a la formulación 
y adopción de la política pública Desarrollo Económico de acuerdo a los lineamientos creados por la 
Secretaría de Planeación y darle cumplimiento a la demanda ciudadana “de crear un instrumento de 
largo plazo que identifiquen problemáticas y sub- problemáticas alrededor del emprendimiento y el 
pequeño y gran empresariado local y brinde acciones que contribuyan a su solución” y a los 
compromisos con los sectores productivos del municipio en pro de volver a Palmira una ciudad 
competitiva, moderna, sostenible, innovadora e incluyente. 
 

4.1.11. Política Pública de Turismo   
  

Dirección de Emprendimiento y Desarrollo Empresarial 
  
La Política Pública de Turismo, se creó mediante Acuerdo 084 del 18 de septiembre del 2019, el cual 
tiene como objetivo: Adoptar la Política Pública de Turismo del Municipio de Palmira, para atender de 
manera innovadora, sostenible, responsable y universalmente accesible a la actividad turística, y las 
implicaciones, impactos y desarrollo, en los ámbitos de los diferentes tipos de turismo, mediante la 
implementación y desarrollo de una cultura turística a través de programas y estrategias concertando 
las oportunidades competitivas con los distintos grupos de interés. 
  
El Acuerdo Municipal 084 de 2019 no estableció un plan de acción para el cumplimiento de la Política 
Pública de Turismo, únicamente se hizo mención del mismo en el artículo décimo en el que se le 
otorga la potestad a la administración municipal para la elaboración del mismo con la información 
disponible en el documento técnico de la Política Pública.  
  
Es por ello que la Administración Municipal en la vigencia 2020-2023 hizo una revisión de la 
información disponible en el documento técnico de la política pública y se tomó la decisión de construir 
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el Plan de Acción, realizando algunos ajustes ante el nuevo contexto del sector turismo después de la 
pandemia. 
  
Es así como el plan de acción elaborado contempló 42 proyectos prioritarios y clasificados según los 
cuatro ejes estratégicos inicialmente nombrados, para una vigencia 2019 a 2029 y con un valor 
indicativo de 2 mil millones de pesos distribuidos en los 10 años que se proyecta su ejecución. Este 
Plan de Acción fue debidamente presentado y validado por el Consejo Consultivo de la Industria 
Turística del Municipio. Cada proyecto tiene un porcentaje de cumplimiento asignado según la 
importancia de las acciones que se plantearon. Es relevante mencionar que cada eje estratégico posee 
acciones que se tienen en cuenta para el seguimiento según como estén programadas para su 
cumplimiento. 
  
El seguimiento a la política pública a 2022 y 2023 (parcial  de 31 octubre) se hizo de acuerdo al Plan 
de Acción elaborado y validado.   

Por otro lado, una de las tareas más importantes que tiene esta dependencia se relaciona con que se 
sustente el proceso de actualización del plan de acción de la Política Pública de Turismo por medio 
de un acto administrativo. 

Finalmente, es necesario tener claridad de que esta Política Pública de Turismo tiene vigencia hasta 
el 18 de septiembre de 2029, por lo que les corresponderá a las dos siguientes administraciones darle 
continuidad a lo programado en el plan de acción.  
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4.1.12. Política Pública de Territorios Saludables   
  

Secretaría de Salud 
 
La Secretaría de Salud atendiendo al Plan de Desarrollo “Palmira Pa’Lante” 2020-2023, que contempla 
el “Diseñar e implementar la política de entornos saludables”, como una de sus cinco líneas 
estratégicas, ha venido trabajando en dar cumplimiento de estas funciones a través de la formulación 
de la política pública “Palmira territorio saludable”. 
 
Para ello se desarrolló el proceso técnico y administrativo necesario para la fase preparatoria de la 
política pública a partir del año 2020, en la cual se logró adelantar las gestiones necesarias para 
avanzar hacia la etapa de agenda de la política pública. Además, en esta etapa se logró avanzar en 
la recopilación de información clave sobre actores sociales y comunitarios para el proceso de 
formulación de esta política pública y realizar una identificación de información secundaria 
fundamental para el proceso de agenda. Igualmente, durante todo este proceso y de manera 
transversal se han desarrollado actividades de información y sensibilización a diferentes actores 
institucionales, sociales y comunitarios y a personas en general interesadas sobre la política pública.  
 
En esta etapa preparatoria se logró dar cumplimiento a los lineamientos establecidos por la Secretaría 
de Planeación para la fase de alistamiento, mediante el desarrollo de la Matriz Insumo base para la 
estructuración de la PP, y la Propuesta estructuración de política pública, los cuales obtuvieron el 
concepto de aprobado mediante TRD - 2022-160.8.1.183, generado el 25 de mayo de 2022. 
 
Pasando a la etapa de agenda de la política pública se levantó información primaria y secundaria y se 
abrieron espacios de diálogo y consenso, contando con la participación institucional, social y 
comunitaria. Además, se realizaron 16 grupos focales, uno por comuna para la identificación de 
necesidades y activos por comuna como insumo para la elaboración del documento Diagnóstico e 
identificación de factores estratégicos, el cual fue elaborado y posteriormente aprobado por la 
Secretaría de Planeación mediante. El cual fue socializado en diferentes espacios tal como la 
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Secretaría de Salud, el CTSSS- Consejo Territorial de Seguridad Social en Salud y el COMPOS- 
Consejo Municipal de Política Social. 
 
Dando así continuidad al proceso se dio paso a la fase de formulación, en la cual se logró formular 
objetivos para la política pública, la identificación de líneas estratégicas, y la elaboración de una 
propuesta de acciones intersectoriales como insumo para el plan de acción.  
  

4.1.13. Política Pública de Participación ciudadana 
  
Secretaría de Participación Comunitaria 
 
La Administración Municipal a través de la Secretaría de Participación Comunitaria y su equipo de 
profesionales realizaron un ejercicio estructurado en lo que debía ser la participación ciudadana en el 
marco de un gobierno municipal con política pública a 10 años, y con ejes transversales desde la 
corresponsabilidad de las diferentes Secretarías, Despachos y Direcciones de la Alcaldía del Municipio 
de Palmira, vinculando así la gestión pública institucional, las visiones comunitarias, las miradas 
poblacionales de los diversos sectores y las formas de participación alternativa percibidas desde el 
trabajo en territorio y las surgidas en las mesas de diálogo del Paro Nacional. 
 
El alcance que se pretendía dar a la elaboración de la política era el desarrollo de las fases de 
Alistamiento y Diagnóstico, a la fecha se realizaría entrega solo de la primera fase, ya que no fue 
posible avanzar conforme a lo planeado debido a los ajustes realizados desde el Gobierno Nacional a 
la normatividad. A la fecha el documento se encuentra con el desarrollo de la fase de Alistamiento. 
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4.2. MARCO TERRITORIAL DE LUCHA CONTRA LA POBREZA EXTREMA 
 
En cumplimiento de la Ley 1785 de 2016, se construyó el Marco de Lucha Contra la Pobreza Extrema, 
que expone la hoja de ruta que la Administración del municipio de Palmira plantea para los años 2020 
a 2023, con el objetivo de contribuir a la erradicación de la pobreza en el territorio.  
 
Según la Ley citada, el “Marco se presentará antes del quince (15) de junio de cada año y deberá 
contener como mínimo los siguientes puntos: a) Un programa plurianual en el que se consigne la 
estrategia de lucha contra la pobreza extrema; b) Las metas de cubrimiento local para los diversos 
programas de lucha contra la pobreza extrema; c) Estudio y análisis de los resultados de la lucha 
contra la pobreza extrema que se hayan generado durante el año anterior a la entrada en vigencia de 
la presente ley; d). Una estimación del costo fiscal generado a fin de lograr la cobertura necesaria para 
cumplir con las metas de reducción de la pobreza extrema que se hayan planteado”. 

En el Marco Territorial de Lucha Contra la Pobreza de Palmira existen tres instancias para la 
realización del seguimiento al Plan de acción: 

● Comité ́ técnico de seguimiento: Secretaría de Planeación Municipal, secretaría de Integración 
Social y la Subsecretaría de Planeación Socioeconómica. 

● Gerentes de metas: secretarios, directores y jefes de oficina responsables de productos 
relacionados con el instrumento. 

● Responsables de las metas: Enlaces de las dependencias responsables de productos 
relacionados con el instrumento. 

De otra parte, cabe mencionar que en el documento elaborado Marco de Lucha Contra la Pobreza 
Extrema (ver Anexo 13) se retoman algunos compromisos establecidos en el Plan de Desarrollo 
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Municipal “Palmira Pa’Lante”, con el fin de establecer los lineamientos para un cumplimiento efectivo 
y oportuno de las metas trazadas. Para ello, se realizó una caracterización y diagnóstico en el año 
2020, donde se dimensionó la situación de municipio en términos de indicadores sociodemográficos y 
su relación con Índice de pobreza multidimensional. 

El documento de Marco de Lucha Contra la Pobreza Extrema del Municipio se ajustó, de acuerdo al 
requerimiento realizado por el Concejo Municipal el día 10 de julio de 2021, por lo que se incluyó 
información cartográfica para la zona urbana, los centros poblados y la zona rural dispersa de las 15 
variables (privaciones) que constituyen el índice de pobreza multidimensional. 
 
Estrategia de Seguimiento y Evaluación 

La estrategia de seguimiento y evaluación del Marco de Lucha Contra la Pobreza Extrema está 
integrada por procedimientos que permiten determinar el avance de los logros establecidos e 
identificar con prontitud y oportunidad los riesgos en el cumplimiento de los objetivos establecidos, con 
el fin de facilitar la implementación de acciones de mejora a la mayor brevedad posible. Para ello, se 
define una periodicidad de reporte trimestral, en armonización con el seguimiento que se realice al 
Plan de Desarrollo Municipal, con el fin de alimentar este instrumento. El reporte de dicho seguimiento 
se hace ante el Consejo de Política Social del municipio, con el fin de que se logre una 
retroalimentación y validación de la información. 

 A continuación, se exponen los responsables y las respectivas funciones que desempeñan en la labor 
de seguimiento: 
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Tabla 26 Matriz de seguimiento Instancia 

 Instancia Funciones Responsable 

Comité técnico de 
seguimiento 

-Diseñar metodología de seguimiento. 
-Consolidar, analizar y publicar la información. 
-Implementar las recomendaciones contenidas en los informes de 

seguimiento. 
-Determinar las acciones de mejora y aplicar los mecanismos de 

control de riesgos. 

Secretario de 
Planeación 
Secretario de 
Integración Social 
Subsecretario de 
Planeación 
Socioeconómica y 
Estratégica 

Gerente de metas 

-Conformar el equipo de seguimiento de su dependencia. 
-Coordinar, al interior de su dependencia, la aplicación de la 

metodología y los instrumentos de captura y análisis de información. 
-Analizar y validar la calidad y oportunidad de la información de su 

dependencia. Incluye la solicitud de información a los responsables 
de metas, cuando ésta presenta inconsistencias. Identificar e 
implementar acciones de mejora. 

-Coordinar la formulación, seguimiento y evaluación de los proyectos 
orientados al cumplimiento de las metas. 

Secretarios, 
directores y jefes 
de oficina 
responsables de 
productos 
relacionados con el 
instrumento. 

Responsable de 
metas de las 
dependencias 

Recolectar, corregir, de ser el caso, y unificar la información que 
evidencie el avance registrado de las metas a su cargo. 

-Aplicar los lineamientos y los instrumentos determinados para el 
diligenciamiento y reporte de la información. 

-Realizar seguimiento de las metas a su cargo. 
-Consolidar y reportar la información al gerente de metas. 

Enlaces de las 
dependencias 
responsables de 
productos 
relacionados con el 
instrumento 

Fuente: Secretaría de Planeación, 2023. 

Los seguimientos realizados a los años 2020, 2021 y 2022 se encuentran disponibles en el Informe 
de Gestión y Balance de Resultado de la Secretaría de Planeación - Anexo 19 

Recomendaciones: 
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Actualizar el diagnóstico con Índice de pobreza multidimensional  y redefinir las nuevas dimensiones 
a trabajar, enfocando en las necesidades más sentidas de la población con menores recursos 

Formular el marco de Erradicación de la pobreza en paralelo con el Plan de Desarrollo Municipal 

 

4.3. ESTRATEGIA PAZOS  
 
La Alcaldía de Palmira a través de la implementación de la Estrategia de Prevención Social de 
Violencia PAZOS - Paz y Oportunidades, logró registrar la tasa de homicidios por cada 100.000 
habitantes más baja de los últimos 17 años (Corte Año 2022). En reconocimiento a este progreso la 
ciudad recibió el Premio de Paz de la CGLU 2022, quienes encontraron en Palmira un ejemplo 
innovador y exitoso para la construcción de paz. 
 
Esta estrategia atrajo a más de 15 aliados internacionales, como Open Society Foundations quien 
aplicó una evaluación de impacto a PAZOS, donde halló relación entre la implementación de la 
estrategia y la reducción de los índices de violencia, la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga 
y el Delito (UNODC), desarrollando conjuntamente con la administración local la primera política 
pública de prevención de violencia en el país,  Global Initiative against Transnational Organized 
Crime (GI-TOC) se despliega la Metodología Diálogos de Resiliencia para empoderar a la comunidad 
frente al poder de los grupos delincuenciales organizados. 
 
Palmira es además participante de la plataforma Pathfinders Task Force de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible para el Objetivo 16 de Ciudades en Paz, miembro activo de la red de ciudades Peace in 
Our Cities y finalista del Concurso Nacional Colombiano de Seguridad y Convivencia. 
Bajo el entendido que Palmira registraba una tasa de homicidios por cada 100.000 habitantes de 42,9 
en diciembre de 2021, por encima de las principales ciudades capitales del país y muy por encima de 
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la media nacional (26,8 por cada 100.000 habitantes en 2021) y a la internacional y en este contexto, 
los jóvenes son los principales perpetradores de la violencia, representando el 60% de todos los 
arrestos, así como las mayores víctimas de homicidio resaltando que el 54% tenían entre 16 y 30 
años.  
 
La Alcaldía de Palmira, con el objetivo de dar respuesta a la compleja problemática de la alta tasa de 
homicidios de jóvenes en la ciudad, implementa la estrategia PAZOS, como una iniciativa de 
innovación social, alternativa al enfoque tradicional confrontacional utilizado para hacer frente a la 
histórica alta tasa de homicidios en jóvenes, derivada de la lucha por el control territorial de 
organizaciones criminales (en su paso como ruta estratégica del narcotráfico hacia el Océano 
Pacífico), así como la falta de oportunidades producto de necesidades básicas insatisfechas. 
 
Se basa en la premisa de que la violencia es un fenómeno complejo y multicausal que debe abordarse 
desde diferentes perspectivas y que no existe una solución única ideal, sino que, al contrario, la 
solución se orienta a la combinación y la articulación de diferentes programas públicos, privado e 
internacionales, se desplegó su intervención a partir de cinco (5) componentes que buscan dar 
respuesta a las necesidades específicas de los territorios y desde la participación ciudadana para su 
puesta en marcha, con el objetivo de optimizar la inversión hecha en estos programas y lograr 
resultados tangibles de los mismos: 
 
Interrupción: Se contribuyó en la detención de conflictos existentes y potenciales en los territorios 
priorizados, haciendo énfasis en la interrupción del ciclo de violencia cuando haya riesgo de homicidio 
o enfrentamiento. El proceso de interrupción se desarrolló desde un enfoque de la mediación y la 
contención pacífica del conflicto, este componente fue liderado por la Secretaría de Seguridad y 
Convivencia a partir de la estrategia de Gestores de Convivencia contenida en la Política Nacional de 
Seguridad Ciudadana y Convivencia. 
 
Se vincularon 9 Gestores de Convivencia, quienes adquirieron formación de Derechos Humanos y 
Liderazgo e Innovación para la Paz dictados por el SENA y el diplomado en Formación de Agentes 
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Comunitarios, y son reconocidos en el territorio bajo la figura de interruptores de violencia, ya que 
acompañan y median conflictos comunitarios, además de ser el enlace territorial primario para la 
implementación de la estrategia gestionando la oferta institucional desde una mirada local.  
A través de los procesos de mediación e interrupción realizados por los gestores de convivencia, se 
han logrado 1.351 mediaciones que han evitado generar situaciones violentas.  
  
Se han desarrollado actividades de prevención denominadas “Yo, Cuido Mi Barrio”, como una jornada 
integral donde se despliega la oferta institucional, en estas se ha impactado en los territorios PAZOS 
a 5.248 personas, de la misma manera con actividades como “Cine al Barrio” y “Volviendo al Parque 
con Seguridad” se ha logrado impactar a 2.710 personas 
 
Intervención: Se brindó acompañamiento cercano y se generaron oportunidades a las personas con 
mayor riesgo de involucrarse en dinámicas de violencia, haciendo énfasis en el trabajo para el 
desarrollo de resiliencia y capacidades en jóvenes y expresidiarios como agentes de transformación 
social de sus comunidades. El propósito fue construir proyectos de vida en el marco de la legalidad, a 
partir del acompañamiento psicosocial, la adquisición de competencias blandas y su puesta en 
funcionamiento para la generación de ingresos de manera legal. Este componente estuvo liderado por 
las secretarías de Integración Social y Gobierno y la Dirección de Emprendimiento y Desarrollo 
Empresarial facilitando los mecanismos de acceso al mercado laboral impactando un total de 1.967 
personas. 
 
Se logró la implementación del programa Forjar Oportunidades, a través del convenio realizado entre 
la Secretaría de Integración Social y la Fundación para el desarrollo Integral del Pacifico 
PROPACÍFICO, el cual tiene como objetivo, desarrollar una estrategia de acompañamiento 
multidimensional que promueva la transformación de los proyectos de vida de los jóvenes en situación 
de vulnerabilidad, atendiendo 560 jóvenes.  
 
Por su parte la Dirección de Emprendimiento, vinculó durante el cuatrienio al programa de orientación 
laboral a 927 jóvenes, a través de jornadas de empleabilidad y capacitación.  
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Finalmente, dentro de este componente se encuentra la Secretaría de Gobierno quienes han logrado 
impactar 480 jóvenes y sus familias junto con el programa de Ruta de Atención integral a personas 
privadas de la libertad y sus familias.  
 
Según el estudio realizado por la Universidad Javeriana Cali y la Open Society Foundations, la 
evaluación de resultados aplicada a PAZOS halló evidencia estadística suficiente para asociar 
claramente la reducción de 4 muertes en el municipio gracias a la implementación del componente de 
Intervención de PAZOS en el periodo evaluado (septiembre 2021 – junio 2022). 
 
El mismo estudio encontró un incremento en la participación en el mercado de trabajo por parte de los 
participantes: 86% de los jóvenes han elaborado su hoja de vida y 67% participaron en convocatorias 
de vinculación laboral. Asimismo, el programa evidencia una reducción en el consumo de sustancias 
psicoactivas en 85% de los participantes que declaran haber consumido. (Estudio OSPF-U. Javeriana: 
Indicadores de Monitoreo y Seguimiento PAZOS).  
 
Prevención: Se contribuyó con el desarrollo de habilidades en niños, niñas, adolescentes, jóvenes, 
familias y comunidades para prevenir el uso de la violencia y se promovió la resolución pacífica de 
conflictos con estrategias orientadas a distintos grupos etarios a partir del trabajo misional de las 
distintas secretarías del municipio:  
 
Deporte: Se llevaron a cabo estrategias de promoción del deporte y de uso del tiempo libre para 
distintos grupos poblacionales en los parques, polideportivos, canchas y colegios públicos de los 
territorios focalizados. Es así como se realizó el proyecto Futbol Net en convenio con la Fundación 
Barcelona, en el cual se beneficiaron 270 niños de los diferentes clústers PAZOS. Se realizaron 2 
torneos de Futbol por la Paz Sin Fronteras en la ciudadela deportiva del IMDER Palmira con equipos 
donde se tuvo la participación de más de 150 jóvenes residentes en los territorios PAZOS. 
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Cultura: Se brindó acceso a la oferta de formación cultural de la Escuela Ricardo Nieto y promoción 
del trabajo de gestores culturales con proyectos que impacten las zonas priorizadas, realizando cursos 
de educación informal en arte y cultura, involucrando a 1.304 personas, en las áreas de danza, música, 
teatro, artes visuales, arte urbano, gestión cultural y formación técnica. 
 
Salud: Se desarrollaron estrategias enfocadas en la salud mental y de reducción de riesgos y daños 
frente al consumo de sustancias psicoactivas, así como la estrategia de promoción de estilos de vida 
saludable en los territorios focalizados por la EPSV - Estrategia de Prevención Social de la Violencia. 
 
Además, en las jornadas PAZOS se brindó a la comunidad intervenciones asociadas con la promoción 
y prevención en salud, tamizajes, vacunación PAI-COVID, pruebas rápidas de VIH en articulación con 
el HROB además de otras EPS como la nueva EPS para aseguramiento al régimen subsidiado y 
vacunación canina y felina. 
 
Educación: Se fortalecieron los comités de convivencia escolar, así como el desarrollo del programa 
de mediadores escolares para la solución pacífica de conflictos en el entorno escolar, logrando atender 
a 304 personas entre docentes, directivos, miembros del comité de convivencia escolar y funcionarios 
de los operadores del SRPA (Sistema de responsabilidad penal para adolescentes), las cuales 
resultaron de las intervenciones realizadas en las siguientes instituciones educativas: Paulo sexto, 
Teresa Calderón, Humberto Raffo Rivera y en las siguientes modalidades para ejecución de las 
sanciones: Centro de Internamiento Preventivo las Palmas, Fundación para la Orientación Familiar 
FUNOF y Corporación Unida por el Desarrollo CORPUDESA. 
 
Gobierno: Se desarrollaron programas de arte urbano para la prevención de violencia y campaña de 
prevención de consumo de sustancias psicoactivas, vinculando a 944 jóvenes en los talleres de pauta 
gráfica urbana, estampado y composición de música RAP.  Estos espacios llevaron a los jóvenes a 
reflexionar alrededor de la prevención de la violencia y la no repetición de esta.  
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Por otra parte, se llevó a cabo el convenio de cooperación internacional entre el municipio de Palmira–
Secretaría de Seguridad y Convivencia y la Organización No Gubernamental Internacional The Global 
Initiative Against Transnational Organized Crime – GITOC, se adaptó la metodología de Diálogos de 
Resiliencia para ser implementados en el marco de la estrategia PAZOS. Se llevaron a cabo tres 
diálogos de resiliencia a los que asistieron un total de 64 personas en las tres jornadas y se 
fortalecieron 4 iniciativas comunitarias: Torneo de Fútbol, Ocupación del Tiempo Libre, Arte Urbano y 
Emprendimiento y Cultura Afro. En estas iniciativas comunitarias lograron impactar de manera 
indirecta a alrededor de 610 personas. 
 
A demás, a través del convenio establecido entre la Secretaría de Integración Social y la Pastoral 
Social, para el suministro de alimentación a los comedores comunitarios, se logró la financiación de 
12 ollas comunitarias realizadas en los territorios PAZOS, así como la entrega de kit de cocina para 
cada clúster PAZOS.  
 
Igualmente, se logró el acceso a herramientas tecnológicas para el fortalecimiento de procesos 
académicos y laborales, a través de la entrega del dispositivo Qinaya a 43 jóvenes residentes en los 
territorios PAZOS. El Qinaya, les permite a los jóvenes, adecuar su televisor para transformarlo en un 
computador y contar con acceso a internet gratuito por 6 meses gracias al suministro de la empresa 
CELSIA. 
 
Entornos Seguros: Se contribuyó con la recuperación y resignificación de entornos que han sido 
afectados por dinámicas violentas para que se transformen con usos comunitarios, promoviendo su 
adopción por parte de las comunidades a partir de actividades sociales que generan interacción y 
convivencia. Este componente estuvo adelantado de manera articulada por las secretaría de 
Infraestructura, quien focalizó parte de estrategia de mejoramiento y pavimentación de vías y andenes. 
 
Mediante el plan bacheo en los clusters priorizados PAZOS, se realizó el plan bacheo en 28.457 m2 
de malla vial para el mejoramiento de las condiciones de transitabilidad y seguridad vial, para el 
mantenimiento de vías terciarias, estabilización de taludes, construcción de andenes, ciclo-
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infraestructura, espacio público y vías urbanas y rurales pavimentadas. Y se realizó la señalización de 
22 zonas escolares. 
 
Además, se desarrolló el programa “Vivo mi Calle” de la Fundación Despacio con recursos técnicos y 
financieros del programa Healthy Cities, se implementó una ruta saludable de (3) kilómetros sobre la 
carrera 35 de Palmira, a través de una intervención de urbanismo táctico que contó con la participación 
de niños, niñas, adolescentes y jóvenes, con la que se han beneficiado más de 1.021 personas. 
 
Por otra parte, se realizó la estrategia de revitalización de la galería municipal, ubicada en territorio 
PAZOS, a través de jornadas de adecuación, limpieza, mantenimiento de zonas de verdes, 
capacitación y recuperación de espacios públicos, que beneficia a comerciantes y comunidad.  
 
Acceso a la Justicia: Se generaron prácticas alternativas para resolver diferencias y conflictos, con 
un enfoque especial a la justicia juvenil restaurativa y pensar el Sistema de Responsabilidad Penal 
Adolescente (SRPA) como una oportunidad para transformar el proyecto de vida de muchos menores 
en conflicto con la ley. A partir del trabajo de la Secretaría de Gobierno se implementaron acciones de 
justicia restaurativas para la aplicación del principio de oportunidad en alianza con la Fiscalía General 
de la Nación, además de prácticas restaurativas en los entornos escolares. De manera similar se 
fortaleció el trabajo desarrollado por las comisarías de familia y la Casa de Justicia. 
 
Asimismo, se realizaron 2.100 atenciones en el programa de prevención a conductas que afectan la 
convivencia ciudadana que tiene como objetivo la atención y formación de niñas, niños, adolescentes 
y jóvenes NNAJ, con enfoque pedagógico y restaurativo encaminados a la inclusión social, logrando 
implementar el programa de justicia juvenil restaurativa, el cual está compuesto por dos niveles de 
intervención, el primero es formación y el segundo es atención. Ambos componentes se desarrollan 
en los contextos educativos y en la ejecución de las sanciones del sistema de Responsabilidad Penal 
Para Adolescentes. 
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Por otra parte, se capacitaron 110 personas en el marco del Programa para la cultura de paz y 
resolución pacífica de conflictos en el sistema de justicia cercana a la ciudadanía relacionado con los 
métodos alternativos de resolución de conflictos. 
 
Finalmente, para la implementación de la Estrategia de Prevención Social, se definieron tres instancias 
que se reúnen de manera periódica y cumplen funciones claves del ciclo de política pública de la 
Estrategia de Prevención Social de Violencia. También, se creó una instancia de coordinación con los 
entes encargados de la seguridad ciudadana que se reúne periódicamente y por demanda para la 
evaluación de casos individuales del proceso interrupción-intervención, así como de necesidades de 
articulación en términos policivos y de prevención, y la articulación inter sistémica de la estrategia con 
otras instancias como el Consejo de Seguridad, el Consejo Municipal de Paz, El Comité Municipal de 
Derechos Humanos, el Comité Territorial de Justicia Transicional entre otros.  
 
Recomendaciones: 
 
Fortalecer las acciones de prevención del delito juvenil implementadas en el Municipio de Palmira, a 
través de la política pública de prevención del delito en jóvenes y la implementación de programas 
enfocados en la mitigación de riesgos de conductas delictivas. 
 
Continuar con la articulación público-privada, gestada en la administración municipal con Propacifico, 
apoyada en los gestores de convivencia quienes permiten dar legitimidad en los territorios, generando 
confianza en los actores comunitarios, gubernamentales y de las fundaciones encargadas de 
implementar las actividades.  
 
Dar continuidad a la contratación de gestores de convivencia, ya que de acuerdo con el estudio 
realizado por la Universidad Javeriana en el año 2022, los gestores son conocedores del territorio, 
saben quiénes son las personas que más podrían volverse catalizadores de la violencia en su barrio 
o comunidad, porque conocen las dinámicas y sus líderes. 
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Fortalecer la relación con actores privados dentro y fuera del municipio, con el fin de promover la 
vinculación laboral de los jóvenes, teniendo en cuenta su proyecto de vida, experiencia y habilidades.  
 
Implementar un proceso de evaluación que permita validar la efectividad de los programas de 
intervención social que se ubican dentro de contextos de alto desempleo formal, riesgo de caída en 
actividades ilícitas y altos índices de pobreza. 
 
Adoptar mediante acuerdo municipal la política pública de prevención del delito: palmira previene con 
los adolescentes y jóvenes  
 

4.4. PROTECCIÓN, DEFENSA Y GARANTÍA DE DERECHOS HUMANOS 
 
La Secretaría de Integración Social en aras de garantizar los derechos sociales de las poblaciones de 
especial protección por el Estado, y dando cumplimiento a la misionalidad establecida en el Decreto 
213 de 2016, por el cual, “Se adopta la estructura de la Administración Central del Municipio de 
Palmira, se definen las funciones de sus dependencias y se dictan otras disposiciones” ha realizado 
las siguientes acciones en beneficio de las siguientes poblaciones: 
  
✔ Primera infancia, infancia y adolescencia  
✔ Población en situación o condición de discapacidad 
✔ Adulto Mayor  
✔ Habitante en situación o condición de calle  
✔ Comunidad étnica  
✔ Población Mujer y LGTBIQ+ 
✔ Migrantes 
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La Secretaría de Salud, ha trabajado durante el cuatrienio en la aplicación del enfoque diferencial en 
la atención en salud para las poblaciones vulnerables con todos los actores del sistema de Salud, 
respetando los roles, visibilizando las experiencias exitosas y fortaleciendo las competencias para la 
corresponsabilidad de todos los actores, en un marco de reconocimiento de las particularidades de 
cada grupo poblacional, respeto por la diferencia y cero tolerancia con la discriminación en los 
contextos de salud.  

4.4.1. Atención a la Primera infancia, infancia y adolescencia 
  
Las modalidades de atención a la primera infancia del municipio están enmarcadas en el trabajo 
articulado con el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y sus operadores, a través de los cuales 
se prestó atención integral a la primera infancia. Para la atención de la primera infancia, se han 
establecido una serie de modalidades por parte del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, las 
cuales son: 
  

·      Centro de Desarrollo Infantil - CDI 
·      Desarrollo Infantil En Medio Familiar 
·      Hogar Infantil 
·      Madres Fami 
·      Hogar Comunitario 
·      Hogar Comunitario Agrupado 

  
En el año 2020 se recibió una base de 5240 niños y niñas beneficiados por estas modalidades de 
atención. En lo relativo a las modalidades de atención en infraestructuras de la comunidad y del ICBF, 
no han existido fluctuaciones, sin embargo, en la modalidad CDI el municipio construyó 2 nuevas 
edificaciones, lo que aumentó el número de atenciones considerablemente, como se observa en la 
siguiente gráfica:  
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Ilustración 35 Niños y Niñas atendidos 

 
  

Fuente: Elaboración propia Secretaría de Integración Social. 
 
  
La Secretaría de Integración Social a través de la Subsecretaría de Infancia, Adolescencia y Juventud 
ha llevado a cabo distintos espacios presenciales y virtuales para el potenciamiento de pautas de 
crianza, fortalecimiento familiar y apropiación del rol parental, esto de la mano en terreno de entidades 
municipales interesadas en promover prácticas de cuidado adecuadas a niños, niñas y adolescentes. 
 
Se realizaron campañas de sensibilización y capacitación en crianza adecuada a población rural y 
urbana, las cuales se llevaron a cabo en el corregimiento de Rozo, sector La Piña dirigida a padres, 
madres y cuidadores. Posteriormente, extendido a Hogares Infantiles del municipio en procesos de 
fortalecimiento familiar.  
  
Así mismo, se realizaron espacios de capacitación y sensibilización en línea, dirigidas a padres, 
madres, cuidadores y personas interesadas en la promoción de derechos y fortalecimiento familiar, de 
las cuales se replicaron en redes sociales como Facebook Live de la Secretaría de Integración Social.   
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Además, se realizaron talleres presenciales en las unidades de atención del ICBF, a través de estos  
espacios se logró sensibilizar y fortalecer los conocimientos de la ciudadanía en: Lactancia materna; 
Adolescencia y fortalecimiento de las relaciones parentales; Prevención del embarazo en 
adolescentes; fortalecimiento de pautas de crianza.  
  
Del mismo modo, se logró impactar a la población objetivo mediante distintos espacios virtuales para 
la divulgación de las rutas a fin de prevenir y erradicar el maltrato infantil, violencia intrafamiliar, trabajo 
infantil, abuso y explotación sexual; así mismo,  se ha capacitado en las Instituciones Educativas al 
personal que trabaja con la primera infancia, infancia y adolescencia en el Municipio de Palmira, 
fortaleciendo los conocimientos de la ciudadanía en los siguientes espacios virtuales logrando 
impactar 12.289 personas.  Tal como se describe en la siguiente gráfica: 

 
Tabla 27 Espacios de divulgación de las rutas a fin de prevenir y erradicar el maltrato infantil, violencia intrafamiliar, 

trabajo infantil, abuso y explotación sexual 

No.  Espacio Alcance 

1 La participación de los niños, niñas y adolescentes es un compromiso de todas y todos. 2.925 

2 Integrando miradas sobre la participación efectiva de los niños, niñas y adolescentes. 1.503 

3 Prevención del suicidio. 3.572 

4 Integrando saberes sobre la explotación sexual, comercial de niños, niñas y adolescentes. 2.001 

5 Sensibilización virtual, Diálogos del trabajo infantil. 2.288 

Total espacios virtuales 12.289 
Fuente: Elaboración propia Secretaría de Integración Social. 

 
Desde la Secretaría de Salud se realizó el seguimiento al reporte de las atenciones en salud definidas 
en la Resolución 3280 de 2018, Ruta Integral de Atención (RÍA) para la Promoción y Mantenimiento 
de la Salud, para el curso de vida de primera infancia (0 a 5 años), realizadas desde las IPS del 
municipio.  
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Con base en dicha información, se realizó la caracterización de las IPS del municipio con atención en 
salud a la población infantil. Se realizaron asistencias técnicas para seguimiento a la implementación 
de la RÍA en el curso de vida de primera infancia con la evaluación de los siguientes componentes: 
 

● Talento humano destinado a las atenciones en salud de la primera infancia. 
● Reporte de consultas de valoración integral por medicina y enfermería. 
● Aplicación de los instrumentos de obligatorio cumplimiento: Escala Abreviada del Desarrollo 

versión 3 (EAD-3), cuestionario de Valoración Auditiva y del Lenguaje (VALE), APGAR 
Familiar y gráficas de clasificación nutricional. 

● Dotación de insumos y dispositivos para las consultas de valoración integral. 
● Demanda inducida al programa de Salud Infantil. 

 
Para la vigencia 2023, bajo la directriz de la Secretaría Departamental de Salud, se incluyó el 
seguimiento al curso de vida de infancia (6 a 11 años) y desde la DLS se diseñó el Instrumento de 
Evaluación de la Ruta Integral para la Promoción y Mantenimiento de la Salud para los cursos de vida 
Primera Infancia e Infancia con la revisión de 3 componentes por cada IPS: 
 
Componente No. 1: Implementación de la RIA  
Componente No. 2: Dotación de insumos y dispositivos 
 
Componente No. 3: Revisión de historias clínicas 
Adicionalmente, desde la DLS se realiza el seguimiento a la Estrategia de Salas ERA, una estrategia 
de Atención Primaria en Salud para el manejo de las Enfermedades Respiratorias Agudas (ERA) en 
la población infantil.  
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4.4.2. Atención a población con discapacidad 
  
La Secretaría de Integración Social, brindó orientación de la promoción y reconocimiento de los 
derechos a la población con discapacidad, tal como se detalla en las siguientes líneas: 
 
Logró impactar a 3714 personas frente a la promoción, participación y reconocimiento de la población 
con discapacidad, al promover el respeto y la inclusión de la población con discapacidad, se forja un 
tejido social más cohesionado y equitativo, donde cada individuo tiene la oportunidad de participar y 
contribuir plenamente. 

  
Se impactaron a 1608 personas a las cuales hemos apoyado en el desarrollo de sus competencias, 
brindando espacios de fortalecimiento de información, habilidades, recreación y cultura para ellos y 
sus cuidadores, estas herramientas permiten a la población acceder a diversos servicios y espacios 
que contribuyen al mejoramiento de calidad de vida suyo y de su entorno. 
  
Las acciones lideradas por la Secretaría de Integración Social en beneficio de la población con 
discapacidad fueron mucho más allá de la inclusión y logrando las siguientes transformaciones: 
  
Mayor conciencia y sensibilización: La comunidad ha aumentado su conciencia y sensibilización sobre 
las necesidades y derechos específicos de las personas con discapacidad. Esto ha ayudado a reducir 
la discriminación y la exclusión. 
  
Mejor acceso a servicios esenciales: Las personas con discapacidad ahora tienen un mejor acceso a 
servicios esenciales que les permiten llevar una vida más independiente y plena. 
  
Mayor conocimiento de los derechos legales: Las personas con discapacidad y sus familias están más 
informadas sobre sus derechos legales, lo que les permite defenderse y buscar justicia cuando sus 
derechos son violados. 
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Mayor inclusión en la comunidad: Se ha fomentado la inclusión de las personas con discapacidad en 
la comunidad, lo que ha permitido su participación activa en diferentes ámbitos, como la educación, 
los deportes, las actividades sociales y culturales. 
  
Mayor apoyo a las familias y cuidadores: Las familias y cuidadores de las personas con discapacidad 
han recibido más apoyo, lo que les ha permitido cuidar de manera más efectiva a las personas con 
discapacidad en su entorno. 
  
Mayor autonomía: Las personas con discapacidad han ganado un mayor grado de autonomía en su 
vida diaria al tomar decisiones informadas. 
  
Mayor adaptabilidad: Se ha abordado la necesidad de adaptaciones en entornos y servicios para 
garantizar la accesibilidad y la inclusión plena de las personas con discapacidad en la sociedad. 
  
Desde la Secretaría de Salud se implementó la ruta para Registro, Localización y Caracterización de 
las Personas con Discapacidad. Proceso que en sus primeros 3 años se llevó a cabo con recursos del 
Ministerio de Salud y Protección Social, desde el año 2021 se diseñó propuesta para  la 
implementación del proyecto con Recursos de Municipio, y debido a factores externos solo hasta mayo 
de 2023, se logró la contratación con recursos del Municipio.  Sin embargo mediante acciones de 
articulación con otros actores como IPS certificadoras incluso de otros municipios se ha logrado las 
siguientes autorizaciones para certificación.  
 
Descripción de las autorizaciones para certificación de discapacidad por año de 2020 a 2023  

PERIODO 2020 2021 2022 2023 
N° DE 
AUTORIZACION
ES  

213 valoraciones  250 valoraciones 132 Valoraciones 1078  

Fuente: Datos extraídos de SISPRO 
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En torno a la población con discapacidad también se han realizado las siguientes actividades: 
 

● Promoción de la formación de profesionales de las instituciones prestadoras de servicio de 
Palmira como certificadores de discapacidad. 

● Información a las IPS del Municipio para hacer el proceso de convertirse en IPS certificadoras. 
2020 

● Información de autorizaciones para certificación de discapacidad entregada a Marco de Lucha 
● Asistencia técnica para implementación de ajustes razonables en las IPS 

 

4.4.3. Atención Adulto Mayor 
  
Programa Colombia Mayor  
  
La Secretaría de Integración Social, brindó protección a los adultos mayores por medio de la entrega 
de un subsidio económico para aquellos que se encuentran desamparados, que no cuentan con una 
pensión, o viven en la extrema pobreza. 
  
Es por ello que la intervención más importante y que se destaca es la Atención al Público en el Centro 
Integral de Atención al Ciudadano CIAC, ya que gracias a la misma hemos podido inscribir desde su 
entrada en funcionamiento alrededor de 4.000 adultos mayores potenciales beneficiarios del programa 
Colombia Mayor.   
  
Las recomendaciones a la nueva Administración Municipal, es seguir apoyando el personal que 
necesita el programa Colombia Mayor para su debido funcionamiento ya que no solamente el mismo 
radica en la atención al ciudadano si no en llevar a cabo el trámite de las novedades que resulten cada 
mes.  
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Envejecimiento y Vejez  
  
La intervención de la Secretaría de Integración Social a través de la Subsecretaría de Desarrollo e 
Inclusión Social ha tenido un impacto significativo en la atención al grupo poblacional de adultos 
mayores, destacando entre sus resultados más destacados, el fortalecimiento de la Política Pública 
de Envejecimiento y Vejez dirigida a este sector de la población, así como, la implementación de 
programas y servicios específicos para atender sus necesidades por medio de la articulación 
interinstitucional, además de ser garante de los derechos de las personas mayores. 
  
La intervención de la Secretaría de Integración Social también ha permitido establecer alianzas con 
organizaciones civiles y empresas del sector privado para fortalecer las políticas y programas dirigidos 
a los adultos mayores, esto ha permitido impactar a la población con el desarrollo de las siguientes 
actividades:  
  
Participación de 600 adultos mayores en la celebraron del día Nacional del adulto mayor y el 
pensionado, en donde se congregaron alrededor de un día de goce y disfrute de actividades tales 
como: Reinado conmemoración Centro vida, Rifas juegos y espectáculos y reconocimientos a los 
adultos mayores por el aporte inmenso a la sociedad. 

  
Tres Grupos de adulto mayor participaron en el día Mundial de la Toma de conciencia contra el maltrato 
a los adultos mayores, con el desarrollo de tres talleres a tres instituciones educativas del municipio 
en donde se impactó a 250 estudiantes de manera directa con una charla intergeneracional a los 
jóvenes de los grados noveno, décimo y once de cada una de estas. Sensibilizando sobre temas de 
envejecimiento y vejez y el buen trato hacia este grupo poblacional.  

  
2500 adultos mayores participaron del Carnaval Departamental del Adulto mayor celebración y 
despedida de fin de año a los grupos, asociaciones y organizaciones de personas mayores, 
impactando de forma directa a los participantes del evento con el desarrollo de espacios culturales y 
artísticos. 
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Las anteriores actividades responden a la implementación de la política pública de envejecimiento y 
vejez vigencia 2023. 
  
Proyecto Estampilla Pro Adulto Mayor  
  
El Municipio de Palmira a través de la Secretaría de Integración Social, dentro de su plan de Desarrollo 
le apuesta a la Inclusión social, buscando beneficiar de manera equitativa a todas las poblaciones con 
enfoque diferencial y una de ellas es la población adulta mayor. La necesidad principal es poder brindar 
servicios de atención integral a la población adulto(a) mayor del Municipio de Palmira que se encuentra 
en condición de vulnerabilidad o habitabilidad de calle. 
  
Para ello, la Secretaría de Integración Social en el eje “Palmira territorio participativo, inclusivo y 
erradicador de la pobreza”, del Plan de Desarrollo Palmira Pa’ lante, estableció como meta “Personas 
en situación de vulnerabilidad que acceden a la oferta social”, y para ello inscribió en el Banco de 
Proyectos el proyecto 2021765200005 denominado “Fortalecimiento de la oferta social prestada por 
los Centros de Bienestar del adulto Mayor y Centro Vida en el Municipio de Palmira”, el cual está 
alineado con la  meta 4103052 del Plan Nacional de Desarrollo sobre el servicio de gestión de oferta 
social para la población vulnerable.  
  
El recaudo de la estampilla corresponde al 2% de la contratación que realiza el Municipio de Palmira, 
y su inversión es de conformidad con la Ley 1276 de 2009 la cual nos indica que tiene dos destinos 
específicos: 
  

●      Un 70% para lo requerido en el desarrollo del Programa Centro Vida. 
  
●      Un 30% para el fortalecimiento de los Centros de Bienestar del Adulto Mayor, comúnmente 

conocidos como “ancianatos”. Sin embargo, dicho fortalecimiento se realiza únicamente con 
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aquellos certificados con aval de funcionamiento por parte de la Secretaría de Salud y 
cumpliendo con los respectivos requisitos de ley. 

  
Resumen del recaudo y la ejecución de la Estampilla Pro-Adulto Mayor para los años 2021 y 
2022. 
  
A continuación, se presenta un resumen en el cual se hace la diferenciación año a año de las dos 
destinaciones de ley de la estampilla, es importante aclarar que los datos siguientes corresponden a 
la recopilación del equipo de la Secretaría de Integración Social: 
  

Tabla 28 Recaudo estimado por año 2019-2022 

RECAUDO POR AÑO - ESTAMPILLA PRO ADULTO MAYOR ESTIMADO 
Año 2019 2020 2021 2022 Total Recaudo 

70% Centro Vida $160.738.395 $1.128.877.175 $1.326.945.522 $1.898.731.081 $4.515.292.174 

30% CBA $68.887.884 $483.804.503 $547.450.384 $813.741.892 $1.913.884.663 

TOTAL $229.626.279 $1.612.681.678 $1.874.395.906 $2.712.472.973 $6.429.176.836 
  

Fuente: Elaboración Secretaría de Integración Social de acuerdo con la información suministrada por la Secretaría de 
Hacienda y el aplicativo SIIF. 

  
La Secretaría de Integración Social logró incluir a un total de 17 adultos mayores en condición de 
vulnerabilidad a Centros de Bienestar del Adulto Mayor. Esta acción permite garantizar un adecuado 
cuidado y atención a estas personas, brindándoles un espacio seguro y confortable donde podrán 
disfrutar de alimentación, vivienda, atención primaria en salud y diversas actividades sociales. 
  
Así mismo, brindó atención a través de los Centros de Bienestar del Adulto Mayor, los cuales son 
instituciones que se enfocan en mejorar la calidad de vida de las personas mayores, ofreciéndoles 
servicios de atención médica, psicológica y social. Además, se promueve la participación de los 
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adultos mayores en actividades culturales, deportivas y educativas, fomentando así su bienestar físico 
y mental. 
  

4.4.4. Atención a población Habitante de Calle/situación de calle HCSC 
  
En el marco de la construcción del Plan de Desarrollo Municipal 2020–2023, la Secretaría de 
Integración Social en articulación con Planeación Municipal, realizó la Mesa Poblacional de Habitante 
de Calle, con el objetivo de identificar las principales problemáticas de esta población, las alternativas 
de solución y los actores involucrados en cada una, para esta labor se realizó un análisis cualitativo 
de los productos de los talleres, lo que finalmente arrojó 33 categorías agrupadas en un total de 8 
temas de interés de esta población, esta información contribuyó como insumo para la planeación de 
las estrategias de abordaje del fenómeno de habitabilidad en calle. 
  
Entre el 23 de abril y el 6 de mayo de 2020 el equipo técnico de la Secretaría de Integración Social 
realizó el ejercicio de caracterizar a la población HCSC, a través del acercamiento directo y diálogo en 
el que la población expresó su historia de vida, y se consignó la información y los datos relevantes en 
la ficha de caracterización. En noviembre el equipo técnico de la Secretaría de Integración Social, 
apoyó el censo de la población de acuerdo a los lineamientos del Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística DANE, con el fin de brindar atención integral, rehabilitación e inclusión social 
a este grupo poblacional, donde se logró obtener los datos de 150 HCSC. 
  
Este ejercicio de caracterización de este grupo poblacional permitió a la Administración Municipal 
identificar las principales necesidades de las personas en condición de calle. El apoyo del DANE al 
proceso fue significativo ya que nos permitió realizar en el menor tiempo posible y con eficiencia el 
levantamiento del censo propio. 
  
Como resultado del proceso de censo, que se realizó en la vigencia 2020, el equipo técnico procedió 
a la sistematización y posterior análisis de la información. Este análisis permitió dimensionar la 
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magnitud del fenómeno de habitabilidad en calle, las zonas en las cuales se encuentran los HCSC, su 
composición etaria, aseguramiento en salud, y demás información clave para poder establecer 
estrategias específicas para el impacto positivo en esta población. 
  
Debido a la contingencia sanitaria Covid: 19, el municipio de Palmira adelantó las jornadas de 
vacunación, de acuerdo con el mandato nacional. Algunas poblaciones, como la de HCSC 
representaron un reto para la Secretaría de Salud, dada la alta movilidad, y poca disposición para la 
vacunación, por lo tanto, la Secretaría de Integración Social apoyó técnica y operativamente el proceso 
de vacunación de población HCSC los días 22 y 27 de julio de 2021 en las comunas 1 y 7, logrando 
vacunar más de 60 HCSC con la vacuna de única dosis de la farmacéutica Janssen. 
  
De otra parte, se desarrollaron jornadas de atención en el barrio las Delicias, llevando la oferta 
institucional de la administración Municipal a las personas habitantes de calle del sector del centro, 
logrando impactar alrededor de 150 personas que se encuentra en habitabilidad en calle o situación 
de calle ofreciéndoles un refrigerio y alimentación, tamizajes, vacunación, además de la oferta ya 
mencionada, en los puntos del proyecto Alimentos con Amor. 
  
Retos: 
1. Fortalecer la red de asistencia a HCSC. 
2. Iniciar la formulación de la política pública de HCSC. 
3. Crear mediante acto administrativo el Comité Municipal de HCSC. 
  
 

4.4.5. Atención a Comunidad Étnicas  
  
La intervención de la Entidad Territorial en el Eje de Legislación y Derechos Humanos, con un enfoque 
en la atención a poblaciones étnicas en el Municipio de Palmira, tiene como objetivo principal diseñar 
mecanismos para la articulación de políticas públicas nacionales en favor de los grupos étnicos. Esta 
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intervención se basa en leyes y decretos reglamentarios que protegen los derechos humanos y 
constitucionales de estos grupos, así como en convenios internacionales, ordenanzas locales y otros 
actos oficiales destinados a mejorar la calidad de vida de las poblaciones étnicas. 
  
Las actividades llevadas a cabo en este eje incluyen: 
  
Caracterización de las Organizaciones de Base y Consejos Comunitarios Afrodescendientes: Se 
realizó una identificación y caracterización de las organizaciones de base y consejos comunitarios 
afrodescendientes en Palmira, en colaboración con las propias organizaciones y el equipo de 
caracterización de la Secretaría de Integración Social. 
  
Gestión de Posesión para Autoridades Indígenas: Se responden a requerimientos legales, como el 
CR20220000446, relacionados con la solicitud de posesión de las autoridades indígenas amparadas 
por la Ley 89 de 1890. 
  
Capacitación y Socialización de Matrices de Caracterización: Se llevó a cabo la capacitación y 
socialización de matrices para caracterizar a la comunidad del Pueblo Yanakuna, con la colaboración 
del equipo de caracterización de la Secretaría de Integración Social. 
  
Elaboración de Documentos para Posesión de Cabildos Inga y Yanakuna: Se elaboraron documentos 
relacionados con la posesión de los cabildos Inga y Yanakuna en el corregimiento de la Buitrera – 
Ayacucho. 
  
La diversidad étnica y cultural es un activo valioso de Palmira que debe ser reconocido, respetado y 
promovido en todas las esferas de la administración municipal. Para garantizar la inclusión y el 
desarrollo sostenible de las comunidades étnicas en Palmira, recomendamos la implementación de 
una política de etnias que involucre a todas las secretarías del gobierno municipal y fomente la 
participación de estas comunidades en la construcción del plan de desarrollo. 
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4.4.6. Atención a Población Mujer y LGTBIQ+ 
  
Desde la Secretaría de Integración Social se gestó un espacio de diálogos virtuales Mujeres Pa´ Lante 
para el empoderamiento político y social de las mujeres del municipio de Palmira, contribuyendo al 
desarrollo de capacidades de estas. Lo anterior se llevó a cabo a través de la socialización de 
contenido académico y vivencias de mujeres que lideran procesos y hacen incidencia desde diferentes 
escenarios.  
  
Los diferentes espacios preparatorios permitieron llegar a la ciudadanía en temas respecto a violencias 
basadas en género, las rutas para la atención de estas, la participación de las mujeres en diferentes 
roles de liderazgo y participación, masculinidades equitativas y no violentas, reconocimiento de 
mujeres diversas, entre otros temas. 
  
Mediante los espacios de Mujeres Pa’ Lante se recopiló información y posturas de diferentes ponentes 
principalmente Mujeres con importante trayectoria y reconocimiento, lo anterior se constituye en un 
insumo para el diseño de los módulos de la Escuela Itinerante para el empoderamiento social y político 
y la prevención de la violencia para Mujeres. 
  
Durante la vigencia del año 2020 se realizaron: 
  

● 2 documentos de sistematización y análisis: Comparativos de Violencias Intrafamiliar y Sexual 
primer semestre 2019-2020 y Diagnóstico de la Ruta de Atención y Denuncia de las mujeres 
del Municipio.  

  
● 3 eventos conmemorativos de incidencia política y social de las mujeres.  

  
● 20 espacios virtuales de diálogo para la promoción del diálogo e intercambio de experiencias 

significativas entre mujeres para construir tejido social. 
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Así mismo, se logró la puesta en marcha de La Casa de las Mujeres Empoderadas de Palmira - CAME 
como una apuesta de la administración municipal en cabeza del señor alcalde Oscar Eduardo Escobar, 
por contar con un espacio institucional que recoja la oferta institucional que se considere necesaria 
para lograr el empoderamiento a todo nivel de las mujeres de Palmira.  
  
Después de la recepción formal del predio, la Alcaldía municipal de Palmira reforzó sus esfuerzos en 
lograr contar con los elementos de dotación que permitieran poder llevar a cabo los procesos de 
formación, capacitación y cualificación de manera efectiva y de calidad, para lo cual el señor Alcalde 
destino de forma inicial un total de veintinueve millones de pesos que permitieron la compra de 
escritorios, sillas, mesas, computadores, tableros y demás enseres que permitan colocar en marcha 
los servicios de la CAME.   

  
De otra parte, durante el primer semestre del año 2022 se logró avanzar en el diseño e implementación 
de dos herramientas para la caracterización de mujeres y personas LGBTIQ+ en el municipio de 
Palmira. La primera está enfocada a lograr la caracterización de las organizaciones sociales de base 
que trabajan en temas de equidad de género, empoderamiento económico, político y social de la 
mujer, cultura, medio ambiente, deporte entre otros y que vienen liderando procesos con mujeres de 
todo tipo en el municipio de Palmira, para ello se creó una herramienta de caracterización que 
permitiera no solo saber con cuantas organizaciones cuenta el municipio sino a que línea de política 
pública de equidad de género para las mujeres de Palmira se encontraba ligado su trabajo.  
  
La segunda herramienta diseñada está enfocada a lograr la caracterización de las personas LGTBIQ+ 
del municipio de Palmira, su estructura se encuentra soportada en diferentes categorías 
sociodemográficas que permitirán conocer no solo cuántas personas habitan en el territorio, sino qué 
tipo de características les agrupó para así mismo poder adelantar procesos orientados a la garantía 
de derechos y generación de oferta institucional ajustada a necesidades concretas. De esta manera, 
el instrumento desarrollado durante los meses de marzo-junio fue revisado por el OEM en el mes de 
mayo. Las recomendaciones del observatorio se utilizaron por los diseñadores para mejorar la 
encuesta antes de someterla a socialización con la mesa municipal LGBTIQ+. Debido a que ese 
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espacio de participación e incidencia no se ha logrado instalar efectivamente este año, la socialización 
se ha pospuesto. No obstante, la Secretaría de Integración Social ya adelantó gestión ante el área de 
calidad para aprobar y formalizar el instrumento ante gestión documental. En el mes de julio se 
implementará un piloto de la encuesta, con contratistas de la Secretaría de Integración Social como 
encuestadores, en una muestra de 10 personas LGBTIQ+ del municipio. 
  
En cuanto a impacto, se puede mencionar en relación con el instrumento de caracterización para 
organizaciones sociales de base de liderar procesos a favor de la equidad de género, nos permitirá 
conocer no solo cuántas organizaciones sociales de este tipo existen en el municipio, sino que también 
poder contar con ellas en el proceso de actualización de la política pública.  
  
En relación con el instrumento de caracterización para las personas LGTBIQ+ el impacto generado 
tiene que ver con la posibilidad que por primera vez la administración municipal de palmira lidere un 
proceso de caracterización para las personas diversidad en el cual se conozcan sus necesidades y 
expectativas. 
  

4.4.7. Atención a Población Migrante 
  
La Administración Municipal, se enfrentó al reto de encontrar una alta presencia de población migrante 
venezolana en el municipio, por lo que, durante la construcción del Plan de Desarrollo Municipal 
PALMIRA PA`LANTE 2020-2023, la nueva administración tuvo que considerar incluir dentro de las 
poblaciones de especial atención en el municipio a la población migrante y de manera especial, a la 
población migrante proveniente de Venezuela.  
  
Según cifras del Grupo Interagencial sobre Flujos Migratorios Mixtos - GIFMM (2020). 
Aproximadamente del total de venezolanos refugiados y migrantes en Colombia (1.788.380), al mes 
de abril 2020, 93.259 se encontraban ubicados en el Departamento del Valle del Cauca, cifra que 
representa el 5,21% del total de la población venezolana que reside en el país.  
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Además, para el mismo mes, Palmira era el tercer municipio con mayor recepción de venezolanos y 
venezolanas en el Valle del Cauca, contando con 5.814 personas de las 93.259 ubicadas en el 
departamento. Sin embargo, de acuerdo con cifras de la Pastoral Social de la Diócesis de Palmira, la 
cifra podría ascender a 12.000 personas aproximadamente. Lo anterior se presentó como un desafío 
para la entidad territorial, pues se identifican limitaciones en el acceso a la oferta institucional y 
barreras para el reconocimiento de los derechos de esta población.  
  
Desde el año 2020, la Alcaldía de Palmira ha identificado la importancia de reconocer a la población 
migrante y retornada como población objetivo de la oferta institucional, por su especial situación o 
condición de vulnerabilidad. Así, la entidad territorial se ha encargado de realizar y gestionar alianzas 
interinstitucionales que faciliten la atención de la población y se fortalezca su integración a la vida 
económica, social y cultural del municipio.  
 
Para ello, entre las primeras acciones de reconocimiento de esta población fueron las siguientes: 
  
Elaboración de la “Guía de atención a la población migrante”. 
 
Desde la Secretaría de Integración Social se elaboró la Cartilla “Guía de atención a la población 
migrante”, con el propósito de generar orientación sobre los derechos de la población migrante, así 
como orientación sobre las rutas de atención. Esta cartilla constituyó un insumo valioso para la 
población migrante en el municipio, así como actores instituciones y servidores públicos, de tal forma 
que inclusive la Gobernación del Valle del Cauca la acogió como instrumento de ayuda para la 
orientación de población migrante en otros municipios del departamento. 
  
Estrategia de Asistencia Alimentaria. 
 
En el marco de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del COVID – 19, la administración 
municipal, a través de la Secretaría de Integración Social adelantó distintos esfuerzos 
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interinstitucionales con el fin de garantizar la atención de las poblaciones más vulnerables del 
municipio de Palmira a través de asistencia alimentaria. Desde el inicio del periodo de aislamiento, se 
entregaron diferentes tipos de ayudas que se mencionan a continuación:  
  
• Ayudas alimentarias tipo mercado  
• Ayuda alimentaria servida  
• Ayudas alimentarias tipo mercado – Centros de Bienestar del Adulto Mayor   
• Donaciones de Frutas y alimentos perecederos  
• Entrega de kits de aseo y desinfección 
  
Estrategia de Aseguramiento en Salud y Educación. 
  
Desde el mes de junio del 2020, desde la Administración municipal y de manera articulada entre la 
Secretaría de Integración Social, la Secretaría de Salud y la Secretaría de Educación, se ha puesto 
en marcha una Estrategia de Aseguramiento en Salud y Educación para la población migrante y 
retornada, la cual estuvo además acompañada por la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo 
Internacional (USAID). Gracias a esta estrategia, se lograron vincular 2.455 personas migrantes 
venezolanos al sistema general de salud. Además, según reporte del Sistema Integrado de Matrícula 
SIMAT, con corte al 27 de junio de 2021, habían sido incorporados 2.707 estudiantes de origen 
venezolano al sistema educativo colombiano. 
  
Atención Humanitaria – Respuesta de acción inmediata.  
  
La Alcaldía de Palmira, también ha tenido que enfrentar situaciones de emergencia y de necesidad de 
respuesta inmediata. Durante el mes de mayo de 2021, en el contexto del Paro Nacional, cuatro (4) 
buses, que viajaban con cerca de 280 migrantes y se encontraban en tránsito hacia la frontera sur del 
país, quedaron atrapados en el municipio por cuenta de los bloqueos derivados del Paro Nacional y 
las movilizaciones sociales. La Alcaldía de Palmira, a través de la Secretaría de Integración Social y 
en articulación con Pastoral Social y del Grupo Interagencial sobre Flujos Migratorios Mixtos - GIFMM, 
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atendió la situación con inmediatez, garantizando atención humanitaria oportuna durante 12 días 
consistente en alojamiento, alimentación, atención médica, acompañamiento psicosocial, actividades 
lúdicas y recreativas. Finalmente, mediante un corredor humanitario y por voluntad propia estas 280 
personas a bordo de los 4 buses, continuaron su viaje hacia la frontera sur de nuestro país y con 
destino a otros países del continente. 
   
La Secretaría de Integración Social en coordinación con el Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Refugiados – ACNUR y el Grupo Interagencial de Flujos Migratorios Mixtos -GIFMM, realizó 
la gestión ante Migración Colombia para instalar un Punto Visible para la realización de pre-registro y 
registro biométrico para ayudar a la población migrante venezolana que se encuentran en el municipio 
a regularizar su situación migratoria en el país con la obtención del Permiso por Protección Temporal 
PPT. El Punto Visible prestó servicio desde el 20 de agosto de 2021 y estuvo habilitado por seis meses. 
Actualmente, el punto visible se encuentra ubicado en las instalaciones de la Pastoral Social: Calle 30 
# 29-79.  
  
Punto de Atención y Orientación (PAO). 
  
La Secretaría de Integración Social realizó un trabajo articulado con la ACNUR para la realización de 
acciones conjuntas que permitan la atención de la población migrante y retornada. Es así, cómo se 
gestionó la instalación de un Punto de Atención y Orientación (PAO), el cual constituye un proyecto 
de la Corporación Opción Legal y ACNUR, con el fin de brindar orientación sobre derechos y servicios 
para la población. Actualmente el Punto se encuentra en funcionamiento en las instalaciones del 
Centro Integral de Atención al Ciudadano – CIAC de la Alcaldía de Palmira. 
  
Consejo Municipal de Atención Integral para la Migración 
  
Por último, es importante mencionar que, la Secretaría de Integración Social se encuentra gestionando 
la creación del Consejo Municipal de Atención Integral para la Migración, con el cual se pretende 
fortalecer las acciones de articulación entre actores institucionales para favorecer a la población 
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migrante en Palmira. Actualmente, nos encontramos avanzando en la revisión final del decreto de 
creación de dicho consejo. Esta es una tarea pendiente que recomendamos al nuevo gobierno 
municipal implementar y poner en marcha. 
 

4.5. CONSTRUCCIÓN DE PAZ  
 
En el marco del Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable 
y Duradera, se resalta la necesidad específica de generar programas orientados al cierre de la frontera 
a zonas de reserva, como el reconocimiento por la prestación de servicios ambientales, sistemas de 
producción alimentaria sostenible y silvopastoriles, reforestación, zonas de reserva campesina (ZRC) 
y en general, otras formas de organización de la población rural y de la economía campesina 
sostenibles; todo esto referenciado en el marco de hacer mejoras en el campo. 
 
Por lo anterior la Ley 1450 de 2011, Ley 1753 de 2015 se menciona la identificación de áreas 
estratégicas para el recurso hídrico para la compra o el pago por servicios ambientales (con recursos 
del 1%). En el CONPES 3850 de 2015 se incluye el PSA dentro de las inversiones del fondo Colombia 
en paz; y en el Acuerdo final para la consolidación de una paz estable y duradera en el marco de los 
compromisos de la estrategia uso del suelo y gestión catastral (multipropósito), menciona los PSA 
como un incentivo para la conservación. Para poder lograr este objetivo, se emite el CONPES 3886 
de 2017 “Lineamientos de política y programa Nacional de Pago por Servicios Ambientales para la 
construcción de Paz”, el cual establece que se deben incorporar a la política pública los esquemas de 
PSA para la construcción de paz. 
  
Es por lo que la Alcaldía Municipal de Palmira realizó acciones en el marco del programa “Páramos y 
Ecosistemas Estratégicos para la Vida: Palmira Reverdece y Pa´Lante” como eje articulador de 
entidades públicas y privadas, implementando el esquema de Pago por Servicios Ambientales en la 
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cuenca amaime; específicamente en las áreas de ecosistemas estratégicos para la protección del 
recurso hídrico.  
 
En este proceso, se realizaron acciones con el fin de que las familias que habitan en los predios de la 
zona de interés (propietarios, ocupantes y/o poseedores) generen un cambio en sus dinámicas 
socioeconómicas, desincentivando la degradación de las áreas en coberturas naturales, la ampliación 
de la frontera agropecuaria, y reforzar el rol activo de protección ambiental que tienen las 
comunidades, el cual se les enfatiza en que pueden ser generadora de ingresos, ya sea por medio de 
acciones como bonos de carbono, esquemas de PSA o en su defecto la consolidación de iniciativas o 
negocios verdes.  
 
Así mismo, por medio de reuniones continuas y jornadas educativas se propende porque los 
habitantes de la parte alta del municipio fortalezcan sus capacidades de gestión y se promueva la 
articulación entre la sociedad civil, la empresa privada y las entidades del estado.  
  
Además, en el programa Palmira Sostenible y Pa´Lante se han apoyado tres negocios verdes que 
funcionan en la ruralidad y que son liderados por mujeres. En dos de ellos transforman y valorizan 
productos agrícolas de manera sostenible y en el tercero aprovechan y valorizan residuos sólidos. Los 
tres negocios verdes apoyados son: Asoquisquina, Asoprorozo y Nashira los cuales funcionan en La 
Quisquina, Rozo y Bolo San Isidro, respectivamente. A continuación se muestran algunos de los 
elementos entregados. 
  
En concordancia a lo expuesto ,se ha generado mejores oportunidades para el campo en lo que 
respecta a restitución de tierras-Atención a Población víctima del conflicto armado, de  lo  cual en 
trabajo en equipo durante el período 2020 - 2023, se han tomado acciones para aportar en la 
Construcción de Paz: se informó de manera personalizada a 102 víctimas del conflicto, en temas 
referentes a la restitución y protección de tierras y territorios abandonados; se intervino en la gestión 
y acompañamiento para la entrega de 41 títulos por parte de la ANT, de los cuales, dos personas 
fueron víctimas del conflicto armado por desplazamiento forzado, abandono y despojo forzado de 
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tierras, por parte de grupos guerrilleros en los departamentos de Antioquia y Cauca, estas dos 
personas recibieron sus títulos de tierra en el corregimiento de Guanabanal - Comuna 10 - Palmira; se 
fomentaron espacios grupales para brindar información en temas correspondientes a la restitución y 
protección de tierras y territorios abandonados, a través de las cuales se lograron informar 71 
personas, de las cuales 11 eran víctimas del conflicto armado, estas reuniones se llevaron a cabo en 
zona rural, principalmente. 
  
La Secretaría Agropecuaria y de Desarrollo Rural  presta asistencia técnica permanente durante el 
año, desde la Subsecretaría de Promoción Rural y Postconflicto se realiza un seguimiento 
trimestralmente a la información entregada por los profesionales que trabajan en campo, para 
determinar cuáles de las personas atendidas son víctimas del conflicto, encontrando los siguientes 
resultados: 11 Personas capacitadas en inclusión financiera; 7 Productores con acceso a crédito 
agropecuario y rural apoyados; 12 Personas capacitadas en Buenas Prácticas Agrícolas y producción 
sostenible; 15 Productores apoyados para la participación en ruedas de negocios; 23 Productores 
apoyados para la participación en mercados campesinos; 144 Pequeños productores rurales asistidos 
técnicamente; 3 Mujeres beneficiadas para el establecimiento o fortalecimiento de proyectos 
agropecuarios; 6 Asociaciones de mujeres conformadas o por conformar, fortalecidas con 
acompañamiento administrativo u organizacional; y 78 Productores con transferencia de tecnología 
beneficiados. 
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4.6. PARTICIPACIÓN EN JUNTAS DIRECTIVAS, CONSEJOS, COMITÉS, MESAS U OTROS 
SIMILARES  
 

A continuación, se listan todas las instancias donde participa el señor Alcalde: 
 

Tabla 29 Juntas Directivas, Comités alcalde 

Ítem Instancia Secretaria Técnica 

1 Comité Interadministrativo para el Proceso de Seguimiento y Evaluación 
de la Política Pública de Familia 

Secretaría de Integración Social 

2 Comité Coordinador y Comité Técnico de Trabajo del Plan de Gestión 
Integral de Residuos Sólidos PGIRS 

Dirección de Gestión del Riesgo y 
Desastres 

3 Consejo Municipal de Paz, Derechos Humanos y Derecho Internacional 
Humanitario de Palmira 

Secretaría General 

4 Consejo Municipal de Desarrollo Rural – CMDR  de Palmira Dirección Gestión del Medio 
Ambiente 

5 Comité Municipal de Libertad Religiosa, de Culto Y De Conciencia de Secretaría de Gobierno 
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Palmira. 

6 Comité Municipal de Certificación del Programa más Familias en Acción Secretaría de Gobierno 

7 Consejo Territorial de Planeación Secretaria de Planeación 

8 Comité Municipal de Envejecimiento y Vejez Secretaría Integración Social 

9 Comité Municipal para la Lucha Contra la Trata de Personas Secretaría de Gobierno 

10 Comité Municipal de Seguridad Vial Secretaría de Tránsito y Transporte 

11 Mesa Territorial de Acompañamiento Social en el programa de vivienda 
gratuita en el Municipio de Palmira – Valle, referente a los proyectos de 
vivienda “Urbanización Molinos de Comfandi y Bosques del Edén” 

 Secretaria de Infraestructura, 
Renovación Urbana y Vivienda 

12 Consejo Municipal de Participación Ciudadana en el Municipio de Palmira Secretaría de Gobierno 

13 Equipo de Trabajo en Salud de la Estrategia de Gestión Integral (EGI) de 
las Enfermedades Transmitidas por Vectores (ETV) del Municipio de 
Palmira 

Secretaría de Salud 

14 Comité Civil de Convivencia Secretaría General 



 

 

  República de Colombia                                                     
Departamento del Valle del Cauca 
      Alcaldía Municipal de Palmira 

DESPACHO ALCALDE 
  

INFORME                                                                                                                

 

 
Centro Administrativo Municipal de Palmira – CAMP 
Calle 30 No. 29 - 39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
Teléfono:  2856121 

Página 353 de 503 

 

 

15 Comité Territorial de Justicia Transicional del Municipio de Palmira Secretaría de Gobierno 

16 Comité del Fondo Municipal de Becas Secretaría de Educación 

17 Comité Municipal para la Seguridad Alimentaria y Nutricional 
(COMUSAN), en el Municipio de Palmira 

Secretaría Agropecuaria y de 
Desarrollo Rural 

 18 Consejo Municipal de Cultura Secretaria de Cultura 

19 Comisión de Veeduría de las Curadurías Urbanas Secretaría General 

20 Consejo Municipal de Competitividad, Ciencia, Tecnología e Innovación – 
COMUC+CTEL – del Municipio De Palmira 

Dirección de Emprendimiento 

21 Comité Municipal de Gestión y Desempeño del Municipio de Palmira 
(Decreto 081 De 2018), 

Oficina de Control Interno 

22 Comité Institucional de Coordinación de Control Interno Secretaria de Planeación 

23 Comité de Participación Comunitaria en Salud – COPACO Secretaría de Salud 

24 Consejo Municipal de Atención Integral Secretaría de Gobierno 
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25 Comité para el Seguimiento al Programa de Alimentación Escolar – PAE Secretaría de Educación 

27 Comité Empresarial de Seguridad Vial Secretaria de Transito 

28 Comité encargado de dictar los lineamientos para la ejecución de 
convenios con las Universidades Exoneradas del Impuesto Predial 
Unificado 

Secretaría de Educación 

29 Comité de Incentivos Subsecretaría de Gestión del Talento 
Humano 

30 Comité de Conciliación del Municipio de Palmira (Resolución 352 De 
2018) 

Secretaría Técnica del Mismo Comité 

32 Consejo Directivo de la Corporación Vallecaucana de las Cuencas 
Hidrográficas y El Medio Ambiente 

Corporación Vallecaucana de las 
Cuencas Hidrográficas y el Medio 
Ambiente 

33 Corpocuencas Corpocuencas 

34 Reestructura la Junta Municipal Defensora de Animales de Palmira Secretaría Técnica del mismo Comité 

35 Asamblea General de Accionistas Carnes y Derivados de Occidente Carnes y Derivados de Occidente 
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36 Junta de Socios Centro de Diagnostico Automotor de Palmira Ltda Centro de Diagnostico Automotor de 
Palmira Ltda 

37 Junta de Asociados Centro de Eventos Valle del Pacífico Centro de Eventos Valle del Pacífico 

38 Asamblea General de Accionistas Dicel S.A. E.S.P.  Dicel S.A. E.S.P. 

39 Asamblea General de Accionistas Empresa de Acueducto y Alcantarillado 
“Aguas De Palmira S.A. E.S.P.” 

Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado “Aguas de Palmira S.A. 
E.S.P.” 

40 Asamblea General de Accionistas Empresa de Teléfonos De Palmira S.A. 
Empresa de Servicios Públicos - Telepalmira S.A. E.S.P. 

Empresa de Teléfonos de Palmira 
S.A. Empresa de Servicios Públicos - 
Telepalmira S.A. E.S.P. 

41 Asamblea General de Accionistas Veolia Aseo Palmira S.A. E.S.P. Veolia Aseo Palmira S.A. E.S.P. 

43 Representante del Municipio en el Órgano De Dirección Corporación de 
Eventos, Ferias y Espectáculos De Palmira - Corfepalmira 

Corporación de Eventos, Ferias y 
Espectáculos De Palmira - 
Corfepalmira 

44 Representante del Municipio en el Órgano de Dirección Corporación 
Destino Paraíso 

Corporación Destino Paraíso 
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45 Representante del Municipio en el Órgano de Dirección Corporación 
Palmirana para la Recreación Popular - Recrear Palmira 

Corporación Palmirana para la 
Recreación Popular - Recrear Palmira 

46 Representante del Municipio en el Órgano de Dirección Corporación 
Palmirana para la Recreación Popular - Recrear Palmira 

Corporación Palmirana para la 
Recreación Popular - Recrear Palmira 

47 Representante del Municipio en el Órgano de Dirección Fundación 
Ecoparque Llanogrande FELLG 

Fundación Ecoparque Llanogrande 
FELLG 

48 Representante del Municipio en el Órgano de Dirección Fundación 
Universidad del Valle Palmira - En Liquidación 

Fundación Universidad del Valle 
Palmira - En Liquidación 

49 Representante del Municipio en el Órgano de Dirección Hospital Raúl 
Orejuela Bueno 

Hospital Raúl Orejuela Bueno 

50 Representante del Municipio en el Órgano de Dirección Instituto Municipal 
para el Deporte y la Recreación  de Palmira - IMDER 

Instituto Municipal para el Deporte y la 
Recreación  de Palmira - IMDER 

51 Representante del Municipio en el Órgano de Dirección Instituto Municipal 
para el Desarrollo Económico - IMDESEPAL 

Instituto Municipal para el Desarrollo 
Económico - IMDESEPAL 

52 Representante del Municipio en el Órgano de Dirección Institución Laura 
Vergara de Agreda 

Institución Laura Vergara de Agreda 
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53 Representante del Municipio en el Órgano de Dirección Parque 
Agroindustrial, Científico y Tecnológico del Pacífico - Parque Biopacífico 

Parque Agroindustrial, Científico Y 
Tecnológico del Pacífico - Parque 
Biopacífico 

54 Representante del Municipio en el Órgano de Dirección Terminal de 
Transportes de la Ciudad de Palmira 

Terminal de Transportes de la Ciudad 
de Palmira 

55 Representante del Municipio en el Órgano de Dirección Acuaviva S.A. 
E.S.P. 

Acuaviva S.A. E.S.P. 

Fuente: Elaboración propia Despacho Alcalde 

4.7. PRESIDENCIA EN LA ASOCIACIÓN DE CIUDADES INTERMEDIAS  
 
La Asociación Colombiana de Ciudades Intermedias nace ante la necesidad de representar a las 
ciudades miembros y actuar como vocera ante el Gobierno Nacional, el Congreso de la República y 
demás organismos nacionales e internacionales, en el trámite de todas aquellas iniciativas y procesos 
legislativos que fortalezcan la descentralización político – administrativa, logrando así, generar un 
impacto que contribuya al desarrollo de un mejor país, además de construir alianzas que posibiliten el 
desarrollo y progreso de los territorios. 
 
Fue constituida la Asociación Colombiana de Ciudades Intermedias en la ciudad de Bogotá el día 27 
de Julio de 2022, correspondiente a la primera Asamblea Constitutiva en la cual se aprobaron los 
estatutos de la Asociación con la presencia de todos los alcaldes interesados del país. Se resalta que 
el Alcalde del Municipio de Palmira presidio la Junta Directiva Asointermedias entre el periodo Julio 
2022 – Julio 2023, donde participan 33 ciudades Intermedias como asociadas y 13 en proceso de 
asociación  
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En el mes de octubre de 2022 se llevó a cabo un encuentro con el Ministro de Transporte de Colombia, 
Guillermo, donde se dieron a conocer las iniciativas de las ciudades intermedias relacionadas con 
infraestructura y transporte; y se acordó con los Municipios de Ciudades Intermedias presentar la 
viabilización de sus proyectos y priorizar las vías terciarias; y se concertó realizar gira de encuentros 
fijados por cada Departamento de los municipios vinculados de ciudades intermedias. 
 
En el marco de la conmemoración del día Internacional Contra la Corrupción, la Asociación de 
Ciudades Intermedias en cabeza de su presidente Oscar Eduardo Escobar García y su Director 
Santiago Ospina, firmaron el Pacto por la Lucha Contra la Corrupción con la Secretaría de 
Transparencia de la Presidencia de la República de Colombia. 
 
La Asociación Colombiana de Ciudades Intermedias (Asointermedias) como articulador de gestión y 
el Departamento Nacional de Planeación -DNP- dieron lugar a un espacio de propuestas y 
concertación entre alcaldes, secretarios y delegados del país con el objetivo de aportar a las Líneas 
Estratégicas del Plan Nacional de Desarrollo 2022- 2026, promoviendo así beneficios para las 
ciudades intermedias. 
 
Se logró que la Cámara de Representantes y el Senado, aprobaran la conciliación de recursos 
derivados de las contraprestaciones aeroportuarias para ciudades intermedias; es decir, que se 
incorporará un artículo en la reforma tributaria que busca que los aeropuertos transfieran el 20% de 
las contraprestaciones a la ciudad intermedia donde opera y que puedan ser destinadas para mejorar 
la malla vial, construcción de obras en materia de transporte, vías de acceso y sistemas masivos de 
transporte, este beneficio le genera ingresos a ciudades intermedias en más de 100 mil millones de 
pesos al año.  
 
Bajo la presidencia del señor Alcalde, se fortalecieron alianzas tales como: el convenio con la ONU-
HABITAT, el convenio con FUNDAGEDESCOL, espacios de conversación con diplomáticos de la 
Unión Europea, embajadores para temas de cooperación y participación en eventos como Smart 



 

 

  República de Colombia                                                     
Departamento del Valle del Cauca 
      Alcaldía Municipal de Palmira 

DESPACHO ALCALDE 
  

INFORME                                                                                                                

 

 
Centro Administrativo Municipal de Palmira – CAMP 
Calle 30 No. 29 - 39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
Teléfono:  2856121 

Página 359 de 503 

 

 

Cities, Expo - Iluminación y el Foro de innovación de Ciudades Intermedias para promover el 
posicionamiento de la Asociación. 
 

4.8. EVENTOS NACIONALES E INTERNACIONALES 

4.8.1. Eventos Nacionales  
 
La Alcaldía Municipal de Palmira en el periodo de Gobierno 2020-2023 participó activamente de 
Eventos Nacionales tal como se describen a continuación: 
 
Palmira, territorio de paz, inversión y desarrollo: Evento realizado en la ciudad de Bogotá, fue un 
encuentro con siete representantes de embajadas, entre ellos los embajadores de Irlanda, Fiona Nic 
Dhonnacha; y de la Unión Europea, Gilles Bertrand. Igualmente, se contó con la participación de los 
consejeros comerciales, representantes de misión y cooperación de Bélgica, Francia, Hungría, Irlanda 
e Italia; con el propósito de presentar todas las acciones de impacto social como PAZOS y de inversión 
que están transformando a Colombia, desde sus regiones. 
 
¡Conéctese con un Valle que lo tiene todo para los negocios!: Evento realizado en convenio con 
Invest Pacific, en el cual se tuvo la participación del El embajador de la República Popular China en 
Colombia en compañía de 21 empresas chinas con operaciones en Colombia, quienes realizaron un 
recorrido por la zona industrial del municipio con el objetivo de presentar su potencial de inversión.  
 
Festival de las Artes Ricardo Nieto: Es el evento más representativo de la ciudad a nivel cultural, 
reúne en su programación anual en una parrilla de cinco días un promedio de 100 eventos como 
conciertos, recitales, exposiciones, foros, conversatorios, talleres y exhibiciones de las artes 
escénicas, visuales, literarias y del patrimonio. El magno evento convocó de manera gratuita a más 
de 40 mil personas quienes disfrutaron de una oferta cultural con artistas locales y algunos invitados 
internacionales. Durante el cuatrienio se llevó a cabo la versión 26 de carácter virtual en 2020; la 
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versión 27 fue semipresencial en el año 2021 y las versiones 28 y 29, correspondientes a los años 
2022 y 2023, retornaron completamente a la presencialidad. 
 
Fiesta Nacional de la Agricultura: Es el evento de ciudad más importante que celebra la riqueza 
agrícola de la región y promueve la cultura y la tradición del campo. Además, es importante en la 
promoción de la ciudad como destino turístico. Incluye una serie de actividades como desfiles, 
exhibiciones agrícolas, concursos de ganado, muestras de productos agrícolas y agroindustriales, así 
como presentaciones culturales y artísticas. Se tiene un importante espacio para que los 
emprendedores de Palmira se den a conocer y es una excelente ocasión para que los habitantes de 
Palmira y visitantes disfruten de la gastronomía regional, con platos típicos basados en productos 
agrícolas locales; durante el cuatrienio se realizaron 3 versiones de este evento en los años 2020, 
2022 y 2023. 
 
Foro Académico “Plan De Ordenamiento Territorial, Una Apuesta Por El Desarrollo Sostenible”: 
Este evento, de fines académicos, se realizó en el mes de agosto de 2023 en el Teatro Materó, donde 
se expusieron los principales mecanismos de planificación territorial y financiera que contribuirán a 
consolidar el ordenamiento territorial de Palmira en los próximos 12 años. Además, en este espacio 
se llevó a cabo la socialización del nuevo POT de Palmira, presentando las nuevas normas y proyectos 
contenidos en esta herramienta de planificación territorial a toda la comunidad presente. El foro contó 
con la participación del Alcalde Municipal y expertos del DNP y el Programa de las Naciones Unidas 
para los Asentamientos Humanos (ONU-Hábitat), el Subdirector Técnico de Ordenamiento Territorial 
del Departamento Nacional de Planeación - DNP, Directora de Desarrollo Urbano del DNP y un Asesor 
Senior en la ONU-Hábitat. 

Eventos Internacionales 

En el marco de los eventos internacionales realizado por las Instituciones y Organismos a nivel 
internacional, la Administración Municipal realizó las gestiones necesarias para preparar la 
participación en los siguientes eventos:  
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Conferencia de Seguridad, Democracia y Ciudades – Foro Europeo de Seguridad Urbana y Red 
de Ciudades Peace in Our Cities, Niza, Francia 2021: 
 
El balance de la participación de Palmira en el Foro Europeo de Seguridad Urbana fue muy positivo 
para la ciudad, obteniendo los siguiente logros:  
 

· La comunidad internacional conoce la estrategia de prevención de violencia PAZOS 
· Se recibió US$15.000 para posicionar y fortalecer la Estrategia PAZOS 
· Se Conocieron otras estrategias que están funcionando en el mundo para disminuir violencia 
· Se posicionó a Palmira como un destino confiable para la inversión extranjera. 

 
 
Cumbre Mundial de Líderes Locales y Regionales CGLU, 2022 
 
El municipio de Palmira fue coronado ganador del Premio de la Paz de CGLU 2022, durante el 
Congreso Mundial de CGLU en Daejeon, Corea, con la implementación un enfoque integral para la 
prevención de la violencia enfocado en trabajar con jóvenes priorizando recursos a través del proyecto 
PAZOS. 
 
El Premio de la Paz de CGLU es un premio que celebra a los gobiernos locales que implementan 
iniciativas exitosas para la paz en sus comunidades. Genera más atención a este importante papel de 
los gobiernos locales y proporciona un escenario para ejemplos sólidos, con el fin de inspirar a otros 
gobiernos locales a iniciar sus propios proyectos de paz. El premio le permitió al municipio obtener 
20.000 euros destinados al fortalecimiento de la estrategia, mostrar sus resultados, como la tasa de 
homicidios más baja de los últimos 17 años en Palmira, e inspirar a otros como ejemplo de innovación 
social en la resolución de conflictos. 
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Cumbre de Ciudades de las Américas, 2023 
 
The Strong Cities Network, National League of Cities y Atlantic Council invitó al suscrito alcalde Óscar 
Escobar, con todos los gastos pagos y sin erogación en el presupuesto municipal, a la Cumbre de 
Ciudades de las Américas en la sesión “Enhancing Mayoral Leadership in Addressing Hate, Extremism 
& Polarization, and Safeguarding Local Democracy in the Americas”, del 26 al 28 de abril de 2023 en 
Denver, Estados Unidos, dirigida a funcionarios electos, servidores públicos de administraciones 
nacionales, regionales y municipal, entre otros. 
 
La participación de Palmira en este espacio se fundamentó en el hecho de que Palmira ha realizado 
un trabajo arduo y comprometido para promover la paz y la convivencia pacífica entre sus habitantes, 
a través de la Estrategia de Prevención Social de la Violencia PAZOS (Paz y Oportunidades). Así 
mismo, la ciudad ha desarrollado un sistema de alianzas estratégicas con potencial de crecimiento 
tras el desarrollo de este evento. 
 
En este sentido, la participación en la versión 2023 de la Cumbre de Ciudades de las Américas 
permitió: 
 

· Contar con la participación de Palmira en la red de ciudades de las Américas, cuyo objetivo 
es intercambiar conocimientos y prácticas sobre cómo prevenir y luchar contra la violencia 
discriminatoria a nivel local. 

 
· Fortalecer la búsqueda de recursos técnicos y/o financieros para la continuidad de las 

acciones contempladas en los componentes de PAZOS. 
 

· Conocer buenas prácticas y casos de éxito para implementarlas en la estrategia PAZOS en 
el corto plazo. 
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· Gestionar el fortalecimiento de las capacidades institucionales de las dependencias del 
municipio relacionadas con la prevención de la violencia. 

 
 
Cumbre Mundial Alianza para el Gobierno Abierto 
 
Durante el encuentro, el Alcalde Oscar Escobar tuvo la oportunidad de participar como panelista en la 
sesión organizada por Open Contracting Partnership denominada “From Open to Outcomes: How See 
the speaker prep document for all details on the OCP workshop. Open Contracting Delivers Results in 
AntiCorruption, Inclusion, Sustainability, Civic Participation and Digital Governance”. En su 
intervención contó sobre la apuesta y los diferentes avances de gobierno abierto e inclusión de 
pequeños y pequeñas productoras en los procesos de compra pública de la Alcaldía.  
 
El cumplimiento de esta Comisión de Servicios permitió: 
 

· Reafirmar la alianza y trabajo conjunto entre la Alcaldía de Palmira y Open Contracting 
Partnership. 

 
· Fortalecer la búsqueda de recursos técnicos y/o financieros para la continuidad de las 

acciones contempladas en la estrategia de gobierno abierto de la Alcaldía de Palmira. 
 

· Conocer buenas prácticas y casos de éxito para implementarlas en la Alcaldía de Palmira. 
 

· Posicionamiento y visibilización de resultados del proyecto de inclusión de pequeños y 
pequeñas productoras rurales.  

 
· Posicionamiento internacional de Palmira. 
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“From Open to Outcomes: How See the speaker prep document for all details on the OCP 
workshop. Open Contracting Delivers Results in Anti Corruption, Inclusion, Sustainability, Civic 
Participation and Digital Governance”. 
 
La Alcaldía de Palmira participó a través de un ponencia en la sesión organizada por Open Contracting 
Partnership, en la cual se muestra la apuesta y los diferentes avances de gobierno abierto e inclusión 
de pequeños y pequeñas productoras en los procesos de compra pública de la Alcaldía.  
 
El motivo principal fue empoderar empresarias y productores rurales usando la compra pública;  
estableciendo indicadores de desempeño para toda la ciudad y trabajando directamente con 
agricultores y cooperativas agrícolas para eliminar los obstáculos que se interponen la participación 
en contrataciones. La ciudad identificó reformas de políticas y procesos para lograr que las 
contrataciones fueran más sencillas y transparentes.  
 
Con el apoyo de la secretaría de agricultura, la administración municipal logró 2 convenios en clave 
local, el primero con el Instituto Técnico Agrícola - ITA con el objetivo de intercambiar información y 
aunar esfuerzos técnicos, recursos físicos y humanos, para formular y ejecutar proyectos. En este 
convenio ambas partes declararon su intención de divulgar los productos y servicios que la contraparte 
invierte en el sector agropecuario en el Municipio, con especial énfasis en los bienes y servicios 
aportados en el marco de los proyectos desarrollados en conjunto. 
 
 

4.9. ALIANZAS CON COOPERANTES 
 

4.9.1. Cooperación Nacional  
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La Alcaldía Municipal de Palmira, recibió apoyo mediante la transferencia de tecnologías, 
conocimientos, experiencias y/o recursos por parte de entidades del orden nacional, tal como se 
describe a continuación: 
 
Fundación CIVIX Canadá.  

Con la Fundación CIVIX de Canadá, que tiene sede y funcionamiento en Colombia, se han firmado 
dos documentos con la Secretaría de Educación que comparten el mismo objeto, desarrollo de 
actividades y valor.  

● Memorando de entendimiento en 2021.  
Estado: Finalizado.  

● Convenio de colaboración en 2023.  
Estado: En ejecución. 
 
Objeto: Las partes buscaron establecer una alianza estratégica con el fin de aunar esfuerzos 
y voluntades a través de una articulación pedagógica y de formación centrada en la 
implementación del programa ‘Convirtiendo Estudiantes en Ciudadanos’ de CIVIX Colombia, 
que permita fortalecer la educación cívica como un medio para fomentar una ciudadanía activa 
y comprometida, entre docentes, jóvenes, y estudiantes del municipio de Palmira, de acuerdo 
con las prioridades y necesidades estipuladas por parte de la Secretaría de Educación. 
Valor: No se realizaron intercambios de recursos monetarios entre las partes para el 
cumplimiento de las actividades a realizar. 
Principales actividades:  

· Aunar esfuerzos para diseñar, desarrollar, e implementar propuestas 
pedagógicas y formativas de aprendizaje significativo y experiencial para 
docentes y estudiantes.  

· Avanzar conjuntamente en la identificación, el fortalecimiento y entrega 
materiales formativos físicos y virtuales a los docentes y estudiantes participantes 
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de las actividades del programa ‘Convirtiendo Estudiantes en Ciudadanos’ en los 
Campamentos de la Democracia u otros espacios formativos. 

· Realizar esfuerzos conjuntos para proveer materiales de aprendizaje experiencial 
para el desarrollo de actividades pedagógicas y formativas que presentan 
simulaciones de eventos políticos o de otra índole del mundo real, incluyendo 
materiales de votación en el caso de las simulaciones electorales. 

· Realizar un acompañamiento a los docentes en la implementación de sus 
actividades en la institución educativa, proveyendo canales de comunicación 
directos con el equipo regional de CIVIX asignado al territorio en cuestión. 

 
Fundación Despacio.  

Con la Fundación Despacio se han firmado dos documentos: 
● Memorando de entendimiento suscrito con la Secretaría de Tránsito y Transporte en 2021.  

 
Estado: Finalizado.  
Objeto: Establecer una alianza estratégica amparada en los principios de la cooperación y la 
buena fe, con el fin de aunar esfuerzos y voluntades, a través de una articulación 
interinstitucional y de intercambio de metodológico centrado en la implementación de la Ruta 
Saludable que cuente con participación de NNAJ, de acuerdo con las prioridades del Plan de 
Desarrollo Municipal 2020-2023 , su programa "Movilidad Segura, Inclusiva y Sostenible”, el 
proyecto “Vivo Mi Calle” y las necesidades estipuladas por ambas partes. 
Valor: No se realizaron intercambio de recursos monetarios entre las partes para el 
cumplimiento de las actividades a realizar. 
Principales actividades:  

o Diseñar e implementar propuestas participativas dirigidas a NNAJ y a la comunidad 
en general. 

o Diseñar y desarrollar una ciclo ruta saludable. 
o Diseñar y desarrollar talleres de diseño seguro para la Ruta Saludable. 
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o Gestionar la auditoría de iluminación y seguridad vial al diseño geométrico de la 
ciclorruta. 

 
● Memorando de entendimiento suscrito con la Secretaría General, con inclusión de Fundación 

WRI Colombia, en 2023.  
 
Estado: En ejecución.  
Objeto: El Municipio de Palmira y las entidades sin ánimo de lucro World Resources Institute- 
WRI Colombia y Fundación Despacio buscan establecer una alianza estratégica, con el fin de 
aunar esfuerzos y voluntades a través del intercambio de conocimiento y experiencias, así 
como la creación de capacidades locales, y apoyo técnico para la elaboración de políticas, 
instrumentos de planificación, planes, programas y proyectos, y para la toma de decisiones 
que promuevan el equilibrio social, institucional y ciudadano, para mejorar la calidad de vida 
en los entornos urbanos, con especial interés en la implementación de la de una segunda fase 
del proyecto Vivo mi Calle de las Fundaciones relacionadas y la promoción de Palmira como 
una ciudad parte de la Red de Ciudades Saludables. 
 
Valor: No se realizaron intercambios de recursos monetarios entre las partes para el 
cumplimiento de las actividades a realizar. 
 
Principales actividades:  

o Diseñar e implementar propuestas participativas de acuerdo a la metodología Vivo Mi 
Calle dirigidas a NNAJ y a la comunidad en el marco de la implementación del 
proyecto Vivo mi calle. 

o Analizar información para la implementación del proyecto Vivo Mi calle priorizando las 
necesidades de NNAJ. 

o Implementar la formación de liderazgo “Juventud Vivo mi Calle” con los NNAJ del 
sector a impactar. 
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Fundación Save The Children. 

Con Save The Children se firmó un convenio de colaboración con la Secretaría de Integración 
Social en 2022.  

Estado: Finalizado.  
Objeto. Implementación y coordinación de los programas desarrollados en pro de la promoción 
y garantía de los derechos de los grupos poblacionales de niños, niñas, adolescentes, 
juventud, mujer y migrantes. A través de este Convenio de colaboración, las partes expresan 
su deseo conjunto de beneficiar, desarrollar y estructurar su colaboración en áreas de interés 
común y cooperar juntos para la protección de los grupos poblacionales antes mencionados.  
Valor: No se realizaron intercambios de recursos monetarios entre las partes para el 
cumplimiento de las actividades a realizar. 
Principales actividades:  

o Poner a disposición la experiencia en mejorar la calidad de vida de los niños y niñas 
en mayor situación de vulnerabilidad a nivel global, abordando las barreras que 
impiden su supervivencia, su aprendizaje y su protección. 

o Poner a disposición la experiencia para el fortalecimiento de las capacidades de las 
mujeres lideresas para organizarse e incidir en los escenarios de coordinación y 
construcción de paz, así como el acompañamiento para el fortalecimiento de sus 
dimensiones para y dentro del modelo de empoderamiento diseñado por la fundación.  

o Promover y facilitar la participación de población vulnerable, en especial migrante, 
focalizada por la alcaldía, para los diferentes proyectos que se ejecuten o llegaran a 
ejecutarse en el municipio de Palmira. 

o Promover, gestionar y articular con la alcaldía y las dependencias del municipio 
involucradas, acciones orientadas a trabajar en la promoción y garantía de los 
derechos de los grupos poblacionales de niños, niñas, adolescentes, juventud, 
mujeres y migrantes que viven en mayores condiciones de vulnerabilidad y que no 
tienen sus derechos garantizados ni reconocidos. 
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Centro de Investigación y Educación Popular – CINEP.  

Con el CINEP se firmó un convenio de colaboración con la Secretaría de Integración Social en el 
2022.  

Estado: Finalizado.  
Objeto: Desarrollar acciones conjuntas que contribuyan a fortalecer las capacidades de 
diálogo, mediación y resolución de conflictos, así como la sistematización de la experiencia 
de diálogo adelantada en el municipio de Palmira en el marco del paro nacional de 2021. 
Valor: No se realizaron intercambios de recursos monetarios entre las partes para el 
cumplimiento de las actividades a realizar. 
Principales actividades:  

o Poner a disposición la experiencia para la sistematización de los ejercicios de diálogo 
social que surgieron en el contexto del paro nacional del año 2021. 

o Poner a disposición la experiencia en transferencias metodológicas para el desarrollo 
de escenarios de diálogo entre la administración municipal y diferentes sectores 
sociales. 

o Promover y facilitar la participación de diferentes sectores sociales focalizados en 
espacios de formación y fortalecimiento de capacidades en aspectos de diálogo, 
mediación y resolución de conflictos en el municipio de Palmira.  

o Promover, gestionar y articular con las dependencias del municipio involucradas, 
acciones orientadas al fortalecimiento en capacidades de diálogo, mediación y 
resolución de conflictos. 

 
Centro Cultural Colombo Americano.  

Con el Colombo se firmó un convenio de colaboración con la Institución Educativa Cardenas 
Mirriñao en el 2022.  

Estado: En ejecución. 
Objeto: Unión de esfuerzos, recursos técnicos, administrativos y de infraestructura para el 
desarrollo de actividades en el marco operativo de cada uno le compete, que beneficien a la 
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comunidad palmirara para que puedan ejecutar el programa que realizará un curso de inglés 
para estudiantes becados de las zonas vulnerables de la ciudad.  
Valor: No se realizaron intercambios de recursos monetarios entre las partes para el 
cumplimiento de las actividades a realizar. 
Principales actividades: 

o Capacitar por el número de becas establecidas a los estudiantes seleccionados de tal 
forma que al finalizar el programa sean bilingües.  
 

Fundación Acción Interna.  

Con Acción Interna se firmó un convenio de asociación con la Dirección de Emprendimiento y 
Desarrollo Empresarial en 2023.  

Estado: Finalizado.   
Objeto: Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros para la generación de 
segundas oportunidades a la población intramural y pospenada del municipio de palmira en 
el marco del proyecto 2100011 fortalecimiento de los procesos de empleabilidad y 
emprendimiento en el municipio de Palmira, todo de conformidad con los estudios previos, 
certificado de disponibilidad presupuestal, la propuesta y anexos, entre otros, documentos 
adjuntos que hacen parte integral del presente Convenio. 
Valor: Para el cumplimiento de las metas y fines del Convenio se establece como valor total 
la suma de CIENTO QUINCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($115.000.000); equivalente a 
la sumatoria de los aportes del municipio de Palmira – Dirección de Emprendimiento y 
Desarrollo Empresarial y el valor de los aportes del Asociado, los cuales se distribuyen de la 
siguiente manera: 
DEDE: $80.000.000 
FUNDACION: $35.000.000 
 
Principales actividades: 
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o Generar acciones de sensibilización y comunicación estratégica sobre el concepto de 
“segundas oportunidades”, para lograr dinamizar alianzas alrededor del propósito 
común de resocialización efectiva. Este componente tiene como objeto llamar la 
atención de la sociedad sobre la situación de la población intramural y pospenada. 

o Asistencia técnica para la implementación de un ecosistema empresarial, 
entendiéndose este como el conjunto de empresas, instituciones y personas que 
trabajan juntas para fomentar el crecimiento y el desarrollo sostenible. y en este caso 
deberá soportar la ruta de resocialización basado en los beneficios de ser parte del 
programa segundas oportunidades en la ciudad. 

o Asistencia técnica para el diseño de programas de formación alineados con las 
necesidades de los empresarios. 

o Sistema de monitoreo y seguimiento de la ruta de resocialización incluyendo 
indicadores asociados a los objetivos de desarrollo sostenible. 

 
ProPacífico 

Con la fundación SIDOC se firmó un convenio de asociación con la Secretaría de Integración 
Social.  

Estado: Finalizado.  
Objeto: Aunar esfuerzos técnicos, logísticos y financieros entre el municipio de Palmira – 
Secretaría de Integración Social y el asociado, para la ejecución del proyecto denominado 
“acompañamiento en la prevención social de la violencia a jóvenes en el municipio de Palmira” 
dentro del programa “Palmira le apuesta a la inclusión social” del plan de desarrollo territorial 
“Palmira Pa’ Lante 2020 – 2023”, a través de la articulación de los ejes de transformación de 
proyecto de vida, empleabilidad y emprendimiento de la iniciativa denominada “Compromiso 
Valle” coordinada por el asociado, por medio de la cual se brindará un acompañamiento 
multidimensional que promueva la construcción y/o transformación de los proyectos de vida 
de jóvenes en situación de vulnerabilidad en el municipio de Palmira. 
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Valor: Para el cumplimiento de los fines del presente Convenio se establece como valor total 
la suma de NOVECIENTOS TREINTA NUEVE MILLONES CIENTO SESENTA MIL PESOS 
M/CTE ($ 939.170.000) los cuales serán aportados por las partes así:  
PROPACÍFICO: 439.170.000 
SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIAL: 500.000.000.  
 
Principales actividades:  

· Caracterización de participantes. 
· Acompañamiento psicosocial para identificación y generación del perfil productivo 

de los participantes. 
· Formación para el trabajo y el emprendimiento. 
· Formación para acciones de ciudadanía.  

 

Ventanilla Única del Constructor (VUC): El 01 de septiembre de 2022, el Municipio de Palmira firmó 
el Convenio Interadministrativo 326 de 2022 con el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, con 
el objeto de aunar esfuerzos con el propósito de reducir costos y tiempos en los trámites relacionados 
con el sector construcción en la Secretaría de Planeación Municipal, a través de la consolidación de 
la Infraestructura de Datos Espaciales de Palmira-IDEP y demás tecnologías implementadas que 
permiten la automatización de trámites. Como resultado, se ejecutaron completamente dos de las 
cinco fases previstas, a saber: fase 0 y fase 1. 

 

4.9.2. Cooperación Internacional:  
 
La Administración Municipal a través de la colaboración de  los países, que contribuyen a procesos de 
desarrollo mediante la transferencia de recursos técnicos y financieros recibió ayudas por parte de las 
siguientes organizaciones: 
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Fundación Barcelona.  

Con la Fundación Barcelona se firmó un memorando de entendimiento con el Instituto Municipal 
del Deporte y la Recreación- IMDER en 2021.  

Estado: Finalizado. 
Objeto: Aunar esfuerzos, voluntades y acciones que permitan promover, desarrollar y 
fortalecer la cooperación mutua con el fin de intercambiar experiencias y conocimientos, entre 
las partes, en torno a programas y modelos de sus organizaciones. 
Valor: No se realizaron intercambios de recursos monetarios entre las partes para el 
cumplimiento de las actividades a realizar. 
Principales actividades: Desarrollo de capacidades, especialmente dirigidas, pero no 
limitadas, a las siguientes áreas: 

o I. Recreación y deporte 
o II. Educación 
o III. Participación 
o IV. Inclusión social 
o V. Paz y Convivencia 

 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID) – PalmiPilos. 

Con el BID se firmó un convenio de cooperación financiera no reembolsable con el Alcalde 
Municipal, Oscar Escobar.  

Estado: Finalizado.  
Objeto: Financiar la adquisición de bienes y servicios diferentes de consultoría y la selección 
y contratación de consultores necesarios para la realización de un Proyecto de cooperación 
técnica “Cerrando Brechas de Capital Humano para la Cadena Agroindustrial del Azúcar en 
Palmira”. 
Valor: Seiscientos mil dólares de los Estados Unidos de América (US$600.000). 
Principales actividades:  
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o Formación académica: Formación técnica profesional en Logística empresarial, 
Desarrollo de software, Diseño multimedia, Producción agrícola de alimentos, 
Producción de alimentos. Se ejecutó el primer semestre del programa con 583 
estudiantes matriculados; hacia el mes de noviembre se realizará la graduación 
paralela al bachiller técnico de cada una de las instituciones con el título en técnicos 
profesionales y laborales de las áreas priorizadas. 

o Formación docente: Se desarrolló en el mes de octubre 2022, el diplomado docente 
Palmipilos para 50 docentes beneficiados de las IEO: Antonio Lizarazo, Paulo VI, 
Sagrada Familia Potrerillo, Mercedes Abrego, San Vicente, Monseñor José Manuel 
Salcedo, Sagrada Familia, Jorge Eliecer Gaitán, Nuestra Señora del Palmar, Rozo. 
Con dos ejes temáticos en diagnóstico de competencias socioemocionales y 
formación por proyectos, el cual fue ejecutado por la Caja de Compensación 
Comfandi. 

o Perfilación PEIS. Se perfilaron los proyectos educativos institucionales de las IEO 
beneficiadas del programa Palmipilos, para la inmersión de programas técnicos 
profesionales. Se recibieron cartillas tipo guía procedimental de formación, las cuales 
permiten integración de actividades, didácticas, evidencias de formación y bibliografía 
recomendada. 

o Dotación de laboratorios. Laboratorios en los 5 sectores priorizados logística 
empresarial, desarrollo de software, Diseño multimedia, Producción agrícola de 
alimentos, Producción de alimentos. Cada ambiente de aprendizaje contará con 
escenarios de formación con diversidad en metodologías de enseñanza y 
aprendizaje. 

o Evaluación y seguimiento de impacto. En el primer semestre del programa Palmipilos 
se realiza el levantamiento de una línea base operada por la Universidad ICESI, para 
el diagnóstico de competencias básicas y socio emocionales. En el mes de agosto 
2023 se realizará la segunda muestra para correlación de impactos y resultados 
dados en el proceso de formación alcanzado en cada una de las IEO beneficiarias del 
programa. 
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Global Initiative Against Transnational Organized Crime (GI-TOC) – Diálogos de Resiliencia. 

 
Con GI-TOC se firmó un convenio de cooperación en 2022 con la Secretaría de Seguridad y 
Convivencia.  
 

Estado: Finalizado. 
Objeto: Implementación de la metodología diálogos de resiliencia en el marco de las 
estrategias de convivencia y seguridad ciudadana, con relación a la prevención e 
interrupción de la violencia en el municipio de Palmira. 
Valor: $ 121.667.230 COP. Aportes:  
ALCALDÍA: 57.646.250 
GI-TOC: 64.020.980 
Principales actividades:  

o Adelantar e implementar cada una de las actividades que se requieren para la 
materialización de cada uno de los tres (3) componentes que integra la 
metodología Diálogos de Resiliencia, esto es, los componentes de: Mapeo de 
actores resilientes por Cluster; los Diálogos de resiliencia para identificar y 
traducir mensajes; y la “Comunidad Pazos”. 
 

United Nations Office on Drugs and Crime (UNODC) – Política pública de prevención del delito 
juvenil.  

Con UNODC se realizó un intercambio de cartas para formalizar la alianza y estructurar la 
política pública. 
 

Estado: En ejecución. 
Objeto: Fortalecer las acciones de prevención del delito juvenil implementadas en el 
Municipio de Palmira, a través del diseño de instrumentos de política pública y la 
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implementación de programas enfocados en la mitigación de riesgos de conductas 
delictivas.  
Valor: $196.452.324 COP. Aportes: 
ALCALDÍA: $97.364529 
UNODC: $99.087.795 
Principales actividades:  

o Jornadas de diálogo participativa con actores institucionales, comunitarios y 
sector privado. 

o Talleres participativos con los territorios focalizados en la estrategia de 
prevención social de la violencia. 

o Encuestas a beneficiarios de los programas implementados a través de la 
estrategia de prevención social de la violencia. 

o Diseño de metodologías para la construcción de mapas de actores estratégicos, 
revisión documental y análisis de datos. 

o Construcción del documento de política pública que contenga, el diagnóstico, la 
población beneficiaria, las ideas que fundamentan la orientación de la 
intervención pública, los objetivos de la política, líneas de acción y elementos para 
la evaluación. 

o Asesoría técnica para montaje y presentación de la Política Pública de Prevención 
del Delito de Adolescentes y Jóvenes ante el Concejo Municipal o comisión de 
estudio del Consejo. 
 

Sociedad Alemana de Cooperación Internacional (GIZ) - ProMOVIS - Promoción de la Movilidad 
Urbana Inclusiva y Sostenible” 

 
En noviembre del 2022 el Municipio de Palmira fue seleccionado cómo ciudad participe del 
programa “ProMOVIS. 
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Estado: En ejecución. 
Objeto: Formular y evaluar una propuesta de recuperación integral de rutas de transporte 
público desde una perspectiva integral: técnica, tecnológica, financiera, legal, participativa 
y comunicacional. Incluye 3 etapas: Diagnóstico (situación actual), Formulación 
(propuesta de acción) y Evaluación (prueba piloto con monitoreo). 
Valor: Las anteriores contrataciones fueron financiadas en su totalidad por los organismos 
de cooperación, donde el Municipio de Palmira no presentó ningún aporte de índole 
económico, ni tampoco ingresó al presupuesto ninguna contrapartida.  
La financiación es de: $464.000.000 
Principales actividades: 

o Adelantar un Plan de acción para la recuperación progresiva de las rutas de 
transporte público. Se estructura el Estudio de Recuperación Integral de Rutas de 
Transporte Público Colectivo (Estudio RIRTPC) permite, en su fase 1, actualizar 
el diagnóstico de la situación actual y, en su fase 2, formular una propuesta de 
plan de acción, la cual, en su fase 3, es sometida a evaluación teórico-
experimental a manera de prueba piloto, pensada como un laboratorio de 
transporte público. Así, los resultados del Estudio RIRTPC también serán un 
valioso insumo para el futuro Estudio de Factibilidad del SETP de Palmira. 

o Por lo anterior, se adelantó la contratación de la consultoría del Estudio de 
Recuperación Integral de Rutas de Transporte Público Colectivo (Estudio 
RIRTPC), este estudio consta de dos componentes esenciales: (i) Componente 
técnico, tecnológico, financiero y legal contratado por GIZ y el (ii) Componente 
participativo y comunicacional contratado por el Banco Interamericano de 
Desarrollo “BID” 
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4.10. ATRACCIÓN DE INVERSIONES 
 

Palmira es la segunda ciudad del departamento del Valle del Cauca y la vigésima del país, ofrece 
grandes ventajas para las empresas extranjeras que están buscando mejorar sus perspectivas de 
negocio realizando inversiones que representen un retorno atractivo. 
  
Palmira, debido a su ubicación estratégica cuenta con factores geográficos y económicos que hacen 
de esta ciudad un punto importante en la región para la atracción de inversión. La ciudad está situada 
en el departamento del Valle del Cauca, suroeste de Colombia, y se encuentra a 25 kilómetros de la 
ciudad capital del departamento, Cali, la cual es la tercera ciudad más grande del país. Esta cercanía 
le permite a la ciudad de Palmira beneficiarse de la infraestructura, los servicios y oportunidades que 
ofrece la ciudad de Cali.  
  
Por otra parte, Palmira tiene acceso a importantes vías de transporte como la Autopista Suroriental y 
la Carretera Panamericana, que conecta a la ciudad con otras partes de Colombia como el puerto de 
Buenaventura y países vecinos como Ecuador.  El acceso al puerto de Buenaventura en el océano 
Pacífico y al Aeropuerto Internacional Alfonso Bonilla Aragón (también conocido como Aeropuerto de 
Palmira) facilita el comercio y las conexiones internacionales, características que convierten al 
municipio en un lugar atractivo para la inversión. 
 
Asimismo, desde la Administración municipal se desarrollaron estrategias de atracción de inversiones 
a través de la metodología para mejorar los trámites empresariales a nivel territorial relacionados con 
indicadores Doing Business, con el fin de promover la formalización, el emprendimiento y la inversión 
impulsando un cierre de brechas territoriales a través de intervenciones que permitan la mejora 
(simplificación, racionalización, eliminación, etc.) de trámites, otros procedimientos administrativos y 
otros requerimientos asociados. 
 
Es así  como la Entidad, en colaboración con Confecámaras y la Cámara de Comercio de Palmira, 
implementó la Ventanilla Única Empresarial (disponible en 
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https://ctce.confecamaras.co/CTCE/VUE/Login ), una plataforma web que simplifica el proceso de 
establecer una empresa para llevar a cabo diversas actividades comerciales, este proceso abarca 
desde el registro en el RUT ante la DIAN hasta la apertura en la Cámara de Comercio y el registro en 
la Secretaría de Hacienda, lo que conlleva a una gestión más eficiente y uniforme de la información. 
 
Adicionalmente, esta plataforma facilita el registro en las entidades encargadas de los servicios de 
seguridad social, como las ARL, EPS y Fondos de Pensión, todo esto se logra a través de una única 
ventanilla virtual que disminuye los costos, el tiempo y la cantidad de trámites para los empresarios y 
emprendedores. 
 
Por otra parte, se fortaleció la colaboración empresarial mediante una estrecha coordinación entre las 
Zonas Francas, los Parques Industriales del municipio y la Administración Municipal para atraer 
inversiones al municipio. Este esfuerzo conjunto ha dado como resultado el respaldo a proyectos de 
inversión en el municipio por un valor de USD$597 millones, lo que ha propiciado la creación de 
alrededor de 2.300 empleos durante el período de gobierno. 
 
Finalmente, se llevó a cabo un convenio con Invest Pacific cuyo objetivo fue brindar apoyo para 
promocionar a Palmira como destino de inversión nacional e internacional a través de la Dirección de 
Emprendimiento y Desarrollo Empresarial. En su desarrollo, se logró el apoyo de 8 proyectos de 
inversión con un total de USD 42,3, empresas ubicadas en la zona industrial del municipio y con un 
total de 275 empleos dirigidos a los Palmiranos.   
 

4.10.1. Recursos de inversión por Cooperación 
 
La Alcaldía de Palmira a través de la oficina de cooperación estructuró cuatro fuentes de recursos de 
inversión.  
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Por un lado, aquellos que se desprenden de las alianzas que tuvieron un mecanismo de formalización, 
llámese convenio, memorando de entendimiento, etc. Esto es, los recursos que se lograron con las 
alianzas de cooperación nacional e internacional.  
 
Es importante mencionar que, como se evidencia en el informe, algunos convenios no fueron 
cooperación financiera, sino cooperación técnica, es decir, ejercicios de cooperación en los que se 
puso a disposición de la alcaldía técnicas, tecnologías, conocimientos, habilidades o experiencias para 
amplificar el impacto de los diferentes proyectos de las diferentes dependencias.  
 
En ese caso, se realizó una cuantificación acorde a las características del convenio, con el fin de tener 
un aproximado sobre el valor de esa cooperación técnica.  
 

Tabla 30 Recursos de alianzas formalizadas 

Recursos de alianzas formalizadas 

Dependencia Alianza Cuantificación 

Secretaría de Educación Fundación CIVIX Canadá – 
2021 

$ 116.191.000 

Fundación CIVIX Canadá - 
2023 

$ 116.191.000 

Centro Cultural Colombo 
Americano.  

$ 124.563.000 

Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID) – PalmiPilos 

$ 2.334.000.000 
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Secretaría de Tránsito Fundación Despacio – 2021 $ 325.889.509 

Sociedad Alemana de 
Cooperación Internacional 
(GIZ) - ProMOVIS 
- Promoción de la Movilidad 
Urbana Inclusiva y Sostenible” 

$ 464.000.000 

Secretaría General Fundación Despacio – 2023 $ 325.889.509 

Secretaría de Integración 
Social 

Fundación Save The Children $ 163.524.000 

Centro de Investigación y 
Educación Popular – CINEP 
 

$ 107.867.000 

Compromiso Valle: Forjar 
Oportunidades 2023, 
ProPacífico. 

$ 439.170.000 

Dirección de Emprendimiento 
y Desarrollo Empresarial 

Fundación Acción Interna $ 35.000.000 

IMDER Fundación Barcelona $ 751.317.255 

Secretaría de Seguridad y 
Convivencia 

Global Initiative Against 
Transnational Organized Crime 
(GI-TOC) – Diálogos de 
Resiliencia 

$ 64.020.980 
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Secretaría de Gobierno United Nations Office on Drugs 
and Crime (UNODC) – Política 
pública de prevención del delito 
juvenil.  

$99.087.795 

TOTAL $ 5.466.711.048 
Fuente: Elaboración propia 

 
Por otro lado, aquellos recursos que llegaron a la alcaldía por gestión de la Oficina de Cooperación en 
compañía de otras dependencias, pero que no se formalizaron propiamente con la alcaldía, sino que 
respondían a otros procesos contractuales de otras organizaciones, pero que beneficiaban a población 
palmirana y ayudaba a las dependencias a cumplir metas de plan de desarrollo.  
   

Tabla 31 Recursos de alianzas no formalizadas por la Alcaldía de Palmira 

Recursos de Alianzas No Formalizadas por la Alcaldía de Palmira  

Dependencia Programa Cuantificación 

Secretaría de Integración 
Social 

Compromiso Valle: Comedores 
comunitarios, Pastoral Social 

$ 533.377.654 

ACNUR y Heartland Alliance 
International 

$ 63.000.000 

Secretaría de Seguridad y 
Convivencia 

Compromiso Valle: Abriendo 
Caminos, Fundación 
Alvaralice. 

$ 278.527.390 

Compromiso Valle: Forjar $ 1.353.710.800 
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Oportunidades, Fundación 
SIDOC 

Open Society Foundation. 
Evaluación de Impacto del 
Programa Forjar 
Oportunidades en el marco de 
la estrategia PAZOS 

$ 238.830.229 

Secretaría General Embajada del Reino Unido en 
Colombia - Open Contracting 
Partnership. Gobierno Abierto 

$ 178.645.000 

Dirección del Medio Ambiente USAID – Apoyo técnico para el 
desarrollo de los estudios de 
esquema del Pago por 
Servicios Ambientales.  

$275.000.000 

Unión Europea – Proyecto 
Europeo de Investigación e 
Innovación REXUS. Estudio de 
compensación ambiental, 
Modelo de producción agrícola 
del monocultivo de la caña, 
Socio Ambiental.  

$643.000.000 

Secretaría de Tránsito y 
Transporte 

Banco Interamericano de 
Desarrollo / Fondo Británico. 
Estudios de pre factibilidad de 

$1.100.000.000 



 

 

  República de Colombia                                                     
Departamento del Valle del Cauca 
      Alcaldía Municipal de Palmira 

DESPACHO ALCALDE 
  

INFORME                                                                                                                

 

 
Centro Administrativo Municipal de Palmira – CAMP 
Calle 30 No. 29 - 39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
Teléfono:  2856121 

Página 384 de 503 

 

 

la Terminal de Transporte.  

Secretaría de Educación Banco Interamericano de 
Desarrollo. Yo Elijo mi Cupo 

$136.569.000 

TOTAL $ 4.800.660.073 
Fuente: Elaboración propia 

 
Adicional a lo anterior, se tiene recursos conseguidos a través de premios internacionales.  
 

Tabla 32 Recursos por premios internacionales 

Recursos por Premios Internacionales  

Dependencia Premio Valor 

Secretaría de Seguridad y 
Convivencia 

Fondo de Paz de Peace in Our 
Cities. Con el valor de este 
premio se realizó la contra 
partida de la Alcaldía en el 
convenio con GI-TOC 

$ 57.645.625 

Premio Internacional de Paz de 
UCLG. Con el valor de este 
premio se realizó la contra 
partida de la Alcaldía en la 
alianza con UNODC. 

$ 98.000.000 

TOTAL $ 155.645.625 
Fuente: Elaboración propia 
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Finalmente, también se han gestionado donaciones en las que la Oficina de Cooperación ha 
participado en el proceso. 
 

Tabla 33 Recursos por Donaciones 

Recursos por Donaciones 

Dependencia Donación Valor 

Secretaría de Educación Save the Children: Aula digital $ 55.654.810 

Jaramilo Mora: Mega Colegio $ 242.678.064 

ProTerra: Computadores $ 30.000.000 

Manuelita: Mega Colegio  $ 102.485.809 

Secretaría de Salud Save theChildren: Kits de 
bioseguridad, Señalización 
COVID, Formación de personal 

$ 41.525.890 

BBVA: Kits escolares $ 4.415.000 

Fundación Gases de 
Occidente: Remodelación del 
Hospital Raúl Orejuela  

$800.000.000 

IMDESEPAL Donación NRC: Kits para 
refugiados COVID.  

$ 20.000.000 
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Secretaría de Gobierno Banco AV Villas: Programa de 
recuperación urbana 
muralismos. 

$ 55.000.000 

TOTAL $ 1.351.759.573 
Fuente: Elaboración propia 

 
De esta manera, el consolidado de recursos gestionado por la Oficina de Cooperaciones es el 
siguiente: 
 

Tabla 34 Consolidado recursos de cooperación 

Consolidado Recursos de Cooperación  

Tipo de recurso Valor 

Recursos de alianzas formalizadas $ 5.466.711.048 

Recursos de alianzas no formalizadas por la 
Alcaldía de Palmira 

$ 4.800.660.073 

Recursos por premios internacionales $ 155.645.625 

Recursos por donaciones $ 1.351.759.573 

TOTAL $11.774.776.319 
Fuente: Elaboración propia 
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5. GESTIÓN ADMINISTRATIVA DEL DESPACHO 

5.1. Logros  
 
LOGROS POR LÍNEA ESTRATÉGICA DEL PLAN DE DESARROLLO 
  
Las apuestas del Gobierno Municipal para el período 2020-2023, consignadas en el componente 
estratégico del Plan de Desarrollo “Palmira Pa’Lante”, están orientadas por cinco líneas estratégicas, 
de acuerdo con los principios rectores de la Nueva Agenda Urbana, para el cumplimiento de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). Estas líneas estratégicas son entendidas como el marco 
general sobre el que se desarrollamos los programas y productos , con los que buscamos mejorar la 
calidad de vida de los habitantes del Municipio y la relación que establecen con su entorno. 
  
En virtud de lo anterior, a continuación destacamos los logros más significativos de cada una de las 
dependencias de la Administración Municipal por línea estratégica y, adicionalmente, resaltamos las 
apuestas transformadoras con las que buscamos resignificar el abordaje de temas estratégicos en 
seguridad, atención ciudadana, bienestar animal y movilidad.  
 
 
PALMIRA, TERRITORIO PARTICIPATIVO, INCLUSIVO Y ERRADICADOR DE LA POBREZA  
 
Secretaría de Educación 
Tema 1: Palmipilos 
ODS: Educación de calidad 
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Se logró que 587 estudiantes de la educación media de 10 establecimientos educativos oficiales se 
formen en programas técnicos profesionales que demandan las empresas de la región, con lo que 
ampliamos sus posibilidades de acceso a la educación superior y de inserción laboral.  

  
Se vinculó 2 Instituciones de Educación Superior: la Universidad Pontificia Bolivariana (UPB) y el 
Instituto Técnico Agrícola (ITA), para el proceso de formación de los beneficiarios, por medio de 5 
programas técnicos profesionales como son: Logística Empresarial, Desarrollo de Software, Cocina y 
Restauración, Animación 2D y Producción Agrícola Sostenible. 
 
Se formaron 48 docentes de 10 establecimientos educativos oficiales en diagnósticos de 
competencias socioemocionales y en estrategias de formación basada en proyectos. 

  
Se consultó a 70 empresarios de la región las necesidades de cualificación del talento humano en 
sectores productivos como: industria del azúcar, logística empresarial, producción de alimentos, 
proteína blanca, turismo y gastronomía, entre otros. 

  
Se logró la adecuación y dotación de 8 ambientes de aprendizaje tipo laboratorio con enfoque directo 
a los programas técnicos profesionales, promoviendo así una educación de mejor calidad y que 
responde a las necesidades del sector productivo del municipio. 
 
Tema 2: Fondo Destacados 
ODS: Trabajo decente y crecimiento económico 
 
Se entregarón 693 beneficios educativos a estudiantes, mediante becas y subsidios para matrícula en 
programas técnicos, tecnológicos y profesionales, con lo que ampliamos sus oportunidades de acceso 
y permanencia en la educación superior y en la educación para el trabajo y el desarrollo humano. 
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Tema 3: Programa de Alimentación Escolar (PAE) 
ODS: Hambre cero 
 
Frente a la inversión del servicio de alimentación escolar se complementó con recursos propios del 
municipio, a los ya recibidos por parte de la Nación, garantizando raciones alimentarias a 32.262 
estudiantes durante la totalidad del calendario académico. 

  
Se prestó el servicio de alimentación escolar en modalidad de almuerzo a 6.444 estudiantes, 
fortaleciendo la implementación de la Jornada Única, fomentando hábitos alimentarios saludables y 
respaldando trayectorias educativas completas. 
 
Tema 4: Transporte Escolar 
ODS: Fin de la pobreza 

 
Se complementó la inversión del servicio de transporte escolar con recursos propios del municipio, a 
los ya recibidos por parte de la Nación, beneficiando a 2600 estudiantes que residen en zonas rurales 
o de difícil acceso en 15 Instituciones Educativas Oficiales, a través de 66 rutas escolares durante el 
calendario académico. Con ello, contribuimos a facilitar el acceso a la educación y a asegurar la 
retención en el sistema educativo del municipio. 
 
Tema 5: Mejoramiento de la Calidad Educativa 
ODS: Fin de la pobreza 
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Al mejorar la infraestructura de 48 sedes educativas pertenecientes a las 27 Instituciones Educativas 
Oficiales del municipio, se garantizan ambientes escolares de calidad  para la adecuada prestación 
del servicio educativo, promoviendo la inclusión y equidad. 

  
Se entregaron con mobiliario, material pedagógico y elementos de funcionamiento básico 19 
Instituciones Educativas Oficiales, contribuyendo a mejorar las condiciones de los ambientes 
pedagógicos, que permitan el desarrollo de las capacidades de los estudiantes del municipio. 

  
Se entregaron 2.860 computadores portátiles a las 27 Instituciones Educativas Oficiales del municipio, 
por medio de alianzas con el sector privado, programas del Gobierno Nacional e inversión propia de 
la administración municipal. 

  
Se construyó y entregó la sede educativa Megacolegio del Sur para la prestación del servicio público 
de educación, atendiendo así la demanda insatisfecha de los habitantes de la comuna 7. 

  
Al conformar un equipo de apoyo pedagógico por 14 personas  (intérpretes de Lengua de señas 
colombiana, profesionales de apoyo pedagógico, tiflólogo, modelos lingüísticos y culturales, entre 
otros), para mejorar la atención a estudiantes con discapacidad, talentos o capacidades 
excepcionales, y trastornos específicos en el aprendizaje escolar y el comportamiento.  

  
Antes de terminar la vigencia 2023, en cofinanciación con el Fondo de Financiamiento de la 
Infraestructura Educativa se logró el mejorar los comedores escolares en 5 sedes educativas, donde 
se realizaron intervenciones en restaurantes escolares y zonas exteriores en 5 establecimientos 
educativos, así como la dotación de laboratorios de matemática, ciencia e integrado de física y química 
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en 5 Instituciones Educativas Oficiales, y entregaremos 3.000 pupitres a los establecimientos 
educativos públicos del municipio. 
 
Tema 6: Examen Saber 11 - ICFES 
ODS: Educación de calidad 
 
Al Financiar a más de 8.900 estudiantes de grado once de las 27 Instituciones Educativas Oficiales, 
el pago del ICFES, correspondiente al valor de la tarifa de inscripción al Examen Saber 11, se 
contribuye  a la economía familiar de los hogares palmiranos y el mejoramiento continuo de la calidad 
de la educación. Lo anterior, teniendo presente que el municipio continúa en el primer lugar de los 
resultados de este examen en el Valle del Cauca. 

  
Secretaría de Salud 
Tema 1: Mejoramiento físico y fortalecimiento de infraestructura hospitalaria 
ODS: Salud y bienestar 

 
Se Mejoró la calidad de los servicios de salud, mediante el mantenimiento y adecuación de la  
infraestructura hospitalaria de atención primaria en diversas comunidades, así:  

 Año 2022 
- Se mejoró La parte  física de los puestos de salud de Tenjo, Potrerillo y La Quisquina, donde 
se invirtió  $ 321.955.653; producto de la identificación de necesidades y concertación con la 
comunidad, en el marco del proceso participativo denominado Presupuesto para el Desarrollo 
Local. 
- Se Mejoraron los puestos de salud de Amaime, Bolo San Isidro, Juanchito, Sesquicentenario, 
Tienda Nueva y Tablones, donde se invirtió $ 436.271.589. 
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- Se habilitó y dotó la sala de Ginecobstetricia del Hospital Raúl Orejuela Bueno, con una 
inversión de $ 638.428.652. 
 Año 2023 
- Se mejoró la infraestructura de los puestos de salud de Barrancas, Boyacá, La Herradura, 
La Acequia y La Dolores, con una inversión de $ 1.236.701.469. 
- Se construyó el nuevo centro de salud en la Emilia, con una inversión de $ 1.496.409.870 
(Ubicar dependiendo del año en que se realizó). 
  
- Se Adquirió y dotó de equipos médicos y quirúrgicos; equipos de cómputo e informática y 
equipos y mobiliario de oficina, donde se invirtió $ 672.795.078, como parte del proceso de 
fortalecimiento de la prestación de servicios de salud. 
  

Adicionalmente, se contrató los estudios y diseños de los centros de salud de Rozo, Zamorano, 
Libertadores y San Vicente, con una inversión  $ 622.766.477, cuyos resultados permitirán hacer las 
intervenciones en infraestructura que cada uno requiere para ampliar la oferta de los servicios de salud 
(Ubicar dependendiendo del año en que se realizó). 
 
Tema 2: Palmira un Territorio con Aseguramiento Pa´Todos 
ODS: Salud y bienestar 

Se aumentó la población al Sistema General de Seguridad Social en Salud a lo largo del cuatrienio, 
pasando de 337.295 personas en 2020 a 350.508 personas en 2023, con lo que la cobertura pasó del 
95% al 98%, con un total de 13213 personas  

 
Tema 3: Fortalecimiento de la operación y prestación de servicios del Hospital Raúl Orejuela Bueno 
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ODS: Salud y bienestar 

Con un aporte de $8.355.212.898, se logró evitar la intervención del Hospital Raúl Orejuela Bueno por 
parte de la Superintendencia Nacional de Salud, en estricto cumplimiento del Programa de 
Mejoramiento Institucional (PMI). Gracias a esta contribución, se aseguró la continuidad operativa del 
Hospital bajo la responsabilidad del Municipio, garantizando así la prestación de servicios en las 
óptimas condiciones técnicas y científicas a lo largo del año 2022  hasta el momento presente en el 
año 2023. 

Desde la Administración Municipal, se  fortalece la prestación de los servicios a cargo del Hospital, a 
través del mantenimiento y rehabilitación de los centros y puestos de salud urbanos y rurales, 
incluyendo su dotación, y la puesta en funcionamiento de la sala de Ginecobstetricia  con una dotación  
de mobiliario hospitalario y equipos biomédicos para su entrada en operación. Con estas acciones, 
contribuimos al bienestar financiero de la entidad y a garantizar la mejor oferta de servicios a los 
habitantes del municipio, en una infraestructura adecuada para tales fines, en el marco y cumplimiento 
del Plan de Desarrollo Municipal. 
 
Tema 4: Estrategias de atención de la pandemia por COVID-19 
ODS: Salud y bienestar 
 
Afianzar la capacidad de gestión como autoridad sanitaria para la atención de la pandemia por el virus 
del COVID-19, a través del Plan de Contingencia que desarrollamos en las tres fases de la pandemia: 
preparación, contención y mitigación.  Posterior a la  terminación de pandemia como emergencia 
nacional, continuamos con el proceso de vacunación, así:  

  
2021: 391.895 



 

 

  República de Colombia                                                     
Departamento del Valle del Cauca 
      Alcaldía Municipal de Palmira 

DESPACHO ALCALDE 
  

INFORME                                                                                                                

 

 
Centro Administrativo Municipal de Palmira – CAMP 
Calle 30 No. 29 - 39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
Teléfono:  2856121 

Página 394 de 503 

 

 

2022: 170.068 
2023: 4.141 
Total: 566.104 
IMDER 
Tema 1: Oferta deportiva con calidad y continuidad 
ODS: Salud y bienestar 

 
Se Dinamizó la oferta deportiva en las 16 comunas del municipio, por medio de la vinculación de 45 
promotores con formación deportiva, los cuales desarrollaron actividades de fomento deportivo con 
los diferentes grupos poblacionales, garantizando su presencia en los territorios, con 20 horas de 
dedicación semanal por promotor en promedio. Con esta vinculación, se logró atender los 
requerimientos de cobertura que la comunidad enfatizó en los diferentes espacios de rendición de 
cuentas. 
 
Tema 2: Eventos deportivos y recreativos de gran magnitud 
ODS: Salud y bienestar 

 
Se realizaron 200 eventos deportivos y recreativos de participación masiva, como la Ciclovía 
Municipal, ciclopaseos diurnos y nocturnos, la Carrera 10K, la Media Maratón, el torneo de fútbol “Tu 
Comuna Pa’lante”, el Festival Departamental de Pesas, la pista de patinaje sobre hielo "Park on Ice" 
en diciembre de 2022 y los juegos intercolegiados, entre otros; ofreciendo un portafolio variado de 
experiencias para la práctica deportiva y recreativa de la ciudadanía, tanto en la zona urbana como en 
la rural, con los cuales impactamos a 153.811 personas. 

 
Tema 3: Espacios comunitarios para la recreación y el deporte 
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ODS: Salud y bienestar 
 

se fomento una vida activa y saludable en el municipio de Palmira, proporcionando espacios de sano 
esparcimiento e interacción comunitaria, a través de la realización de eventos recreativos, lúdicos y 
de esparcimiento en diferentes instituciones como la Policía, el Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario (INPEC), las Instituciones Educativas (estrategia IMDER en la Escuela); además de la 
organización de ciclopaseos, acompañamiento en salidas a grupos de ciclismo, entre otras iniciativas; 
en las que participaron más de 13.176 personas. 
 
Tema 4: Formación Competitiva 
ODS: Trabajo decente y crecimiento económico 
 
Se fortaleció el equipo interdisciplinario conformado por entrenadores, formadores, monitores y equipo 
biomédico, con el que acompañamos a 55 atletas de alto rendimiento e identificamos 1352 talentos 
deportivos.  
Obtuvo 337 medallas deportivas, 25 en certámenes a nivel mundial y 312 a nivel departamental; de 
este último, 103 corresponden a medallas de oro, 83 a medallas de plata y 126 a medallas de bronce.  
Esto permitió otorgar incentivos por valor total de 135 Salarios Mínimos Legales Vigentes 
($156.000.000) a 5 deportistas y a 1 entrenador por logros deportivos durante el cuatrienio. Así mismo 
se otorga como incentivo un $200.000 mensuales a 200 deportistas pertenecientes al programa 
"Deportistas Pa'lante".  

  
Se capcitaron a más de 1.000 personas en temas como hábitos de vida saludable, gobernanza 
deportiva, teoría y metodología del entrenamiento deportivo, que fortalecieron el conocimiento técnico 
de los entrenadores y la preparación física de los jugadores. 
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Tema 5: Mantenimiento y mejoramiento de escenarios deportivos 
ODS: Industria, innovación e infraestructura 

 
Se identificó las necesidades prioritarias de los escenarios deportivos, mediante el ejercicio del Presupuesto 
para el Desarrollo Local, donde la ciudadanía decidió que los recursos de inversión destinados se 
asignan al mejoramiento y adecuación de 17 escenarios deportivos, ubicados en 4 comunas (2 
urbanas y 2 rurales), cuya ejecución está en curso; contribuyendo así al fomento del bienestar, la salud 
física y mental de la población. 

Asimismo, se logró mantener en funcionamiento constante los espacios deportivos del Instituto 
Municipal del Deporte y la Recreación (IMDER), así como aquellos que se encuentran bajo su 
jurisdicción, abarcando 15 comunas del Municipio de Palmira. Esta iniciativa repercute directamente 
en alrededor de 87.131 personas, mediante acciones que incluyen la poda de canchas deportivas, el 
cuidado de áreas verdes, labores de mantenimiento locativo y la atención de otras necesidades 
identificadas en el diagnóstico de los diferentes espacios deportivos. 

 
Secretaría de Cultura 
Tema 1: Agenda cultural, eventos tradicionales y concertados 
ODS: Ciudades y comunidades sostenibles 

 
Al transformar la cultura en un espacio participativo para gestores y creadores culturales, establecidos 
como emergentes, mediante 16 convocatorias abiertas, se eliminaron las barreras de acceso a la 
oferta cultural, especialmente para comunidades marginadas como la zona rural y algunas comunas 
de frontera. Un total de 222.597 habitantes de Palmira participaron como audiencia en diversas 
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actividades culturales, espectáculos artísticos e iniciativas colaborativas con gestores y creadores 
locales.  

  
Esta agenda cultural, diversa y descentralizada llevó la cultura y el arte a todas las comunas urbanas 
y rurales, ocupando escenarios culturales, sociales y comunitarios, así como plataformas digitales. La 
oferta incluyó música, teatro, danza, artes gráficas, artes visuales, patrimonio, circo, arte urbano y 
literatura, presentados en su mayoría por artistas locales que participaron a través de convocatorias 
públicas y abiertas. Además, se realizaron cuatro ediciones del Festival de las Artes Ricardo Nieto, un 
evento emblemático que reunió a más de 1,500 artistas en 100 actividades, fomentando el diálogo 
intercultural y destacando el talento local a través de convocatorias. 
 
Tema 2: Formación en arte y cultura  
ODS: Educación de Calidad 

Se ofreció una amplia gama de programas formativos gratuitos en educación para el trabajo y 
desarrollo humano. Se pusieron en marcha cinco programas técnicos laborales, los cuales obtuvieron 
certificación de calidad por parte de ICONTEC, abarcando disciplinas como danza, música, teatro, 
artes gráficas y visuales. Estos programas beneficiaron a un total de 561 personas. Adicionalmente, 
establecimos una colaboración estratégica con la UNAD, brindando a los egresados del programa de 
música la oportunidad de avanzar en su formación profesional a través de la homologación de créditos 
académicos del técnico en programas de pregrado. Al mismo tiempo, actualizamos nuestro Proyecto 
Educativo Institucional para seguir ofreciendo una formación de calidad y pertinente a las necesidades 
actuales. 

Además, en la Escuela Municipal de Arte, se amplió la oferta con 34 cursos de educación informal en 
arte y cultura, atrayendo a 6,573 personas de todas las edades. Estos cursos abarcan áreas como 
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música, danza, teatro, artes visuales, patrimonio, economía creativa y una novedosa línea de arte 
urbano, en asociación con la estrategia PAZOS. Como parte de nuestra expansión, inauguramos el 
Centro Cultural en la Comuna 4, dotándolo con mobiliario y tecnología, fortaleciendo así la 
infraestructura de la Escuela Municipal de Arte. 
 
Tema 3: Red de bibliotecas públicas: Acceso al conocimiento universal 
ODS: Educación de calidad 
 
Se garantizo la oferta de acceso a la información universal y el conocimiento en 7 bibliotecas públicas 
con servicios de: referencia, consulta en sala, préstamo externo, acceso a internet, promoción de 
lectura, formación al usuario e información local, así como extensión bibliotecaria en zona urbana y 
rural, actividades comunitarias y a través de plataformas digitales.  

  
Se Logró que la Biblioteca Américo Kuri Kuri ingresara a la Red Nacional de Bibliotecas Públicas de 
Colombia, con lo cual el 100% de las bibliotecas de la ciudad quedan estandarizadas garantizando la 
formación, asistencia técnica y dotaciones bibliográficas de orden nacional.  

  
La biblioteca Dora Alexandra Pinto, recibió del Ministerio de Cultura el premio Daniel Samper Ortega,  
y la biblioteca pública Greco de Rozo fue ganadora del Programa Nacional de Bibliotecas Itinerantes, 
hecho que dinamizó las herramientas y el trabajo comunitario alrededor del fomento a la oralidad, 
lectura y escritura en sector de Matapalo. 

  
Se institucionalizó el encuentro municipal "Palmira Lee con Vos" como un escenario de asistencia 
técnica, reflexión y fortalecimiento de capacidades locales para bibliotecarios, promotores de lectura 
y otros actores del sector literario y se renovó el Bibliomovil. 
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Tema 4: Patrimonio cultural e infraestructura 
ODS: Ciudades y comunidades sostenibles 

 
Se Gestionó los estudios de preinversión en el Bosque Municipal como futuro centro de ciencia y 
tecnología, con una inversión de más de 4 mil millones de pesos, se desarrolló un plan maestro que 
propone 36 intervenciones para la puesta en marcha de experiencias lúdico-pedagógicas, con 
espacios físicos diseñados para tal fin y estrategias de sostenibilidad con vocación ambiental. Así 
mismo, un plan maestro arquitectónico y diseños a detalle de cinco intervenciones priorizadas: 
estanques vivos, sendero de indagación, tienda de artesanías, café y restaurante, que inició su 
construcción en 2023 desde la Secretaría de Infraestructura.  

  
se obtuvo el registro en Sistema de Información del Patrimonio (SIPA) ante el Ministerio de Cultura 
para la intervención del bien de interés cultural y la inclusión del Proyecto "Reforzamiento estructural 
y restauración integral del Edificio Consistorial, Antigua Alcaldía" en el plan indicativo del actual plan 
de desarrollo nacional Colombia Potencia Mundial de la Vida, que asegura la inversión nacional en el 
corto plazo en la revitalización y puesta en uso del edificio. De igual manera, se realizaron acciones 
de sensibilización, formación y divulgación del patrimonio cultural entre los ciudadanos que certificaron 
a 1022 niños como vigías del patrimonio y se llevaron a cabo actividades de mantenimiento rutinario, 
preventivo y correctivo en los equipamientos culturales integrados a la Secretaría de Cultura. 

  
Tema 5: Gestión cultural innovadora 
ODS: Reducción de las desigualdades 
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Se Logrór la inclusión de 1841 agentes culturales en el Sistema Nacional SOY CULTURA, un 
instrumento para la inscripción, caracterización y actualización de la información de los gestores y 
creadores culturales a nivel nacional y se pasó de 229 a 647 gestores y creadores en el Registro 
Municipal, en atención a la Resolución 1500 de 2010 sobre el procedimiento para acreditar la condición 
de creador y gestor cultural.  
 
Se realizó 16 convocatorias públicas abiertas que hicieron más transparente el acceso a los recursos 
de circulación cultural y otros beneficios; entregamos a 40 adultos mayores del sector cultural de 
anualidades vitalicias del programa de Beneficios Económicos Sociales (BEPS) entre 2020 y 2022 con 
la destinación del 10% del recaudo de la Estampilla Procultura a este propósito y formulamos el Plan 
Decenal de Cultura en convenio con la Universidad Pontificia Bolivariana, la principal herramienta de 
planificación sectorial que debe avanzar hacia su etapa de adopción en el Concejo Municipal. 
 
Secretaría de Integración Social 
Tema 1: Atención a la primera infancia con ampliación de cobertura en Centros de Desarrollo Infantil 
(CDI) 
ODS: 1. Fin de la pobreza 
 
Se Aumentó la atención, el cuidado calificado y la nutrición de nuestra primera infancia (niños y niñas 
menores de 5 años), a través de los nueve centros de desarrollo infantil (CDI) que se tiene a 
disposición de todos los palmiranos, dos de ellos totalmente nuevos y dotados en las comuna 1 y 7 
incrementando en 500 niños y niñas nuestra cobertura, llegando a 1791 beneficiarios de acciones 
pedagógicas, de protección y participación que favorecen su desarrollo integral en 4 comunas urbanas 
y 3 rurales del municipio. 
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Tema 2: Puntos de Asistencia alimentaria 
ODS: 10. Reducción de las desigualdades  2. Hambre cero 

 
Se logró brindar garantías alimentarias, alcanzando a 10 de las 16 comunas del municipio, abarcando 
tanto áreas urbanas como rurales. Se enfoco especialmente en aquellas zonas identificadas con 
factores de alta vulnerabilidad, como asentamientos ilegales, áreas de riesgo no mitigable y 
situaciones de extrema pobreza. Este esfuerzo ha tenido un impacto significativo en la vida de 1021 
personas pertenecientes a poblaciones vulnerables y priorizadas por el Sisbén. Adicionalmente 2600 
personas impactadas a través del componente de ollas comunitarias para un total de 3621 
beneficiados. 

  
Nuestra acción se materializa a través de la entrega diaria de una ración de almuerzo durante 5 días 
a la semana. Además, para fortalecer el tejido social y económico,ha desplegado un total de 88 
gestores en los 20 Puntos de Asistencia Alimentaria. En esta vigencia, hemos dado un paso más allá 
al incorporar un componente de emprendimiento, beneficiando a 14 puntos de asistencia. Estos 
emprendedores reciben un capital semilla en forma de maquinaria, equipos e insumos, tras haber 
participado en capacitaciones y presentado propuestas sólidas de negocios. Este enfoque integral 
busca no solo satisfacer necesidades inmediatas, sino también impulsar el desarrollo sostenible de 
las comunidades que servimos. 

  
Tema 3: Atención integral al adulto mayor en condición de vulnerabilidad a través de Centros de 
Bienestar del Adulto Mayor (CBA) y Centro Vida (CV) 
ODS: 10. Reducción de las desigualdades 
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La estampilla "Adulto Mayor" permitió la atención a la población de adultos mayores de 60 años en 
situación de vulnerabilidad. Este recurso se destina al sostenimiento de tres Centros de Bienestar del 
Adulto Mayor (CBA) y al fortalecimiento del programa Centro Vida. Gracias a este recaudo, los 
beneficiarios reciben una atención integral que abarca alimentación y el respaldo de un equipo 
multidisciplinario compuesto por profesionales de fisioterapia, gerontología, psicología, auxiliares de 
enfermería, así como personal altamente capacitado en deporte y recreación. 

  
Tema 4: Familia asistidas durante emergencia social derivada del COVID-19 
ODS: 10. Reducción de las desigualdades  2. Hambre cero 

Se dio respuesta a la emergencia social generada por la pandemia de COVID-19 mediante la provisión 
de asistencia alimentaria a aproximadamente 120,000 residentes de Palmira. Este esfuerzo tuvo un 
impacto significativo en diversos grupos poblacionales que se encuentran en situaciones de pobreza 
y vulnerabilidad. La inversión social se materializó a través de la distribución de más de 42,000 ayudas, 
abordando de manera diferenciada las necesidades de sectores específicos como adultos mayores, 
personas con discapacidad, víctimas del conflicto armado, habitantes de calle, población LGBTIQ+, 
padres o madres cabeza de familia, migrantes, familias con niños, trabajadoras sexuales, y aquellos 
con puntajes Sisbén iguales o inferiores a 40 puntos (Sisbén III). 

Tema 5: Formulación de política pública de fortalecimiento al sector interreligioso 
ODS: 10. Reducción de las desigualdades 

 
Se fomento el desarrollo de la dimensión religiosa en el ámbito social, formulando la política pública 
de fortalecimiento al sector interreligioso, Acuerdo 071 de 2023, orientada a garantizar los derechos 
colectivos de libertad religiosa y vinculación ciudadana a entidades y organizaciones del sector en el 
municipio. 
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Tema 6: Implementación de Escuela Itinerante para la formación ciudadana  
ODS: 10. Reducción de las desigualdades 

 
Se capacito a las poblaciones de Palmira en Incidencia Política y Social. Este logro se ha materializado 
a través de la estimulación, dotación y fortalecimiento de habilidades que les permiten participar 
activamente en la toma de decisiones públicas, fortalecer procesos de exigibilidad de derechos y 
prevenir violencias en nuestro municipio. 

  
La Escuela, piedra angular de esta formación, presenta tres modalidades para adecuarse a las 
necesidades y preferencias de la comunidad: 1. La Escuela Integral, estructurada en ciclos de 
formación básica e integral, abarca de 6 a 10 sesiones, adaptándose al grupo poblacional específico; 
2. La Escuela Taller, de carácter breve, se concentra en temas específicos, ya sea por demanda de 
agrupaciones de la sociedad civil o por oferta de la Secretaría de Integración Social, realizándose en 
diferentes escenarios, desde salones educativos hasta eventos culturales al aire libre; 3. La Escuela 
en Articulación, destaca por su colaboración con otros actores, diseñando programas formativos 
adaptados a objetivos específicos y la población beneficiaria, fortaleciendo así la colaboración y 
maximizando el impacto de nuestra labor educativa. 

  
Secretaría de Gobierno 
Tema 1: Atención a la violencia en el contexto familiar 
ODS: Reducción de las desigualdades 

Al sobrepasar las expectativas establecidas por la Ley 2126 del 2021, nuestra ciudad ha demostrado 
un compromiso destacado con la seguridad y el bienestar de sus habitantes. En estricto acatamiento 
a dicha ley, que especifica la necesidad de contar con una Comisaría de Familia por cada 100,000 
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habitantes, hemos implementado con éxito 5 comisarías, incluyendo una versión móvil en el barrio Las 
Mercedes y abarcando el corregimiento de Rozo, considerando nuestra población estimada de 
350,000 en el año 2023. Con el propósito de asegurar un cumplimiento normativo integral, hemos 
designado a 7 comisarios de Familia, garantizando así una atención continua las 24 horas, los 7 días 
de la semana. Este logro no solo se limita al cumplimiento de la ley, sino que también refleja un 
compromiso más amplio con la comunidad. Hemos fortalecido el acceso a los derechos de la población 
en situaciones de violencia intrafamiliar mediante medidas integrales, que involucran áreas como la 
psicología, el trabajo social y el respaldo jurídico. Este enfoque holístico consolida nuestro compromiso 
con el bienestar y la seguridad de todos los ciudadanos, promoviendo un entorno donde los derechos 
fundamentales sean respetados y protegidos de manera efectiva. 

Secretaría de Participación Comunitaria 
Tema 1: Acompañamiento y fortalecimiento de las Organizaciones Sociales y Comunales del 
Municipio 
ODS: Paz, Justicia e Instituciones Sólidas 

 
Se fortalecio significativamente el proceso de elección de las Juntas de Acción Comunal (JAC). 
Durante la última vigencia, 161 juntas fueron reconocidas, lo que implica un total de 2,577 dignatarios, 
de los cuales 856 participaron activamente en nuestro plan de formación. Este fortalecimiento se llevó 
a cabo mediante un acompañamiento personalizado a las JAC, dando como resultado un notorio 
incremento en la presentación de proyectos. En el periodo comprendido entre 2020 y 2023, las JAC 
experimentaron un notable aumento al pasar de 3 a 25 proyectos presentados ante el Ministerio del 
Interior, dejando a Palmira en el primer puesto en el Valle del Cauca al tener mayor cantidad de 
proyectos ganadores. 

 
Tema 2: Estrategia de Calle: Gobiernos al Campo, Gobiernos al Barrio y Ofertas Institucionales 
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ODS: Paz, Justicia e Instituciones Sólidas 

Nos desplazamos a 30 territorios con el objetivo de fomentar la participación ciudadana a través de la 
realización de 17 Gobiernos al Barrio, 13 Gobiernos al Campo y 16 jornadas de visitas institucionales. 
Durante estas intervenciones, llevamos a los territorios una variada oferta de bienes y servicios 
provenientes de diversas dependencias. Entre las prestaciones se incluyeron servicios de vacunación, 
tanto para el esquema regular (Programa Ampliado de Inmunizaciones - PAI) como para la COVID-
19, así como vacunación para animales domésticos (felina y canina). Además, se brindaron servicios 
relacionados con el Sisbén, Programas Sociales, deporte, cultura, empleabilidad, Valle INN, recaudo 
de impuestos y visitas técnicas agropecuarias.  

 
Tema 3: Redes Solidarias Palmiranas 
ODS: Paz, Justicia e Instituciones Sólidas 

 
Se conformaron 13 redes solidarias en comunas rurales y urbanas, impactando a 600 ciudadanos a 
través de la promoción del desarrollo local y la construcción social de sus territorios. Así mismo se 
implementó la primera Red de Mujeres Campesinas y de Mujeres Rurales y Urbanas y de Memoria 
Colectiva. Propiciamos 100 espacios de formación en construcción de paz, fortalecimiento de 
habilidades blandas, protección del medio ambiente, resolución de conflictos, fortalecimiento del ser, 
construcción de memoria, entre otros. 
 
Tema 4: Fortalecimiento de la participación ciudadana 
ODS: Paz, Justicia e Instituciones Sólidas 
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Se conformó, instaló y operó el Consejo de Paz, Reconciliación y Convivencia y el Consejo de 
Participación Ciudadana, cada uno sesionando conforme a lo estipulado por la ley, con planes de 
acción construidos e implementados. 

  
Gracias a la operación del Consejo de Participación, se realizó la formulación de la fase de alistamiento 
para la Política Publica de Participación Ciudadana. 
 
PALMIRA, TERRITORIO COMPETITIVO Y CON OPORTUNIDADES  
 
Al Orientar esta línea estratégica y lograr un territorio más competitivo, próspero y resiliente, con un 
mejor clima de negocios, que gestione estratégicamente sus ventajas competitivas, su potencial 
urbano y rural y su talento humano de manera incluyente, un territorio abierto a la implementación de 
modelos de economía colaborativa y creativa que complementen el tejido económico existente, con 
una administración municipal legitimada ante el sector productivo en su rol articulador y coordinador. 
Lo que se buscó fue consolidar un tejido económico capaz de mitigar el impacto de las fluctuaciones 
propias de la economía globalizada, con capacidad para reinventarse e innovar para promover la 
sostenibilidad.  

  
Para lograrlo, las Direcciones Emprendimiento y Desarrollo Económico,  Tecnología Innovación y 
Ciencia, y las Secretarías Agropecuaria y de Desarrollo Rural, y de Planeación enfocaron sus 
esfuerzos en la materialización de la cadena de valor que busca la generación de los resultados 
propuestos, de la manera como exponemos a continuación. 
 
Dirección de Emprendimiento y Desarrollo Económico 
Tema 1: Emprendimientos beneficiados con capital semilla 
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ODS: Reducir la desigualdades 
 
Se impacto a nivel financiero los siguientes emprendimientos: 482 emprendedores beneficiados a 
través de las 3 versiones del Fondo Valle Inn con un monto de $3.700.000.000 y 23 emprendedores 
beneficiados con la convocatoria Fondo Emprender con un monto total de $1.835.601.992  

  
Tema 2: Impulso a la reactivación económica 
ODS: Reducir la desigualdades 
 
Se beneficiaron a 795 microempresas y 21 pequeñas empresas a través de las 2 líneas de crédito 
realizadas con Bancoldex, por medio de la cual se desembolsaron créditos por $4.510.000.000. 
 
Tema 3: Fortalecimiento de los actores de la cadena de valor de los 4 recorridos turísticos 
ODS: Ciudades y comunidades sostenibles 
 
se Realizó el acompañamiento técnico y asesoría especializada para el análisis e identificación de sus 
necesidades; fortalecimiento a los operadores y a la cadena de valor del turismo; de igual manera, se 
elaboró y ejecutó un plan de marketing para promocionar las Rutas, ubicándose en el escalafón # 11 
en el ranking de los municipios con vocación turística de Colombia e hizo parte del Corredor del 
Pacifico en las vigencias 2021-2022. 
 
Tema 4: Inversiones de capital extranjeras y nacional en el Municipio 
ODS: Industria, innovación e infraestructuras 
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Se articuló con Invest Pacific estrategias de atracción de inversión que permitieron gestionar 8 
proyectos entre inversiones y reinversiones por valor de USD 42,3 millones con Managro, Virtual 
Guard, NBF, Ciclotron, Unilever, Min & Mon y Sika, los cuales generaron 275 empleos. 
 
Dirección de Tecnología, Innovación y Ciencia 
Tema 1: Palmira nos conecta 
ODS: 9. Industria, Innovación e Infraestructura 

 
Se logró reducir la brecha digital en Palmira, implementando estrategias efectivas de acceso a la 
formación en tecnología e innovación, impactando a 5.215 embajadores digitales certificados en TIC 
en el municipio.  

  
Para ello, se desarrollaron  cuatro estrategias que facilitaron el acceso a la formación en tecnología e 
innovación: Estrategia de Alfabetización Digital, Estrategia de Sensibilización y Prevención del 
Ciberacoso en Niños, Niñas y Adolescentes, Plataforma de Cursos Virtuales (E Learning) y, por último, 
una estrategia innovadora y disruptiva que fomenta el pensamiento computacional en dos grupos 
demográficos diferentes: niños y adultos mayores en el sector rural del municipio, denominada 
"Robótica al Campo". 

  
Tema 2: Palmira Territorio Inteligente 
ODS: 9. Industria, Innovación e Infraestructura 
 
se generó información en tiempo real para la toma de decisiones en temas como la gestión ambiental, 
la planificación hídrica y la gestión del riesgo. Esto ha sido posible gracias a la implementación de 
tecnología IoT (Internet de las Cosas), que nos permite realizar mediciones en tiempo real de 15 
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variables meteorológicas y ambientales. Esta  información se encuentra disponible en la plataforma 
https://territoriointeligente.palmira.gov.co/ 

  
Se realizó la instalación y entrega de cuatro estaciones metereológicas, estratégicamente ubicadas 
en los siguientes lugares: 

 1. Institución Educativa Monseñor José Manuel Salcedo en Bolo, San Isidro 
2. Finca La Campesina, Rozo 
3. Institución Educativa Antonio Lizarazo sede Rosa Zárate de Peña, Coronado  
4. Finca Villa Fátima, Bolo Alizal 
  

De esta manera, se recopiló datos de calidad del aire, la agricultura de precisión y el consumo de agua 
en cultivos, como el aguacate y el plátano; los cuales nos proporcionan una visión detallada y 
actualizada de la situación ambiental y agrícola en el municipio. 
Con lo anterior, se logró impulsar un desarrollo más sostenible en beneficio de nuestra comunidad, el 
entorno y las necesidades del sector productivo. 

  
Secretaría Agropecuaria y Desarrollo Rural 
Tema 1: Escuelas de Campo Agropecuarias (ECA) 
ODS: Hambre cero 

 
Se Implementó seis ECA: una de agroindustria de café, beneficiando a 8 personas; una de 
agroindustria de maíz y plátano, beneficiando a 23 personas; una de agroindustria de lácteos, 
beneficiando a 22 personas; una de agroindustria de piscicultura, beneficiando a 48 personas; una de 
producción de bioinsumos, beneficiando a 20 personas; y huertas comunitarias con 60 personas 
beneficiadas. 
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Lo anterior  permitió fortalecer el conocimiento y las habilidades de los productores agropecuarios, a 
través de la asistencia técnica brindada y el fortalecimiento de la infraestructura de producción con la 
entrega de equipos, maquinaria, materiales e insumos. 
 
Tema 2: Mercados Campesinos y Ruedas de Negocios 
ODS: Ciudades y comunidades sostenibles 

 
Se realizaron 30 mercados campesinos en el Coliseo de Ferias Álvaro Domínguez Vallecilla, con la 
participación de 90 productores rurales, logrando ventas aproximadas de 140 toneladas. Los 
productos más significativos fueron plátano, aguacate, maíz, frijol, trucha, hortalizas, lácteos, café 
procesado, huevos y carne de pollo. 

  
Antes de cerrar la vigencia 2023, se realizaron dos mercados campesinos,para llegar  a 32 eventos, 
fomentando la producción y consumo de alimentos frescos y saludables, pues los productos se venden 
directamente después de ser cosechados. 

  
Además, se realizaron tres ruedas de negocios agropecuarias, las cuales contaron con la participación 
de 75 productores y donde se logró concretar intenciones de compra por un valor aproximado de 
$267.000.000. 
 
A las personas participantes en estos eventos (Mercados Campesinos y Ruedas de Negocios), se les  
prestó asistencia técnica permanente en pro del fortalecimiento de sus unidades agropecuarias 
(infraestructura, innovación, tecnificación de procesos, asociatividad, etc); y los acompañamos en el 
mejoramiento de sus procesos comerciales, teniendo como herramienta la Ley de Compras, 
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propiciando relaciones de compraventa, entre los pequeños y medianos productores con grandes 
compradores del sector público y privado. 
 
Tema 3: Desarrollo tecnológico para el fortalecimiento de actividades agropecuarias 
ODS: Hambre cero 
 
Se Fortalecio la competitividad de los productores agropecuarios, a través de la implementación de 
paquetes tecnológicos que benefician a 64 productores, así:  

 - 21 productores de porcinos, mediante la unidad demostrativa en genética líquida; generando 
repoblamiento de vientres, pasando de 4 a 60 cerdas madre mejoradas genéticamente, 
logrando mayor habilidad materna (mayor número de animales por camada, disminución de 
la mortalidad e incremento del peso al destete). 
 
- 3 productores de bovinos con el uso y conservación de bancos forrajeros mediante la práctica 
de ensilaje. Esta estrategia ayuda a contrarrestar las épocas de sequía, garantizando una 
buena y constante alimentación para los animales. 
 
- 8 productores de porcinos beneficiados con el establecimiento de biodigestores, con los que 
se disminuye el impacto ambiental, dado que se genera gas para uso doméstico, se utilizan 
los residuos como abono; y jaulones de precebo, orientados al mejoramiento sanitario, 
previniendo enfermedades respiratorias y digestivas. 
 
- 26 productores impactados con la implementación de cámaras térmicas para el 
mejoramiento de las semillas en musáceas (libres de patógenos e incremento de la producción 
de las mismas).  
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- 6 productores de bovinos apoyados en la implementación de ordeños mecánicos, logrando 
inocuidad en el proceso, optimización del tiempo de ordeño e incremento de la productividad 
ante la implementación de doble ordeño diario. 
 

Tema 4: Fomento al emprendimiento rural 
ODS: Hambre cero 

 
Se Realizaron actividades encaminadas a transferir conocimiento e innovación en el sector 
agropecuario. A través de un convenio con la Gobernación del Valle del Cauca, se desarrolló el primer 
formato Valle INN Rural en el Municipio, con el que beneficiamos a 240 pequeños productores rurales, 
a quienes entregamos activos productivos por un monto total de $3.000.000 por unidad productiva.  

  
En el desarrollo del convenio, se aportó $450.000.000 y gestionamos ante Valle INN $450.000.000 
adicionales, apoyamos en la formulación de planes de negocio y entregamos animales certificados, 
además de semillas certificadas, equipos y maquinaria, con el objetivo de hacer más eficientes sus 
labores con procesos innovadores. 

  
Tema 5: Asesoría en la formalización de bienes para la promoción y el desarrollo rural 
ODS: Ciudades y comunidades sostenibles  

 
Asesoró jurídicamente a 223 personas en temas relacionados con: restitución, legalización y posesión 
de tierras, y solicitud de indemnizaciones a la Unidad de Víctimas.  
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Se Gestionó y acompañó el proceso de entrega de 41 títulos en los corregimientos de Guanabanal, 
Bolo Alizal, Palmaseca, La Dolores y La Pampa por parte de la Agencia Nacional de Tierras. 

  
Se realizó un evento sobre bienes baldíos, privados y restitución de tierras en Potrerillo, en el que 
participaron 46 personas del sector. Lo anterior, en aras de contribuir al cumplimiento de los Acuerdos 
de Paz y promover el acceso progresivo a la propiedad de la tierra, el cual es deber del Estado 
enmarcado en nuestra Constitución Política. 
 
Secretaría de Planeación 
Tema 1: Sisben 
ODS: 16. Paz, justicia e instituciones sólidas 

 
Se Clasifico a 197.275 habitantes del municipio, de acuerdo con sus condiciones de vida y capacidad 
para generar ingresos, conforme a la metodología IV del Departamento Nacional de Planeación; lo 
que equivale a un 55% de la población total, distribuida en 90.806 hogares. Esperamos llegar a 
200.000 ciudadanos encuestados antes de culminar la vigencia 2023. 

  
Para ello, se realizaron jornadas descentralizadas en el territorio mediante una sede itinerante, bajo 
las estrategias “Sisbén al Barrio” y “Sisben al Campo”, con las que hemos llegado a todas las comunas 
urbanas y rurales del Municipio. 

  
En 2022, Se puso en funcionamiento una nueva sede en el barrio Alameda, al norte de la ciudad, 
mejorando las condiciones de acceso para los ciudadanos de las comunas 1 y 2, descongestionando 
la sede central, impactando positivamente en la prestación de los servicios de la misma. 
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Tema 2: Transformación digital y uso masivo de datos 
ODS: 16. Paz, justicia e instituciones sólidas 
 
Se consolidó y publicó datos e información sectorial, territorial y poblacional del municipio, mediante 
la Infraestructura de datos Espaciales de Palmira (IDEP) y la plataforma de Información y Datos 
Estadísticos para el Análisis Territorial (IDEATE), como una forma rápida y fácil de acceder a la 
información del municipio y la automatización de trámites, optimizando el tiempo y generando 
transparencia. 

  
Con la IDEP, se armonizan los procesos de captura, análisis, acceso, uso y distribución de la 
información geográfica que ejecutan los organismos de la administración. Gracias a ello, hemos puesto 
a disposición de la ciudadanía un Geovisor con más de 100 capas geográficas de temas como el POT 
vigente, la formulación del POT Moderno y la información catastral, entre otros; y aplicativos de 
consulta de temas de interés ciudadano como usos de suelo y nomenclatura. Disponible en: 
https://idep.palmira.gov.co/ 

  
En el portal IDEATE, se consolido la información de 175 indicadores agrupados en 14 sectores y 
publicamos tres visores de datos de los observatorios de Seguridad, Tránsito y Salud, que se 
convierten en información útil para la toma de decisiones por parte del sector público, la academia, el 
sector empresarial y la ciudadanía en general. Disponible en: 
http://34.66.99.180/app/planeacion/datos  

  
Tema 3: Estudios socioeconómicos 
ODS: 16. Paz, justicia e instituciones sólidas 
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Se Construyeron tres estudios socioeconómicos enfocados en dimensionar y caracterizar la situación 
sociodemográfica y económica del municipio, como respuesta a la necesidad de generación de 
conocimiento del territorio para la investigación, la toma de decisiones, la discusión y el análisis: 

  
A. Índice de segregación socio-espacial. 
B. Análisis multitemporal de la huella urbana 
C. Caracterización socioeconómica de los casos de mortalidad perinatal y bajo peso al nacer 
durante la pandemia por el virus del COVID-19. 
  

Se actualizó el documento del Marco Territorial de Lucha contra la Pobreza, en el que se expone la 
hoja de ruta que la Administración Municipal plantea para los años 2020 a 2023, con el objetivo de 
contribuir a la erradicación de la pobreza en el territorio.  

  
En conjunto con la Cámara de Comercio, se construyó el Anuario Estadístico del Municipio de los años 
2020 y 2021, en el cual se recopilan aproximadamente 250 indicadores que proporcionan información 
en las siguientes temáticas: aspectos históricos y geográficos, demografía, salud, educación, 
recreación y zonas verdes, servicios públicos, seguridad y convivencia, movilidad terrestre, hacienda 
pública, sector financiero, agropecuario, construcción y vivienda, sector empresarial, comercio exterior 
y movimiento aéreo.  

  
Todos los documentos se publicaron en https://palmira.gov.co/planeacion/estudios-socioeconomicos/ 
para la consulta libre de la ciudadanía. 
 
Tema 4: Presupuesto para el Desarrollo Local - Construyendo con Vos 
ODS: 16. Paz, justicia e instituciones sólidas 
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Se Identifico con la ciudadanía las iniciativas que dan respuesta a las necesidades prioritarias de los 
territorios, mediante 16 talleres de priorización y 13 jornadas de votación con 52 puntos presenciales 
de votación y un micrositio web, en las que participaron todos los ciudadanos interesados en incidir en 
los procesos de toma de decisión presupuestal, desde la lógica del bien común y el conocimiento del 
territorio. 

  
Gracias a ello, se estructuraron 16 proyectos, correspondientes a cada una de las comunas urbanas 
y rurales del Municipio, que responden a las intervenciones más prioritarias, los cuales ya han sido 
culminados o se encuentran en ejecución; con una inversión total de $10.815.019.251. 
 
PALMIRA, TERRITORIO RESILIENTE Y SOSTENIBLE  

  
Esta línea estratégica está enfocada en la gestión sostenible que nuestro municipio debe lograr, a 
través del equilibrio entre la conservación de los activos ambientales y su armonización con las 
diferentes actividades económicas de los palmiranos; con lo cual buscamos establecer acciones que 
generen la adaptación y mitigación al cambio climático. 

  
Para su concreción, las Direcciones de Gestión del Medio Ambiente, y de Gestión del Riesgo de 
Desastres, y la Secretaría de Infraestructura, Renovación Urbana y Vivienda enfocaron sus esfuerzos 
en la materialización de la cadena de valor que busca la generación de los resultados propuestos, de 
la manera como exponemos a continuación. 
  
Dirección de Gestión del Medio Ambiente 
Tema 1: Bienestar y Protección Animal 
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ODS: Vida de ecosistemas terrestres  
 

Los animales en esta administración no fueron atendidos desde la visión reduccionista de la zoonosis, 
por el contrario, los miramos como seres sintientes.  

  
Es así como hicimos presencia en lo rural y urbano con los siguientes logros: se conformó la Junta 
Defensora de Animales, se realizaron 1256 visitas de atención a reportes de casos de maltrato animal, 
se entregó 87 animales en adopción, se donó 19.433 kilos de alimento, y 12.128 animales fueron 
atendidos con esterilización, revisión veterinaria, desparasitación y vacunación. Por último  se educó 
y sensibilizo a 6.120 personas en bienestar y protección animal. 
 
Tema 2: Pago por Servicios Ambientales 
ODS: Acción por el clima 

 
En esta administración por primera vez se logró mediante alianzas estratégicas implementar el Pago 
por Servicios Ambientales a 33 familias de la zona rural. Las mismas han mantenido durante los 
últimos dos años, 1978 hectáreas de importancia estratégica en conservación las cuales ofrecen 
diversos servicios ambientales entre ellos el agua que se consume en Palmira.  
Se garantizo que durante este periodo de tiempo se suministre el agua que abastece algunos 
acueductos rurales y en el casco urbano. 
 
Tema 3: Ecosistemas Urbanos 
ODS: Acción por el clima 
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Se recuperó el vivero municipal donde produjimos más de 10680 arbolitos los cuales fueron 
sembramos en la cabecera municipal y centros poblados. De esta manera, se potencializaron 
diferentes servicios ecosistémicos entre ellos: producción de aire puro, captura de gases 
contaminantes, disminución de la temperatura, hábitat y alimento para aves y otras especies de 
animales. Lo anterior sumado al mantenimiento de las zonas verdes para el disfrute de los habitantes 
del municipio y su adaptación. 

 
Tema 4: Programa de Gestión Integral de Residuos Sólidos - PGIRS 
ODS: Vida de ecosistemas terrestres 

 
Se Realizó el seguimiento al PGIRS para garantizar, por un lado, la atención de la empresa prestadora 
del servicio de aseo de las diferentes peticiones ciudadanas, y por el otro, intervenir y recuperar 47 
puntos críticos donde se presenta acumulación continua de residuos sólidos.  

  
Se hizo la sensibilización a 4527 personas en el tema de separación en la fuente de residuos sólidos 
para garantizar su aprovechamiento. Además, se fortaleció organizacionalmente a 5 asociaciones que 
se encargan de reciclar materiales. 
 
Tema 5: Impulso de la Cultura Ambiental 
ODS: Producción y consumo responsables 

 
La estrategia de educación ambiental se enfocó en tres poblaciones; miembros de comités 
ambientales, estudiantes, y ciudadanía en general.  
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Se conformaron 7 comités ambientales rurales, se trabajó en las instituciones educativas públicas en 
manejo de residuos y entregamos 1600 cartillas de educación ambiental y por último sensibilizamos 
alrededor de 45700 personas. 
 
Dirección de Gestión del Riesgo de Desastres 
Tema 1: Conocimiento del Riesgo de Desastres  
ODS: Acción por el clima 

 
Se mejoró el conocimiento del riesgo en el territorio. Lo que permite  contar con estudios básicos 
actualizados de riesgo en todo el territorio, para los escenarios de inundación, remoción en masa y 
avenida torrencial, con lo cual logró incorporar el componente de gestión del riesgo en el Plan de 
Ordenamiento Territorial (POT) de segunda generación, adelantado por la Secretaría de Planeación.  

  
Se logró identificar los posibles factores de riesgo, amenaza y vulnerabilidad en la zona urbana y rural 
del municipio.  
  
Tema 2: Reducción del riesgo de desastres 
ODS: Acción por el clima 

 
Se logró Mitigar la amenaza asociada a remoción en masa e inundación en diferentes sectores del 
municipio como: Iracales, Agua Clara, Amaime sector barrio Azul, La Zapata y Tienda Nueva , a través 
de la construcción de obras civiles y la ejecución de dragados en los ríos Amaime, Nima y Agua Clara.  

  
Tema 3: Atención y manejo del desastre 
ODS: Acción por el clima 
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Se logró reducir la vulnerabilidad de los habitantes del municipio de Palmira, ante la materialización 
de fenómenos naturales y socionaturales. Se brindó oportuna atención en 83 situaciones de 
emergencia ocasionadas por fenómenos naturales o antrópicos no intencionales que se presentaron 
en el periodo 2020-2023. Fortalecimos técnica y operativamente a los organismos de socorro grupos 
de apoyo, a través de entrenamiento en atención de emergencias y rescate.  
 
 
Secretaría de Infraestructura, Renovación Urbana y Vivienda 
Tema 1: Modernización y expansión de alumbrado público 
ODS: Energía asequible y no contaminante 

 
Se Amplió la cobertura y calidad del servicio de alumbrado público con 3.818 luminarias nuevas 
instaladas. Se realizó la expansión con luminarias LED en los corregimientos de Aguaclara-La Buitrera, 
Tienda Nueva-Potrerillo, vía Coronado-Rozo, Ciudad del Campo, Amaime, los Bolos y Rozo, 
generando un ahorro en el consumo de energìa del 45% anual, equivalente a $572.643.744. 
Adicionalmente se instaló luminarias en los polideportivos de los barrios Monteclaro, Alameda, Santa 
Ana, El Bolo y San José. 
 
Tema 2: Saneamiento básico y acueducto 
ODS: Agua limpia y saneamiento 

 
Se construyo 9.807 metros lineales de redes de alcantarillado en la zona rural y urbana del municipio 
y 13.512 metros lineales de redes de acueducto, logrando así una cobertura en la zona rural del 
75,92%, y en la zona urbana del 95,99%. Con estas acciones logramos impactar los corregimientos 
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de: Rozo, La Torre, La Acequia, La Buitrera, La Herradura, Obando, Matapalo, Palmaseca, Boyacá y 
barrio El Sembrador. 
  
PALMIRA, TERRITORIO PLANIFICADO, ORDENADO Y CONECTADO 

 
Desde que iniciamos el periodo de  gobierno, se reconoció la necesidad de un territorio planificado, 
ordenado y conectado, a través de un modelo territorial que potencialice sus ventajas territoriales y 
fortalezas espaciales; con grandes desafíos en materia de desarrollo sostenible, normatividad 
territorial, contexto regional y espacio público. Lo anterior, con miras a incrementar tangiblemente la 
calidad de vida de los palmiranos, con especial atención en las mujeres, niños, niñas, adolescentes, 
adultos mayores y personas en situación de discapacidad.  

  
Para ello, las Secretarías de Infraestructura, Renovación Urbana y Vivienda, de Planeación y de 
Tránsito y Transporte enfocaron sus esfuerzos en la materialización de la cadena de valor que busca 
la generación de los resultados propuestos, de la manera como exponemos a continuación. 
 
Secretaría de Infraestructura, Renovación Urbana y Vivienda 
Tema 1: Mejoramiento, mantenimiento y rehabilitación de vías urbanas y rurales  
ODS: Industria, innovación e infraestructura 

 
Se Mejoró las condiciones de movilidad y conectividad terrestre, beneficiando a más de 90 barrios de 
nuestra ciudad, logrando impactar: 133.265M² en vía urbana rehabilitada (recuperación de vías con 
Plan Bacheo), 144.650M² en vías terciarias con mantenimiento por emergencia, 3.425 M² en vía 
urbana mejorada (pavimentación nueva), 1.370.726 M² en vías terciarias con mantenimiento periódico 
y rutinario, con intervención en los corregimientos de Rozo, Amaime-Boyacá, Barrancas, entre otros. 
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Todo esto se logra con la adquisición de maquinaria amarilla, entre las que se destacan 10 nuevas 
máquinas como son la finisher, fresadora, compactador neumático y mixto, minicargador y volqueta. 
 
Secretaría de Planeación 
Tema 1: Plan de Ordenamiento Territorial (POT) actualizado 
ODS: 16. Paz, justicia e instituciones sólidas 
 
Después de 22 años, se realizó el diagnóstico territorial del estado actual del Municipio, formulamos 
el POT Moderno de segunda generación, el cual se encuentra concertado con la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca (CVC), y lo radicamos al Concejo Municipal, en el que se está 
socializando y discutiendo para su aprobación y posterior implementación. 

  
En el POT formulado, se definió el modelo de ocupación de Municipio, donde se establecen las normas 
en materia de clasificación del suelo, gestión del cambio climático, gestión del riesgo, sistema 
ambiental, patrimonio material, movilidad, servicios públicos, espacio público y equipamientos, entre 
otros componentes; y se perfila 196 proyectos que se requieren para materializar el modelo territorial 
definido, con una inversión estimada de 4,44 billones en los próximos 12 años. 

 
Tema 2: Instrumentos de planificación, gestión y financiación del POT 
ODS: 16. Paz, justicia e instituciones sólidas 

 
Se Elaboraron los instrumentos complementarios de planeación, financiación y gestión que permitirán 
la materialización del modelo de ocupación definido en el POT Moderno de segunda generación, entre 
los que se destacan las normas en torno a la participación en plusvalía; el aprovechamiento económico 
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del espacio público; la entrega material y jurídica de cesiones de espacio público, los 
aprovechamientos y normas volumétricas, y los planes especiales. 
 
Secretaría de Tránsito y Transporte 
 
Tema 1: Señalización y Semaforización 
ODS: Salud y bienestar 
 
Se señalizaron 16 zonas escolares, y se pintaron 10 km de señalización vial e instalación de 12 
semáforos con el fin de reducir la posibilidad de fallecidos por siniestros viales.  

  
Se mejoraron las condiciones de movilidad de instituciones educativas y los cruces viales de la Calle 
29 con carrera 26 en el centro, calle 47 con carrera 19, calle 42 con carrera 39 en Unicentro y en la 
calle 35 entre carreras 32 y 33 en el Parque de Las Brujas. 

  
Tema 2: Palmibici 
ODS: Acción por el clima 

 
Se amplió la cobertura del Sistema de Bicicletas Públicas, a través de: 

 - La instalación de 6 estaciones (Univalle, Centro Comercial Llanogrande, SENA, Casa de La 
Cultura, Bosque Municipal y Parque de La Factoría), con lo que llegamos a 11 en total; 
- 6 cicloparqueaderos en U invertida (Supermercado Cañaveral, Parque de La Factoría, Casa 
de La Cultura, Cámara de Comercio, Secretaría de Planeación y Clínica Palma Real); y   
- La adquisición de 30 bicicletas, para un total de 117 en servicio.  
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Con todo ello, se consolida y potencializa la movilidad sostenible del municipio. 
 
Tema 3: Cicloinfraestructura 
ODS: Acción por el clima 
 
Se amplió la red de ciclo ruta con 6 kilómetros adicionales, para un total de 18 kilómetros en todo el 
municipio, mejorando así las condiciones de seguridad vial de los actores no motorizados de la vía. 

 
Tema 4: Observatorio de Accidentalidad Vial 
ODS: 3. Salud y bienestar 

 
Se Habilitó un visor de datos en línea que permite acceder a información estadística georreferenciada 
de los lugares del municipio donde existe una alta accidentalidad vial, con base en el reporte de 
lesionados y víctimas fatales por accidentes de tránsito, con el objetivo de adelantar intervenciones y 
acciones que promuevan la seguridad vial. 

 
  

  
PALMIRA, TERRITORIO SEGURO, ABIERTO Y BIEN GOBERNADO 

  
En esta línea estratégica se propuso mejorar la gestión gubernamental, acercándonos a la ciudadanía 
a través de una estructura más moderna, directa, participativa e incluyente, promoviendo 
transparencia y el trabajo en equipo; con el fin de hacer frente a los problemas que impactan 
negativamente la vida de los palmiranos y vulneran sus derechos, como la inseguridad, la falta de 
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cultura ciudadana y convivencia, garantizando una mejor calidad de vida, dignificando su existencia y 
consolidando una paz territorial, estable y duradera.  

  
Para lograrlo, las Secretarías de Seguridad y Convivencia, Hacienda, Gobierno, Desarrollo 
Institucional, General y Jurídica, las Direcciones de Tecnología, Innovación y Ciencia, de  
Comunicaciones, Contratación Pública y Control Interno Disciplinario, y la Oficina de Control Interno 
enfocaron sus esfuerzos en la materialización de la cadena de valor que busca la generación de los 
resultados propuestos, de la manera como exponemos a continuación. 

  
Secretaría de Seguridad y Convivencia 
 Tema 1: Sistema de videovigilancia 
ODS: 16. Paz, justicia e instituciones sólidas 
 
Se Fortaleció la capacidad instalada del Circuito Cerrado de Televisión (CCTV) con 64 cámaras, 23 
puntos de observación, la reposición de 75 dispositivos de visualización por obsolescencia, el 
mejoramiento de la topología de red de fibra óptica y la implementación de software y hardware de 
reconocimiento de placas de automóviles. Incrementamos su operación del 76% en 2020 al 86% en 
2023. 

  
Coadyuvamos en el mejoramiento de la seguridad y la sana convivencia mediante la identificación de 
204 casos que culminaron en proceso de judicialización, la incautación de 2.764 armas 
cortopunzantes, 86 armas de fuego, 36 armas traumáticas y 314.082,5 dosis de sustancias 
alucinógenas; la identificación de 11.144 casos contrarios a la convivencia, los cuales fueron 
reportados para ser atendidos como requerimientos de atención policial; y el aporte de material 
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probatorio para el esclarecimiento de casos de homicidio como el ocurrido en el barrio Papayal en 
mayo de 2023. 
 
Tema 2: Fortalecimiento y apoyo a la fuerza pública y a los organismos de seguridad 
ODS: 16. Paz, justicia e instituciones sólidas 
 
Se inauguro el primer Centro de Traslado por Protección (CTP) en el Valle del Cauca, siendo uno de 
los pocos municipios a nivel nacional que lo ha logrado. Este centro servirá como lugar de destino para 
aquellos individuos que sean sorprendidos cometiendo actos contrarios a la convivencia, y podrán 
permanecer retenidos por un período máximo de 12 horas. En este lugar, contará con el apoyo de un 
equipo multidisciplinario que les proporcionará asesoría jurídica, acompañamiento psicosocial y 
revisión médica. 

  
Se entregó dos lectoras de documentos a Migración Colombia; tres radioteléfonos y un drone al 
Ejército Nacional; y 15 chalecos antibalas, 50 vallas, tres carpas, 17 motocicletas, cinco computadoras, 
dos impresoras, un cargador para baterías robot antiexplosivos, 20 camisetas con paneles balísticos 
y repuestos para radios portátiles, 17 radios para fortalecimiento a las redes de apoyo a la Policía 
Nacional.  

  
Se realizó el mantenimiento del parque automotor de la fuerza pública a 75 motos y 26 carros, y 
entregamos gasolina y alimentación con recursos de la Administración Municipal y del Fondo Territorial 
de Seguridad y Convivencia (FONSET), con el fin de reforzar las capacidades operativas y de 
seguridad del municipio. 
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Se mejoró y adecuó  siete Centros de Atención Inmediata (CAI): Tienda Nueva, La Buitrera, Simón 
Bolívar, Bolo San Isidro, Zamorano, Las Delicias y Colombia; los cuales se encontraban en mal estado. 
 
Tema 3: Corresponsabilidad ciudadana y gestión comunitaria 
ODS: 16. Paz, justicia e instituciones sólidas 
 
Se incrementó la capacidad instalada de alarmas comunitarias, mediante la incorporación de 126 
dispositivos sonoros y un panel de control adicionales, para un total de 249 alarmas en todo el 
Municipio con la adjudicación de su mantenimiento preventivo y correctivo. Estos elementos 
representan un fortalecimiento significativo para el sistema de alarmas existente, contribuyendo así a 
una mejor organización y respuesta más efectiva en materia de seguridad comunitaria y participación 
activa de los ciudadanos. 

  
Se realizaron 32 intervenciones de seguridad y 96 actividades de atención al ciudadano, entregando 
más de 5.000 mil stickers con información de los cuadrantes de la Policía Nacional y visitando más de 
2.561 inmuebles. 

  
se realizó el pago de recompensas por valor de $102.600.000 por la captura de alias "Camilito", "Ruti", 
"Grupo La 38", "Maicol", "Neftalí", "Tres Mil", "Yeito", "Veneno", "Lancheros", "Japi", "Jeiner", 
"Colorado", "Perea", "Rambuqui", "Jhoimar" ,"Niki", "Yaga", "Chocholo", "Camilito, El Loco o Crazy", 
"La C o Candelo", "Chirri o Yonci", "Cris Lupo", "Castro o KR", Grupo delincuencial "Los M-20"; 
beneficiando a los ciudadanos de las comunas 1,2,3,5 y 7. 
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Se amplió la cobertura de los Frentes de Seguridad mediante la creación de 11 en los barrios de cinco 
comunas con la mayor incidencia delictiva, para un total de 75. Con ellos, involucramos activamente 
a la comunidad en función de la seguridad y la convivencia.   
 
Se capacito a 5785 ciudadanos en temas de seguridad como medidas de autoprotección, Ley 1801 
de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”; fortalecimos sus habilidades en 
torno a la comunicación efectiva, la gestión del tiempo, el autocuidado, la autorregulación, la 
corresponsabilidad y la solidaridad frente a la seguridad ciudadana; y desarrollamos actividades 
lúdicas recreativas que promovieron la integración de la comunidad para mejorar la convivencia y 
seguridad ciudadana. 

  
Se Desarrolló 15 jornadas de “Yo, Cuido Mi Barrio” en las que se han atendido 14.706 personas; 44 
jornadas de "Cine al Barrio" con 4.117 participantes; y 17 jornadas de "Volviendo al Parque con 
Seguridad" con 1.507 beneficiados; lo que nos ha permitido fomentar la convivencia ciudadana en el 
territorio.   
 
Tema 4: Centro de Información y Análisis Delictivo de Palmira (CIADPAL) 
ODS: 16. Paz, justicia e instituciones sólidas 

 
Se Fortaleció el CIADPAL mediante la la conformación de un equipo multidisciplinario y la adquisición 
de software y dos equipos de cómputo con alta capacidad de procesamiento y almacenamiento de 
información; convirtiéndolo en el escenario estratégico para la consolidación y análisis de datos e 
información del fenómeno delictivo local desde perspectivas cuantitativas, cualitativas y espaciales, 
en articulación con la Policía Nacional, la Fiscalía General de la Nación y Medicina Legal. El enfoque 
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se centra en delitos como homicidios, feminicidios, lesiones y hurtos, los cuales son georreferenciados 
para optimizar la estrategia de seguridad. 
 
Con estos insumos, se orientó la toma de decisiones estratégicas, así como las intervenciones 
operacionales de las autoridades, enfocadas en la identificación y priorización de áreas y sectores que 
requieren intervenciones específicas para mejorar la seguridad y la convivencia ciudadana, con lo que 
hemos logrado una notable prevención, contención y reducción de los índices de violencia en aquellos 
sectores que presentaban mayores tasas de incidencia delictiva. 

  
Así, se logró  salir del listado de las 50 ciudades más violentas del mundo en 2020 y en el año 2022 
estuvimos a dos puestos de salir de la medición nuevamente, presentando mejores resultados de los 
obtenidos en 2019, cuando ocupamos el puesto 37. 
 
 
 
 

Ilustración 36 Posición Anual de Palmira en el Ranking de las 50 ciudades más peligrosas del mundo 2013 - 2022 
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Fuente: Listado desarrollado por el Consejo Ciudadano para la Seguridad Pública y la Justicia Penal de México 
– Publicado 20 de febrero de 2023. 

  
Se redujo el 17% los homicidios en el período 2020-2023 (con corte 30/09/2023) en comparación con 
el cuatrienio 2016-2019 (con corte 31/08/2019), al pasar de 558 casos a 462 casos. (del 01/01/2016 
al 31/08/2019 comparado con el 01/01/2020 al 31/08/2023). 

  
Se redujo la tasa de homicidios en 17,1 puntos respecto al año 2019, al pasar de 36,6 casos por 
100.000 habitantes a 19,5 casos por 100.000 habitantes en 2023 (con corte 31/08/2023). (2019 tasa 
anualizada, 2023 tasa parcializada). Véase Ilustración 6 Comportamiento del homicidio años 2005 – 
2023. 
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En 2022, se logró la tasa de homicidios más baja en los últimos 18 años, equivalente a 31,5 homicidios 
por cada 100.000 habitantes (desde el 01/01 al 31/12 desde 2005 a 2022). Véase Ilustración 6 
Comportamiento del homicidio años 2005 – 2023. 
 
Se desarticularon 41 bandas o estructuras criminales dedicadas a delitos como el hurto en diferentes 
modalidades, el tráfico de estupefacientes, entre otros; realizamos 5.456 capturas todos los delitos, 
entre las que se encuentran 695 por hurto; homicidas 286, recuperamos 430 motocicletas y 104 
vehículos; se incautaron 676 armas de fuego, 32.589 gramos de base de coca, 25.833 gramos de 
bazuco, 9.913.716 gramos de cocaína y 49.962.992 gramos de marihuana. 
 
Secretaría de Hacienda 
 
Tema 1: Finanzas Fortalecidas, mayores ingresos a la meta del Plan Financiero para el Plan de 
Desarrollo 2020-2023 
ODS: Paz, justicia e instituciones sólidas 

 
En el Periodo 2020-2023, Se fortalecieron  las finanzas de la Administración Municipal al mejorar la 
gestión en áreas como: catastro, gestión de ingresos, recaudo y reducción de cartera, generando 
ingresos adicionales de $ 756.980 millones, mejorando el desempeño fiscal y una mayor distribución 
de los recursos para atender los proyectos de inversión con éxito.  
 
Se destaca como la principal fuente de ingresos tributarios, el Impuesto de Industria y Comercio, 
pasando de $63.642 millones en 2019 a un recaudo que ha alcanzado la cifra de $125.689 millones 
en la vigencia 2023. Resaltando el incremento de 37% en el 2022 y un 32% en la vigencia 2023 con 
corte a septiembre.  
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Tema 2: Fortalecimiento de la Gestión Catastral 
ODS: Paz, justicia e instituciones sólidas 

 
Como parte del Fortalecimiento de la gestión fiscal, se desarrollo una actualización catastral para 
Palmira que va más allá del incremento de los avalúos: se actualizó la base catastral del municipio 
que permite:  
La liquidación equitativa del impuesto predial en función de las características del inmueble.  
Participar en los programas de formalización de tierras.  
Beneficiarse de las normas de planificación territorial construidas en función de lo que efectivamente 
necesita el territorio.  
Garantizar la seguridad jurídica de los inmuebles, entre otros.  
Interoperabilidad con otras entidades que trabajen con tierras (Estándar LADM_COL) y con Registro 
(código Número Predial - NUPRE - homologado). 
 Contar con la ortofoto (foto a escala) de todo el territorio a 2021  
Tener la base cartográfica actualizada a la realidad del territorio. 
  
 
Tema 3: Fomento de la Cultura Tributaria 
ODS: Paz, justicia e instituciones sólidas 

 
Se Mejoró los hábitos tributarios, promoviendo mayor pago de impuestos, logrando un fomento de la 
cultura tributaria. 

  



 

 

  República de Colombia                                                     
Departamento del Valle del Cauca 
      Alcaldía Municipal de Palmira 

DESPACHO ALCALDE 
  

INFORME                                                                                                                

 

 
Centro Administrativo Municipal de Palmira – CAMP 
Calle 30 No. 29 - 39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
Teléfono:  2856121 

Página 433 de 503 

 

 

Se Mejoran en los canales y medios de recaudo, Mejoras en la Atención al Contribuyente, Facilidades 
que promueven el pago del Impuesto Predial Unificado (IPU) e Impuesto de Industria y Comercio y 
sus Rubros Asociados (ICA), facilidades de pago para contribuyentes, descuentos por pronto pago e 
incentivos tributarios, parametrización para el cobro de intereses sobretasa bomberil, fortalecimiento 
de los programas de fiscalización. 
 
Eliminación de la obligación de declarar y pagar ICA Régimen Simplificado. La atención virtual pasó 
de representar un 8,8% en el 2020 a un 47% en el 2023.  
 
Tema 4: El fortalecimiento de la hacienda pública y su articulación con la planeación estratégica 
municipal  
ODS: Paz, justicia e instituciones sólidas 

 
Se actualizó el Estatuto de Presupuesto, lo que nos ha permitido contar con una herramienta de control 
de gestión ajustada a los nuevos parámetros legales en materia del ordenamiento presupuestal 
colombiano, de manera que se cumpla con el objetivo de focalizar el gasto de manera eficiente y 
transparente, teniendo en cuenta los limitados recursos con que se cuenta frente a la magnitud de las 
necesidades básicas insatisfechas.  
 
 
Secretaría de Gobierno 
Tema 1: Promoción de paz y derechos humanos 
ODS: Paz, justicia e instituciones sólidas 
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Se logró brindar protección y atención a 372 núcleos familiares víctimas del conflicto armado; a los 
cuales se les brindó atención o ayuda humanitaria inmediata entre el 2020 y 2023, logrando así que 
se les dignifique la vida y se generen garantías y respeto por los derechos de los ciudadanos como 
parte de la estrategia integral para hacer de Palmira un territorio más seguro y pacífico. 

  
Tema 2: Justicia Juvenil Restaurativa 
ODS: Paz, justicia e instituciones sólidas 
 
Se orientó  a 335 niños, niñas y jóvenes en el camino hacia la resocialización y reconciliación dentro 
del Sistema de Responsabilidad Adolescente, con el objetivo de que se conviertan en miembros 
activos y positivos de nuestra sociedad. A través del programa de Justicia Juvenil Restaurativa, hemos 
logrado impactar a 2,229 personas desde el 2020 hasta el 2023. Esto se ha logrado mediante 
transferencias metodológicas que han facilitado el desarrollo de 920 espacios de formación para 
profesores, directivos, miembros del comité de convivencia escolar, operadores de ICBF, fiscales y 
más. 

  
En un hito significativo para Palmira, lograr implementar, por primera vez a través de una alcaldía, 
acciones con enfoque restaurativo tanto con adolescentes y jóvenes en el Sistema de Responsabilidad 
Adolescente como en los barrios priorizados por la estrategia PAZOS. Estas acciones se centran en 
la reeducación y reparación del daño, buscando transformar los proyectos de vida de los jóvenes que 
se han visto afectados por ocasión del delito. 

  
Además, se ha brindado 974 atenciones desde la prevención a adolescentes en el contexto escolar, 
utilizando la pauta Repararte y el programa de arte urbano en más de 25 instituciones educativas en 
nuestro municipio. Nuestro enfoque se centra en prevenir el uso de la violencia, proporcionando 
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orientación para una mejor integración a la sociedad y promoviendo la resolución de conflictos entre 
los Palmiranos. Estamos comprometidos con el bienestar y el desarrollo positivo de nuestra comunidad 
juvenil, trabajando juntos para construir un entorno donde todos puedan prosperar. 

  
Tema 3: Derechos humanos para la población carcelaria 
ODS: Paz, justicia e instituciones sólidas 

 
Se creó y coloco en marcha una ruta de atención integral para personas pospenadas y privadas de la 
libertad en colaboración con la cooperación internacional y nacional, a través de la Fundación Acción 
Interna.Durante este proceso, pudimos brindar apoyo a 521 personas privadas de la libertad. A través 
de un enfoque psicosocial, tanto a nivel individual como grupal, hemos trabajado para ofrecer 
acompañamiento integral a la población carcelaria y pospenados. Estamos comprometidos con la 
transformación positiva de vidas y la construcción de puentes hacia la reintegración, mostrando que 
juntos podemos lograr cambios significativos en nuestra sociedad. 

 
  

Tema 4: Capacitación en Derechos humanos 
ODS: Paz, justicia e instituciones sólidas 

 
Se lideró la creación e implementación, por primera vez, de un programa de formación en derechos 
humanos dirigido a la fuerza pública. Este programa ha permitido la capacitación exitosa de 671 
funcionarios de la Policía Nacional y el Ejército en temas fundamentales de derechos humanos y 
violencias basadas en género. 
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A través de esta iniciativa pionera, se ha proporcionado a los miembros de la fuerza pública 
conocimientos integrales en la protección de los derechos humanos, abordando aspectos 
conceptuales, teóricos y prácticos, con un enfoque especial en las violencias basadas en género. 
 
Secretaría de Desarrollo Institucional 
Tema 1: Revitalización de la Galería, Corazón de Ciudad 
ODS: Paz, justicia e instituciones sólidas 
 
Se logró la revitalización del que por costumbre y tradición ha sido el corazón comercial y social del 
municipio, la Galería Central, adecuando sus condiciones de acceso, mejorando funcionalmente las 
instalaciones para uso comercial y renovando los espacios dispuestos para los establecimientos 
gastronómicos. 
 
 
Secretaría General 
 
Tema 1: Descubriendo Oportunidades: Ferias de Gobierno Abierto en Palmira 
ODS: Paz, justicia e instituciones sólidas 

 
Se brindó un espacio integral desde la pedagogía, el conocimiento y la visión empresarial a futuro, 
para que la comunidad conozca cómo participar en procesos de compra pública, con el fin de que más 
ciudadanos y empresarios participaran en los procesos de compra del municipio.  
Gracias a estas acciones, se logró pasar de un promedio de 1 o 2 empresas proponentes a 6 
empresas, lo que se traduce en una redistribución más transparente de los recursos.  
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Además, actualmente el 87% de los proveedores de la entidad (que se seleccionaron bajo 
modalidades competitivas) son nuevos, no habían contratado con la Alcaldía en los últimos 3 años y 
en su mayoría son palmiranos. 
 
Tema 2: Tejiendo Conexiones: Estrategias de Cooperación Nacional e Internacional 
ODS: Paz, justicia e instituciones sólidas 

 
Se posicionó a Palmira a nivel nacional e internacionalmente como la ciudad embajadora de ciudades 
intermedias y de la región Pacífica colombiana, gracias a la suscripción de 6 mecanismos de 
cooperación documentados a través de convenios suscritos con entidades internacionales.  

   
Así, durante los últimos 4 años se obtuvo recursos por valor de $11.001.689.368, mediante alianzas, 
premios internacionales y donaciones, que nos permitió invertir en sectores clave como el de 
seguridad, movilidad, deporte, entre otros. 
 
Secretaría Jurídica 
Tema 1: Implementación de la Política de Prevención del Daño Antijurídico 
ODS: Paz, justicia e instituciones sólidas 
 
Se Implementó la Política de Prevención del Daño Antijurídico del Municipio, gracias al trabajo del 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial, en articulación con la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado. 

  
Esta política es el conjunto de acciones administrativas de carácter preventivo que evitan que se 
configure un daño antijurídico, originado por la acción u omisión de los servidores públicos en 
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cumplimiento de sus funciones, o de los contratistas en la ejecución de sus actividades. Así mismo, 
fomenta las buenas prácticas por parte de las dependencias de la entidad, con el fin de contribuir a la 
mitigación, disminución y eliminación de las falencias administrativas o misionales que pueden llegar 
a generar litigiosidad.  

  
Como resultado, se logró disminuir el número de litigios contra el Municipio en un 69% durante el año 
2022, en comparación con el periodo comprendido entre el 01 de enero de 2020 al 30 de septiembre 
de 2021. Este resultado se obtiene en virtud de las gestiones de las áreas involucradas, por lo cual se 
concluye que este resultado puede tener tendencia a incrementar su impacto positivo con el pleno 
compromiso de las dependencias de la Administración Municipal. 

  
Por ello, se alcanzó un 94% en el índice de fortalecimiento de la defensa judicial del municipio, según 
cálculos del Departamento Administrativo de la Función Pública (DAFP). 
 
Tema 2: Favorabilidad de los Fallos en Procesos Judiciales y acciones constitucionales 
ODS: Paz, justicia e instituciones sólidas 
 
se crearon procedimientos internos con los que fortalecimos el sistema de defensa judicial, orientado 
a proteger los intereses de la Administración Municipal. Gracias a ello, hemos incrementado la 
favorabilidad de los fallos en acciones de tutela. 

  
Tema 3: Pagos de Sentencias, Conciliaciones, Laudos Arbitrales 
ODS: Paz, justicia e instituciones sólidas 
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Por medio del cumplimiento de lineamientos de la Política de Prevención del Daño Antijurídico, 
alcanzamos acuerdos de pago sobre primas de servicios de personal docente, con lo que logramos 
un ahorro patrimonial de $604.421.913 para el Municipio. 
 
Tema 4: Control de legalidad de los actos administrativos y emisión conceptos jurídicos 
ODS: Paz, justicia e instituciones sólidas 

 
Gracias a la creación de procedimientos internos de mejora normativa, se  aumentó la expedición de 
conceptos jurídicos y viabilidades, teniendo en cuenta su importancia en la prevención del daño 
antijurídico como un blindaje al actuar del Municipio y sus dependencias. 

  
Tema 5: Creación Micrositio Web de la Secretaría Jurídica 
ODS: Paz, justicia e instituciones sólidas 

 
En este espacio se compartió información esencial destinada a prevenir situaciones antijurídicas, 
como el reporte de demandas, boletines legales que abordan la normativa vigente, opiniones legales 
y otros documentos de relevancia tanto para la Administración Municipal como para nuestros 
ciudadanos. 
 
Dirección de Tecnología, Innovación y Ciencia 
Tema 1: Innovación y Transformación Digital Pública 
ODS: 9. Industria, Innovación e Infraestructura 

 
Se ha logrado un hito significativo al automatizar 44 trámites en línea, marcando un avance sin 
precedentes en comparación con los 5 trámites disponibles en 2020, en el marco de nuestro Programa 
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de Transformación Digital. Esta iniciativa ha empoderado a los ciudadanos, permitiéndoles acceder y 
completar sus trámites de manera más eficiente y oportuna a través de la sede electrónica disponible 
en https://tramites.palmira.gov.co/tramites/. 

  
Estos trámites abarcan diferentes dependencias, con un enfoque especial en impuestos y rentas, 
educación, gobierno y planeación. El impacto ha sido notable, evidenciado por el aumento de 
solicitudes, pasando de 6,511 en 2020 a 252.140 en 2023, según los registros del Sistema Único de 
Información de Trámites. 

  
Se destaca especialmente el trámite certificado de residencia, que ha sido galardonado con el sello 
de excelencia del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. Este 
reconocimiento valida nuestro compromiso constante de brindar servicios en línea de la más alta 
calidad, cumpliendo con rigurosos estándares que evalúan la usabilidad y la accesibilidad de los 
trámites en línea. Los beneficios de esta automatización incluyen ahorro de tiempo, menores gastos, 
acceso a la información, mayor transparencia y mejora la experiencia para los ciudadanos. 

  
Además de la automatización de trámites, se ha incrementado la transparencia y accesibilidad de la 
información para el público en general mediante la apertura de Datos Abiertos. Se ha ampliado 
significativamente la disponibilidad de información pública, pasando de tener 9 conjuntos de datos 
abiertos publicados a un total de 103 conjuntos en la actualidad. 
 
Tema 2: Fortalecimiento Tecnológico Institucional 
ODS: 9. Industria, Innovación e Infraestructura 

 



 

 

  República de Colombia                                                     
Departamento del Valle del Cauca 
      Alcaldía Municipal de Palmira 

DESPACHO ALCALDE 
  

INFORME                                                                                                                

 

 
Centro Administrativo Municipal de Palmira – CAMP 
Calle 30 No. 29 - 39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
Teléfono:  2856121 

Página 441 de 503 

 

 

Se ha logrado mejorar la forma en que funciona nuestra Entidad. Ahora, más que nunca, estamos 
utilizando la tecnología para  hacer los procesos de manera más eficiente y efectiva. Por ejemplo, en 
2020, el 95% de nuestros servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones estaban 
disponibles, mientras que en el 2023, ¡hemos logrado aumentar ese número al 98%! 

  
se realizaron acciones para mejorar la tecnología y que el acceso a Internet sea mucho más rápido y 
eficiente. También garantizamos que nuestro Sistema de Información funcione sin problemas. 
Además, invertimos en la adquisición de nuevos servicios y tecnologías, para la productividad y 
fortalecimiento de la seguridad y la protección de la información de nuestros ciudadanos. 

  
Todo el Fortalecimiento Tecnológico Institucional ha tenido un impacto real en los servicios de calidad 
al ciudadano. Se ha mejorado la manera en que nos comunicamos el usuario externo e interno. Esto 
se traduce en una atención más rápida y de mejor calidad para todos los ciudadanos y en la 
optimización de los servicios que ofrecemos. Finalmente, la tecnología está haciendo que todo sea 
más eficiente y accesible. 
 
Dirección de Comunicaciones 
Tema 1: Implementación de plan de medios 
ODS: Paz, justicia e instituciones sólidas 

 
Se Implementó un plan de medios para lograr un impacto local, regional y nacional. A través de este 
modelo se pretende la difusión de la gestión y logros de la administración municipal desde el año 2020 
a 2023. Con este proceso se ha logrado, hasta la fecha, un promedio mensual de 110.748 personas 
que han logrado acceder a toda la información de los diferentes planes, programas y proyectos que 
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se gestan desde la Alcaldía de Palmira y cada una de sus dependencias. Para esto, se han 
desarrollado 1.120 contenidos digitales. 

   
Tema 2: Estructuración de la estrategia de comunicaciones 
ODS: Paz, justicia e instituciones sólidas 

 
SeLogró implementar la estrategia de comunicaciones para brindar a la ciudadanía una información 
confiable, eficaz y oportuna de todos los programas, planes y proyectos de la administración municipal. 
Prueba de esto se encuentra en la dinamización de los temas estratégicos del Plan de Desarrollo 
Palmira pa’ lante 2020 - 2023, el cumplimiento de las metas propuestas en este documento se ha 
comunicado de manera efectiva y creativa a través de los distintos canales de comunicación de la 
Alcaldía de Palmira.  

  
Los temas seleccionados de manera estratégica se estipulan e identifican en los consejos de redacción 
diarios que realizamos en la Dirección de Comunicaciones con los enlaces de comunicación de las 
distintas dependencias. Tan solo en este año hemos realizado 147 consejos de redacción, permitiendo 
así estar en contexto de ciudad y compartir información de manera oportuna y dinámica a los 
Palmiranos. 

  
Tema 3: Proyectos comunicativos 
ODS: Paz, justicia e instituciones sólidas 

 
Se generó y divulgó proyectos comunicativos de gran relevancia para funcionarios y palmiranos como: 
Conexión Palmira, Las 3 Destacadas, Alcaldía al Dia, Podcast de la Alcaldía de Palmira ‘Vení te 
Contamos’, la impresión de 50.000 ejemplares del periódico Palmira pa' lante en el 2022 y la 



 

 

  República de Colombia                                                     
Departamento del Valle del Cauca 
      Alcaldía Municipal de Palmira 

DESPACHO ALCALDE 
  

INFORME                                                                                                                

 

 
Centro Administrativo Municipal de Palmira – CAMP 
Calle 30 No. 29 - 39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
Teléfono:  2856121 

Página 443 de 503 

 

 

realización de un mural de más de 50 metros en la pared de la I.E. Cárdenas Centro para hacer un 
llamado a la paz y la sana convivencia entre los jóvenes de la ciudad. 

  
De esta forma, se busca dar a conocer los aspectos más importantes ocurridos en Palmira y los 
proyectos estratégicos que se ejecutaron en esta administración o los que quedan por ejecutarse. 
Entre estos temas se incluye la comunicación análoga y digital de actividades como la Fiesta Nacional 
de la Agricultura, el Festival de las Artes Ricardo Nieto, ambos en las ediciones que corresponden, y 
la presentación de momentos importantes para la ciudad como el proyecto de la Terminal Sur y el 
alumbrado navideño, entre otras fechas en las que anunciamos noticias positivas para el municipio de 
Palmira. 

  
Tema 4: Generación de espacios digitales 
ODS: Paz, justicia e instituciones sólidas 

 
Se incursionó en la generación y publicación en nuevos espacios de interacción digital como: 
Telegram, que inició con 637 miembros con 68 publicaciones al mes. Actualmente, emitimos 544 
publicaciones mensualmente. También creamos el perfil de Alcaldía de Palmira en TikTok, partimos 
en enero de 2021 con 1 seguidor y a la fecha se han incrementado a tal punto que tenemos 435 
seguidores. 

  
Además, se implementaron nuevos micrositios, contenidos estratégicos, boletines de prensa y 
renovamos la página web. 

 
De esta forma, se dinamizó e incrementó los contenidos en redes sociales existentes al inicio del 
periodo como Facebook, que en enero de 2019 contaba con 483 fans y a la fecha tiene 105 mil 
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seguidores. También aumentamos el alcance en Instagram, que tenía en enero de 2020 4.470 
seguidores y actualmente tiene 43.116 seguidores. 

  
Por otro lado, X (antes Twitter) contaba con 25 seguidores en 2020 y ahora tiene 16.109 seguidores 
y, finalmente, Youtube, que partió con 359 suscriptores y ahora cuenta con 3.080 suscriptores. 

  
 
Dirección de Contratación Pública 
 
Tema 1: Contratación Pública más competitiva 
ODS: Paz, justicia e instituciones sólidas 

 
Se publicó en el sistema electrónico de Contratación Pública – SECOP II 518 procesos competitivos, 
logrando un impacto significativo en la participación de proveedores interesados en ofrecer los bienes 
y servicios requeridos para abordar las necesidades de la población palmirana.  

  
En el cuatrienio 2016-2019, el promedio de proveedores que participaban en nuestros procesos 
competitivos se situaba en 1.68. Sin embargo, en el cuatrienio 2020-2023, este número se ha elevado 
considerablemente, llegando a un promedio de 5.64 proveedores, reflejado en el incremento del índice 
de pluralidad de oferentes. 

  
Tema 2: Fortalecimiento en el conocimiento en contratación pública  
ODS: Paz, justicia e instituciones sólidas 
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El fortalecimiento del conocimiento en materia contractual ha sido un logro notable, impactando 
positivamente a 1.828 usuarios, que incluyen ordenadores de gastos, equipos gestores, supervisores 
e incluso proveedores (empresas), Este logro se da a través de la realización de mesas de trabajo, la 
emisión de lineamientos y la organización de jornadas de socialización y capacitación, lo cual ha 
permitido una mejora en la estructuración de los procesos contractuales ajustados a las necesidades 
reales de los palmiranos garantizando la entrega de bienes y servicios de calidad supliendo de manera 
eficiente las necesidades en el territorio. 

  
 
Dirección de Control Interno Disciplinario 
Tema 1: Servicio de educación informal en materia de cultura de legalidad 
ODS: Paz, justicia e instituciones sólidas 

 
Se ejecutaron acciones de sensibilización en materia disciplinaria, logrando así la reducción del 5% 
en los procesos disciplinarios entre 2020 y 2021 y 48% entre 2022 y 2023 en la Secretaría de 
Educación; 6% del 2020 al 2021 y 35% de 2022 a 2023 en la Secretaría de Tránsito. En cuanto a otras 
dependencias, también experimentaron una disminución notable del 10% entre el 2020 y 2021 y del 
44% entre 2022 y 2023. Adicionalmente, se logró la automatización de los procesos disciplinarios 
mediante la implementación de un sistema de información que ha contribuido a una gestión eficiente 
de las etapas procesales, con cero casos vencidos, garantizando derechos a los ciudadanos e 
impartiendo justicia. 
 
Oficina de Control Interno 
Tema 1: Fortalecimiento de la capacidad instalada del sistema de Control Interno para el efectivo 
seguimiento al cumplimiento de los objetivos y metas institucionales 
ODS: 16: Promover sociedades justas, pacíficas e inclusivas 
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Se logró capacitar a los servidores públicos en temas con relación a la planificación, realización y 
gestión de resultados de las auditorías internas a un Sistema de Gestión de la Calidad conforme a los 
requisitos de la NTC ISO 9001:2015, NTC ISO 14001:2015, NTC ISO 45001:2018 y las directrices de 
la guía GTC ISO 19011:2018, consiguiendo que el sistema de Gestión HSEQ esté alineado con la 
estrategia institucional de nuestra entidad. Permitido así con estas herramientas dar respuestas de 
manera eficaz a las necesidades y requerimientos de las partes interesadas, grupos de valor y 
ciudadanía, agregando valor e impactando de manera positiva en las partes interesadas. 

  
Se logró la aplicación de las Normas Internacionales de auditoría interna en el sistema de control 
interno de la entidad. Para una adecuada utilización de los recursos, el control ciudadano, el desarrollo 
y la publicación de los indicadores de gestión para la verificación de los resultados de la administración. 
 

5.2. Legados  

5.2.1. Legado Gobierno abierto y transparencia: 

Yo Elijo Mi cupo: https://www.yoelijomicupo.palmira.gov.co/#/ sistema digital de asignación de cupos 
que centraliza el proceso de postulación para el grado transición en las instituciones educativas 
oficiales de Palmira, esto significa que todos los estudiantes pueden postular a través de una 
plataforma digital a todos las instituciones en las que estén interesados sin necesidad de desplazarse 
directamente hasta cada institución. 

El sistema realiza una asignación basada en las preferencias enumeradas por cada aspirante 
registrado y asigna los cupos de acuerdo con esa información, brindando a todos los que participan 
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en el proceso las mismas condiciones y oportunidades de estudiar en una institución educativa oficial 
de Palmira. 

Infraestructura de Datos Espaciales de Palmira- IDEP: 
https://idep.palmira.gov.co/portal/apps/webappviewer/index.html?id=e0e42455dcb14780a62a3a1aaf
dde9c8  La IDEP contiene los procesos de captura, análisis, acceso, uso y distribución de la 
información geográfica que ejecutan los organismos de la administración. Esta infraestructura 
promueve el intercambio de datos espaciales, dotando a la Alcaldía de Palmira con herramientas para 
la toma de decisiones. 

Información y Datos Estadísticos para Análisis Territorial – IDEATE: 
http://34.66.99.180/app/planeacion/datos  IDEATE es el portal de datos de Palmira que permite 
consultar la información recopilada por la Administración Municipal en colaboración con la Cámara de 
Comercio de Palmira, con el propósito de conocer el municipio en todas sus dimensiones. Este sitio 
proporciona información útil para la toma de decisiones por parte del sector público, la academia, el 
sector empresarial y la ciudadanía en general, a través de catorce sectores diferentes y tres visores 
de datos de los observatorios que enfatizan la georreferenciación de información de interés público, 
como la seguridad, la movilidad y la salud. 

Contratación abierta: Permite una mejor articulación entre el sector público y privado al hacer que 
haya mejores mecanismos y garantías para que el sector privado participe en los procesos de 
contratación de la Alcaldía. En su desarrollo, se resaltan estrategias como el banco de licitaciones 
https://palmira.gov.co/gobierno-abierto/banco-de-licitaciones/ y su tablero interactivo, en el cual se 
aloja información sobre las transformaciones que pondrá en marcha la administración. Esta 
información será de mucho valor para aquellos empresarios que desean ofrecer bienes o servicios. 

Asimismo, se implementó una estrategia para fomentar el desarrollo económico local, aumentar la 
diversidad de proveedores (https://palmira.gov.co/gobierno-abierto/directorio-de-proveedores/) 
atrayendo a más empresas locales y de mujeres hacia sectores clave, como la contratación de 
comidas. Se establecieron indicadores de desempeño para toda la ciudad y se trabajó directamente 
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con agricultores y cooperativas agrícolas para eliminar los obstáculos que se interponían a la 
participación en contrataciones por parte del ecosistema empresarial de Palmira. 

Finalmente, se desarrollaron Ferias de Gobierno Abierto siendo un escenario que integrará a 
empresarios, periodistas, líderes sociales y académicos con el propósito de generar oportunidades de 
participación en la ejecución de los recursos de la entidad, además de compartir conocimientos y 
herramientas para fortalecer los procesos de control social. 

Centro Integral de Atención al Ciudadano: Con una inversión de más de $300.000.000 se adecuó 
un espacio cómodo, funcional y con mayor capacidad para atender los requerimientos de los 
palmiranos. La ciudadanía recibe respuestas y soluciones oportunas sobre los trámites y servicios 
institucionales, incrementando la atención ciudadana de 2.040 a 38.812 ciudadanos. 

Presupuesto para el desarrollo local “Construyendo con Vos”  
https://planeacion.palmira.gov.co/construyendo-con-vos/  Es una iniciativa que permite a cada 
habitante identificar necesidades y decidir, a través de un proceso de votación, en qué utilizar un 
porcentaje del presupuesto de inversión del municipio, sirviendo para identificar necesidades que se 
convierten en perfiles de proyectos de inversión y busca generar espacios para fortalecer la 
participación de la ciudadanía que se encuentre interesada en realizar incidencia en los procesos de 
toma de decisiones de inversión de los recursos públicos del municipio. 

  

5.2.2. Legado Seguridad Ciudadana Inteligente 

PAZOS https://palmira.gov.co/pazos/  Es una estrategia de intervención social de la violencia a 
través de una ruta psicosocial, formación para la empleabilidad y emprendimiento y formación en el 
ejercicio de la ciudadanía democrática y participativa, que busca combatir las causas de la violencia 
homicida en jóvenes del municipio a través de la iniciativa Forjar Oportunidades, liderada por la 
Fundación SIDOC en el marco de la alianza Compromiso Valle y la administración municipal.   
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Palmira cree en las segundas Oportunidades: Proyecto desarrollado en alianza entre la Alcaldía 
de Palmira y la Fundación Acción Interna, FAI, a través de la Estrategia PAZOS y cuyo propósito es 
dar una nueva oportunidad a la población pospenada a través de la generación de oportunidades 
laborales que facilita el cierre del ciclo de reincidencia de esta población y su impacto positivo en la 
seguridad de los ciudadanos. 

Centro de Traslado por Protección: Se construyó un lugar especializado en la atención de los 
ciudadanos a quienes les ha sido impuesto el medio de policía denominado “Traslado por protección” 
el cual se encuentra reglamentado en el artículo 155 de la Ley 1801 de 2016 y su propósito es la 
protección de los derechos a la integridad y a la vida de ciudadanos, que incurran en las conductas 
actos contrarios a la convivencia y podrán estar hasta 12 horas retenidas. 

5.2.3. Legado Oportunidades 
Fondo destacados http://www.sempalmira.gov.co/convocatoriabecas2023/ Es un programa de becas 
tiene como objetivo estimular la continuidad de los estudios de jóvenes destacados en aspectos 
académicos, deportivos y culturales, y de estratos socioeconómicos 1,2 y 3. El Fondo Destacados es 
administrado por el ICETEX, entidad que tiene la capacidad instalada y las plataformas tecnológicas 
para realizar con agilidad y rigurosidad los procesos de selección y de desembolsos a las entidades. 

Palmipilos http://www.sempalmira.gov.co/palmipilos-bid/ Es un programa cuya misión es fortalecer 
programas de la media técnica garantizando la calidad y pertinencia a estudiantes de las instituciones 
educativas oficiales, apoyados en estrategias de bilingüismo e innovación en conjunto con el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), la empresa privada y la academia, para responder a la visión de 
una ciudad con oportunidades. 

Mega colegio del Sur: En alianza con el Ministerio de Educación Nacional, a través del Fondo de 
Financiamiento de la Infraestructura Educativa (FFIE) y la Gobernación del Valle del Cauca, se 
construyó una nueva Institución Educativa Megacolegio en Palmira, que cuenta con 26 aulas nuevas 



 

 

  República de Colombia                                                     
Departamento del Valle del Cauca 
      Alcaldía Municipal de Palmira 

DESPACHO ALCALDE 
  

INFORME                                                                                                                

 

 
Centro Administrativo Municipal de Palmira – CAMP 
Calle 30 No. 29 - 39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
Teléfono:  2856121 

Página 450 de 503 

 

 

para preescolar, básica y media, laboratorio integrado, aula de bilingüismo, salón múltiple, comedor, 
cocina, zona administrativa, 44 baterías sanitarias nuevas y dos canchas deportivas, entre otros 
ambientes para el aprendizaje. 

Centros de Desarrollo Infantil: Se construyeron dos centros de desarrollo infantil en el municipio, el 
primero en la urbanización Almendros de la Italia para 200 niños de la comuna 7, y el otro en la 
Urbanización Molinos Cien de la comuna 1 para el beneficio de 300 menores entre cero y cinco años. 

Valle Inn Municipios 2020 -2023: En convenio con la Gobernación de Valle, se realizó la entrega de 
insumos a 131 microempresarios y emprendedores en el año 2020, 119 emprendedores en el año 
2023; con el fin de apoyar la reactivación económica local y fortalecer e impulsar las unidades 
productivas. Jóvenes emprendedores con ideas de negocios validadas en el mercado de 18 a 28 años 
residentes en los siete (7) clústeres Pazos. 

Además, se realizó una entrega con enfoque agropecuario junto a el acompañamiento permanente de 
la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, en la formulación de los planes de negocio, 
documentación y presentación del pitch, logrando tener 240 beneficiarios. 

  

5.2.4. Legado Hábitat y Desarrollo Rural 

Central Intermodal de Transporte CIT Palmira https://www.laterminal.com.co/central-intermodal-de-
transporte-cit/ Es un sistema de infraestructuras de servicios conexos y/o de soporte al transporte 
público, que actúan como nodos de articulación entre los servicios de transporte público intermunicipal, 
los de conexión con el aeropuerto, los servicios de transporte público municipal (en área urbana, 
suburbana y rural) y los demás modos de transporte a nivel municipal (transporte privado, peatón, 
bicicleta y otros) dando prioridad a los más sostenibles. 
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Durante el periodo de Gobierno se gestionó la Terminal Sur, proyecto que cuenta con los estudios de 
prefactibilidad (2021) que fue cofinanciada por el Financiera de Desarrollo Nacional y de factibilidad, 
además la adquisición del predio donde se construirá, convenientemente ubicado al lado de la vía 
férrea, que es donde pasará el Tren de Cercanías. Además, gracias a la contraprestación 
aeroportuaria (cerca de $30.000 millones), se deja contratada la ingeniería civil de la obra.  

Centro de Ciencia, Tecnología e Innovación en el Bosque Municipal: Proyecto que cuenta con los 
documentos de planificación estratégica, así como, los diseños a detalle de los primeros cinco 
espacios del proyecto e inició la etapa constructiva del restaurante, primer espacio a intervenir, de los 
36 planteados en el plan maestro. 

Restauración y Reforzamiento Estructural del Edificio Consistorial: Siendo un bien de interés 
cultural de la nación, el proyecto cuenta con autorización para su intervención del Ministerio de Cultura 
y hace parte del plan indicativo del Plan Nacional de Desarrollo 

Revitalización de la Plaza Central de Mercado: Se realizó y entregó la obra de revitalización de la 
Galería Central, lograda mediante un convenio con el Departamento para la Prosperidad Social, 
donde, con una inversión de más de 4.400 millones de pesos, se mitigaron las problemáticas de 
alcantarillado, cubierta, andenes, fachadas y renovación de restaurantes. 

Concesión nueva malla vial del Valle del Cauca: Accesos Cali-Palmira: Se adelantaron las 
gestiones necesarias para dar inicio a esta importante obra en su unidad funcional 1 y 2 que incluyen 
obras como el deprimido de la Versalles, el mejoramiento y ampliación de la vía que conduce de la 
Universidad Nacional a la intercesión con la vía a Candelaria, el mantenimiento de la vía Palmira-
Pradera, la terminación de la carrera 1 y la nueva rotonda del Bulldozer en cercanías al batallón; entre 
otras obras. 

Casa Pazos de Comuna 1: Se avanzó la gestión para el desarrollo de una estrategia detonadora para 
el sector cultural y de la economía creativa, denominada Construcción Casa Pazos en la Comuna 1, 
un espacio para incentivar la creación, producción, circulación y apropiación de expresiones artísticas 
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y culturales que dinamizará el desarrollo económico y fomentará las transformaciones sociales desde 
la creatividad, el arte y la cultura, la cual recibió aval COCREA en la convocatoria 2022, para recibir 
apoyo financiero privado. 

Parques Recreo – Deportivos: Se realizó la construcción y entrega a la comunidad de dos parques 
recreativos y deportivos, ubicados en los barrios Reservas de Zamorano y Chapinero Sur, proyecto 
desarrollado a través de un convenio interadministrativo entre el Ministerio de Vivienda, la Financiera 
del Desarrollo Territorial (Findeter) y el municipio quien aportó el lote donde se construyeron los 
parques. 

Se trata de dos amplios espacios destinados al esparcimiento y la práctica deportiva en el que cuenta 
con canchas, mobiliario biosaludable, zonas para mascotas y para la tercera edad, juegos infantiles, 
zona para caminatas; en el parque Chapinero Sur, adicional se cuenta con una pista de skate y tarima. 

  

5.2.5.   Legado Plan de Ordenamiento Territorial  

El Plan de Ordenamiento Territorial (POT) es el instrumento de planificación que define cómo se va a 
desarrollar en el futuro la ciudad, buscando un crecimiento ordenado, equitativo y sostenible con el 
uso eficiente de los recursos, estableciendo la normativa para las diferentes acciones urbanísticas que 
se puedan emprender en el territorio, teniendo una vigencia de 12 años a partir de su aprobación, por 
esta razón, se considera como uno de los procesos más importantes y determinantes para el desarrollo 
de un municipio. 

Durante el periodo de Gobierno se realizó la formulación del Plan de Ordenamiento Territorial luego 
de 22 años desde la última vez que se realizó un cambio estructural en este instrumento de planeación, 
que se remonta al Acuerdo 109 de 2001, siendo uno de los proyectos más significativos de la 
administración, el cual inició el proceso en el año 2020. 
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Este proyecto se convirtió en una construcción colectiva que contó con una amplia participación 
comunitaria a nivel rural y urbano, con enfoque sectorial y territorial, en la que convergieron 6.592 
participaciones. 

5.3. Recomendaciones y retos para el gobierno entrante  
 

A través del presente documento se han venido formulando una serie de recomendaciones así como 
se han señalado los retos más relevantes para el nuevo Gobierno, a continuación se complementan 
estas recomendaciones: 
 
Secretaría de Educación 

 
Fortalecer y replicar el Modelo Etnoeducativo en más establecimientos educativos oficiales, dándole 
continuidad a procesos de formación docente, planeación y financiación de investigaciones, en 
asociación con las Instituciones de Educación Superior. 

  
Mantener y/o ampliar el número de beneficiarios de los servicios públicos de alimentación y transporte 
escolar en el municipio, gestionando y destinando mayores recursos propios, aportes de la nación por 
medio de la Unidad de Alimentos para Aprender, entre otros. 

  
Gestionar ante el Ministerio de Educación, la destinación de los recursos necesarios y aprobación en 
la planta de personal de la Entidad Territorial Certificada Palmira de los psicorientadores para las 27 
Instituciones Educativas Oficiales. 

  
Mejorar el presupuesto asignado para formación docente y dar continuidad a los procesos iniciados 
para la formación y la capacitación de docentes palmiranos, con énfasis en bilingüismo. 



 

 

  República de Colombia                                                     
Departamento del Valle del Cauca 
      Alcaldía Municipal de Palmira 

DESPACHO ALCALDE 
  

INFORME                                                                                                                

 

 
Centro Administrativo Municipal de Palmira – CAMP 
Calle 30 No. 29 - 39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
Teléfono:  2856121 

Página 454 de 503 

 

 

  
Propender por reducir las brechas educativas fortaleciendo a aquellas IEO que se encuentran en 
categoría C dentro de la clasificación de planteles emitida por el ICFES con base en los resultados de 
las Pruebas Saber 11, así como planificar estrategias para sostener las mejores categorías que 
puedan alcanzar estos establecimientos educativos y evitar su descenso.  

  
Continuar y fortalecer los programas de la media técnica con calidad y pertinencia, para responder a 
la visión de una ciudad con oportunidades, apoyados en estrategias de bilingüismo e innovación. 

  
Establecer una estrategia para la construcción, ampliación, mejoramiento, adecuación y 
mantenimiento de la infraestructura educativa del municipio, en asociación o alianza con fondos o 
entidades del orden departamental y nacional. 

  
Fortalecer la atención en el sistema educativo a personas en condición de discapacidad, capacidades 
o talentos excepcionales, en extraedad y víctimas del conflicto armado. 
 
Secretaría de Salud 
 
La Secretaría de Salud se encuentra ante una serie de desafíos estratégicos que requieren una 
atención prioritaria con el objetivo de alcanzar sus metas y mejorar la calidad de los servicios de salud 
ofrecidos. Uno de los retos más significativos que enfrenta radica en la gestión de los procesos 
sancionatorios en el ámbito de la Salud Ambiental. Para abordar este desafío, es imperativo establecer 
un equipo jurídico altamente especializado y suficientemente dimensionado, capaz de garantizar el 
debido proceso en los procedimientos administrativos sancionatorios. Esta medida no sólo asegurará 
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el estricto cumplimiento de la normativa sanitaria, sino también contribuirá a prevenir posibles daños 
antijurídicos. 

  
Además de lo anterior, resulta esencial llevar a cabo la contratación de personal adicional para 
fortalecer las funciones esenciales de la dependencia, en especial aquellas relacionadas con la 
Vigilancia Epidemiológica, el Aseguramiento, las cuestiones financieras, la Planeación (incluyendo la 
gestión de proyectos de inversión), la Salud Mental, la Inspección y la Vigilancia, entre otras áreas 
críticas. La priorización de la contratación de personal altamente competente y especializado en cada 
línea de trabajo garantizará la eficacia de los procedimientos internos, los cuales son fundamentales 
para el correcto funcionamiento de la Secretaría. 

  
La asignación de un presupuesto adecuado representa otro reto estratégico crucial. Esto abarca tanto 
la adquisición de insumos necesarios para llevar a cabo los programas de la Secretaría como la 
planificación de recursos destinados a eventos, refrigerios, ponentes adicionales, la adquisición de 
vehículos o la asignación de transporte para actividades de campo, así como los viáticos necesarios. 
La elaboración de un cronograma de contratación bien estructurado, con fechas de cumplimiento y 
una distribución eficiente de las responsabilidades entre los equipos involucrados, resulta fundamental 
para la ejecución exitosa de estas acciones. 

  
La intersectorialidad con otras dependencias, como educación, agropecuaria, integración social y 
emprendimiento, representa un desafío clave para abordar de manera efectiva las necesidades de 
salud de la población. La coordinación y colaboración entre estas entidades son esenciales para lograr 
un enfoque integral en la prestación de servicios de salud. 
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Por último, respecto a los estudios arquitectónicos e ingeniería en curso para inversiones en puestos 
de salud de nivel 1, es fundamental adaptar y mejorar estas instalaciones de acuerdo con las 
necesidades identificadas. Esto permitirá brindar servicios de salud adecuados y accesibles a la 
comunidad, tanto en áreas urbanas como rurales, siguiendo las directrices del nuevo Ministerio de 
Salud y contribuyendo a una atención de salud más efectiva y disponible para todos. La realización de 
estas adaptaciones no solo garantizará un servicio de salud más eficiente, sino que también ayudará 
a satisfacer las necesidades de la comunidad de manera más efectiva, mejorando su calidad de vida 
y bienestar. 
 
IMDER 
 
Se requiere la continuidad del proceso de fortalecimiento del área de fomento y la capacitación 
complementaria del personal (promotores y coordinadores) en diferentes aspectos del deporte con 
énfasis en ética y gobernanza en el deporte, en el sistema nacional del deporte, en la ley 181, en 
hábitos y estilos de vida saludable con sus tendencias para brindar mayores herramientas en el 
desarrollo de sus actividades. Del mismo modo, es vital continuar con la realización de eventos que 
promuevan la participación de la comunidad palmirana en deporte, actividad física, hábitos y estilos 
de vida saludable y aprovechamiento del tiempo libre en los diferentes grupos poblacionales.    

  
También, es fundamental continuar con el acompañamiento a los grupos de adulto mayor en las 
diferentes comunas e implementar un programa basado en deporte para la formación integral de la 
población de niños, niñas y adolescentes en las comunas y así contribuir a la sana convivencia y 
liderazgo en la comunidad. 

  



 

 

  República de Colombia                                                     
Departamento del Valle del Cauca 
      Alcaldía Municipal de Palmira 

DESPACHO ALCALDE 
  

INFORME                                                                                                                

 

 
Centro Administrativo Municipal de Palmira – CAMP 
Calle 30 No. 29 - 39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
Teléfono:  2856121 

Página 457 de 503 

 

 

Asignación de presupuesto para llevar a cabo una oferta más amplia a la comunidad. Difusión y 
convocatoria a los eventos de gran magnitud para obtener una participación significativa de la 
comunidad.  

  
Asignación de recursos financieros y físicos (transporte, materiales, implementos deportivos, 
indumentaria de identificación, entre otros). Garantizar la continuidad del talento humano para la 
prestación del servicio. Capacitación constante al personal en temas de actividad física, recreación 
lúdica y deporte.  

  
Es importante continuar con la implementación de programas que permitan la identificación de talentos 
deportivos, su acompañamiento integral a través de programas de apoyo y su preparación para 
representar al municipio en diversas competencias de índole departamental, nacional e internacional. 
También, se requiere continuar con el proceso de dotación de implementación deportiva a las 
diferentes disciplinas, todo ello, con el fin de ofrecer las herramientas necesarias con miras a la 
participación del municipio en Juegos Deportivos Departamentales y de los deportistas en otros 
certámenes deportivos. Sería importante poder establecer convenios con instituciones de educación 
con las que se realicen diplomados y/o estudios en teoría y metodología del entrenamiento deportivo, 
para así mantener al personal deportivo del área de competición (entrenadores, formadores, 
monitores) a la vanguardia del conocimiento y realizar procesos de actualización de los mismos, lo 
que permitiría seguir potenciando el potencial deportivo del municipio. 

  
Adquisición de maquinaria, equipo, herramientas y personal calificado, para así cubrir las necesidades 
que la comunidad manifiesta que tienen en los escenarios deportivos, tanto internos como externos. 
Garantizar la logística de desplazamiento para el talento humano encargado del mantenimiento de los 
escenarios deportivos (zona urbana y rural). 



 

 

  República de Colombia                                                     
Departamento del Valle del Cauca 
      Alcaldía Municipal de Palmira 

DESPACHO ALCALDE 
  

INFORME                                                                                                                

 

 
Centro Administrativo Municipal de Palmira – CAMP 
Calle 30 No. 29 - 39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
Teléfono:  2856121 

Página 458 de 503 

 

 

 
Secretaría de Cultura 
 
Coordinar el mantenimiento preventivo y correctivo tanto de la infraestructura física de las bibliotecas 
públicas, como del Centro Cultural Guillermo Barney Materón. Ambos casos constituyen valiosos 
bienes fiscales integrados a la Secretaría de Cultura según el Decreto Municipal 003 de 2018 y 
requieren una gestión integral. Es esencial establecer una colaboración efectiva entre la Secretaría de 
Cultura y la Secretaría de Desarrollo Institucional para asegurar que las necesidades de 
mantenimiento sean atendidas de manera oportuna. 

  
En el ámbito del programa de patrimonio, enfrentamos el desafío de llevar a cabo el proyecto 
"Reforzamiento Integral y Restauración Integral del Edificio Consistorial Antigua Alcaldía de Palmira, 
Valle del Cauca". Este edificio, catalogado como tesoro cultural nacional, cuenta con diseños 
aprobados por el Ministerio de Cultura, permisos de intervención y recursos garantizados en el Plan 
Nacional de Desarrollo. Además, debemos avanzar con el Plan Maestro del macroproyecto Bosque 
Municipal como Centro de Ciencia y Tecnología, que comprende 36 intervenciones y tiene la 
posibilidad de obtener financiamiento en el ámbito de Ciencia, Tecnología e Innovación (CTeI). El 
objetivo es transformar nuestro Bosque Municipal en un espacio dedicado a promover la ciencia y la 
tecnología. 

  
El desafío que enfrentamos con la descentralización de la Escuela Municipal de Arte consiste en 
asegurarle una fuente estable de recursos públicos. Esto permitirá que la institución maneje de forma 
autónoma la gestión de otros recursos, lo que es esencial para su autosostenibilidad. Al descentralizar, 
buscamos mejorar la calidad académica, fomentar el desarrollo profesional de los docentes y explorar 
oportunidades para la venta de bienes y servicios. Este proceso no solo impulsa la independencia 
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financiera de la escuela, sino que también fortalece su capacidad organizativa como entidad educativa, 
contribuyendo así a un mejor desempeño y beneficios para la comunidad educativa. 

  
Garantizar el Programa de Concertación Cultural con su reglamentación, tal como fue establecido por 
el Acuerdo Municipal 061 de 2018 y en el que hemos avanzado en la construcción del instructivo, 
manual, matriz de trazabilidad y la implementación de un banco de jurados. Este proceso implica no 
solo consolidar las bases ya establecidas, sino también explorar oportunidades para mejorar y 
optimizar la implementación del programa, contribuyendo así al enriquecimiento cultural de nuestro 
municipio. 
 
Secretaría de Integración Social 
 
La adaptación y mejora de la plataforma de almacenamiento y registro de datos poblacionales, SUBS, 
actualmente la dependencia cuenta con el análisis necesario para mejorar la estructura de la 
plataforma y está a la espera de gestionar el desarrollo necesario para consolidar un sistema de 
información eficiente que cumpla con los requerimientos y metas establecidos. 

  
Establecer un observatorio de políticas públicas sociales como una herramienta integral para evaluar, 
monitorear y analizar el impacto de las políticas implementadas por el gobierno en diversas áreas para 
asegurar la efectividad y la adaptabilidad de las políticas, promoviendo la participación ciudadana y la 
transparencia en la gestión pública. 
 
Secretaría de Gobierno 
 
Adaptar espacios para ofrecer protección a mujeres, niños, niñas, adolescentes y adultos mayores en 
caso de riesgo de agresión o violencia en el hogar. Esta medida, establecida en el artículo 30 de la 



 

 

  República de Colombia                                                     
Departamento del Valle del Cauca 
      Alcaldía Municipal de Palmira 

DESPACHO ALCALDE 
  

INFORME                                                                                                                

 

 
Centro Administrativo Municipal de Palmira – CAMP 
Calle 30 No. 29 - 39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
Teléfono:  2856121 

Página 460 de 503 

 

 

Ley 2126 del 2021, implica no sólo la adecuación física de estos lugares, sino también garantizar la 
provisión de asesoría y asistencia legal, así como ofrecer acompañamiento psicosocial y 
psicopedagógico. Actualmente, nos encontramos en conversaciones avanzadas para establecer un 
futuro convenio con la Institución Aurora Vergara de Agreda, ubicada en la Carrera 25 #36-39, como 
parte de nuestro compromiso con la protección y el bienestar de quienes puedan estar en riesgo. 

Gestión de Recursos para Procesos Electorales: De acuerdo con la solicitud de la Registraduría 
Especial de Palmira del día 15 de diciembre de 2023, es necesario realizar las gestiones pertinentes 
de apropiación presupuestal para el apoyo administrativo y logístico de las siguientes elecciones no 
contempladas inicialmente para el año 2024, así: 

a.                  Elección ediles de 11 juntas administradoras locales, dado que el voto en blanco fue el ganador 
en las elecciones territoriales del pasado 31 de octubre. Oficio VAL-REPAL-1010-11. 

b.                  Elección Jueces de Paz y Jueces de Reconsideración, teniendo en cuenta la suspensión de 
este proceso determinada mediante Resolución 084 del 24 de noviembre de 2023 “Por El Cual Se 
Suspende El Calendario Electoral Periodo 2023- 2028 para elección de Jueces de Paz y Jueces de 
Reconsideración en el Municipio De Palmira Con El Fin De Garantizar El Ejercicio Equitativo De La 
Democracia Y Que Se Cumpla En Condiciones Igualitarias Y Transparentes” 

c.                   Elección Área Metropolitana SUROCCIDENTE de Colombia integrada por los municipios de 
Jamundí, Palmira, Candelaria, Dagua, Distrito de Santiago de Cali, Puerto Tejada Villa Rica del Cauca.  

Alimentación población sindicada de Palmira: De acuerdo con la sentencia SU 122 del 2022 de la 
Corte Constitucional,  se deja claro que los responsables de suministrar la alimentación de los 
sindicados (personas privadas de la libertad en centros de detención transitoria como CAI, Estaciones 
de Policía y URI) son los entes territoriales, para lo cual, se otorgó el primer semestre del año 2024 
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(01 de julio de 2024), para que se pueda cumplir sin contratiempos esta obligación, en cuanto a las 
asignaciones presupuestales de esta nueva obligación. Esta acción debe ser coordinada con la 
Secretaría de Seguridad y Convivencia, y definir la dependencia en la administración Municipal a cargo 
de esta actividad. 

Contratación de bonos de asistencia para Víctimas del Conflicto Armado: Es muy prioritario iniciar 
desde el primer día hábil del año realizar las gestiones para el suministro de ayuda humanitaria (bonos 
de alimentación, transporte y alojamiento) para atención de inmediatez de las víctimas del conflicto 
armado. Todo lo anterior, ya que es un proceso continuo y por ley no se puede dejar de brindar estas 
ayudas. Cabe mencionar que para estas acciones hay un proyecto con el presupuesto asignado para 
ejecutarlo en la vigencia 2024. 

Centro de Bienestar Animal: Tener en cuenta que se entregan diseños técnicos y arquitectónicos del 
Centro de Bienestar Animal. La recomendación es que se puedan gestionar recursos para llevar a 
cabo la obra. Por las características del mismo, se recomienda que no sea la Secretaría de Gobierno 
la que lleve a cabo este proyecto, sino la Dirección de Gestión de Medio Ambiente, quien acompañó 
todo el proyecto de los diseños.  Se precisa, que este proyecto no fue incluido en el POAI del 2024. 

 
Secretaría de Participación Comunitaria 
 
Avanzar en la construcción de la agenda (diagnóstico) y formulación de la política pública de 
participación ciudadana con incidencia en los ciclos, para superar el nivel de consulta. 

  
Generar una estrategia de formación para los nuevos ediles elegidos para el periodo 2024-2027 
durante el primer bimestre de 2024, profundizando en el acuerdo 022 de 2021 y la ley 2086 del 2021 
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Destinar disponibilidad presupuestal para el pago de beneficios de los Ediles y Edilesas miembros de 
las Juntas Administradoras Locales elegidas para el periodo 2024-2027 según lo ordenado por la ley 
2086 de 2021 y el acuerdo municipal 022 del 2021. 

  
Dar continuidad a la operación del CIAC como canal principal de atención a la ciudadanía, 
garantizando la centralización de los trámites y servicios en un solo espacio. 

  
Dar continuidad a las estrategias de comunicación bidireccional entre la Administración y la ciudadanía 
a través de canales de comunicación alternativos. 
 
 
Secretaría Agropecuaria y Desarrollo Rural 
 
Redefinir el papel y el alcance de la Secretaría Agropecuaria y de Desarrollo Rural con el fin de ampliar 
su enfoque, orientando su gestión hacia la articulación efectiva entre los productores agropecuarios 
de gran y pequeña escala, los centros de investigación agropecuaria y el contexto regional. Este 
enfoque renovado tiene como objetivo primordial asegurar el abastecimiento de alimentos, fortalecer 
la seguridad alimentaria nutricional y potenciar la productividad en el sector. Es importante destacar 
que la implementación de esta redefinición conlleva la necesidad de asignar recursos presupuestales 
adicionales para respaldar eficazmente estas iniciativas estratégicas. 

  
Revisar la posibilidad de habilitar la Alcaldía de Palmira como Entidad Prestadora del Servicio de 
Extensión Agropecuaria (EPSEA), a fin de gestionar directamente y agilizar la ejecución de acciones 
de acompañamiento integral orientadas a diagnosticar, recomendar, actualizar, capacitar, transferir, 
asistir, empoderar y generar competencias en los productores agropecuarios para que estos 
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incorporen en su actividad productiva prácticas, productos tecnológicos, tecnologías, conocimientos y 
comportamientos que beneficien su desempeño y mejoren su competitividad y sostenibilidad, así como 
su aporte a la seguridad alimentaria y su desarrollo como ser humano integral. 

  
Estructurar y colocar en funcionamiento un sistema de información dedicado al sector agropecuario 
(Observatorio Agropecuario), con el fin de facilitar la recopilación y consolidación de datos 
provenientes de los productores agropecuarios, sin importar su tamaño. Este sistema deberá estar 
diseñado para interactuar eficazmente con los sistemas informáticos utilizados por las asociaciones y 
federaciones vinculadas a este sector. Lo anterior, con el propósito de poner a disposición la 
información del sector que respalde la toma de decisiones. 

  
Establecer programas de emprendimiento con enfoque tecnológico e innovador, orientados a la 
renovación generacional, dado que la mayoría de los productores son adultos, y no se visualiza el 
relevo generacional en el campo, lo que pone en riesgo la seguridad alimentaria futura del Municipio. 
 
Secretaría de Planeación 
 
Dar continuidad a la implementación de la política de Gestión de la Información Estadística en el 
Municipio, en la que se ha avanzado en la generación de datos e información estadísticos para mejorar 
el diseño de planes y programas, la construcción participativa de las soluciones sociales, las acciones 
de control político y social, y la transparencia de las actuaciones del Estado. Este reto viene 
acompañado de la asignación de recursos de talento humano, tecnológico y financiero, para la 
continuidad de los logros a alcanzar al cierre de la vigencia 2023. 

  
Realizar la actualización de la estratificación del Municipio, acorde al Manual de Realización del DANE, 
con el fin de poder adoptar una nueva metodología de estratificación socioeconómica, toda vez que al 
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momento de este informe estamos a la espera de la información base por parte del DANE para 
adelantar la primera etapa de dicho estudio.  Cabe resaltar que ante este tema se deben apropiar unos 
recursos que permitan realizar dichos estudios y su posterior fase de adopción, ante la imposibilidad 
que existe de desarrollar las actividades por parte del equipo de estratificación y la experticia técnica 
que requiere dicha labor. 
  
Institucionalizar la gestión, apropiación y difusión del conocimiento al interior de la Administración, en 
consideración a las numerosas fuentes de datos e información con las que cuenta y sus usos 
potenciales. En este sentido, se deben orientar esfuerzos para posicionar a la Administración Municipal 
como la principal fuente de información del Municipio, garantizando su calidad, disponibilidad, 
accesibilidad, pertinencia y suficiencia. 

  
En la formulación del nuevo plan de desarrollo, la administración entrante debe considerar la 
incorporación o no del presupuesto participativo en los términos de Ley y establecer con claridad los 
criterios con los que que se dispondrán los recursos, la escala de trabajo, la metodología de trabajo 
con la comunidad y las responsabilidades de ejecución de los proyectos resultantes del este ejercicio.  
 
Adoptar la cartilla de espacio público en articulación con el nuevo Plan de Ordenamiento Territorial 

  
En lo que respecta al POT, una vez sea aprobado, el reto de la Administración entrante es liderar la 
planeación estratégica de la Entidad en torno a su cumplimiento. 
 
Secretaría de Tránsito y Transporte 
 
Avanzar en el desarrollo del modelo de movilidad del Municipio, que articule el transporte público 
colectivo y los demás medios de transporte, tales como el Sistema Público de Bicicletas y  las 
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alternativas de movilidad eléctrica. En este sentido, continuar con el fortalecimiento y adecuación de 
la infraestructura de transporte multimodal, para propiciar una mayor movilidad sostenible. 

  
Garantizar la operatividad de los controles viales en el Municipio, adicionando buenas prácticas de 
sensibilización vial que permita mejorar la cultura vial. 

  
Mantener la operatividad de los patios oficiales de la Secretaría, dado que actualmente se encuentran 
colapsados por el número de carros y motos que han sido inmovilizados y dejados en estado de 
abandono. 

  
Garantizar el recaudo de la cartera morosa, con el propósito de financiar la inversión que realiza 
Secretaría en temas de movilidad, tránsito y transporte. 

  
Continuar con la actualización periódica de los datos del Observatorio de Accidentalidad Vial, dada su 
importancia como insumo para la toma de decisiones.  

  
Secretaría de Seguridad y Convivencia 
 
Fortalecer las acciones de prevención del delito juvenil implementadas en el Municipio de Palmira, a 
través de la política pública de prevención del delito en jóvenes y la implementación de programas 
enfocados en la mitigación de riesgos de conductas delictivas. 

  
Continuar con la articulación público-privada, gestada en la administración municipal con Propacifico, 
apoyada en los gestores de convivencia quienes permiten dar legitimidad en los territorios, generando 
confianza en los actores comunitarios, gubernamentales y de las fundaciones encargadas de 
implementar las actividades.  
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Dar continuidad a la contratación de gestores de convivencia, ya que de acuerdo con el estudio 
realizado por la U. Javeriana en el año 2022, los gestores son conocedores del territorio, saben 
quiénes son las personas que más podrían volverse catalizadores de la violencia en su barrio o 
comunidad, porque conocen las dinámicas y sus líderes. Por otro lado, a través de este trabajo y de 
la implementación de la estrategia PAZOS se hace evidente que cada vez logran tener acceso a 
nuevos lugares y ganar el respeto de quienes viven en él, permitiendo también dejar capacidad 
instalada en estos liderazgos para continuar con otros procesos de fortalecimiento comunitario. 
(Estudio OPSF -U Javeriana. 2022). 

  
Fortalecer la relación con actores privados dentro y fuera del municipio, con el fin de promover la 
vinculación laboral de los jóvenes, teniendo en cuenta su proyecto de vida, experiencia y habilidades.  

  
Articulación institucional al interior de las dependencias de la Alcaldía de Palmira, ya que con dificultad 
se comprende la importancia de cumplir con los compromisos adquiridos con la comunidad y su 
relación con la estrategia de prevención de violencia.  

  
Dado que los programas de intervención social se ubican dentro de contextos de alto desempleo 
formal, de riesgo de caída en actividades ilícitas y de altos índices de pobreza, es fundamental contar 
con un proceso de evaluación que permita validar la efectividad de estos.  

  
Continuar con la instalación de nuevas cámaras de videovigilancia ciudadana y de alarmas 
comunitarias en diferentes puntos de la ciudad debido al crecimiento territorial y mantener su 
mantenimiento preventivo y correctivo. 
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Lograr la integración de los sistemas de videovigilancia privados del sector comercio al Circuito 
Cerrado de Televisión (CCTV). 

  
Se recomienda ampliar la contratación de más operadores de videovigilancia y el mantenimiento 
preventivo y correctivo, con el fin de garantizar el funcionamiento adecuado del Circuito Cerrado de 
Televisión; al igual que la de los funcionarios que desarrollan sus funciones en el Centro de Traslado 
por Protección, debido a que este debe estar operando de manera ininterrumpida. 

  
Continuar con la operatividad del pago de recompensa con el fin de seguir desarticulando actores y 
grupos delincuenciales que generan incidentes delictivos en el municipio tanto en la parte urbana como 
rural. 

  
Ampliar el acceso a bases de datos sociodemográficas y de otros temas coyunturales, que puedan 
favorecer la realización de nuevos análisis delictivos y la implementación de estrategias acordes a los 
nuevos contextos de seguridad y convivencia del Municipio.  

  
Continuar fortaleciendo el CIADPAL con la implementación de nuevas tecnologías como software de 
analítica y la incorporación de inteligencia artificial para mejorar la toma de decisiones por parte de las 
autoridades oficiales con el apoyo de Policía Judicial (CTI-SIJIN-SIPOL) con información que permita 
mejorar la investigación judicial, el esclarecimiento de los homicidios, la asociación de casos de hurtos 
y la desarticulación de bandas delincuenciales en articulación con sistema de videovigilancia 
ciudadana (CCTV),  
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Fortalecer el centro de despacho de la Línea 123 e integrarlo con Ejercito Nacional, Policia Nacional, 
Fiscalia General de la Nación, Bomberos, y las Secretarías de Salud, Gestión del Riesgo, Transito y 
Transporte, Integración Social, para mayor cobertura y centralización operacional. 

  
Fortalecimiento a la fuerza pública con Centro de Atención Inmediata (CAI) Móviles para los 
corregimientos de Palmaseca y Guanabanal. 

  
Secretaría de Hacienda 
 
Fortalecer la Gestión de Cobro Persuasivo y Coactivo para la reducción de cartera.  

  
Entre la vigencia 2020 y el segundo semestre 2023, se ha logrado un recaudo de $ 64.493 millones, 
lo que representa un 60%, por lo que es necesario replantear este indicador de acuerdo a las 
posibilidades de gestión de la entidad territorial, es importante precisar que este indicador se vio 
afectado por aspectos como la emergencia económica y directrices de orden nacional que redujeron 
las posibilidades de gestión persuasiva y coactiva y afectaron el recaudo.  

  
Así mismo, se recomienda continuar con los procesos de depuración de cartera. 
 
 
Secretaría de Desarrollo Institucional 
 
Automatización de la nómina.  

  
La inclusión del inventario de bienes muebles al Siifweb, realizando las bajas correspondientes para 
lograr tener una base de datos real y depurada. 
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Con la socialización del decreto que reglamenta el recibo de áreas de cesión, aumentar la entrega por 
parte de las constructoras al municipio. 
 
Secretaría General 
 
Documentar el proceso de mecanismos de cooperación, con el fin de dar continuidad y apoyar al líder 
de la política en la implementación de Gobierno Abierto. 
 
Secretaría Jurídica 

  
Fortalecer el seguimiento a las acciones que deben realizar las dependencias por la Política de 
Prevención del Daño Antijurídico, especialmente para fortalecer la articulación, actualmente el Comité 
de Conciliación Judicial y Defensa Judicial Realiza una labor titánica para obtener resultados en este 
sentido.  

  
Dar continuidad con la construcción de la Política de Mejora Normativa de la entidad.  

  
Realizar la actualización de la Política de Prevención del Daño Antijurídico en la vigencia 2024, la cual 
tiene una vigencia de dos años y en donde se sugiere tener acompañamiento de la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado. Lo anterior, en vista que por medio de Resolución No 009. 23 de 
febrero De 2022 “Por el cual se adopta la política de prevención de daño antijurídico del municipio de 
palmira” se realizó la última adaptación de la misma que se encuentra en él.  

  
Respecto de la defensa judicial y extrajudicial del Municipio, es relevante realizar la revisión de la 
asignación de los procesos realizada a los apoderados del Municipio para tener conocimiento de los 
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tipos de proceso sobre los cuales se ejerce la defensa y adicionalmente garantizar el ejercicio durante 
los primeros meses de la Administración, para ello se cuenta con el calendario de actuaciones 
judiciales programadas para el primer trimestre del año.  

  
Realizar el pago de las sentencias pendientes de acuerdo con los procedimientos internos de la 
dependencia. 
 
Secretaría Infraestructura, Renovación Urbana y Vivienda 
 
Establecer alianzas estratégicas con la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca (CVC), 
para la construcción de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR) Urbana del Municipio, 
lo que permitirá disminuir la concentración de contaminantes que desembocan al río Cauca. 
 
Culminar la construcción del restaurante del Bosque Municipal, cuyo porcentaje de avance aproximado 
actualmente es del 5%, y gestionar los recursos para la construcción de 4 proyectos priorizados que 
son: El Café Malagana, la tienda de recuerdos, los estanques vivos, el sendero de indagación 
ecológica y el área de aventura; estos proyectos se encuentran en fase 3. 
 
 
Dirección de Emprendimiento y Desarrollo Económico 

  
Continuar con la implementación y/o ejecución de las acciones de la agenda municipal de 
competitividad  

  
Continuar con el proceso de formulación y adopción de la Política Pública de Desarrollo Económico.  
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Articulación con el ecosistema de empleabilidad para conocer quienes quedan vinculados 
laboralmente.  

  
 
Dirección de Tecnología, Innovación y Ciencia 
 
 
La estrategia de Robótica Educativa (Robótica al Campo) ha demostrado ser efectiva para niños y 
adultos mayores. En el mediano plazo, se recomienda continuar y expandir estos semilleros de 
robótica en los Puntos Vive Digital (PVD) y promover la inclusión de más grupos etarios, especialmente 
adultos mayores. Esto garantizará que más personas tengan la oportunidad de adquirir habilidades 
tecnológicas. 

  
Continuar con programas de sensibilización y prevención del ciberacoso en instituciones educativas 
municipales es crucial para garantizar la seguridad en línea de los niños, niñas y adolescentes. 
Además, se debe considerar la actualización constante del contenido en línea para abordar nuevas 
amenazas en el corto plazo. 
 
 
Dirección de Gestión del Medio Ambiente 
 
Es necesario que Palmira continúe el proceso de compra de predios para la conservación y 
aseguramiento del recurso hídrico.  

  
En este sentido, debe seguir con el trámite de adquisición de la finca "La Floresta" en la próxima 
administración; en la medida que fue un proceso en el que técnica y jurídicamente se evaluaron 19 
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predios de los cuales sólo este predio cumplió con todos los requisitos, razón por la cual la DGMA le 
realizó un levantamiento topográfico para definir el área exacta a adquirir.  

  
Igualmente deben seguir siendo prioritarios tanto los esquemas de pago por servicios ambientales 
(PSA) para la conservación de hectáreas de importancia ambiental estratégica como el reconocimiento 
de los animales como seres sintientes, promoviendo las iniciativas de bienestar y protección animal 
que son servicios de alta demanda y reconocimiento ciudadano. 
 
Es imperativo fortalecer la infraestructura tecnológica, especialmente en los servicios destinados a 
mejorar la atención al usuario y que están alineados con la política de racionalización de trámites. 
Además, se recomienda la implementación de programas destinados a la participación ciudadana y al 
análisis de datos para la verificación de Trámites de Alto Impacto, así como la priorización de estos de 
manera participativa. 

  
Establecer una Oficina de Transparencia o área equivalente bajo la Alta Dirección para gestionar de 
manera estratégica los lineamientos y directrices de cumplimiento con la Ley 1712 y la Resolución 
1519. Esto evitará que la responsabilidad recaiga en la Dirección de Tecnología, Innovación y Ciencia. 

  
Ante el aumento de ataques cibernéticos, se deben fortalecer las medidas de seguridad para proteger 
la información municipal. Esto puede incluir la implementación de un plan de continuidad de negocio 
y la disponibilidad eléctrica para garantizar la estabilidad de los servicios de TI. 
  
 
Dirección de Contratación Pública 
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Reforzar las iniciativas de asistencia continua ofrecidas por la Dirección de Contratación en relación 
al empleo de la plataforma SECOP II con el fin de optimizar la administración de los procedimientos 
contractuales y promover su accesibilidad entre la comunidad.  

  
Proporcionar respaldo desde la fase inicial, que implica la elaboración de estudios sectoriales 
específicos para cada proceso de contratación hasta la liquidación del contrato. 

  
 
Dirección de Control Interno Disciplinario 
 
Persistir en la implementación de herramientas informáticas especializadas para el control exhaustivo 
de los procesos disciplinarios y fortalecer la supervisión en cada etapa del proceso, garantizando una 
gestión más efectiva y vigilante. 

  
Además, es esencial mantener e intensificar las acciones de sensibilización en materia disciplinaria 
dirigidas a los servidores públicos. Este reto implica fomentar una cultura organizacional que promueva 
la ética y la responsabilidad, elevando la conciencia sobre la importancia de seguir rigurosamente los 
protocolos disciplinarios. 
 
Dirección de Gestión del Riesgo de Desastres 
 
Propender por la inclusión de las metas del Plan Integral de Adaptación al Cambio Climático (PIACC) 
en los diferentes instrumentos de planificación de los actores involucrados, para garantizar la 
asignación de recursos. 
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Orientar las acciones del PIACC a cargo de la Dirección de Gestión del Riesgo de Desastres al análisis 
de los efectos del cambio climático con respecto al riesgo ambiental y las variables que influyen sobre 
los fenómenos de remoción en masa, inundación y avenida torrencial.  

  
La Dirección debe fortalecer el equipo técnico para apoyar los procesos legales que nos atañen, tales 
como la adquisición de bienes y servicios, respuesta a requerimientos, declaratorias, entre otros .  

  
Con respecto a los eventos que involucran aglomeración masiva de personas, se deberán implementar 
mayores controles en los requisitos, para la revisión y certificación de manera oportuna de los Planes 
de Emergencia y Contingencia (PEC) por parte de la Dirección.  

  
Vincular a la Dirección un grupo de profesionales enfocados a desarrollar las actividades misionales 
como son el control y seguimiento de los PEC, Puestos de Mando Unificados (PMU) de eventos 
futbolísticos, visitas, atención de emergencias de eventos naturales, árboles en riesgos y abejas, 
realización de Evaluación de Daños y Análisis de Necesidades (EDAN) en situaciones de desastre, 
entrega de ayudas humanitarias de emergencias, planes de variabilidad climática, planes de gestión 
del riesgo de empresas e Instituciones Educativas. 
 
Dirección de Comunicaciones 
Crear estrategias sostenibles a largo plazo que permitan medir el impacto de las comunicaciones, 
entendiéndose como el impacto en redes sociales, en medios análogos y en distintos eventos y 
actividades de la administración municipal. 
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Oficina de Control Interno 
 
Implementación de una herramienta tecnológica o software que permita hacer seguimiento y control, 
a la anualidad, al Plan Anual de Auditorías, al sistema y Planes de Mejoramiento de entidad. 

  
Aumento del personal de planta profesional de la Oficina de Control Interno con especialidades como 
derecho, ingeniería de sistemas e ingeniería civil; para el desarrollo adecuado de actividades de 
auditoría y seguimiento que requieren de esos conocimientos específicos. 
 

5.4. Temas Pendientes  
 
La Alcaldía Municipal de Palmira resalta los siguientes temas de la gestión administrativa, obras 
inconclusas, de orden jurídico, contractual, talento humano, sistemas de información (soporte), 
seguros, etc., que se requieran gestionar con prioridad en el primer trimestre de la vigencia 2024: 
 
 
 
 
Secretaría de Gobierno 
 
Es imperante realizar las gestiones administrativas para el alquiler de los inmuebles en los que prestan 
servicios la Inspección de Policía Urbana y el Centro de Servicios Judiciales para Adolescentes. 
 
Iniciar las gestiones para el Convenio Interadministrativo para la Coordinación del Sistema de 
Responsabilidad Penal para Adolescentes en El Cerrito, Candelaria, Florida y Pradera. 
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Secretaría Jurídica 
 
En primera instancia, y teniendo en cuenta el concurso de encargo, y los concursos realizados por la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, han afectado la planta de personal adscrita a la Secretaría 
teniendo en cuenta la disminución del personal, es por esta razón que se considera relevante 
replantear la situación ante la Subsecretaría de Gestión del Talento Humano para lograr distribuir 
esfuerzo humano. En este sentido, la contratación de personal de servicios profesionales y/o apoyo a 
la gestión tienen un papel relevante para la gestión de defensa judicial, teniendo en cuenta el volumen 
de procesos judiciales de la entidad.  
 
En continuidad con la celebración de contratos de personal de servicios profesionales y/o apoyo a la 
gestión, es importante estudiar la viabilidad de dar continuidad al software que de manera anual era 
alcanzado por la dependencia. 
 
Dar continuidad de servicios de software informáticos, los informes de ley sobre las gestiones de la 
dependencia.  
 
Secretaría de Hacienda 

 
El Municipio de Palmira en el periodo 2016 – 2019 adquirió empréstitos por valor de $111 m.  Es 
importante precisar que estos recursos todavía hay desembolsos pendientes. Sin embargo, dada la 
complejidad técnica para la ejecución de esta obra es importante hacer el seguimiento a este proyecto 
en las próximas vigencias. 

 
El empréstito para la construcción y puesta en marcha de la PTAR se cancela con cargo a los recursos 
provenientes del derecho de operaciones que corresponden a título de participación en la prestación 
de los servicios de acueducto y alcantarillado. 
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La Fiduciaria Fiducoldex administra los recursos de la construcción de la planta de tratamiento de 
aguas residuales (PTAR) del Municipio de Palmira. De igual manera, administra los dineros de la 
construcción de interceptores sanitarios del rio Palmira parte alta, emisario final de conexión río 
Palmira parte baja a la PTAR al igual que en la obra del colector sanitario (emisor final) de conexión a 
la María Sesquincentenario a la PTAR. 
 
Actualmente el Proceso está en suspensión y se está atento a las disposiciones sobre estos recursos 
según los aspectos técnicos y jurídicos de este proyecto.  

 
De acuerdo a lo anterior, es importante el seguimiento a los recursos de la Subcuenta 5 y demás 
cuentas relacionadas con este proyecto.   
 
Próxima actualización catastral 
 

● Acorde al Art. 5. Ley 14 de 1983 la base catastral del municipio de Palmira quedaría 
desactualizada en el año 2027, lo que implicaría que, para contar con información real, 
ajustada a la normativa vigente en ese momento y para evitar la brecha de los avalúos 
catastrales, frente a los comerciales, la próxima administración debería realizar la 
actualización catastral en el año 2026.  
 

Pendientes de la Gestión Administrativa 
 
Seguimiento Proceso Gobernación del Valle – Estampilla Propacifico 
 
Últimas Actuaciones Realizadas.  

 
● Se interpusieron recursos de reconsideración el día 24 de noviembre de 2022 en contra de la 

Gobernación del Valle del Cauca por concepto de la Estampilla Pro-Universidad del Pacífico, 
en contra de:  
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● LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO No. 1.120.40.20-054-1418 (RADICACIÓN 2022046832) 
DEL 23 DE AGOSTO DEL 2022 (NOTIFICADA EL 2 DE NOVIEMBRE) 

● RESOLUCIÓN SANCIÓN POR NO DECLARAR NO. 1.120.40.20-054-1419 (RADICACIÓN 
2022046833) DEL 23 DE AGOSTO DEL 2022 (NOTIFICADA EL 2 DE NOVIEMBRE) - 
LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO NO. 1.120.40.20-054-1420 (RADICACIÓN 2022046834) 
DEL 23 DE AGOSTO DEL 2022 (NOTIFICADA EL 2 DE NOVIEMBRE) 

● RESOLUCIÓN SANCIÓN POR NO DECLARAR NO. 1.120.40.20-054-1421 (RADICACIÓN 
2022046835) DEL 23 DE AGOSTO DEL 2022 (NOTIFICADA EL 2 DE NOVIEMBRE) 

● LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO NO. 1.120.40.20-054-1422 (RADICACIÓN 2022046836) 
DEL 23 DE AGOSTO DEL 2022 (NOTIFICADA EL 2 DE NOVIEMBRE)  

● RESOLUCIÓN SANCIÓN POR NO DECLARAR NO. 1.120.40.20-054-1423 (RADICACIÓN 
2022046837) DEL 23 DE AGOSTO DEL 2022 (NOTIFICADA EL 2 DE NOVIEMBRE). 

Los recursos radicados se encuentran dentro de los términos de ley (1 año) para ser fallados, 
fijados tanto en la normativa departamental (Art. 445 de la Ordenanza 474 de 2017) como en el 
Estatuto Tributario Nacional. (Art. 720 y siguientes). 

 
Continuar procesos de depuración contable, y depuración predios del Municipio de Palmira y bienes 
de uso público. 
 
 
Secretaría de Planeación 
 
Realizar el Concurso Económico de las Empresas de Servicios Públicos para estratificación. 
 
Retomar el proceso de actualización de la estratificación socioeconómica del Municipio, de acuerdo a 
las indicaciones del DANE. 
 
Realizar el seguimiento concomitante de las Políticas Públicas vigentes de manera semestral. 
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Conformar el Consejo Consultivo de Planeación Territorial, la Comisión Municipal de Ordenamiento 
Territorial y cambiar el 50% de los integrantes del Consejo Territorial de Planeación. 
 
Continuar con la digitalización de licencias de construcción y la gestión documental en el software de 
licencias, hasta que se complete el 100% de estos documentos en medio digital 
 
Se debe continuar con la revisión de las licencias urbanísticas expedidas por las Curadurías Urbanas 
con el objetivo de garantizar la materialización del Modelo de Ordenamiento Territorial propuesto en 
el POT. 
 
De ser adoptado el POT de segunda generación, se generarían varios pendientes: 
 
● Actualizar todos los decretos que tengan relación al POT como el Decreto de Planes de Implantación 
y Regulación, el Decreto de aprovechamiento económico del espacio público y el Decreto que 
reglamenta la plusvalía. Así mismo, se debe elaborar nuevos Decretos que complementan la 
reglamentación del POT como: aportes urbanísticos por mayor edificabilidad, cartillas de adecuación 
del espacio público, transferencias de derechos edificabilidad, gestión del espacio público, creación 
del comité de espacio público, normas de habitabilidad para vivienda estudiantil, zonas donde aplica 
normas urbanísticas en el marco de los actos de reconocimiento. 
 
● Formular los Planes Maestros de Movilidad, Equipamientos, Espacio Público y Servicios Públicos. 
 
● Elaborar los decretos que reglamentan los instrumentos de gestión y financiación contemplados en 
el POT de segunda generación. 
 
 
 
Secretaría de Desarrollo Institucional 
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En el área del parque Automotor se debe realizar traspaso de las volquetas que se encuentran a 
nombre del leasing de Bancolombia, según relación con las siguientes placas, OGK069, OGK070, 
OGK071, OGK072, OGK073, OGK074; seguidamente se debe matricular las siguientes maquinarias 
amarillas, minicargador, vibrocompactador, retroexcavadora 2, retroexcavadora, motoniveladora y el 
cargador. 
 
En el área de seguros se debe de contar con la contratación desde el primer día del 2024, 
seguidamente debe tener en cuenta la renovación del contrato de seguros generales el cual vence el 
12 de febrero del 2024, posteriormente en la primera semana de Marzo se vence las pólizas de SOAT 
y las pólizas del grupo vida; adicionalmente se deba dar continuidad en el trámite de la reclamación 
por pérdida total del vehículo OOK200 el cual se encontraba en comodato con la policía nacional. 
 
Continuar el proceso de selección, en las modalidades de ASCENSO y ABIERTO, para proveer los 
empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la 
planta de personal de la ALCALDÍA DE PALMIRA – Proceso de Selección No 2437 de 2022 – 
TERRITORIAL 9. 
 
Con el objetivo de lograr la automatización total de los procesos de nómina y seguridad Social, la cual 
permitirá mejorar el flujo del trabajo con la optimización del tiempo, aumentar la productividad, 
minimizar fallas y controlar en tiempo real, todos los procesos de nuestro sistema de información. 
Diseño, desarrollo e implementación del software en la plataforma SIIF WEB, de los procesos que se 
requieren automatizar, ya que en este momento está subsecretaría, realiza de forma manual algunos 
procesos, utilizando como ayuda tecnológica una hoja electrónica en Excel. 
 
 
 
 
Secretaría de Infraestructura 
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Efectuar la compra de las pólizas SOAT de los vehículos nuevos de la dependencia. 
 
Hacer seguimientos a todas las obras en ejecución 
 
Secretaría de Salud 
 
Adquisición de insumos para el óptimo desarrollo de la vigilancia de la calidad del agua para consumo 
humano. 
 
Contratar el mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos de fumigación que garanticen un 
buen funcionamiento durante todo el año, teniendo en cuenta que el municipio de Palmira es endémico 
de enfermedades como el dengue. 
 
Implementación del modelo sanitario con todos los instrumentos de Inspección Vigilancia y Control 
(IVC) actualizados.  
 
Dar inicio a los procesos administrativos sancionatorios que están pendientes por actuación 
administrativa. 
 
Verificar las actividades contractuales del convenio con bomberos respecto al SEM, en conjunto con 
la Dirección de Gestión del Riesgo. 
 
Definir la reubicación del Centro de Acopio de biológicos. La infraestructura del Puesto de Salud 
Libertadores, es frágil y requiere constantes reparaciones, que no subsanan las necesidades de fondo. 
 
Desarrollar y /o gestionar: los conceptos técnicos, jurídicos y financieros de la Política Pública de 
Territorios Saludables, así mismo, lograr la aprobación de la política pública y su plan de acción. 
 
Dar inicio a la aplicación del plan de acción de la política pública Palmira Territorio Saludable. 
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Realizar el seguimiento a la implementación de la política pública. 
 
El contrato interadministrativo del Plan de Intervenciones Colectivas, es de vital importancia para el 
primer trimestre del 2024, dado que se debe adjudicar antes del 31 de marzo de cada año, según la 
normativa vigente. El contrato interadministrativo se suscribe con la ESE con la que cuente el 
municipio, en este caso sería el Hospital Raúl Orejula Bueno. 
 

Secretaría de Educación 
 

Con respecto al componente de educación inicial es necesario iniciar el proceso de evaluación para 
ampliar cobertura en preescolar y destinar un presupuesto para esto; teniendo en cuenta el Decreto 
1411 de 2022, donde especifica que las Entidades Territoriales Certificadas, deben ampliar 
gradualmente la cobertura del preescolar en los grados Pre Jardín y Jardín. Para lo anterior se debe 
contar con infraestructura acorde a la población a atender, planta docente formada para atender 
Primera Infancia, garantizar el Programa de alimentación escolar, así como el mobiliario; entre otros 
aspectos necesarios para lograr la implementación. 

Teniendo en cuenta los procesos de las Prestaciones Sociales se valida el proceso a través de la 
plataforma humano en línea de acuerdo a los manuales de usuario emitidos por FOMAG, donde cada 
proceso cumple unos tiempos y revisiones particulares, además que a la fecha no ha sido posible 
expedir actos Administrativas de liquidación pensional, ajustes de pensión, fallos de pensión, 
sanciones por mora, entre otras prestaciones por fallas en el Sistema HUMANO en línea, quedando 
trámites pendientes por parte de la Secretaría de Educación que hasta la fecha no han podido ser 
resueltas a pesar de que han sido notificadas en reiteradas ocasiones al Ministerio cuyo último reporte 
se realizó a través del oficio TRD.2023.200.8.1.80 del 6 de septiembre del 2023.  
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Desde el proceso de Recobros de incapacidades médicas de administrativos y docentes, se ha 
avanzado en la organización de incapacidades por vigencias y se han tenido logros significativos en 
la generación de pagos por parte de la Fiduprevisora por un valor de 1.110.236.913 y por parte de las 
EPS por un monto de $130.887.635, no obstante, se debe continuar con la labor de organización, 
seguimiento y cargue de información en el sistema para las vigencias 2016, 2017, 2018 y 2019 con el 
fin de ser cobradas por la entidad. 
 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
 
Acequia del departamento en el corregimiento de Rozo.  
 
De acuerdo con los resultados entregados por la “PROPUESTA DE ESTUDIO TÉCNICO PARA 
SOLUCIONAR LAS NECESIDADES FRENTE AL SUMINISTRO DE AGUA PARA RIEGO DE LOS 
PEQUEÑOS Y MEDIANOS PRODUCTORES DEL CORREGIMIENTO DE ROZO MUNICIPIO DE 
PALMIRA”; se debe revisar el costo beneficio de las alternativas arrojadas y tomar la decisión que 
beneficie al municipio y los productores e incluir la solución seleccionada como una meta en el plan 
de desarrollo 2024-2027. 
 
Adecuación de galería de Rozo. En articulación con las secretarías de infraestructura y subsecretaría 
de recursos físicos se adelantó reuniones con la comunidad buscando hacer una adecuación del sitio 
como galería turística aprovechando la ubicación estratégica, potencial social, cultural y económico, 
involucrando los emprendimientos ya existentes de fruver, agroindustria, artesanías y cocina típica 
tradicional. Se debe revisar y cambiar las instalaciones eléctricas, hidráulicas y sanitarias para poder 
hacer la adecuación, además de la instalación del gas domiciliario. 
 
 
Secretaría de Integración Social 
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Garantizar la operación del hogar de paso en el municipio de Palmira.  

Mantenimiento y adecuación de las infraestructuras de los Centros de Desarrollo Infantil (CDI).  

 
Secretaría de Tránsito y Transporte 
 
La Secretaría de Tránsito y Transporte cuenta con 4 alcohosensores físicos, que requieren de 2 
calibraciones al año cada uno. Es decir, cada instrumento, debe ser calibrado cada 6 meses. En este 
orden de ideas, los 4 alcohosensores disponibles requieren de 8 mantenimientos al año.  

 
Se recomienda hacer mesas de trabajo con el Instituto de Medicina Legal, Secretaría de Salud, Red 
Hospitalaria y Secretaría de Tránsito, que permita la implementación efectiva y en los términos 
jurídicos legales del debido proceso, un proceso articulado para determinar rápidamente el grado de 
embriaguez y evitar la dilatación por parte del infractor. 
 
Pasando a otro tema, el Plan Local de Seguridad Vial ha tenido una serie de inconvenientes, que hoy 
han retrasado la actualización de este instrumento. A finales del año 2021 e inicios del 2022, la Agencia 
Nacional de Seguridad Vial se encontraba actualizando el Plan Nacional de Seguridad Vial, él cual era 
insumo obligado para la actualización a nivel territorial; por tener que asumir las directrices nacionales. 
A finales del 2022, quedó actualizado este documento nacional y se inició con el desarrollo del 
documento local a través del contrato 103 de la Agencia Nacional de Seguridad Vial (ANSV), que 
benefició a la ciudad de Palmira, para acompañar este proceso de actualización. No obstante, después 
del diagnóstico del Plan Local de Seguridad Vial de Palmira, quedó el proceso atascado por diferencias 
entre el contratista ejecutor del estudio de actualización y la secretaría de tránsito de Palmira; lo que 
conlleva a iniciar de nuevo el proceso de actualización, con personal interno de esta dependencia.  Es 
importante precisar que se encuentra aproximadamente en un 90% de ejecución, y proyectado para 
su sanción final. 
 
Secretaría de Participación Comunitaria 
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Se requiere la disponibilidad presupuestal para el 2024 para el pago de beneficios de los Ediles y 
Edilezas miembros de las Juntas Administradoras Locales elegidas para el periodo 2024-2027 según 
lo ordenado por la ley 2086 de 2021 y el acuerdo municipal 022 del 2021. 
 

Secretaría de Cultura 
 
El Contrato de Obra MP-1826-2022 cuyo objeto fue realizar obras de mantenimiento y/o adecuaciones 
en la infraestructura de los equipamientos culturales integrados a la Secretaría de Cultura del municipio 
de Palmira, Valle del Cauca, donde la interventoría técnica fue desempeñada por la Secretaría de 
Infraestructura y la interventoría administrativa fue desempeñada por la Secretaría de Cultura, fue 
liquidado de manera unilateral, ante la falta de consenso con el contratista, lo que puede derivar en 
reclamaciones del contratista en los estrados judiciales. 
 
La administración del Bosque Municipal, se encuentra a cargo de la Secretaría de Cultura según el 
numeral 13 del artículo 38 del Decreto 213 del 2016, mientras que los bienes inmuebles del municipio 
están a cargo de la Secretaría de Desarrollo Institucional, en este sentido  la titularidad de los predios 
que integran el Bosque Municipal y que están en cabeza del Municipio de Palmira, tienen conflictos  
con la Familia Lujan, en el predio MI # 378-5448 con un área de 5.963,00 M2, adquirido por el municipio 
de Palmira mediante sentencia judicial No. 020 del 20 de abril de 1978 expedida en segunda instancia 
por la Sala Civil del Tribunal Superior de Cali, y en donde la parte demandante (Familia Lujan) le 
otorgaría al Municipio escritura pública de cesión de los derechos de pertenencia, sobre la zona de 
terreno ocupada.  
 
Durante este periodo de gobierno se han adelantado diligencias  Inspectores de Policía donde ha 
llevado a cabo en varias ocasiones las respectivas diligencias, para defender la posesión que ostenta 
el Municipio sobre los bienes descritos previamente, a raíz de las continuas confrontaciones de parte 
la familia Luján, contra los funcionarios que laboran en las instalaciones del Bosque Municipal, por lo 
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que se recomienda a la administración entrante darle continuidad a las mesas de trabajo con las 
Secretarías de Desarrollo Institucional y Jurídica para continuar con las acciones tendientes a defender 
la posesión que ostenta el municipio de Palmira respecto a predio número 2, tanto en acciones de 
hecho, con las acciones en Derecho.  
 
Oficina de Control Interno 
 
Se requiere de la implementación de una herramienta de software que nos permita hacer seguimiento 
y control al Plan Anual de Auditorías y Planes de Mejoramiento de la entidad. 
 
 
Dirección de Tecnología, Innovación y Ciencia 
 
Con el objetivo de garantizar un comienzo sin contratiempos en el primer trimestre de 2024, queda a 
disposición información para que la Dirección de Tecnología, Innovación y Ciencia realice los trámites 
administrativos y contractuales prioritarios durante el mencionado período inicial de 2024. Estos 
trámites están detallados en la siguiente tabla: 
 

Tabla 35 Prioridad Trámites Administrativos y Contractuales Dirección de Tecnología, Innovación y Ciencia 

No.  OBJETO TIPO DE 
CONTRATACIÓN 

CONTRATO // 
CONTRATISTA 

FECHA DE 
TERMINACIÓN  

1 
Prestar servicios de gestión tecnológica integral, 
soporte, mantenimiento y actualización de la 
plataforma de gestión estatal SIIFWEB vigencia 
2024 

CONTRATACIÓN 
DIRECTA 

MP-0024-2023 // 
SOLUCIONES DE 
INFORMACION S.A.S. 
NIT: 900293512 

31 DICIEMBRE 2023 

2 
Prestar servicios de gestión integral, soporte y 
mantenimiento del sistema de información "SILIM" 
para el efectivo cobro del impuesto de alumbrado 

CONTRATACIÓN 
DIRECTA 

MP-0954-2023 // 
JIKKOSOFT SAS NIT: 
900765378 

31 DICIEMBRE 2023 
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público vigencia 2024  

3 Adquirir hosting para alojamiento del portal web del 
Municipio de Palmira MINIMA CUANTIA 

MP-0952-2022 // 
MIHOSTING S.A.S. NIT: 
900724548  
 

19 DE ENERO DE 2024 

4 Adquirir licenciamiento para el uso del correo 
electrónico institucional de la Alcaldía de Palmira 

INSTRUMENTO DE 
AGREGACIÓN DE 
DEMANDA – TVEC 

ORDEN DE COMPRA No. 
114558 // XERTICA 
COLOMBIA SAS NIT: 
830077380 

29 DE FEBRERO DE 
2024 

5 
 

Tres (03) Prestadores de servicios profesionales 
y/o de apoyo a la gestión para garantizar la 
atención a la ciudadanía en los tres Puntos Vive 
Digital, administrados por la Dirección de 
Tecnología, Innovación y Ciencia 

CONTRATACIÓN 
DIRECTA NO APLICA 29 DICIEMBRE 2023 

Fuente: Elaboración propia Dirección de Tecnología, Innovación y Ciencia 
 

Dirección de Gestión del Medio Ambiente  
 
Renovación de los 33 Acuerdos Voluntarios de Pago por Servicios Ambientales en la vigencia 2024; 
lo anterior para poder dar continuidad a los procesos que se han estado realizando desde el 2022 y 
que ha tenido una fuerte aceptación por parte de la comunidad rural beneficiada. 
 
Es categórico mencionar que el PGIRS es una herramienta de actualización anual, por tal motivo se 
le insta al gobierno entrante a que dentro del marco de su competencia y la ley establezca un 
presupuesto robusto y apropiado para el mismo, sin dejar de lado el seguimiento dentro del mismo.  
 

5.5. Temas prioritarios para gestionar en el primer trimestre 2024  
Obligaciones que se resaltan se debe gestionar: 
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Dirección de Contratación Pública 

● Realizar el reporte de contratación en el aplicativo SIA OBSERVA y en las plataformas de 
Colombia Compra Eficiente (Tienda Virtual del Estado Colombiano - TVEC y Secop II). 

● Evaluación de proveedores 
● Realizar la liquidación de los contratos suscritos por la Secretaría de Salud en el año 2023 y 

aquellos que no se han podido liquidar con fecha anterior a la señalada, dado que están 
vigentes las pólizas. 

● Iniciar los procesos contractuales con carácter prioritario para el primer mes de la vigencia 
2024. 
 

Secretaria General  

● Designación de representantes como miembros principales y suplentes de cada entidad en la 
que el Municipio de Palmira tenga participación. 

Secretaría de Desarrollo Institucional  

● Informes de segundo semestre de Personal (evaluación del desempeño laboral) 
● Seguimiento a planes de mejoramiento 2023 
● Establecer los acuerdos de gestión con los funcionarios de carrera administrativa y 

provisionalidad. 
 
Dirección de Tecnología, Innovación y Ciencia 

● Reporte en la plataforma establecida por la Función Pública sobre los datos de operación 
SUIT – Trámites. 
 

Secretaría de Participación Comunitaria 
 

● Realizar el consolidado de PQRS 
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● Realizar informe de evaluación de la percepción del ciudadano 
● Realizar informe de Causas de PQRS de ventanilla única 

  
 Secretaría de Integración Social 
 

● El Alcalde dentro de los primeros  cuatro meses de su mandato debe de realizar el diagnóstico 
de la niñez y la adolescencia en su municipio, con el fin de establecer las problemáticas 
prioritarias que deberán atender en su Plan de Desarrollo, en el marco de la Ley 1098 de 2006 
Código de Infancia y Adolescencia, que tiene por objeto establecer normas sustantivas y 
procesales de niños, niñas y adolescentes, la información que se debe de relacionar, se 
encuentra relacionada en el artículo 204, inciso 4. 
 

Dirección Control Interno Disciplinario 
 

● Remitir los informes a los entes de control en la etapa de apertura de cada proceso. 
 
 

Secretaría Jurídica 
 

● Realizar Informe de sentencias realizado por la Secretaría Jurídica y presentado ante el 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial, se hace mensual a forma de información 

● Realizar Informe de procesos de la entidad ante el Comité de Conciliación y Defensa Judicial 
y el Alcalde, el cual debe ser presentado de manera semestral. 
  

Secretaría Agropecuaria y de Desarrollo Rural – SADR 
 

● Conformar el nuevo Consejo Municipal de Desarrollo Rural - CMDR, durante el primer 
semestre siguiendo los lineamientos establecidos en el artículo 7 del Acuerdo No.029 del 07 
de abril de 2017. 
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● Realizar la primera sesión del Comité Municipal de Seguridad Alimentaria y Nutricional - 
COMUSAN en el primer trimestre. 

● Informe de gestión trimestral en el marco del Comité de Justicia Transicional – CJT donde se 
presenta el Plan de atención - PAT en el marco del Plan de Desarrollo Municipal para víctimas 
del conflicto armado (Ley 1448 de 2011) presentes en el municipio – pequeños productores 
agropecuarios registrados en el RUEA. 

● Realizar la contratación de la asistencia técnica por ser obligatoria por la Ley 1876 del 29 de 
diciembre de 2017, en la cual en el numeral 9 del artículo 22 y 24 preceptúa que las 
Secretarías de Agricultura pueden prestar dichos servicios por ser un servicio de carácter 
público, permanente y descentralizado. 
 

Secretaría de Cultura 
 

● El 28 de febrero de 2024 es la fecha límite para presentar el informe sobre las inversiones de 
la Contribución Parafiscal de los espectáculos públicos de las artes escénicas, que fue creada 
con la Ley 1493 de 2011 (Ley de Espectáculos Públicos – LEP), y tiene como hecho generador 
una tasa sobre la boletería de espectáculos públicos de las artes escénicas, que deben 
recaudar los productores de los espectáculos públicos, equivalente al 10% del valor de la 
boletería o derecho de asistencia, cuyo precio o costo individual sea igual o superior a tres 
Unidades de Valor Tributario (UVT), en esta línea el Comité de la Contribución Parafiscal, es 
la instancia de participación donde se aprueban las inversiones. 
  

Secretaria de Educación 
 

● En el mes de enero del año 2024, se debe entregar el Informe Final de Ejecución del POAIV 
2023, donde se consolida toda la gestión realizada durante la vigencia 2023, el cual debe 
contener los siguientes componentes: Matriz del POAIV diligenciada en el componente de 
seguimiento, Formulario de Evaluación Cualitativa y Oficio Remisorio. 
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Secretaría de Seguridad y Convivencia 
 

● Informe de Seguimiento al Plan Integral de Seguridad y Convivencia Ciudadana a la 
Contraloría General de la Nación. 

● Elaborar e implementar el Plan Integral de Seguridad y Convivencia Ciudadana, dentro de los 
seis (6) meses del primer año de Gobierno (Ley 1801 de 2016). 

● Expedir Decreto para la Conformación del Comité Territorial de Orden Público. 
  
Secretaría de infraestructura, Renovación Urbana y Vivienda 

 
● Contratar la interventoría de la Concesión de Aseo con Veolia, y Contratar el Suministro de 

Energía 
● Elaborar y suscribir los convenios de traslado de subsidios y aportes de contribuciones 
● Hacer el reporte de estratificación y coberturas – SUI INSPECTOR 
● Tramitar con recursos físicos las pólizas de los vehículos nuevos (SOAT) 
● Informes de segundo semestre de PSMV 

  
Secretaría de Salud 
 

● Contratación del Plan de intervenciones Colectivas - PIC. El Artículo 5 de la Resolución No 
295 de 2023, que modifica el artículo 16 de la Resolución 518 de 2015, el cual quedará así: 
Artículo 16. Plazo para contratar. La contratación del Plan de Salud Pública de Intervenciones 
Colectivas se realizará a más tardar el 31 de marzo de cada vigencia. Conforme a lo anterior 
citado, la urgencia del proceso radica con fundamento legal, por lo que, la Secretaría de Salud, 
deberá adoptar cada exigencia normativa. 

● Reportes financieros mensuales: Resolución giro a la ADRES, legalización de recursos 
régimen subsidiado, reporte circular única; Reportes financieros trimestrales: Decreto 2194 de 
2004, reporte FUT y FUT Víctimas, anexo técnico 3, ejecución de excedente SP. Reportes 
financieros anuales: anexo técnico 1 cuenta maestra, anexo técnico 4 cuenta maestra (saldos 
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y excedentes), Informe SIRECI (Sistema de Rendición Electrónica de Cuenta e Informes), 
Rendición de cuentas SIA (Sistema Integral de Auditoría), Proyección de Recursos Fondo 
Local de Salud vigencia siguiente, Proyección de recursos Régimen Subsidiado, Reporte 
CUIPO de la Contraloría General de la República. 

● Presentar en zoonosis la Matriz Bimestral 2024, Acciones de promoción en salud 2024 
● Cumplimiento con la programación de muestreo para la vigilancia de la calidad microbiológica 

y fisicoquímica del agua para consumo humano dado por el Laboratorio de Salud Pública 
Departamental. 

● Garantizar la presentación del documento PAMEC por el HROB antes del 28/02/2024, archivo 
ST 002 de la circular externa 012 de 2016. 

● Reporte de presuntos fallecidos activos en ADRES y reporte acciones aseguramiento PPNA. 
● Reportes Financiero, Circular única, Circular 030, Reporte Listado Censal, Reporte 

Novedades ADRES. 
● Presentar en zoonosis la Matriz Bimestral 2024, Acciones de promoción en salud 2024 
 

Dirección de Control Interno  
 

● Reporte de SIA Observa – Contraloría (anual) 
● Atender los lineamientos de la resolución reglamentaria 0042 del 15 de noviembre de 2023 

de la Contraloría Municipal de Palmira. 
 
Secretaria de Planeación 
 

● Reporte de seguimiento mensual a los proyectos de inversión en la plataforma SPI del DNP 
● Informe trimestral de seguimiento al plan de desarrollo con cumplimiento de metas cierre 2023. 
● Reportar y publicar el seguimiento al Plan de Desarrollo, correspondiente al cuarto trimestre 

de 2023, en la plataforma Kit de Planeación Territorial (KPT), a más tardar el 31 de enero de 
2024. 
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● Formular el Plan de Desarrollo y sus instrumentos (plan plurianual de inversiones, plan 
indicativo, Plan Operativo Anual de Inversiones (POAI) y el plan de acción), el cual debe contar 
con concepto del Consejo Territorial de Planeación (CTP) y la Corporación Autónoma 
Regional de Valle del Cauca (CVC), para su posterior debate y aprobación por el Concejo 
Municipal, a partir del 01 de mayo de 2024.  

● Definir el equipo que participará en el proceso de formulación del Plan de Desarrollo Municipal. 
● Reporte del seguimiento al Marco de Lucha contra la pobreza Extrema, se diligencia la matriz 

establecida cada trimestre para reportar a la Secretaría de Planeación, quien a su vez revisa 
y aprueba para reportar al Concejo Municipal. 

● Realizar el Reporte de Estratificación y Coberturas (REC) de la vigencia 2023, en la plataforma 
del Sistema Único de Información de Servicios Públicos (SUI), antes del 15 de marzo de 2024. 

● Formular el nuevo PAAC y publicarlo en la página web de la Alcaldía Municipal a más tardar 
el 31 de enero de 2024, previa aprobación del Comité Institucional de Gestión y Desempeño. 

● Publicar el Mapa Institucional de Riesgos de Corrupción 2024, a más tardar el 31 de enero de 
2024, previa aprobación del Comité Institucional de Gestión y Desempeño. 

● Publicar el Informe de Evaluación de los Planes Institucionales y Estratégicos en la página 
web de la Alcaldía Municipal, a más tardar el 31 de enero de 2024. 

● En caso de aprobarse el POT de segunda generación, se debe notificar al Ministerio de 
Vivienda. 

● Realizar seguimiento al Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano (PAAC) del último 
cuatrimestre de 2023, dentro de los 10 primeros días hábiles de enero de 2024; y trasladarlo 
a la Oficina de Control Interno para el informe final y posterior publicación en la página web 
de la Alcaldía Municipal, a más tardar el 31 de enero de 2024; previa aprobación del Comité 
Institucional de Gestión y Desempeño. 

● Formulación y seguimiento al Plan de Acción de la dependencia 2024 
● Programación del primer trimestre de las actividades del Plan Operativo Anual de Inversión 

en la plataforma SIIF de la Alcaldía. 
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● Generación del informe de seguimiento del I trimestre del Plan Operativo Anual de Inversión, 
recopilación de soportes de las actividades realizadas y registro en la plataforma SIIF de la 
Alcaldía 

● Formular y publicar al 31 de enero, los planes institucionales establecidos en el Decreto 
Nacional 612 de 2018; los cuales deben ser presentados y aprobados en el Comité 
Institucional de Gestión y Desempeño.  
1. Plan Institucional de Archivos de la Entidad -PINAR 
2. Plan Anual de Adquisiciones 
3. Plan Anual de Vacantes 
4. Plan de Previsión de Recursos Humanos 
5. Plan Estratégico de Talento Humano 
6. Plan Institucional de Capacitación 
7. Plan de Incentivos Institucionales 
8. Plan de Trabajo Anual en Seguridad y Salud en el Trabajo 
9. Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 
10. Plan Estratégico de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones -- PETI 
11. Plan de Tratamiento de Riesgos de Seguridad y Privacidad de la Información 
12. Plan de Seguridad y Privacidad de la Información 

 
Secretaría de Hacienda 

● Informes financieros relacionados con: Cierre fiscal 2023, Categoría única de presupuesto 
ordinario – CUIPO, FUT Víctimas, FUT Reservas, FUT Vigencias Futuras, Rendición de la 
Cuenta Contraloría Municipal, Rendición SGP y Transferencias – SIRECI Rendición Marco 
Fiscal de Mediano Plazo. 

● Cierre fiscal 2023 
● Categoría única de presupuesto ordinario - CUIPO 
● FUT Víctimas 
● FUT Reservas 
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● FUT Vigencias Futuras 
● Rendición de la Cuenta Contraloría Municipal 
● Rendición SGP y Transferencias - SIRECI 
● Rendición Marco Fiscal de Mediano Plazo 

 
Tabla 36 Calendario de Pagos Especiales e Informes 

CALENDARIO DE PAGOS ESPECIALES E INFORMES                                                              

  SUBSECRETARÍA DE INGRESOS Y TESORERÍA, VIGENCIA 2023 

OBLIGACIONES 
CRONOGRAMA 

RESPONSABLE DIRIGIDO A PERIODICIDAD 
ENE FEB MAR ABR 

PAGOS 

Pago Retefuente X X X X Tesorero 
General No Aplica 

Mensual, día del mes 
según calendario 
tributario 

TRANSFERENCIAS A TERCEROS 

Pago Seguridad 
Social X X X X Tesorero 

General No Aplica 
Dentro de los 2 
primeros días hábiles 
del mes 

Pago Estampillas 
Gobernación X X X X Tesorero 

General No Aplica Los 10 primeros días 
hábiles de cada mes 
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Sobretasa 
Bomberos X X X X Tesorero 

General No Aplica 
Mensual, con orden de 
pago enviada por la 
dependencia 

Tasa PRO-
DEPORTE X X X X Tesorero 

General No Aplica 
Mensual, con orden de 
pago enviada por la 
dependencia 

Sobretasa CVC X     X Tesorero 
General No Aplica 

Los diez primeros días 
hábiles cumplido el 
trimestre 

Pago Servicio de 
la Deuda X X X   Tesorero 

General No Aplica 
Mensual, trimestral o 
semestral de acuerdo 
al vencimiento de la 
obligación 

Pago Cesantías   X     Tesorero 
General No Aplica Anual - Plazo hasta el 

14 de febrero 

Fondo 
Destacados     X   Tesorero 

General No Aplica 
Semestral, según 
orden de pago enviada 
por la dependencia 
responsable 

Transferencia 
Patrimonio 
Autónomo 

        Tesorero 
General No Aplica 

Se realiza con orden de 
pago enviada por la 
dependencia 
responsable 

Conservación del 
Medio Ambiente         Tesorero 

General No Aplica 
Se realiza con orden de 
pago enviada por la 
dependencia 
responsable 
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Embargos         Tesorero 
General No Aplica 

Dentro de los 4 
primeros días hábiles 
del mes 

CUIPO 

Cuentas de 
Regalías X X X X Tesorero 

General 
Contraloría 
Departament
al 

Mensual, el día 15 de 
cada mes 

Apropiación 
Cuentas por 
pagar 

X     X Tesorero 
General 

Contaduría 
General de 
la Nación. 

Trimestral (enero- abril 
-julio - octubre) 

Ejecución de 
Cuentas por 
pagar 

X     X Tesorero 
General 

Contaduría 
General de 
la Nación. 

Trimestral (enero- abril 
-julio - octubre) 

FUT 

Cierre fiscal X       Tesorero 
General 

DNP - 
Ministerios Anual (enero) 

Fondo local de 
Salud Tesorería X     X Tesorero 

General 
Contaduría 
General de 
la Nación. 

Trimestral (enero- abril 
-julio - octubre) 

SIA 

Cierre Fiscal 
Anexo 04 X       Tesorero 

General Contraloría Anual - Enero 
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Cierre Fiscal 
Anexo 02-05 X       Tesorero 

General Contraloría Anual - Enero 

F02B_AGR 
Cuentas 
Bancarias 

  X     Tesorero 
General Contraloría Anual - Febrero 

F09_AGR 
Ejecución PAC de 
la Vigencia 

  X     Tesorero 
General Contraloría Anual - Febrero 

F11_AGR 
Cuentas por 
Pagar 

  X     Tesorero 
General Contraloría Anual - Febrero 

F19 
Comportamiento 
Ingresos del 
Municipio 

  X     Tesorero 
General Contraloría Anual - Febrero 

DIAN               

Información 
exógena de ICA – 
IPU 

        Tesorero 
General DIAN Anual (junio-julio-

agosto) 

Fuente: Elaboración propia Subsecretaría de Ingresos y Tesorería 

 

Finalmente, es preciso indicar que este Informe de Gestión y Balance de Resultados “Palmira 
Pa’Lante”, se construyó con los insumos reportados por el nivel directivo de las diferentes 
dependencias que conforman la estructura organizacional de la Entidad, en los mismos, se encuentra 
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un detalle pormenorizado de la gestión y recomendaciones de cada dependencia (ver informes Anexos 
de cada dependencia). 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
OSCAR EDUARDO ESCOBAR GARCÍA 
Alcalde de Palmira 
 
Palmira, 22 de diciembre de 2023 
 
A continuación, se relacionan los Anexos que se enuncian en el informe o que se requieren como 
complemento a la información presentada. 
 

Anexo 1 Informe Consolidado de seguimiento PDM III Trimestre 2023 

Anexo 2 Informe consolidado Presupuesto para el Desarrollo Local 

Anexo 3 Actas Comité Institucional de Gestión y Desempeño 

Anexo 4 Actas Comité Institucional de Coordinación de Control Interno-CICCI. 

Anexo 5 Actas Comité Municipal Gestión y Desempeño 

Anexo 6 Documentos FURAG 
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Anexo 7 Actas Comité Municipal de Auditoría. 

Anexo 8 Mapa Institucional Riesgos Corrupción 

Anexo 9 Plan de Mejoramiento Vigente con la Contraloría Municipal  

Anexo 10 Informe de Seguimiento a Planes de Mejoramiento con Entes de Control 

Anexo 11 Planes de Mejoramiento Internos 

Anexo 12 Resultados FURAG 2022 Alcaldía Palmira 

Anexo 13 Documento Marco de Lucha Contra la Pobreza Extrema  

Anexo 14 Informe de Gestión y Balance de Resultado Secretaría General 

Anexo 15 Informe de Gestión y Balance de Resultado Secretaría de Gobierno 

Anexo 16 Informe de Gestión y Balance de Resultado Secretaría Jurídica 

Anexo 17 Informe de Gestión y Balance de Resultado Secretaría de Hacienda 

Anexo 18 Informe de Gestión y Balance de Resultado Secretaría de Seguridad y Convivencia 

Anexo 19 Informe de Gestión y Balance de Resultado Secretaría de Planeación 

Anexo 20 Informe de Gestión y Balance de Resultados Desarrollo Institucional 
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Anexo 21 Informe de Gestión y Balance de Resultado Secretaría de Infraestructura 

Anexo 22 Informe de Gestión y Balance de Resultado Secretaría de Salud 

Anexo 23 Informe de Gestión y Balance de Resultado Secretaría de Educación 

Anexo 24 Informe de Gestión y Balance de Resultado Secretaría Agropecuaria 

Anexo 25 Informe de Gestión y Balance de Resultado Secretaría de Integración Social 

Anexo 26 Informe de Gestión y Balance de Resultado Secretaría de Tránsito y Transporte 

Anexo 27 Informe de Gestión y Balance de Resultado Secretaría de Participación Comunitaria 

Anexo 28 Informe de Gestión y Balance de Resultado Secretaría de Cultura 

Anexo 29 Informe de Gestión y Balance de Resultado Oficina de Control Interno 

Anexo 30 Informe de Gestión y Balance de Resultado Dirección de Control Interno Disciplinario 

Anexo 31 Informe de Gestión y Balance de Resultado Dirección de Comunicaciones 

Anexo 32 Informe de Gestión y Balance de Resultado Dirección de Tecnología Innovación y Ciencia 

Anexo 33 Informe de Gestión y Balance de Resultado Dirección de Contratación 

Anexo 34 Informe de Gestión y Balance de Resultado Dirección de Emprendimiento 
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Anexo 35 Informe de Gestión y Balance de Resultado Dirección de Gestión de Medio Ambiente 

Anexo 36 Informe de Gestión y Balance de Resultado Dirección de Gestión del Riesgo de Desastres 

Anexo 37 Informe de Gestión y Balance de Resultado Hospital Raúl Orejuela Bueno 

Anexo 38 Informe de Gestión y Balance de Resultado Instituto Municipal del Deporte y la Recreación - IMDER 

Anexo 39 Informe de Gestión y Balance de Resultado Aguas de Palmira S.A. E.S.P. 

Anexo 40 
Informe de Gestión y Balance de Resultado Instituto Municipal para el Desarrollo Económico y Social de 
Palmira – IMDESEPAL 

Anexo 41 Informe de Gestión y Balance de Resultado Centro de Diagnóstico Automotor de Palmira 

Anexo 42 
Informe de Gestión y Balance de Resultado Corporación de Ferias, Eventos y Espectáculos de Palmira – 
CORFEPALMIRA 

Anexo 43 Relación Programas y Proyectos de Inversión 2020 – 2023 

Anexo 44 Inventario Automotores 

Anexo 45 Inventario Muebles 

Anexo 46 Inventario Inmuebles 

Anexo 47 Inventario de Gestión documental  
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Anexo 48 Inventario Sistemas de Información 

Anexo 49 Gestión Defensa Jurídica  

Anexo 50 Relación procesos  

Anexo 51 Gestión contractual 2020-2023 

Anexo 52 Planta de Personal  

Anexo 53 Ejecución presupuestal 2020-2023 

Anexo 54 Recursos Financieros 

Anexo 55 Gestión de las PQRS 

Anexo 56 Informe Gestión Documental 

Anexo 57 Inventarios sobre las obras Publicas y Proyectos de Infraestructura ejecutados y ene ejecución 

Anexo 58 Inventarios productos de MIPG 

 
 
Proyecto:   Equipo de Empalme  LEMG  MTR    
Reviso:  John Jairo Delgado Echeverri – Subsecretario de Planeación Socioeconómica y Estratégica  
Aprobó:   Martha Cecilia Gualteros Castro – Secretaria de Planeación 




